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INTRODUCCIO!: 

El interés ;iara la elaborución del presente- trabajo. 

es en rozón de que en ~éxica, poco sabemos del fi.riclcom!.so 

tcRtamentario, t.oda vez que, nuest:rn Ley GC!neral de Títulou 

}' Operaciones de Crédito Únic.1-1¡1,c:n::n no!"i ínttica que eJ fideico

miso puede ser constituido ¡iar acto entre vivos o p~r tostam~n

to, pero no lo rt'.gt.tla con l;\ propied...:d e import:nnci a que éste 

requiere; pues 6nic~mente se refiere üspectn general 

diciendo: ''E11 v!~tud ~ial fid~jcomiso el fid~icomiter1tc destina 

ciertos bienes 

la realización de ese fin a una institución fiduc.i<lrid". 

Como podemos darnos cuento, cat~ s•Jfic.iente 

para poder comprender ampliamente nl f idcicomisa cestnmantaria, 

y lo único que <J.lcanzamos a esclarecer en rQ)ación o. lo nntc

rior, es quo. es una figura jurídico mediante l~ cual el fidcL

i::.omitcnte-t.cstador padrn disponer <te sus Tiinncs post-mortero (toda 

vez que el testamento sólo surte ~f ectos posteriormente 

la muerte del testador), y por eso décimos que el fideicomiso 

te5tnmcntario es un<-1 e.to jurí<lico unilateral donde: el fide:l.ca

mitcnt.c-tcstndor mediante una disposición de Ult:ituu •:cl•1ntild 

contenida en su testamento. decide afectar ciertos bienQ.S 

o derechos H un fin licito determinado, l\Uú dübcrá ejecut~r 

una instituci6n fiduciaria designada ol efecto. 

Ahora. bien, lo que se pretende en el presente trabo.jo 

es dar o conocer los fines prÚ.(..L.i...:.c.:: '1"P a t.ravés dr.:l fideico

miso testamentario pu~den loArarse paca suceder legalmen~~ 

por causa de muerte, precisando la mnnera on que debcr5 l.1ev~r

sc acabo la transmisión de los bienes fidcicomentidos a los 

herederos legatarios ( íidcicomi.sarios) nnalizándo al. mismo 

Ll~mpo 1n intervenci6n de la instituc~6n fiduciaria en la 



lI 

ejecución de dicl10 fideicomiso. 

trabajo 

Otra de las pretcrnsiones en la elnhoración de é:;te 

dar u conocer lns bas0s neccsnrios y :iuf.icicntl•S 

todas aquellas personas que mediante el otorg11!nionto de 

un testamento prell!Llllrtn cun::;t'!.tui:r 

con ello hagan de su pctrimonio, 

l'i.!leicom:i.so, paru qu~ 

pJlfiíl1onio p]aneodo, 

de ésta manera dejar dcbidnmcnte prot&gidüs a ;:;us rc~pcc.:l:i'-'•'S 

herederos y legatarios. 

A11n m:t8 1 en México existe t.o<la\·Ía m11cho desco1;oc11;¡.i.,~H

to y poca es la gente que otor?,a su testamento; generalmente 

l~s per~nr1~s q11e lo otorgun, fon las que est5n do alutina manera 

preparadas ·¡ en tal virtud alcn.n?.an a me11ir i.1~·· .... .., .. .:;:;~;:.-.;:::.:-.:::!.::!:> 

del hecho de dejar nl arbitrio de )a vidu a s11s bcneflciorios; 

ndem<Ís de que también persona9 con cupnci<laJ econ61nica 

suficiente pnra cubrir los gastos que &ste rc11uiera en sl1 

otorgamiento y cjocución. 

lndependientemcnte 7 de que el otorgamie11to de 

un tt-.sl.i!i1o:::nto ce conf!ti 1·11ya o no un fideicomiso, es recomenda

ble que todas la personas mnyores de dicciscis u~ns 1.o otnrgucn 

siempre y cunnJo teng1'.ln un patrimonio, mediante el cuol úoseen 

dejar protegidos a sus beneficiarios. 

En consecuencin 7 haremos un estudio gcn~ral del fidei

comiso, analizándolo desde sus antecccienlcs históricos n la 

fcchn; nsl como tambiCn huremos 1c::o;;,.._;-• .:.!::: nAturnlcza 

juridlca, dcmostrnndo medinntc el fideicomiso testamentario 

su unilateralidad, ya que para su constituci6n unicnmcnte 

se requiere de ln volu11tnd del Cideicomitcntc sin pasar 

pasar por ulto los elementos que .lG cvnstitu•/c:i. parA s11 total 

y legal con[ormaci6n. 



III 

Dicho lo anterior, puderno~; encuad:r,:.r el fldi•ic•1!!1isu 

en ln sucesión testarn~ntnria; ;;ieu;pr1! y cu1Jndo el t:•:'.'-Jl.'."1!l<!l~l,) 

mediante el cual ~a~ c:on!~tit.u; ó, hnyu llcnadCJ L!'.'i for:n;,j id:;d,~t; 

propí:1s q11c parn ci tipo csp~cLll del teslam1:11to ~:~ :•:q:1j.--.-:·,11. 

Concrct,1ndo, 

a] uni11tc•r:1ljd0.tl del [id~icc1r:li;:a, t·~dJ. •.:e:~, que ]<."- \'L-}u¡,t;,,j 

del fldeicornitcnce testador e~ lo ~~~ i~¡1ort1111tú p.1r~ 

titución; así co1r.o l o.rnhii~n, e;; de ;~ur.ia "inipurt;inci.1 d1_j;-,r \)j;:·n 

í ljudu;, -•l~ bd~es ml!d la1it.e lu::; r:11.:1.les tod•1 ¡H.•rsnn·1 ~>U<'llc~ otor

gür ur1 tcst~mc11Lc y con 1!lln la con~tilu~iin Je iJCl fi,!0i1:areisc1; 

1~1 cunl C-5 conocido como el '.'•-.!rd~l(l<~ro lid¡·icon.i.c;n tc:~:.:oments1-
- . ' . . 
~.,,,:~·'-'-''"·•'>V 

aquel que se con~tlt11y~ media11t~ un test~~c11Lo y J1: ~sl11 :~oneru 

podriamos decir quL~ EL F1DETC0'.'1l"SO SUL\ OB.JI::TO [lf: li!i/1 SUCESIO~ 

TESTAXEl""TARI/\., Lodu vez., tJ.UL' ,¿l [iú.::i.con.i.so mcJicut:c el cual 

::;e hn r:·<.•tonrfido Jcjur protcgj(JO~ !1 los n:u;pec:t:i1.:Qf.; her.:>dPrO 

lcgntariot>, 

Últimn volunt=irl, que e:.> rd te~:~umPnlo, y quL' ¡•nr :;u r.oturiJ.tc::~a. 

Únicamente surtir!,, efecto post:er.iorn:.::•nt<• f1 l.t.1 r;iu•'l't·~ c\1~J test.~1-

dor, en 6~tc caso fidcicomitonte-t~~t.ndor. 

Pero, por otro l3do, lambié.1: '"s de cor:icnt;Jr;:;c, que 

pa1·i.l al cjec:uc:ión del fidci.c.:c¡¡:iiso con:>tituirlo, .:;er:3 necesaria 

1n ;nt"<>l"V••n<'"i;..n rl~ ''"" ;n_,t-.¡¡.-,,,.¡;.,.., f.;,-1,,,.;--,-..;,., ~"',.,.. ·~••n:; t-r.,.,,/,.,, 

de ésta los fidcicomisar:ios hered12ros rt~.-:l-ban les beneficios 

que el fideicomiso-testamentario n¡1ort1!~ de 6sta 1nunera 

puder marcar firmemente las ventajas que este tipo de fidcico-

fideicomiso-testamentario, pri11cipalmente cuando entre los 

benefic1.1rios existen menores de edad o 1ncupacitailos. 



CAPITULO PP.IMEP.O 

EL FIDEIC0~11SO EN f!CXJCO 

1. ANTECEDENTES liISTORICOS DEL Frnrrco~1r;i1 EN MEXICO 

Ante'°' de in;.ciar el c-·:;tudiri di_; lu 1il:t1:r;J jnrídic"J 

llamada (i<lc1corni..so, e~; intc;,·,;o-.,111l"' y :•~in ~a))'.:t ~;u r:iíz 

ctimolt1clica y 1il 1.1is1110 tl•.!J:;po !iU CJ>:¡1l:'lcr1du; le, qur 

continunciGu h.:-i~o mención d<> q1:c fLl·~icor;:iso L-:.:)l~c :,:J r>:Z'..'. 

en las ¡1ttlalir;:1~; lat:in<J}~ FlIJES: •¡:!f.' :..;itinif:i.r..u ~.-. '.' CU~!NlSt!;,¡: 

que si~ni!ica cor:;isiú,1, enc;Jrgr__,. 

flcc'.l L'rlCclt"go o C•>rljsiÚH li.1s:J.du ·~n _!_u r~~'nfi.:in;:o. Mí.J 

burgo, .1C"1n C'sp ..... c1~·!c~11u.io l.u t·<1íz 0tit:1(llÓgica, c.onsitlL'I"? qUt: 

el Derecho ·1-:or::n.no tuvo ;;r:pr.:rcu:;1i;n .. ~n nuetru i.i.dr:·i.c1.)uiso 1 

a cstudla1·loo breve¡,¡eutc y il Jo::-, '~.ual•.>:; l1,J 1;o rcf,~1·~·,llci.:.1, 

1. EL !''IDF.ICo~:.rso e;¡ EL nn:r:CHO J!:GLf.'.; 

E1 tru::;t inglé~; fue u1:0 de lo:' ant.r!cr.i:!.c•nt.cs qut~ m{i::; 

trnscerdo11cin j11ridica tuvo en 01 fidclcn:nl~o d~ nui:stro p~is, 

y iiaré un r:revc estt1tll.O de como se in.1:·10 •d l:idcicoml!.lO en 

figura ln divido cr1 d1i::> fases: Li p:-ir.iera• el estudio del USE , 

r¡uc posteriormente po.sú a ser C'l r.io.Jcr:1u TTI.l!ST. 

(i) Juli.Un il0Jal11, 11 F1dC>1Com1$0 11 , Editorial Porrúr., l'LSxico 
1962. p.:ig. 13 



El USE en sus orí¡;:cnes "fu.::: un inst.ru1:!cnto juridlco 

por racc\io del cu.:i1 se pod {,1n lr..insferir til~rr1:>.s '> pc1rle ;!e 

ellGs u otrn persono QUl~ .s~r1a r•;ve!:>titla de puder J ur'i.dlcu 

Y de cuyo c3crcicío result..J.bü un hen~·f"i.c:;._(', 1-:-conün.!.c.:1 .:!. ru·:!Jr 

de otra pcrsonJ'' (2). 

La persona que recibid lo:: hic!1es o en s~; ca~o ~i~1·rus 

parn su cuidado 'i ach.niui:::..t<o.:.:..: ~C:·:, :.i:- 1,_, 11:1101:-; Jj:g_:._t:e.!'..: }-.. S!. ~12~:; 

Y a la persona qu-:.~ result.al>i.! b.:nr_~(ic2~1r-l.:\ o.le· la ;~dt:ii_nJst.cn(· :(1¡¡ 

de los bienes, se lP. llamalio ~ ~~ ~· S01:1;:;2n:::-- rtr.·ili-1n

t.e la Constitución del USE, muchos propict.urios lo::;raron elu

dir lpG rrnnrl~s carg~~ [iscnlcs ~u~ irnpo11in ~1 r5gi11a11 feudal. 

Dicha transmisión ;.e h<.icí.n ;1 título lc~al y el o.so y a·1.:0 ¡ rule 

ql1odob~ resorvado parn el. rP1lenLc n su~ her~dcro~. 

. .... ~ :• ":.;. .. 
al omplc~) Ucl. Ugc Ílll!:.-on: la L•~y (L_~ :luno'.J 1luc·l·t:1s de 1217 

'! las Guerra::.; Pin5.:otiCH!;, mejo• ~.011ccirla::; comu Ln. Gut~i·ra de 

1us nos Rosns; tan 35!, que t!urante e1 ai't.',1o XII r:.:n Tuglnterru 

lo Igles1n llegó a adqutrir p,randr!s oxtc11:;ioncs rtc t;crrn::::, 

log qtie racibín para ieali~a~ fines ben~ficcs. De c:1tJ mn11cr~ 

la !glcsin orl(;inó un ¡:;ran <!CP.\lar-nmienr.o dri ti<:'rra:·, 1inr 

~p1.lcadas a los fi.ne:5 para l.o!J cual ·~s e1·an tra.ns111Lt j dut3, ci 

P.lrln.mento bU!"'CÓ )u forma de evitar QSt(l )' dfct6 l:.i l..(•y de 

Manos ~luert~1s, pero t:ambi&n ,_~st.n l.r::y oc;1:·>i.on6 i ;ic;;nforrai<l11de~• 

al impedir las obr·as pindusas encomc111l;:da:; n l:.l J.,:;letJiLI, 

es entonces cunndo la gente i-J.cudi6 ul em¡1leo del Use, de la 

siguiente mnne1-a: El Fcoffce t.o use> recl.bío los hien·~::; dcsti-

11..idos o ] A.S obrns piadosn::i ae in ~t.:_._.;:' .. .:.. ~·.·~ nn q;• cor1\·ert'L1 

en el Ce~tui ~¡_1.;.~ ~:o:c (b1~nefir:inrio), r,o:r,'Jl1a dl~ :Jicnot• 

(2) Jost Manu~l ··v111a~ordo~ l.ozano ''IJoctrina Gcnc~al del 
Fid~icomisoº Editorial Porrün, Ml•xico :i9Pi2., !'5.g. 6 



bienes c:onforr.ie a Los fine:; svr1aL1do1:1 por 01 l.'coff~e to 

Durante 111 GuP.rra 1!c ias llos Rosa8 (1~00La 

gran g:.icrra civil provocada por lo lucha f-'" 1• la 1.oronn. t!n Jn-

glatcrra), los bienes Ü'.! los propieé.:'lr-los 0[.1tlibz_1n c:c::pueston 

11na rier.".tJn" ~1or ;::edio de 

una cesión de detecho~:;, q11e•JündrJ el ccsionarir..\ r:r: p0s1,~,i6n 

herederos. f.¡¡ es-te c3.sn cua:1do •.:l cú<lent1~ cn:ía 1·n r.rnno'..; 1!e 

nus ~nCm1.gos y t.'L:l conden::irlo pt1r el dcli.t•J. r\e alt<i tr~:ú:ión, 

ya no ha\¡fa bienPs QUA le ptictiernn ser confiscados, 

La utilic·.nción del Use trajo c,rmo coascc.uenciu el 

desarrolio d"" L~•J2. '..!r. ~~"!_o..:t<•mn r.ic iustici.::i conocjcJ0 co:no E'1uj-

dad, ya que la ley lnglesn ':n ] os siglor. XII y XI] 1 cru muy 

rígida y formali!!ad1!5 j' tQCaici:~m0.s .e:~! obS(!rvi\Uc1n ~stric-

tamcnte, es por eso que los tribunalen de Der~cl1n Cocfi11 

(Common Luw) (3) no dictubun sus rcsoluc.iones de q uc 

supuesto lc8,ül. 

( 3) El Dcr·~('"ho Común (Com.1lon Law), uacido en Insl3lerra, fué un slst:croa 
único en su género para admini:;L1d.r ju:Jti~i:i yn qu~ cm un~. [;ran 
parte Lle lns naciones europeas vivieron y \"iven todnvía bajo la 
influencia del derecho Romano, el que fue conoc:id,? como Derecho 
Civil. 



El ~1nestroJOSE :-1,;:;l'El. VILL.\GORDOA LOZA!.:O(t;), ,fa el con·· 

cepto de Equidad, cn(oc.1nJolo a la figurn _iurídica quc estar.io:; 

estudiando lo define como "Et Sistema do Ju:·í;;pru<lcncia, 

basado E~n bucnu ra:r.611, buena r:onciencia e i.ntrod11c!da y dc:.a

rrollada por los Ca11cillerus 1le Inglnterra, par autoricl~d 

del rey, con el asentimiento <lPl PiJ.rla:::cnto, pa:-a ilac·~r just:-

cia donde crt1 dc11ega<lu. 

o JinrA hacer unn ju~ticia m5s per[0cta c¡t1e la r¡ 11 e poJiu l1;1cer

se a trav~s del Derecho Com~n lcun¡n:o11 Law)''. S:~tc h~ci~ pr0va

lecer los derf'chos dc!l Feofíec sobre 1o!-i del Cc.~tui que u;-;,:, 

lo que ocasion6 la npa1·ici6n de lu Equtty coao un E1t<lui1am1c~to 

jurídica el Jcr·ccho anglosuj6n. 

El Derecho Común (Common Law), fue tan est.rícto que; 

muchas oca~iones incurría en crroros e injusticies y c-r. 

repetidos 

e indust.t"ialcs que en su mayoría quedaban dc.tsamporado:~. t:.t-1..«o 

derecho rt•gul;1rmcnte ndecuuhn la gcntú rura1. de ahí. 

fue que surgió el si~terna supletorio 'le Juris.prudcncia, don do 

se ucudin direcLa.mcnt.e al Rey para qur <liero. r->olución Cl 1a~• 

situacionbs que plant.eadus por los qucrcllLJ.ntcfi; 

embargo 1 debi.do al crecimiento del reino, el. Rey, yn O'J p\1do 

ver las :'>i.tuacion~s de los qucrcllant.C$ para lo cual J.elesó 

facultades los cancilleres (Cdi•Cil::.'.;~ el funci.onnriu 

que nd-niniAtrabn justiciq fuera de la Órbitu de la ley formal 

del Derecho Común o Estricto). 

Los cancilleres deci~inn las q11crellns de acuordo 

n su concienci.a ;· no tenían necesidad tle ncat1;-1.r principios 

El Canciller creó sus íJropio8 procesos 

p:lra obligar n lus fiduciarios deshonestos y guarUl ..... ..;.::. :!.::!'.7-"-

('+) Villagordoa Lozano J. Mnnucl, Ob. Ci.t. pÜg. 11 y 12. 



les para que compnrccieron ante 61 y rcs¡1011di~rJn ¡1 los ,;¡¡~~o:. 

su contra y si re!:ultnbnn cultiables est.:ib<!n ol.ilir,adn'.. :! 

restituir los bienes o ticrra:3 obteniJ.:is en vl &b\1So J;~ su~> 

':unciones. 

Ln justicia pura las peticiones de los bcn~fici.ariDS 

de: un tsc, cmpe:o:Ó a ser im¡inrt:idd p()r .::1 C<H1ciller y par-:i 

el siglo XlV se aceptó la fucrzn legnl d(: los l1!H::<;. Lo~' l,~sc3 

fueron "'ºmetidos a l;::¡ jurisdiccilHc dt! eq11idnd. S"i.n t..'rn1iargl•, 

el rigorismo del si.stcr.1<! fcudnl fu;:, pc:rdic•ndo ruc·¡·:·u ··~'-· 

tr1bunol~s decretaron 1100 lo~ Use~ fuer.11t ca11Lru t!l 0rden 

público. 

El ObJct1vo Je lo.:; t.r"'f>11p;1l,..,; de equillad (Equit:y) 

fue el de resolver aquellos casos too prc-vi5tni.; por el Derecho 

Común, y que por la rigidez. del dt.•recho r:!3tric.to escaptln a 

su JUr~sdic~i~ ••. 

cumplimjento del Use yo TlO qucJnba 3 1~ vnluntnd d(•l ft:of[e to, 

use, p11t>'3 en cn~o de i.ncur-cir en incumplimiento el Cnncillcr 

estaba facultado parn ordennr que se c'...l.mplicra la obligación 

en ténnino2 3unque para eoo tuvi.cr:l que rest:i.tui.r5e 

liJ propicdnJ. Asi transcurrido el ticrn;Jo y en e1 :..:lo lle 1531+, 

el Porlnmcnto Inglés expidió ln Ley !.;obre' Usos; ya que los 

Uses, con l.a práctica llegaron a converLiruc en D~rccho CQnsue

tudinori.o lleR.'.lndo al punto de \)TlV<-H <iJ. !k:j· }' :""!. 1 f""I<..; rcr:.«ltr.-

niente~ del pois de sus privilegios 

Jisfruta~an durante el r~gimcn feudal. 

prerror,:ttivns t¡u~ 

Para corregir esto situución, la ra ... ncionadn ley 

disponía "que quien gozara de un Use, sería con5iderndo cor.10 

p~u~ic~~~i= ~~ rlPno derecho'' (S), y a esto es lo que se llama 

(5) Villagordoa Lozano Jos& Manuel, Ob. Cit. p6g. 16. 



ejecutar el uso, d ichu ley r:o logró ~.t.: n;:i_nar con los U:rn:: 

y en el año de 1535, el Parl<J.mento rlictó el ESTATLT'fE OF ll~~ES, 

el cual motiv6 un cnfrc11t~rniento c11tre el Estado y la Inl~sia, 

confiscandole éste sus propiedades y t•l procc.;io que ut.l 1 i;;:Ó 

parn ella fue lü abolición de los U!.ie.s, ya que .:;l G.rnp.::iro de 

~ste la Iglesia po~e{a bi11es y tierras. 

di Ce!Jtui que use.:. ln prop.ied.Jd le~;:1l el Fcoífl!r! to u:;0 

seria ignorado por el Uerccho en lo ;:ilL>oluto; di! 1~.:>ta r.w11l.·ra 

se respet<Jba la intención dPJ r!rr.":!.r:~c 

que a part.ir de cntonce.s se dnría11 los títulos :ll! pro-pl1.!d<.Hl 

y el Fcoffec to use desapnrcceria ya ·~ue rio ten{a ningún int'.':-

rés personal que hac1~r r"<ifi-:::t:.:.!t'. ti '; A I' 1 ; ' ~ ,', " :'..:.: :: ... ~ ,11_;_ .. ,j que 

dicJ10 Est;1tutt' uo afectara Use solirt~ Use: y entonces loe uses 

que estaban e!-'lra si tuaci,)n ton.: ron ,;l nomLr;:- de Trust, 

por consi,lerdl que esta palabra crn m~s adecuada pdra designar 

la institución 1 rausformoda de acuerdo con ln juri!:iprudencia 

que se derivaba de 1<1 aplicación del estatuto; fue así como 

se comenzó a llamar Trustel~ a la persona a la cual los tribu

nales Ji.JhÍan dado la propiedad de antiguo use" (ú). De estn 

manera el u~e f11r> ri<::::[!:-.-:c.l•i.c11<lo.'H.' poco a poco hRsta ll<?gar 

a ser reconociJo con fuerza legül por la cancilleri.a con el 

nombre de moderno trust. 

EL 'fRUSf 

El Trust consiste en !icparor de una pr:r;¡ona l lnm,.ri., 

:;.:~t;. .... .1., uu cOllJUOtO de biencc (inmur~blo::;, cuc~bl.::,:;, eré-ditas, 

etc.) de su fortunA y co~fiarlu~ u otrd 11~rsona llamada Trustee 

pnra que haga dC' ellos un uso prescrito en provecho de un 

tnrccro 11~mado Cestui que trust. (7) 

(6) Banco Mexicano Somcx, S.A., lnst.itución ""' 11~r::.:u ~:illL.i.ple 
11 La~ ¡nstituciones Fideicomisarias y el Fideicomiso en M6-
xico11 1982, púg. 20 

(7) flojalil Julián. Ob. Cit. pi.Íg. 35. 



Como ;·1nos, el Trust se• introdujo en lncJut2rr:1 en el 

siglo XIV originó 

de los tribunales de equidad, el Trust fue dplicarlo ¡1a~tcr1or

mente a todos aquellos intereses dP ~quidad. 

Un Trust cxistia siempre y cuando el titulo rlc 111 

{res) cstuvicru a nomtn:e de ur:;::i, per!-•ona pa1·a 1~.t. t1Ho y 

bcn~ficio de otras. Es ir.iportttulc scflnlar qce: "El Tr11.s t 

no ncsce del contrato entre trLs pe.c::;onns o volunta;!<!t!, sit!n 

<¡ue es el cíccto de la \•olunt.1d unitalcrnl Je .<>u creador, 

manifestada mortis cau!H' o inLcrvo~~º (8). 

Son tres las personus que inlervienen el Trust 

S~ttlor o fideicomitente q11e es el creador del Trust, lrustec, 

quien es el propietario adrninistr.'ldor y el Cctu:i que trust. 

el propieLario beneficiario. ,\n::ili'1.aré. cunt::inu<Jr:ic)n cudn 

una de 1:sta:l tres pr!rson.15 que interviencri en el Trust. 

n) El Settlor e] Trust por niedio dt.~ un ucto 

de voluntad que contiene ln afectación de un put:rimnn.io a 

fin y una vez creado el trust dicho putrimonio dcLc ser 

distinto al del set t. lar. ya que si no es a~.i S<~ ... ~011~1.!l Lil J..d 

en un contrato de depósito o mandnto, pero no ser-la un tr·...15t 

porque el trust lleva implícito la intención de separar los 

bienc·s. Tambi!Ín los bienes del trust deben quedar !;e¡io.rados 

de los bienes del trustee, porque si la intención del St"'!ttlor 

fuet'c juntarlos can los Licncs del tr-ustec, habría una donación 

ccn grnvhmen, no un trust. 

b} Cl t.rus.Lc.r co;:.10 pr;;.ipicturlo tiene:' C!J pcdc:r cx::lu-

sivo de poseer, administrar y disponer de los bienes del trust 

(8) !dom. 



pero si en el ejercicio de sus (l!ncione5 cuntrll';' de\:d:.J.t; !°>.o<i.i-· 

pande [rente a terceros como d!..'udor; sól1·. basto. el r:iontn (iorttle 

lleguen los bienes del trust. y en ca~;o de ser :insuficicnt..:s 

porque ha incurrido 

personalmente con 

alr,u;Hl infraccié1n o <Yrror, rcs1,ond1~ 

propios bienes y a vece:; hast:1 cvr. ::iu 

libertad; pero ::.i por 31¡,;iín r.totivo el trustce llegare <l rP.

nunciur .:1.l cargo, c1 trust no 5L'rÍa nulü, t.0d<:1 ·rcz 'lu,--: ('). 

t1·ust. queda vá1 idar.icnt~ con::a.itui1!0, ~1Ün t~n caso dP no hu her 

designado ningún trust.ee. 

e) El cest.ui que trust, ._,:; el b>:>11r~fi ciurio del t.ru:.t. 

el que go:.:a del bcncf icio real de la <li:;po::d ción. A:..•.t~lt>r:io, 

c~l ccst1IÍ que t1·usr. podía acudir al juez paril l¡¡:pcclir alguna 

acción del Lrust.ee o en su ... .:-..;:;::: ro·'''' r;ct!i!'"l<> c.u~nto;:; sobrf..' 

su administ.ración de l.os bienes df-~1 t.rust. El tru::;t. no U(.d.ia 

constituirne sin cci;tui cnprlz de reclamar al trustee el cum

plioiont.o d~ los fines para los cuales ~ue creado. 



Clasif icac i.ón 
de los 
trust 

9 

Express Trust: E!3 
aquel que s~ consti 
tuye ¡1or lo volun..= 
tad expresa del - -
settlor, lleva un -
propósit..u inL.::r--.·i-
vos o mortis cnu.::;n. 

lroplicd Trust: 
Son pquellos que son 
cr~ados por el dere
cho. Deben su eT.is
tc:ncia a los tribunf:I 
les de cquidod. -

lnstrurJentol: i:n riquc.l d.~:)
rle el tru.stce: debe> SL·-·

guir la::: ~.11strucciorir~:,

d::irlris. 

lliscrecion,ü: [3 aquel Jo11-
du el trustee tiene po
der de apreci3ci6r,. 

Público: "E;; H'lllC' 1 (\onde ~;c

a(ectn u u11 iat.cr•:iu ¡>,e
ncr<ll. Co::;.:i i..nt['t·t~:.· l'.'' 
ne:ral '3<.! enticn(\c >..m -= 
fin que es út.i l n ls ''º 
c'i.ednd.. -

Pri.vHdo: Es <ir1uel que afpc 
ta un lntt.:?ré!.; 1:1en1m~mtC 
privado, (r.rust P<..l!".'.l. -
sus p~opio~ hijo::> o - -
ncrecuo! et. 1 • 

Rcsulting t.ru$t: Es cuando
se bo pretendido re:üi
zar un trust ex:preso pe 
ro que por 11 X" razón -= 
nouca llei;;ó a formali--

Construct.in~ trt;~t: El pro
pio tribur.r• l los consti_ 
tuye y tiene por objeto 
evi tnr que unJ. persona
se apropie injustific:a
duinentc d~ hicne~ 1.~n -
perjuicio de terceros. 



2. EL TI!UST EN LOS ESTADOS u~auos DE NORTE:.:·IEiUCA 

El trust en los Estarlos Un:ido:; dt.! itortt.!.'1!:!.'..'t·ic:1, fue 

inLroducido a principios dc;l siglo XIX, el trust r:ra y,l c.or.o

cido en la época de l.J ColDnia, pero no fue util.i.~aclu t.nn 

frecuentemente como en Inglaterra. 

Ln c:cjor crcnciG11 del D~rccho Nortean~ricnno para 

el desaJ:"rollo del trust, fue el ti·ust cnrpoJ·;~i ivo, Sagiín 

Scott en su obra "The Law of Trust" ~:cfia]n: "qu<.: lo primerG. 

not~cia que existe en los Estados Unidos de tlortc~m~ri~a sobro 

a Thc Garmcrcs Fire Insurance en l.:> ciudad de Nu.-:\"ü Y,1rk en 

el año tlc 1822 y a partir de ese ano se cr~nron c.01·µorú(.iun0s 

te" ( 9). 

En los C~tadoG U11idos de ~artencGrica, el trust ti~nde 

a ser pt·o(csionnl, yn que se han creado 11 trust. cornpa.nies", 

de cstn maner.o. lO!i bancos ti-encn f.:icuitaci porn actuar CO:'..iO 

trustecs y actfian en el campo de los ncGocios y nd1!1inistraci6n 

de los trust; udemás de que el. trustc.c rccí be una corílpcnsa

ción por St! trabujo rcni1z.<.lci•J, s1t.uaciü11 t¡LJ.e ..,¡¡ I¡¡~J.ul~;r.:..i 

nunca se dió. 

ºLa legislación .sobre lo.s r.ru:~t en 1os f.~.,tu<los Uni

dos d~ ~lortcdcl!rica. se ori.r:inó en el proyecto rle Vnvi1 Dlidl~y 

p;;irG un CórHgo d>J Derecho Su.st:1nti\•o r.;n c1 F~t::Ldo de: !:ucvn 

Yocl-:" ( 10). 

(9) Banco Meiticano Sor:iex, Ob. Cit. ¡iás. 23 

(iG) Ille:11o, pSe,. 24. 
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En Texas tombiGn existe 

año de 1943, a pct;ar de Q\l(' casi 

ley sobrr tru~t, d~l 

h<ibí;:i sirio i::oJific.aúa, 

se había adoptndo unn serie de prinC.ipios por r;:~·dio de la 

Conferencia Nacional de Comisionados para rc.:formar l.ci~ Ley:"!:.> 

Estatulcs. 

3. DESARROLLO DEL FIDEIC0f1ISO EN LA L[GISLACION ~1EXICANA 

A partir del afio de 1900, el fideicomiso se jntroduio 

México por lo que sus a11tec1..?dcntes ne hnccn notnr n partir 

del prcs~ntc siglo, 

Al oraparo de la Ley de Ferroc.:irriles de 1899 se per

mitió que el llaruado trust deed, canstituído y otorgado en 

el extrt1njcro (E.IJ.t{.A.) surtier<J efectos jurídicos conforme 

..i las. lc-yes mexicanas, por lo qut~ fue considerado como 

contrato de pr~staroo, manduto e hipoteca. 

Pero vn dijimos anteriormente. f11e /1:1sta el 

expresamente en nuestro país medianta la consolidaciGn y fusión 

de los ferrocarriles de fl6xico, por lti ernisi6n de bo11oz colocu

dos en el c>.tr<1njcro, n través del (i<leicomiso cel~bru•lo el 

29 de Febrero de 1908, por el go!Jicrno y las emJ,re:JU.9 fcrroc.n

rrilcrns mexicanas con institucionos fitluclnrias 11arte~me1·icn-

nas ( 11 J. 

Este trust lU\'0 ci1;>rt('l": t~fcr::to•? f"IT? M~xir:..., r_•n v~r!-:ud, 

de que intervinieron personas moralc.s mexi<:nnas pero aún usi, 

esto es considerado como un antecedente p1:r-m1a~nte doctrinario 

por no haber documento que acredite lo dichc.1, r (;ir.iplcmc;ir.e 

(11) Muñoz Luis, "El Fideicomiso", Ed. Distribuidora Cárde
nos, f!6xico 1986, p5g. 3 
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fue considcr.:ido como un trust. otcr~:.1J1...> el C>!'.tr11n_ieru 

que surtía efecLo.:; en México. Pero como vcr.:.mos oás ~del,ont.:e 

no fue sino hasta el a.fio de 192& CU:.lhdn •:l fidt•icor.ii~:;o figu!:a 

en ]a legislación nexicnno. 

continuación citar& crano15gicament~ los oncccc

dcntes del fideicomiso en Héxico, y r1unque gencr.ll!:1Ci!t.C algu

nos autores (Juristas Mex:i.canos) como son '.'illago1·doa. Lo:-:ano 

Rodolfo ílatt1.a ~ hn.n dado lu)o)cl pri:::or-d'!.;11 tl.1 ¡iroyücto d~ 

I. Lioantour: c11 esta ocn!:liÓn hngo una 1~xcepción por las rt?-

zones que más adelante o.puntaré. 

proyecto Ver~ Estaílol. 

En primer lur;ar cito •.!-l 

A) PROYECTO DEL LICENCIADO JORGE VERA ESTAílOL 

r;,.q11·r.nlr.:cnt~ n11P~tros autores lo han citado como 

l!l último aritecct\ent.c doctrinario del fideicooi::io l!u ::¿::o:::.::~. 

pero en esta ocasión cito en prii;i.cr lugar este an<::ccedentc 

en virtud de que el Lic. Jorge \'era 'E!1tañol, alrcdt:>dor del 

año de l'lCS elaboró un proyect.o sin que se haya dado & cono

cer, sino hasta el uño de 1926 con el nombre de "compnfiías 

Fidcicomisnriaa y <le ahorro". Este fue utili..z.ado por· ·-el se

ñor Lic. José l. Li.mantour, para enunciar su inicJ.utiva al 

Congreso de la Unión .!.:;; c.:~ éroc11 1 y del cual hago una breve 

reseña. 

B) PROYECTO DEL LICENCIADO JOSE l. LlHANTOUH 

El 21 de Noviembre de l<JOS, el señor Josú l. Lima.n

tn11r. Secretario de ltacienda de aquella época, cnvi6 nl Congre

so de ln Unión uno iniciativa en ln que iHl..u:Lz.~.:. ~'.! FjPr:11ti

vo p;na expedir la ley ¡ior la cual poóíon conr;titui.t:se en 

lo Rep~blica Mexicana instituciones comerciales encargadas 

de dc::;enpcñar las funciones de fideicomisarios (del cual era 



autor el Lic. Jorge Vera Esc3nol (12). 

En dicho proyecto enco~1C"nd.1La al íid(!ii:.or.1i~.-ar.i0 

para interponer su merliaclón y a.si asegurar el cumplimicnt..o 

futuro del fideicomiso; concluía consignando que se expidieran 

los principios fundamentales de dich.'.l fi¡..¡,uru mencionada, con

forme u los principios fundar.1e11talc~s de l)(!recho PúhlicLi, pero 

al no ser aprobado sülo quedó como un antccedeüL~ puram•_>11t.:u 

doctrinario. 

C) PROYECTO DEL LICENCIADO ENRIQUE C. CREEL 

El scfiur Cree! prrst?nt6 ld primer~ Convencjón 

B11ncaria • cclcbr..i.da eu Méx.i.co cr~ ~l ~f;o r:l.c 192.', un prnycct.o 

sobre co:npnüins httncarias y ahorro, 

autorizara al Ejecutivo para cxp1~di r 

el quv propo11ia 

ley $~hrc la m2t.erid 

que dctallaru lns bases constj.tutivas d~ opcrdci6n de lns 

compoñin.$. Estas bases lns (acult<.:ho. pa:-u actu:oir \'..Omo cujas 

de ahorro y al minmo tiempo para practicar Lada cluse d<! ope

rocioncs de depósito adcmús dccptaba contrntos de: fidüicor.dlio 

de toda c.lase de propiedades, hipote:cns, bonos de companfas 

ferroviarias, ~te.; pero tump-::,co tuvo trn:o;ccnder:cj.a ~ólo 

Para corapl~tar el primer n11Lecedente tloctrl11ario 

(Proyecto Vera [staftol) de nuestra ]cgi~loci011 maxicdn~t vi&to 

anteriormente, cabe mencionar que en <:!l proyl".!ct.o del seiior 

\'era Estañol dndo a conocer en el año df: l<l26 Y denominado 

"Proyecto d12 Ley de CorupanÍflS Fideicomisarias y tlc Ahorro", 

(12) ºse designó con est:a denomiuaci6n 1 en vi1Lud Je que 
el t!nt.oncc~ S~crcL.:itio de Ho..:.ienJ.~, c:;;c.ribiG 1.1 i;~lc.L1-
t.ivn que lo contenía. Pero en carta fech1.ldu el CJ de 
Octubre de 1941 que- .dirigió el L.ic. Vero Estaño!, al 
Sr. Lic. Alberto V5zquez del Mercado rofiricndosc 
su proyecto de 1926 y que aiirmnba haberlo íormuludo 
y.:i. hocia algunos nños". Rodolf o Ea tiza, 11 El Fideicomi
so", Etl. Porrúa )980, pág. S. 
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se ii;:ponín la formu cscrlt.n p11r:i 1~1 r:.on!-i<..llul·ió~¡ dr<1. iid,~i!~O · 

niso, a:-;f como su i.nscripcL(•u c1~ el- /.'.f"~',-::~ti·o P(1hlic'~ dt: li:q,r:·· 

tecas. 

Ricardo J. Alfa.ro, quien loi!;i·ó 1-nco-::·po:ur r1·1 ll0rL'Cho P,,n.-n:icrt0 

una institución inspirada. en el trust ::t181os;;•jú1i, bnjl1 c-l n<J1:1br>.

de 11 fidcicomiso 11
, y no sólo par-a Panamú, ::;i'<o p~~r-.:. to:-J.os )o~• 

poiaes lat;..no.:::>-

Confurenr..iu Cicntífic...:i Ponameño., cclr>hn1U:1 ':!Tl L11:1~i ~!1 ~.\. ilÚu 

de 1'124, reco1::.cnd.o.ndo t:u estudio y ac1.opción D los ¡,nrni::·:~ O.e 

An~ric~; ''dicho proy8cto 

en el afio rie 1Q25'' (13). 

cnnv1rt1ú (•í! l L'j' ·~B 

l..o. adaptac:i ór. 1\c1 proyr:cto cl~J r.r. Alf;:i1·0 •Jn !1'.J(;Stro 

raí.!;, fue-' parc..i.nl yn t¡llP sól.:.• nccptó r:n :1] ;::unoG a:; pee tos el 

trust anglosoj6fi. 

R.:J basa au obra 11 El fJcrC'cho /,n;J oomeric.;ino'' e::::90·-

ne que: "la .:idaptación del Lrust en el fl.dclcor~.~!](¡ r:11~:xic11no, 

es ~ns r·•strinsidJ que ~n el modolo d~l fi•ll!1co;~i~o ¡,rescntndo 

por Ricardo J. Alfaro proyC'cto; ~it: crnbarso nuo6Lru 

Cabe mcn;::tt111ar i..pw \.,1 !.!:-. ld f~i!·r: diéi lo. definición 

de fidcicnmisc cons~der~ndolo c(imo u1\ cc1\trnto nui-~cneris 

y p1-.:;ci.5;:;::;cnt~ ln rlPfin<: c.or.;o "tln mancl::to irrevocabl(' en vir-

(13) Bojulil Juliún, Ub. CiL. v::Ot:z. ?-t/ 
(l.'.) Idcm. pág. 40. 
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tud del cual se tran5mi ten dete:rminado!3 bi !'llCS ;:¡ una pcrson;i 

llarn.:¡da fiduciarin, pnro. que disponga de ellos o d2 :;us p:·:)

ductos conforme lo ordene el quL· los transmite, llt1!1Hti.i0 fiJi'L-

comitente, bencficto d,~ 

.ria" ( 15). 

D) LEY GESERAL DE I~STITUClO~CS DL Cl!CDITO 
BANCARIOS DE 1Q24 

Esta i.cy th.""!scr1 hia en snneral las (orr.in!• i:?n que lo~ 

bancos de fideicomiso servlan a los int~~re.ses d1.!l público, 

pero carecí..::in de un concepto de 1a instituci.6n que se le Jo:!-

1926). 

E) LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISO DE 1926 

En e.stc ordC!numtcnto se linl.Ja y11 una estructura ul 

fideicomiso en México, Cuc influido por las ideas de Al[aro 

y Crccl. 

Al[aro Jab·a lu definición de fideicomiso j<lcntificán-

tl<Jlo como ''mandato irrevocable''• anteriormente yn 

lo hemos mencionado, ~onccpto que adopta la ley en c·;tudio. 

En esta ley se autoriza o lo!> Bancos de Fideicomlso 

~- .. ""-"-- .... - , _______ .,_ 
-----~- ... -- --- .. __ ._ __ 

t.iadcs sociales de la gente que acudía a éstos. Aurotizaba 

también el establecimiento de departamentos bancarios para 

depósito y descuentos y no sólo e.so, sino que también su 

~rtlculo tercero prol1ibia los bancos establecidos el 

(15) Uominguez Martinez Jorge A. ¡ 1 ~1 fideicomiso Ante la 
Teoría Ge11~ral del Ncgocin Juri<lico'', Ed. Porrón, Mixico, 
19S2. pág. 146. 
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extranjero tener en la Repúbl:i.c..i agencias o ~ucurs,;1le.3 abier

tas, cuyo obJeto ft1eri1 practic.1r 0¡1er~cioncs de fidcicoiniso. 

F) LEY GEXERAi. DE l~STTTUCIO~SS DE CREDITO y ESTABLECI~l[~~1·os 

BA~CARTOS lJE l02G 

E.n Virtud da r¡ue 1;i duración de la anterior 1ey fUl! 

rcl.:i.::i~·or.:cr:t~ rort .. l 1 aprobó ]a prc!.~entc 1ey r.•n estudio. 

Esta ley ofrecía una grati semej.in¡.:a. con l.o~~ prcc\ pto~ rle l:-:1 

anterior. pues 

fueron i.rr.porto.ntcs p.lra lo institución de fid~ico1r.iso, cntrt 

ellos cabe muncionnr ~~u artículo ]'i en el que rci::erab;:.1 L-i 

prohibición de las instituciones de c~-L;J..:..~.::. 2::~-~!!j•~rn~, d(! 

llevar a cabo opcracio11cs de fil!~icomiso ~11 ~lfx.ico. 

ÜLro de .Sll!J dr·Li .... u1.u~ .:¡;.;.e :::5:: i:~·,,....,, •• ,,¡J,.;;;,,:_i.-i i'J.!"icl.ir_·:., 

tuvo nuestra legislación, [uc el disponer que el fideicomiso 

que se c.onstit.uycra sobre bienes innuchlcs 1 1\cbc~ría ser ins

crito en la !:;ección e.le propie:dnd del Registro Público, y ::>ólo 

prodttci;:ía efectos contra tcrcc1·ns, dúsdc 1'1 fcc.hn de? inf;crip

ción, pero pnrn dicha in~cri¡1ción dl!ber"i.n prescnt.:>r el docu

ncnto 011 qtic consLc ln accptaci611 del Bonc0 cnmo fi~uci:1rio. 

G) LEY GENERAL DE INSTITUCIOllES DE CREnr·ru UE l~·j¿ 

La presente ley concl•bin al fideico~tso com unu afee-

tación patrimonial, q11c tiene por objeto r0aliznr fin Líci-

to y cuyo logro se confiabo a la~ gestione~ de un fiduciario. 

AS.Lm.i~u1v, ..,.:.!e :::.:!~':'!"i'•"'"~ 1a constitución de ficlcico-

rnisos cuando el fiduciario (11cro unu instltuci6n sujeta 

vigilancia del Estado y nmntcnío las prohibicioue.s ~ont.uni.l.t!n.

tcs, para que el fideicomiso no diera lt1gar a sustituciones 

indebidas lo consliLuGi6n de patrimonios alejados del 



17 

comercio juriclico 11ormal. 

ti) LEY GE:~ERAL DE TlTULrJS Y OPERACTONES DC CREDITO DE 1932 

La Ley General du Títulos y Opernciones (le C!-ú<l.it•l 

(1')32) :o.e pulill.. .. d ~u el Dl.Hio Of:i.ci.;.l ...:1 27 ;.!¡~ A,;;:;..Jto de 

1932 y entra en vigor el 15 de SepticniLre del mis1no 11fio (~icen-· 

Le e11 la actuali(lad). Regula el fidúicomiso cun10 11n3 inati~u

ción sustantiva, es decir, que c.•1 íit!1~icomiso e;; C.(Jf!!>i.der..:i(lo 

como una figura jurídica en l:i que s.e reqt11.~r<J d.~ un jJroc.t:iti

miento t!special para poder lle\·arsc .::i c.1bo; de la l;}ls1:1a m:1nern 

conserva el principio de admitir al fideicomiso G11ic~13cnte 

expreso y atribuye a ciertas pcrso!IUS la capacitlud i1nrn actun.r 

como fiduci11rios, como veremos mns ddolantc. Tnmbi~11 cstahl~cc 

la::; reg];is par.::i evitar ]o.s ric.ssos que ln prohibición 

absoluta de instituciones SLrnilures 111 f1Jcico~iso lian trotado 

de elu¿ir la lccislación mexicano~ De esta LlJnern define 

al fideicomiso, dispc1nicndo la sia11icntc: ''En virtu1l du fidei-

comiso, el fideicoml~cntc destina ciertos bi1!0CH fin 

lícito determinado, oncomcnd3ndo la reolizaci611 ¡1 una iitatitu

ción f1r!!!Ci~~!"1n" (i•'!"tírnlo 11.Ci ,1~· l"l Ley r.cnerul de Títulos 

y Opcrncione~ do Cr5dito). 

I) LEY GENERAL DE It;STITUClONES DE Cl\F.DITO Y ORGAtiIZAClOMES 

AUXILIARES DE 1941. 

Dicha Ley ubrogó a la Ley General de Instituciones 

de Crédito de 1432; asimismo comple1:i.en1.u.ou !-t lu i...G.7.V.C., 

qu» tiene ror objeto ln •wtruct.uración del fideicomiso. y 

la L.G.I.C.O.A., tcnin como fin ln orsonizaci6n de los Institu

ciones Fiduci<:1rias que habrían de desempeñar el fideicomiso. 



J) DECRETOS DE FECHA lo. y 6 DE SEPTIE:-JBRE DE 1931. 

DECRETO DE Fl:CHA lo. DE SEPTIEMBRE 1982, por el •:ual 

s~ expropia la P,anca Privada. y automaticnmcntc esto dn orinén 

a un nuevo r&gimen jurídico del nistema Bancario ~!exicano. 

Para entender ca'>ulmcntc este fenó~ieno recurramos 

a su definición: 

Expropiación.- Limitación del derecho de propiedad 

virtud de la cual el dueiio de un bien mueble ó inmueble 

beneficio de interés rúblico. (16) Asimismo ''El Gobierno 

Federal podrfi ex¡iropiar lns cosas que pertenezcan n los porti-

manifestaciones de nuestra cultura 11ucion11l de acuerdo COI\ 

la Ley espP.cinl corrc~1pondientc 11 • (Art. 833 dei C. C,. V.).-

Esto significa. que la organizaci6n de los Instltucio

ne::o: fiduciarias unicamente corresponrleri.a al Estado, en los 

(ló) De Pina, Ra[Jel "D1cclonurio .:le Derecho" Ed. Porrún 
Néxico, 1979. P. 256. 
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términos qUC hace mención el rniS!l.10 Jec·;('tO y el j'Jrr¡¡fo 

quinto del 28 co11stitucionnl. (l7) 

DECRETO DE FECHA 6 DE SEPTll}lBRE DE 1982.- E3tahlcc~ 

que las Instituciones de Crédito que fuer6n expropiadas por 

decreto del lll e.le s1~pticmbn.:- del r.iismo nfio, hnLrían ¡}¡~ o¡ierar 

con carácter de! Inst.itucioncs ~léicjonulcs <le Crédito, pro•;Jcan

do así una transformación jurídica 1le ~11 Pstruct111·6 ~on motivo 

de la expropiaci.3n y nl cfect.:o hahrínn cl1~ const::i tt::irsc- coi!io 

Organismos PGblicos Desccntr~lizodo!;, 

!'.) LEY RF.Gl.AHENTARIA DEL SERV1C10 l'ULLlCO ¡¡¡; llANCA 

DE 19B2. 
CREDJTO. 

Está ley fut.! ¡>ublicadn en el n.o. Dici.:>-mbre de 

1982, y cntrn vigor el lo. de Enero de 1983. 

Una vez que l1a cambiado la naturaleza de las Institu

ciones de crédito, es necesario tarnbii:n contar con una legis

lación adecua.da, que propiccic el desenvolvimiento del nuevo 

sistema finan.cit~ro, por tal motivo se promulga la mencionada 

ley. 

(17) Decreto del lo. de Septiembre de 1982.- Art. 5.: 
sort objeto de cxpropiaci6n el dinero y los valores propi~ 
dad del usuario del sorvicio público d~ Bonco y Crédito 
ó c.:t.ias de sci:.i:uridad. ni los fondos v fideicomisos ndmi
nlstrndos por los bancos, ni en general bienes, muebles 
ó inmuebles que no csten bajo la propiedad o dominio 
de las instituciones a que se reticre el articulo primero 
ni tampoco son objeto de expropiación lus Instituciones 
Nacionales de Cr~dito, las organizaciones auxiliares 
tll.'" Crédi.to. ni la Bonca MiY.ta, ni el Banco Obrero. ni 
el City Ilank, ni tampoco las oficinas de representación 
de entidades financieras del exterior, ni las sucursales 
de Bancos Extranjeros de primer 6rden. 
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Art. 28 Constitucional.- En lo:; Estados 
Unidos Mexicanos. quedan prohibidos lon 
mon6polios, las practicas monopnlicns, Jos 
estancos y las ezccncio11cG de i1upuestos, 

~:s l~=yc!~rml~los mÍhm: 0 ntdr~ct~1~J~eesntoqu~c f~~1~:Í 
a lns prohibiciones u titulo de protccc.i,)n 
a lo industria. 

SP ~:i::ccptúu. :_._¡¡¡¡!Jiéu de lo pre\·J..sto (~:\ la 
primet"a parte del plirrafo de este nrtf.culo 
la prestación del Scrvlc.io Público de B.:inc.:l 
Y Cri'.!dit:o. Este snrvicio será prestado 
exclusivamente µor el Estado atrn·..-é.s de 
Instituciones, en los t6rmin<is que e~tablc~ca 
la correspondiente ley rc.Rlamentnri<i, l'l 
quo Ltlmb1~n determinar~ las garantías que 
protejan 105 i11c~reses del püblico y el 
funcionamiento de aq_uella5 en <lpoyo d .lu!J 
p~lí~icas de d,,c~arrollo nAcionnl. El Scrvico 
Publ lC'J nn <iC!"¡! ohi;:_~:_(, ,¡,_, ..--nnr:~!::.:::-::~:; .:. ¡ ...... L.i.
culares. 

Tanto la pr~ecnte Ley como los 1lccreto~ antes m1~ncin

nados, rnarc:.in un .:ambio c:?n la Lcgi.slf.lc!ón Mexicana, en cuanto 

a la actividad bancariR es considcrodn como un scr\•icio púhlico 

rescn·ado ul Fst.'?f.fo y lllJC unicamente puC'de operarsf~ por !ns sociedades 

que cstohlezcu al gobierno. 

Se cnLicndc por servicio pGhlico; ''una actividad 

encaminada o sati~facnr nccesidnde~ colectivas básicas ó funda-

mentales mediante prustacio11es individualizadaa sujetos a un 

ré~iimen de Derecho Público, que determina los prin.::.ipios de 

regularidad, uniformidad, adecuaci6n t igualdad. Estfi activi

dad puede ser prcst:ida por el Estado D ¡io! partJculnrcs median-

;:...,,.._c.:...i.Ú11•• • (itlJ Pero el 

(18) Miguel Acostn RoQcro cita en ~ti obra 0 Dc:-cc.hc. ll<:sHLttrio'', 
editorial Porrún, Méx.ico 1986. a la ley Orgánica del D.D.F. 
Artículo 23, publicada en el Dinrio Oficial del 29 de 
Dicie~bre de 1987, póg. 110. 
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bancario, atitcriormcnte yu lo m~ncionomos t<1 l 

lo estipula el artículo 28 con5tilucional l~n 5\l ¡i,1rTiifO \., 

este servicio Gnicamente podr5 prestado po~ el Es~udo. 

Como era de c~perarso la Loy ~li ust11dio result5 deficien

te para la regulación de las operaciones de Crédito, ~H:lcinús 

de que no incorporaba a lo Banca :;aciano) en el r~isi~1u11 gene

ral, por lo que los Instituciones li11cionalcs c:ie Créd Lto 

encontrabnn u11 lüntc conf\1ndidas en su organi~nci6n. 

Para resolver lo.::; d.c(iciencias que ésta Ley present~h~, 

se tlc~u~a y ~~t.r'1 e~ ~igor l:t L.R.S.P.B.C. de 1985. 

L) LEY REG!.MIE!'T,\Rl.\ DEI. SERVICIO PUBLICO DF. OAHCI, I CREDITO 

DE 1985 

Se publj_có en el Diario Oficiol del 14 de tnl~ro de líJB'.> 

y entra en vigor el dia siguiente de su publicuci611. 

Lo presente ley ht'i c:-;!;:c.h1.~c.ido los liases ju:rítlico nd1!li

nistrativas que pLlrmitan al Estudo inic.j<.i.r la udc-cu<1c:16n >1.J 

"la estrtlct.ure, argnnizución y funcionr>.mient.o de la;e:, institu

ciones nncionulcs de crédito. 

I:stablccc como objetivos de cti.ráctor genera], "fon1cntar 

...... .::~!"!"r,.., nacionn1; fncilitnr nl público el acceso ti lar; bene

ficios dul &cr-.·icio público de Üd1H ... .::. ~· r-rPrlit.o; l<>. cnnnlizn

ción eficiente tl•.! lo~ recursos finn.ncicros; la p:irt·icipación 

de la Banca Mexicana en los mercados (inuncicros lllLcr~~cion~

l~s; el dPsarrollo equilibrado del sistema bancario; la 

corapctenciu entre las instituciones J~ banco m6ltiple; asi 

co=.o lA pror.10ción y fin::inciamiento de las activid:i.des y 
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tores que corrt~!;:;f'ondl~n u 1::1 bnnc,1 de <lc!sarrollo" ( 19). 

Para cumplir el objetivo que. presenta l<~ l·~·; 

se determina que sólo :.as Socif~lL1de,; ~:~1cinnr.1lcs de C!:'~di:.;i 

podrán dedicarse a la captaci(1n t}.: :-ei:ursos d('l púli1 :co •:-n 

el mercado naci.onal. Asimisr.io, lü~ Jnstituciones d~ eré.Jito 

tendrán distinción por su función pn1t.i::.ul.:-1r, ya q11;; •'':1-~rcri:~n 

lnstituciones de flan en Múltiple e 11u~tj tucionr:::: B;1nc:C1. de, 

Desarrollo (20). Est.o fue pubJicfld0 po:-- r:r::cr-ctc. t:11 eJ lii:.:r1.o 

Oficial del día 12 de Julio de 199~. 

c:;tuJiu Lv11~iduru ln fig11ra juridicn 

ll:imi!dn fidci.comi!::;o cor.io una institucióu pÚhlic~1 al !:iCr\•lc.:io 

del Estado y de los portlculurcs que lo rP.quieran, pu~s no 

el Articule 25 ,fcl C6digo Civil viRCnte en el Distrito Federal 

no lo reconoce t.:.omo tnl, en :.>us enu1ne1·¡JdO~'i ca~;os; asimismo, 

nos dfi la pnuta en su inciso XV y XX, p.::ira que lns Socied<i.des 

Nacionall!s de Crédit:o lleven a cabo cont.rntos de tidei.comiso 

en los que Únic..imcntc podr{1n tener t'.'l cará.ct.cr de íic!uciarlos 

al buce-as, todos los d"'=rccho.s pn~rro~ativas que la 

mjsmn ley les señala. 

(19) Exposición de Motivos de la Ler P.c.;lamentari<l del Scr
\'icio f'Úblico de Banca y Crédito de 1985. 

(20) Idcm. 
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11. NATURALEZA JURIDlCA DEL FIDEICOMISO 

1. CO~CEPTO LEGAL DEI. FID~ICOMISO 

Lo L!!-y General de Tit11los y Operacione8: dt:! Crédito 

de 1932 (vigente nct.unlmcnt~). estalilece en ~u 1\rt:iculo 3.!16: 

"F.n virtud del fideicomiso Pl fídeicom1t.eitt!! úc~t.inl.! cierto::~ 

de ese fin a une instituc~6n fiducicrin''. 

han cst.ado rle ucuerdo, es quu el [ i•:e1 comi90 e:.-;ti1 regulado 

en la ley rncx·Lcana con excesiV<.I v.::;cu1.~datl, pern en c.< ;:,nf,li:1i.s 

del citodo pr~""! ... cptc. !._:e puedt> nprt~cic;r ~u~ es 121 fidt.•1comit0nte 

quien destina Ln::~ bien~G o d2rcchc1:; n 1111 fin líci:-o dutt·rr.d11;;.do 

mi!._:roo f}Ue dcbcr,j, scí1alat 1.•l objct:n :lr-1 fideicor:i1so en form::i 

explícita y ad.~m.J.~:;, que el misr.J.o sea conocidci d•.' t.:i) mnncrn 

<¡UC' sen posible juz¡:>,3r :-;obre la Licitud r, il.!citud de llic1io 

fin. 

Con el nnálisis del precepto podemos :;\urnos cu~nt.a 

que el lcgislo¿or accptabu y quiso que SQ acept~r:. ~1 fi~cico

rniso como 11na nfcctaci6n p~trimo11ia! 3 un fin. 

( 21) 

Al respecto, Rodolf0 Bat1~n (il) rl i C.•.~ q uc 

Rodolfo Betizu ''l'rincipios ll6sicos del Fideicomiso 
de la Administrnci6n Fiduciaria''. 
Pri1nera Edición, Editorútl Porrú:::.. S.1-.. 
}l6xtco 1977, p&g. 30 y sie. 



versibn olgo modificada de 111 qltc !1nbÍ3 nn11nciado !J E~¡1u

sición de ~lotivos dt> la Ley Ge11t-r-•ll d.:! 1n~;t. ituci.o:«<; ('..:- Cré•d:i

to, al decir: ''Quedar~ el [idcicomi~o conc~bido corno u11~ ~(cct;1 

cibn patrimonial a un fir''; concepta qu~ a¡inrcce con 11As c:l~ri

dod, __ continúo exprc~.ando dicho ~iutor __ , ·~n el ArtÍCt!1ü 

351, párrilfo ~c-gunJo de la expresada Ley, al scií~11 <lr: "Lo:~ 

bienes c¡uc se den C'n fidcicomi~o se consii.lerarún aít,c..tos nl 

fin c1. que se d.-.stinan y en con:;ui:u.::.nci..J., sf,1n pndr!in ~·!jL''i:C!

tnrse respecto a ellos los derc=hos y ncci8nes que ul c1t!nciutia

do fin se refieran .•• " Para reutirmar lo unterior y ¡1roBigt1ieE 

do con ·~se mismo orden Je ideas, c::.ibe hnccr mención q110 el 

1\n.i..c.1.110 3'~0 esrrih1L'cc que: "Sólo pu<.?dcn ser fi<lcicomitent1:r: 

lns personas f lsicas o j•1rl1\icas que tengJn la capac~auii 11uL~

saria para hacer ln afectación de los bienes que el fideiconL~o 

de aícctJc:~n p11trtmonial. 

TarnhiL•n dicho nutor se refiere nl hecho de qtll'.! ln 

ley actual utilice el vocublo destinar, mismo que suf;tituy-e: 

al Je entregc.r, que fue más usado en las lcyc.s de 1926, los 

cuales conceptuaban al fideicomiso como mundato lrrevocuhle, 

tomando a su vez del proyecto de Al(nro. Plante~ do in~cdinto 

el problema de !oíl h<::..:;; o ~a ttna transmisión de blCn('S en el 

fideicomiso. 

Continúa expresando el autor, que el j\1rista Alfare, 

habla e~plica1\o claramente que el encargo conferido al fiducia

rio, produce otro efecto sin e1 cunl no podría ser üj0cutado 

o sea el de transmitirle los biC;ncs, objeto de1 f'.ideicomiGo. 

Los romanos lograban esto. ac.lttruiiu. ;:..:.:!~.~~t: ... 111 institución 

de hercdeoo y los $.:Ijones lo consiguen haciendo t1l ;:,.rust:cc 

propietaoio titulno, mientras consideran al fideicomisario 

c-:111H' propietario rcn.l. Por lo que respecta a la t.ransm:is:i.Ón 

de bienes dice Botiza, que prosigue diciendo C!:!:f' Hlltor: 11 si 
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estos no pasan de una persona a otru y permanecen en poder 

de su dueño, no har acto de confi;1nza del fidcicomitenlc pnrn 

con el fiduciario, ni puede cumplir el propósito del fiL!t:!i::::o-

mi so •••• " 

Asimismo, el autor en estudio tambi6n hace rcforenciu 

la idea uportadu por Lcpaulle cn su ubra "Ld }tatura1~za 

del Trust", misr:ia en la que estima r¡ue r;-] sujelo tic r!er~ ... C'ho 

encargado de real izor la Hfectación es titular de todos los 

derechos que le serán Útiles para cumplir su ohligoci6n, ya 

que señala en el trust un prop1etario, el St:LLl1Jr L11111~.uill' 

determinados bienes total o parci;'llrncnte u un tercero llarnudo 

trustce único designado como propietario de los bjencs y a 

obstante lo anterior, Batiz.a considera que pese a que ln idea 

de afectación incorpornda en los Artículos 3116 y 351 tle la 

ley de referencia que proviene dt.? Lepaulle, no sr. rc>conoce 

en esos preceptos lo que este autor admitía en íormn explicita. 

Batizn concluye al respecto, que la dcficlencin t6c11i

ca en el concepto de fideicomiso scfialado por la ley. es resul

tado de la mutilación que SC' hizo de mec<.lnismo .~s{;Hcia lle la 

instjtuci6n, al priv6rsclc de su efecto traslntivu de Jo~inio. 

1\tiÍ tar.lbién, la mayor.ía de lo~; lr~t~1di~.:;tus que han 

estudiado la figura ,Jt:rídic;..1 del fideicomiso, c.oincidcn 

afirmar que se ha querido ver el efecto trnslativo de dominio, 

~:; ~~ !'':":;·~~~ ... "''""t"<> rlol Ar1·4c1do 352 de la le\' en cuestión. 

el cual seliala que: "Lu Constitución dfrl Fideicor.-.iso dcbcrí~ 

siempre? constar por escrito y njustar~.e 

la lcgislacjÓn común sobre tronsmisión de los derechos o la 

transoisi6n de propicd~d <le las co~ns que se den on fidcicomi

Al respecto continltti mnnifestondo Rnti.za __ que la 

rcct~ inte~r~p~~ri6n lo restrince a una cuestión sólo de forma, 
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es decir, si la con'..>titución <le un fi<\eicomiso tic be otorgarse 

instrumento privado o en escritura p~blica, seg~n la cuantiu 

de los bienes que se den (no que so Lrnns1niton), en fidoicon1i-

Por su parte, la Suprema Corte de juslil~i;:;. .sostuvo 

que en el primer amparo que .. csolvió en 1937, en mntcrin de 

fideicomiso que aún cuando el fiduicomiso no os lo mismo qu[: 

el mandato, el íiduciario s6lo tiene funciones de mero adminis

trador". (22) Pero que sin ci::bareo, continúa cxpresd.ndo el 

autor que __ , a partir de 191,8 la Suprt.!mti Corte ha admitido 

en una serie de ejccutorin9 1 que yn constituyen juris¡iruden

cie (23) el etecl..o Lru.:;!.::::ivn de domino del fit\cicomi5o,. resti

tuyendo así al conccpto legal el elemento esencial de.l quu 

fue pri\'ado. 

El efecto traslativo de dominio que produce el fidei

comiso, empero no puede ni debe asimilarse a la transmisión 

normal d~l derecho de propiedad la que se cfect6a por ejemplo, 

(22) En el amparo administrativo en revisión };'o. 210 de 1937, 
sección 2o.. Cia. limitadu del Ferrocarril Mexicano, Semana 
rio Judicial de la Federación. T. LIII, Vol. 3° 1 Pp-:
?317 - 2325. 

(23) !!c::i.-=~"" 1le Fideicomisos, S.A., amparo civil en revi~i.Ón 
N~. 4298 de 1949, Scm. JuJ. • .:!.::: !~ -¡;-"ii •• 1'. CIII. Vol. 2,
pug9, 1708-1773; Finnnciera de Construccio11es, S.~ •• 
umpuro civil en revi~iÓn b572 c\e 1948 Scm. Jud. de la 
Fed. T. CV, Vol. 3, págs. 2047-2057 1 Acosta Sierra Fran
cisco, 11mparo civil directo No. 6160 de 1954, fallado 
el 27 dc- .\hril de 1955, pendiente de publicación; Dévot"a 
Mojarro, Josb Refugio, am¡1aro civi.1 directo ~O. 171 
de 1965, Sem. Jud. de la Fcd., T. CXXVI, cuarta pnrlc, 
pág. 71, Presidente 5a. epoca, T. CXVII, pág. 1083, Galin
do Garza Jesús, amparo ..:.i;.·il dirPcto No. 1355 de 1967, 
Sem. Jud. de lo. Fcd., T. CX.XXV, cuarta parte, pág. 77. 
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mediante figuras jurí1iic<1~ cn:no L; cnnrirn ;;p11t;.i 1 j_1 I•<:-rir.i!ti1, 

o la donación. En el fid~icomiso, por principio la lr.~nsmi:-~ión 

se hace pclrn el solo propósito de que el fiduL iario pncd<J 

realizar el fin que se lí! encomienc.Ia: por eGO derí:~ Alfuru 

que el fiduciario no es due5o absoluto, tiene sobre los bienes 
11 pro¡iiedad fiduciaria'', decir, que dominio cstñ. 

sujeto a las limitaciones impuestns por el fideicomiso, Por 

su parte, Lcpnulle expresab.:i que el trustce es un "singular" 

propietario }':? que n0 puede obtener ningun:i •:cr.t:!_1.'.l pcr~:.cn~l 

de los bienes que se han transmitido, debiendo cumplir con 

ellos uno misión 1 y lu Suprema Corte a(irmó que el fi<luciurio 

adquiere un ''dominio restringido''. (24) 

Es ine..-itablc concluir que al adoptarse el fidc-icomiso 

~n nuestro sistema legal, no s6lo se reglamentó institución 

jurídica nueva, sino que se importó junto con ello, pese a 

la renuencia mostrada por el legislador, un desmembramiento 

del derecho de propiedad desconocido hasta entonces, un nuevo 

derecho real (y de crédito) con caracteres propios, según 

se trate del derecho del fidUciurio o fideicomisario.. Estos derechos 

corresponden imperfectamente a lo doble propiedad en el trust 

(legal y de equidad), en que se inspiraron Alfara y Lepaulle, 

los dos autores a quienes se recurrió para extructurar legal 

mente al fideicomiso en H6xico (25) .. 

(24) Rodolfo Batiza, ''Principios B&sicos 
y de la Administración Fiduciaria''. 
pág. 33 

(25) Idem Pág. 34. 

del Fideicomiso 
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Por otru pnrtc, '11 est.abJ.ccor el numeral en cuestión 

", •• El fideicornitcnte destina ciertos bienes a un fin lÍcit:o 

determino.do ••• " Pndcmos afirmar que uno de los aciertos del 

l&gi~lsd0r de la l.cy Genero! de Titulas y Operucioncs de Cr&cli
to de 1932, fue dur a los f:inC's t.iel fideicomiso uno. amplitud 

casi ilimitad~ al uplicnrle tan s61o dos cnracterísticos, 

las cuales son plcnnLuentc justificad13s e impuziot·on al fin 

de fideicomiso y estos son: 

n) Licirutl 

b) Determinación 

Por lo cual, de acuerdo con esta ampl..i..:. ;·is~ t.n. cucl

quier actividad o conjunto determinado de actividades puede 

encuadrar en el fin del fideicomiso. Nada de lo que es humano 

le es ajeno al fideicomiso, excepto la ilicitud, de tal manera 

que este amplio campo de acción que tiene el fideicomiso, 

es lo que le da a la figura jurí.dic.a tan extraordinaria gama 

de opciones prácticas de aplicación. 

ne q uc: 

Ahora bien, el Articulo 346 de la ley en cita, Jlspc-

11 ••• encomendando 111 realización lle ese fin n una 

institución fiducior~a ••• '' Por esta razón conveniente 

hacer mención que la ejecución del fideicomiso es una actividad 

que s6lo puede realizar una institución de cr6<lito, como lo 

=~~Rhlecc el Articulo 350 de la L.G.T.O.C., el que textualmente 

prcceptua: 11 S6lo pueden r~d~~inrinR las instituciones 

expresamente autori:o:ndas para ello, conform0 a la Ley General 

de Instituciones de Crédi.to". Siguiendo la idea del numeral 

en e.ita, es de aclarar que anteriormentl!' al año de 1982 las 

instituciones de eró.di to disfruLuban d!? una e.u ucesi.Ón del 

Gnhicrno Federal para poder efectuar opernciones fiduciarias .. 

Actualmente estas instituciu11es de crP.dito deben estar consti

tuidas con el carácter de Sociedades Nacionales de Crédito, 



para poder dusempcfiar dicha actividad fidt1ciaria. 

~uestro sistema jurídico bancario se encuentra uctunl

mente renul:ido poi· la l.cy Reglamentaria del Ser\·icio Público 

de B::inc:J. y Crédito, mi!"mé! r¡•.1e 2.b:0g6 .'l J~ Ley G'."f1'!1lr:?l de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de~ 1941 

y al respecto su Articulo 2G exprt.!su: "El scr\·icio públicu 

de Banca y Crédito scrÁ prestado exclusivamente por instltt1cio-

de cr,dito constituidas con el cnr5cter ele Socie<l11d Nacio-

nal de Crédito". 

ley dis¡:.one que: 

Asi mismo, el f..rt"Í.c11!0 '.30 de la i·efcridu 

''las iustitucionc~:; dt· crl!dito sólo podrán 

realizar los operaciones siguientes: Frac~. X1' -Practicar 

las Operaciones de fideicomiso a que se rcticre la l~cy \icnc11ru1 

de Títulos y Operaciones de Crbdito''. 

Como podemos darnos cut!nta, por los comcnt.;,1rios cxp11c.E. 

tos, la actividad fiduciaria est~ ~ncomc11¡lada reservado. 

exclusivamente las Instituciones Nacionales de Crédito, 

por lo cual, fiÓlo estas serán las cncarr,adns de rculiz.nr el 

fin del fideicomiso. 

2. NATURALEZA JURIDICA DEL FIDEICOHJSO 

Al tratar de de(inir al fideicomiso, se hn des~1tado

gran polémica por lus diversas teorías que hun planteado 

algunos autores, pero sin ernb.'lrgo, Únicamente haremos rcfcrcn-

no sblo en la doctrino sino tambi6n en lo legislación misma. 

Estas teorías muestran la evoluci6n de nue9tro pensa

miento jurídico, sobre esta 1nst1cuci6n ten co11trovcrLl(id¡ 

asl mismo nos confirman la trascedcncin que tienen las d~ctri-

ignorar su desenvolvimiento. 
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Al rc~pecto el .1utor Rodrigo V~zquoz ~rffiinio (~6) 

expro;;a que: ''A11tc la instituci611 nnglosajon,1 del trust, 

la doctrina lnt1nonr.;er1cana ínicindn p0r C!l Dr. Ricarúo J. 

Alfar":J y aceptada c~n n11L'stra::; lvycs de 19:~4 y 192(J resolvió 

c¡ue el fi1:1..•icnr.iiso ~e ;;1sim·il3h3 ii un mandato de c.1r.'.ictcr -

irreCQVdhle. 

Posteriormantc cuando ld Lloctrina sigui6 el pensamien

to d0 PiPrre J.epaulle, lleg6 3 ln conclusJ611 de qtLC se trntsbn 

<le patrimo11io Je afect~ci6n. 

1932, cont1nún e>~presando el <iutor 

la toorin Je 1:0rr:o Fr.1nce~chcl)l, quien r.:onclt1yc: su e:...~tudlo 

del trust as1mi.L1Jo .:ii ::.i3L.:'!r.:~ jur.l•Jir,·, de ascenJcncid i~;Jlnuna., 

como un desdoblamiento de la prop1cdnd. En 11t1~stro medio 

jurídic.o admiLI.! (icsarrolln i:st.:i teorlu, yn no L•nfocada. al 

~!~!'.•JPl L.i..:;1rdi Albarrán 

en 511 obr-a 1 'E.i1~.::tyo sobre ln n:~l11ralcza Jui·í.dica dr~l Fi.dC>ico-

11u1•sLro sistema jurídico el doblo r~gimen 

anglos::ijUn Je la Equity y del Common La•,.;, como ln propi.edad 

legal de que es titular el fiduclariu y coco el bc11c!ic~o econ6-

rnico de ln transmisión de dicha pro9lcdnd cuyo titulrir es 

el fi1leicomisnrio. 

por Último 

fi:lcico,iso en nuestra pr~cLlca bancaria, se llega a ~11 comple

t:a asimi laciÓ!l, dentro de nueslro pl!nsumicnto jurídico. Se 

l2b) Kotlr1gu ~:¿.¡~== ~~m~nin. ''Naturaleza Jurídica del Fideico

miso Mexicano y sus. principales npl icacioncs práct1cn:o." 
libreria de Manuel Porrúa, S.A., Conferencio pronunciatlu 
el 6 de Jlllio de 1964, en el salón de actos del llustcc 

y Nacional Colegio de Abogados de Móxico, p6g. 11 y sig. 
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estudi.:i ya coma operación prl)pin d•.·svincul'1do to tul mcnti.;: de 

sus nnteccdí.•ntcs, .:ll a[irmars& que en ~l fideicomisG se trr!nsmi

ten al fiduciario los bienes y derechos que consti.tuycn el 

patrir:;onio •le 13 0per~ción 1 p:tra qnr a través del cjt!rclcio 

de tales derechos se cumplnn los fines qt1c el fjdeicc.mitent.c 

señala expresamente. 

Esta tL'or:ia admitid.:.t en nuc.strn. Ley General <le 

Instituciones de Cr¿dito y Organizaciones A11xiliarcs de 1~4i. 

Con relación .1 lo untcrior, expondré las diversas 

teorías, 

orden de ideas expuestas por el autor Rodrigo V6zquez Armlnio. 

A) 'íEORIA DEL MANDATO 

Sostenida por el jurist:a pan.:i.mciío Ricardo J. A1fa1·0 

(27) quien introdujo por primern vez el trust anglosajón a 

los sistemas jurldicos latinoamericanos mediante el fideicomi

so, que por él fue considerado como un mandato irrcvocnhlc. 

Ciertamente, según el autor. ºlo que hace el fiduciario es 

en resumidas cuentas descmpeiia::- un encargo del (idcicoruiten

tc, si de acuerdo con la jttrisprudcncio, el c;ontrato de 

mandato es aquel por medio del cual una persona se obliga 

prestar algún servicio o hacer algun.'.l cosa por cucnt_a o 

en sust.:&ncia un mandato en el cual el fiduciarto es el 

mondatario el fiduicomitente es el mondante 11
• 

Alfr1rn Ricnrdo J., Adaptación del Trust del Derecho 
Anglosajón al Derecho Civil, Cursos Nonogrúíicot>, "..'ul, 
I, Academia Internacional; La Habana, Cuba; 1948, págs~ 
41 y sig., obra citada por Vúz.quez Arminio, Ob. Cit. 
pág. 13. 
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:-.:o obstante lo anterior, el autC'lr reconoce qUl" ei 

c.oncepto si:::r,Je llano de mandato es sufic.l~nte pnr.1 

oplic~r!;clc al fideicomiso, pues ¡Jrimer lugar aquel es 

revocable y 6stc lo contrario, y en segundo lugar el [ideicomi-

so Ja lugar a un<I transrnisi0n de bienes que no se presi~n-

ta en el mandato. 

En cslc arden de ideas ,\lfaro (:,'.8) contlnÚ;i 

manifestando que el firl<.?i_comiso es un r:ontrato ~;ui :;c.•neri.s, 

cuya cscnci<l el de un mandato. l.o define precis~raentc 

como 11 1.11 .. ,.,:i,nrlntn irrúvocablc en virtud del cual se trd.nsmitcn 

dct~rmlnados hienes persona llamada FTDUCIARlO, ¡Jar3 

que disponga de 0llos conforme lo nr<lcnc el q1Je los trans~itc, 

llamado flOEl~OMTTENTE. 

FlDETCO~lS~RlO''. 

\\é:-:.i.co adoptó 

beneficio rt~ un tercero llamado 

teorio c11 lu 1.ey de Bancos de l"idoi-

cornisos dc.: 1926 y po~tcriormentc en la l.C}' Gener<ll Je Institu-

ciones de Cr~dito y Establecimientos Banc~1rios del mismo afio. 

Paro sostener esta posición dentro de la teorio de 

estudio V[1z.4ut.;:~~ .• \rn;inio (:!.'!) m~nj fl Pc:tn ''s<? han dado muchas 

definiciones tonto del fideicomiso romano e.orno del trust: inglés, 

pero si se les cor.;paru cuidadosamente se echará de ver que 

todas coincirlen en un elemento e~encial: que tanto el fiducia-

rio co~~ el trlastec ingl6s, es siempre 11no persona que ejecuta 

un cncar~o o comisión que le ha sido dado por otr.:is personas 

para beneficio de un tercero''. 

(28) !DE~!. 

(29) Ob. Cit. pág. I:! y sig. 
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Al respecto Alfaro exprcsu: ''Eri el anLi~uo fi1leicorniso 

romano ~e ha!Ji!ttnha <11 fiduciario ¡1ü.r<1 dt~sempeiiat· su cncz:irga 

instit11yéndolo heredero. En el tru::;t i.lng1oamerictn1u ~;e habi

litaba al trusLPC invistiéndolo con el arthulo lc¿_;al sobre 

los bienes. DL· c011siguie-ntc, si Larito en el fi·Jú.lCDl\\iso como 

en el trust, lo que hncen el fiduciario y el trustcc es ejccu-

tar un encargo por cucnt.i del t.cstador consti Luyent~, 

~i F!O el Dí!recho Ci\'il el mand<:1Lo es U'l contrato pnr r:iedi1J 

del cual uno persona encarga a otra. la ejecución o diretción 

de detcrmin.:ldo negociri, n.n hRy duda ele que el münd;1lu es ln 

in.stitución de Derecho Civil que tiene más estr1~chn scr.1e.iam:.:i. el 

trust puede ser y !1;1 ::;ido asimilado i1 un maPd3Ln •!n que el 

fidcicomitentc es el r.undanLt: :; t;i ;:i._Ju..:L .. :·ic (.'1 ~'indr1t:1rin 1 •. 

~rJ obsto.nt.c lo anterior, el nutor en cit:1 S(o'liala: 

caroctrrizar el trust? Evidentemente que no, porque <>i a~;i 

fuera, 10:; (incs del trust podriu11 cumplirse por medio del 

m11ndnto y ello no es asi, las razones son obvius''. 

"El mandato se extingue P~>r ld. mucrLc del mandante 

y puede ser revoc01dn por él en cualquier tiempo. Esto basta 

para evidenciar qu~ el mandato ordinario de los c6digos civiles 

seria del todo i11c[icaz para ntrontar lat;; ::.iLu;.l.:.i..;:ic.:> qt.:c 

se arreslun por medio del trust. Bs de la esencia del trust 

el se· irrL"vocable lo las donflcio.ncs inLervivos. 

Cierto es q11e el derccl10 com~n reconoce la cxisicncia o posibi

lidad de trust revocables, pero para la mentolidrld latina 

estos casos no sun sino la f!Xccpción f\UC confirma la regla''. 

''Al1ora bien, si por una pnr~r se l1~llah::i. que el manda

to ero la institución más andloga J.1 tt·ust, pcrc pnr ln otra 

se observaba que el mandato resultabu ineficaz para los fines 

del trust ror t>l hecho de ::;cr revocable lqué figura surgía 
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antü la mentí! como la más apropintln par:.i prcsc11tar .:inte l:i 

mentalidad latina la instituciGn extraf.a del trust? Pues 

la figura antit&tica y contradictoria de un mandato irrev0cuLle 

de una comisi6n 0 cncarJo que el mandante 110 p1Jdi0ro dest1oce~ 

y mediante el cual se desprc11diera definitivamente del domini.0 

de las cosas, objeto del encarga. Sólo así se podría ere-ar 

un patrimonio independiente cuyo dominio adc¡uiria el [i<luciario 

en forma definitiva y no prccnria y con ]a abli.[;i!CiÓn de cum

plir con las disposiciones d~~l tru~:>t ". 

tcario en su aspecto 

original. PoslcriormenLc al ser sevcr;1me11te criticado, el 

ilutor realizó su reajuste el que insiste en lo.s mismos 

linc.:lr.;icntos f10 . ...;t1111;dn-.: 

Ln torno este renju!:te, Jorge AlfreJo Domlnguc.•z 

Murt.fne:: (30), .;xprcsn que el nutor en estudio "ratifica la 

eficacia solo parcial del mandato paro definir al {i1leicorniso. 

Para justif tcar ~;.u actitud de h::iberlo caracterizado como manda

to irrevocable d.1 respuesta a las réplica.s • en el sentido 

de que si bien, estn fórmuln aisladamente considen1c.la puede 

bl.rnco de críticas. cualquier debilidad que tuviere se 

fortalece con 1'1 fra::.e "en \'irtutl del cual se transmiten clertos 

bienes". 

Cor1tin6a .scfio1ando el citado autor, que Alfnro criti

ca a su \'ez haber calificado al fideicomiso como uno afecta

ci6n scg6n actitud de la Ley de Títulos v OpnrncinnPq •IP r~h~t

to, en virtud de que 11 en primer lugar el término .:ifcctaci6n 

(30) Jorge A. Domlnguez Martínez; El Fideicomiso Ante la 
Teoría General del Negocio Jur:f.dico 1 tercera edición, 
Editorial Porrón, S.A., México 1982, pág. 147. 
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no es ni lenguaje técnico de la juri:'>prudcnciu civi.l, ni ~5 

buen castellano el s0ntido en que se usa. 

En el le11guaj0 corriente, afectaci6n es la acci6n 

y efecto de afectar y este verbo, según la ncademia y según 

Es.-criche significa empcfinr, hipotecar una cosa mueble 

inmueble, paI·n Rarantizar el cumplimiento de uno oblJettci.Ón, 

Ahoril bien, si afectación es la nccíÓn y efecto de afectar, 

ya afectar es grnvar;afectaci6n bic11c a ser propin~cnte sinóni

mo de l!rav/1m0n. Por ,..,nsigcic-ric~. :.·Jundv .:>.:: 1.;J>.¡,r.~.::. • ..i qut! ei 

fideicomiso es unu ;!fCCt<:!CiÓn patrimonial a un fin, lo que 

se cst~ diciendo es que el fideicomiso consiste i~n el grovnmen 

de un pi!trirnonio pcrn. un fin • To..-Ju 1,, r11.;i •• .., ~f!'!~:!':!:"~ ;:::::-:::: 

Alfara. pues el fideicomiso no es un gravamen, sino una trans

misión de bienes. 

Sigue dicicnda el tratadista en cita quv, Alfare 

propone da nu0va cuenta la definici6n que de fideicomiso surgi6 

origi·nalmente, señalando los elementos si.guientes en su· cons

titución: 

~) I.a transmisi6n del patrimonio 

b) La dcstinaci6n que se da al patrimonio 

e) El encargo que debe ejecutar 

"Queda así mismo, expresada lo función y nomencla

tura de cada una de las tres personas que intervienen en el 

acto juridico, a sBber: 

19 El que l1ace la transmisión del patrimonio. 

'lº El que recibe el encargo de dar cumplimiento a 

la d~stlnaci6n .. 
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3º El que vn u gozar el be11cficio 

Alfare considera m{1s adelante que "aclarado. así lu 

definición, ella nos llc\•a como ele lu mano a la consecuencia 

inevitable de que la esencia de fideicomiso esta en la 

transmisión del patrimonio, porque esa transmisión es ln que 

normalmente enjcndra el derecho de dominio del [idt1cin

rio11. ( 31) 

L;i. teoría cstud ia en mi concepto, creo que es 

la menos accrtndn para tratar de definir al fideicomiso, por 

las siguientes rozones: 

Primera.- Ya como lo anoto Molino Pasquel (32) 11 en 

el mandato no hay afectación de bienes ni de derechos, porque 

es duefio de los bienes que tiene el mandatario'~ 

Sin embargo en el fideicomiso se forma un patrimonio 

distinto al del fidcdcomitcntc, que s6¡o puede udministrar 

(31) 

(32) 

Ricdt·du J. ,\lfaru, El Fldcicom.itio, E~Ludlo üúhr~ Lu 

necesidad y consecuencia de introducir en la Lcgisloci6n 
de los pueblos latinos, una instituci6n nuevnt semejante 
al trust del Derecho Inglés. Panamá 1920, obra citada 
por Jorge Alfredo Damínguez Martincz. Ob. Cit:., pág. 
147 y sig. 

Naturnlczn del Fideicomiso en el Derecha Mexicano, en 
Revisto Jus, T. IX, Na. 50, Mc'xico Septiembre de 1942, 
pág. 9; Ob. Cit., por Jorge Alfredo Domíngucz Martíncz~ 
pÜg. 140. 
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una instituci6n fiduciaria, motivo por el cual lo5 bJ1·ncs 

fideicor.ittidos quedan sujetos a un réglt:ten jur:ídíco difercnt~ · 

al del mandato. 

Segunda.- En el contrnto de mandato, el mH~dant~ 

p11cde realizar actividades cncom~ndadas al mandatorio, no 

obstdntc que 6stc huya aceptado o no Ja e11comicnda. 

En el fideicomiso no se da esta Situación, pue:. el 

fidcicamitcnte pierde ~1 d0r~=!:o ~jecutnr los tJCtos con 

los que se pretcncln 1n8rar los [i11us ccfiaJados por el mismo. 

Por 1'1s cuenta 

que efectivamente el fideicomiso es diferente> .:il mandato y 

es por eso que ambas figur<ls no se put'd1.•n comparar, pues difl~

rcn una de l._l ot r.1. 

b) LA TEORIA DEL PATRIMONIO DE AFECTAC!ON 

Antes de analizar esta teoría, debemos de tenor <?n 

cuenta el c:onr.f~ptt> de palclmonio, paro que de esta manera 

sea más fnctihlc entender la presente: por consiguiente tcnc 

mos que ''patrimonio es un conjur1to de obligaciones y derechos 

susceptibles de una valoración pecuniaria que constituye una 

universalidad de derecho''. (33) 

(33) Rojina \'illegas R.; Deredio Civil MP.xicano ·r :rrr, Edito
rinl Porrd'r1 ~iéxico 1985, pág. 67 

(34) Rodrigo Va'zqucz Arminio, Ob. Cit. páR• 15. 



cita al ¡:iutor Francisco l~crraril • quien expone la teorÍí.l de 

Brinz. Este Último nut.or porte de la división de los pntrimo

nios en dos categoríus: patrimonios de personas y patrimonios 

impersonales, llar.indos tombjén, afectos a un fin o patrimonio 

de destino. Los primeros son nqucllos que pcrtenencen a un 

sujeto de derecho, Los ~egundos carecen de dueño, pero se 

encuentran i:ldsc!·itos .:11 logro de una finalidad dcterminnlln 

gozundo de t;ar;;inti.as jurídica::; especiales; estos últimos 

patrimonios t.iunen derechos pero no son dto= alguien, !::ino rir> 

algo, es decir del patrimonio nii~mn. (35) 

En torno a lo anterior, Villagordoa Loz<Ino expresa: 
11 q11e RPkPr at1tor nlem&n. acepta la teoría de llrinz pero intro

duce lo~ términos de patrimonio dependiente y patrimonio indcpc.!! 

d icnLe. La primera denominación se refiere u los patrimonios 

destin'.Jd05 11 un fin concreto, que pertenecen a una personn 

y forma. parte de su pntrimonio general• sin perder su autono

mía, corresponde la segunda a los patrimonios de destino que 

carecen de sujeto''. (36) 

decir de Jorge A. Domlngucz Hartlnez. respecto 

de esta teorla dice qt1e: "Como lo aíi rman Mol ina Pasquel, 

Batiza, Serrano Trasvifia, Villngordo~ Lozano y V6zquez Arminio; 

ld L&y General de Tít11lnq y Op~rociones de Cr6dit¿ csti inspi-

rada en teoría de fideicomiso las ideas sutentadas por 

Lapaullc respecto el trust como patrimonio de afectación. 

ademis tales ideas tienen prosélito en la doctrina nacional 

representada por Landerrcche Obregón. (37) 

(35) F~rrnrA FrAnciso. Teoría de las personas jurídicos, EditQ 
rinl Rcus, Madrid 1929, pbg. 12. obra citada por io<l1lgu
Vá.zquez Arm:!.nio, Ob., Cit .. pág .. 15~ 

(36) IDE.M P. 145. 

(37) Jorge A. Dominguez Martinez; Ob. Cit. p&g. 151. 
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Como consecuencia de lo anterior, c.1 autor en citn 

se refierC' a los puntos de vista, t.::Jnto del autor francés 

como del mexicano, aunque dice este nutor en cita ~úe no obst3~ 

te que los del primero sean en torno al trust y no al fideico

miso pero que al :ipo::.tre las opiniones expresadas por dicho 

tratadista fueron dctcrminnntt:os para el legislador rie 1932, 

al elaborar la Ley Gc11~ral do Títulos y Opcrdcio11c~ de Crbdito. 

Al 1·es¡1rcto Pierre Lepuulle (38), uno de los princi¡1a

les rcpercusorcs de la Lcoria en estudia, p~tr:i determinar 

la naturaleza de1 trust, principia anali7 .. 1nifo 1-'l<> rl':'.JC' t'::'0!'i;.!:: 

prevalcncicntcs en su época; la primer0 de el l.J::: se rcf),·!re 

al derecho rersonal del cestul <]UC trust, !>eñalu que la e:.encln 

del trust es un derecho personal del ccst11i q11n tru~t. rc~ccct0 

Hl trustcc·, un vir1ct1lo obligatorio qur liga a ucbos. 

lo ~1nt erior, el autor en <:ita, hé.lcc una obscrV<1CiÓn 

<le ln que deduce que era definitiv1:1mentc inci-.:acta, pues "poru 

que esta teoriu pudiese tener verosimilitud, seria por lo 

menos necesario completarla, <licicndo r¡uc el ccstui que trust 

es un acreedor protegido a lo vez por una garantía real" esta 

quiere decir que al cest,1i ~11~ trust e~ c~ancial¡,1~11L~ u11 ~crcc

<lor del trustcc. Este Último es el único propietario, obra 

en relación terceros, adquiere derechos está sujeto 

obligaciones, administ.ra los bieneo; on 6ltimo en61isis 

lo que el beneficiario tiene es un cridito contra el trustee. 

cuyo objetivo y modalidades quedan determinados por el acto 

constitutivo tJel trusll'D. 

(38) Pie1-re Lepaulle, l.a Naturaleza del Trust Oh. Cit. p'ág. 
17 y sig. 



El autor cunLint'u1 diciendo __ ' 1 un Tru:;t puede 

estar constituirlo en favor de sujc-Las de derecho, c¡ul'da 

definitivamente escobleci<lo, a6n cuando el seltlor haya omitido 

designar un trustcc" __ prosigue indicando __ "no puede 

decirse que el truslce solo (•xist<J en relación con los terce

ros, puesto que pnr una parte, la res no es prenda de sus' 

acreedores y no forma parte de su pntrimonio y por otra, nn 

trust qucr1:1 \'<:ilidamcntc constituido a1Jn en caso de no haberse 

designado n inelln t rustee>tt. Concluye el autor dici~ndo i¡ue 

esta tcoriu es :.>l1perficinl y falsa, toda vez que el cestui 

que trusL, con frecuencia tiene d~recho a deducir acciones - --

en su prvpio 110H>Ü1c \•dr;~ con::;c:r·:.Jr- 1.:i ::::.s.::. 

La segt1nda teoría ln QXplica de la ~iguiente manera: 

"!:.! t:-u:;: e:: '.!~:! r!~"i ..,.;ry,, ,¡,.1 ,1 •. r,~ch,-, dí' nrotlic:!.:tC entre el 

cestu:i y el trustee, es la creación en el bcnPÍicio·rio, de 

un derecho rc3] principal de un v~rdndero derecho d~ propiedad 

en scntjrlo restringido, puesto que no oharca el derecho de 

administrar, pero fa\·orecido en otro sentido, ya que da Ll 

su titular todas las ventajas de lo propiedad, sin imponerle 

ni las cargas ni las respons3bilidadcs'1
• 

A r;!sta teoría también la calU:icn corno inaJmluislLlc, 

ya que expresa: "¿como podria el derecho del cestui ser en 

esencia un derecho reol cuando la rcn puede ser un derecho 

personal? iDcrecho real sobre derecho personal! iQuc logoma--
. ,,, 

r¡u1a . 

Conclu\'e afirmando que ºpara que hoya una divjsión 

d~l d~reci10 de propicdads ncccsaria~entc requieren dos 

sujetos de dcrecho 11
, __ "Pues no es po~iiLl~ J~finir l.J. esen

cia de una institución como una serie de rclacion~s entre 

personas, cuun(lo nineunn de ellas es esencial para que exista. 

En efecto, seiio lo el settlor jamás existe en el 
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constructive trust; el trustcc puede no haber sido desiqnado 

sin que tal omi.sión perjudique ni la existencia ni la válidez 

del trust. En cuanto ül bcncficiurio no existe en numerosisi

mos trust. 

,~sí tnmbi i!n sefiala elementos gscncialcs para 

la formación y \·idrt del trust los siguientes: un patrimonio 

determinado y aícctución, por lo ce.al expresa: "si la 

ncccsidud de un putrimonio y de unu afectación son las condi

ciones cscncinJes pura la creación y la vida del trust, no 

podemos cscnpar a esta conclusi.On: el trusL ~<:> un pw.trir.:onio 

afectado". 

"como una in.stitución jurídica que consiste en un patrimonio 

independiente de todo sujeto de derecho y cuya unidad está 

constituida por afectación libre en los límites de las 

leyes en vigor y del orden del pfiblico''. 

A dicho definición hace la siguieOte crítica: 

"lcómo es posible deDasociar las nociones de perso

nalidad y de patrimonio. puesto que tradicionalmente se defin1~ 

el patrimonio en funci6n de lo personalidad? 11 A este argumen-

to, seña la , puede darse tres rcspucst~s, que son: 

''a) Es inexacto que el derecho anglosaj5n haya defi

:!;!:!~ !;"] rAh•imon"O dP este modo. Tii Siquiera ha pensado jomáS 

en unir estas nociones. 

b) La disociaci6n es actualmente un hecho casi consu

mado en le doctrina frnnce:<iu que abandona cada. vo:z. más la 

teoría tradicional. 
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e) El derecho positivo contiene gran 11Gmcro (ic Insti

tuciones que son pntrimonios sin r;er pcrsonils mo1·;:J.les, fu11do

ci.ones, fiducia, bienes del ausente después de hahc>rse dado 

la supo:.ición, sucesiones v:icantcr; o acept:::i<lus n bcn(!ficio 

de inventario, nasa de una qui~bra, socic(lad de l1ccl10, etc''. 

En términos similares u lo~~ 0xpuestos pur Lcp;;ulle, 

son los qur. t!x.p:-cs<.i Juda Lundc:r0che OhrPgón (3~1 ), c11.Jndo se 

refiere concretamente .:11 fideicomiso mexicLino, y ·~n rcl~1ción 

n lo ~aturalczu .Jurídica del Firlc1cuci~u sefiala q11c: ''lu troT1s

fcrcncia rlc doninio que hoce el fir..!cicomitentc nn 8S ü fa\'Oí 

rl'?' 1!n 11 persona dct(•rminada, :::ino r:omo <l.fcctación pnrd el fin 

que constituye el obJüi:o del (ideicomi!~o. Lsta aftH .. L .... ..:.l.3n, 

sigue s1dia landa se realiza poi· unn cs11ecie d~ desmonbra-

c.ión de \:1 propiC'dad semejante :i. la d0l. u:;u(ructo y la. nuda 

propiedad. 

''En el fideicomiso hay una suparnci6n del dercclio 

de np1ovechamiento de los bienes por una part•J, oprovechnmiento 

que se destina al fin del fideicomiso sin que haya une persona 

titular de dicho dcri?cho y, por otrn parte, ln ft1c11ltnd de 

ejercitar los dt•rcchos y obligacionc~; referentes a los mismos 

biclit!~ 1 fo..:ult.:=.d 'ln" ~e atribuye al fiduciario p:=-ir~l que pueda 

realizar el fin del fideicomiso•'. 

Asl mismo, scñuln que "Los efectos de la afectación 

fiduciaria son el constituir un patrimonio especial, el patri

monio del fideicomiso que se integran con los bienes afecta

dos. 

(39) Juan Lnndcrechc Obreg6n, Nat11ralczn del Fideicomiso en el 
llerccho !-le~lcrtno, Mé:-:ico, 1942, n:1u. 13. 
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''Res pee t:o estos biene:" pueden uj0rcJt3r, 

sino los derechos y acciones que al fin del fidPi.:o:niso se 

refieran salvo a los adquiridos con nntcrioridud n la constit11-

ción de éste por el fideicomisario o por terceros. (Artículos 

351, párrafo segundo ric la L.G.T.0.C. 

L.I.C.J" 

45, fracción II1, 

A la presente le han hecho 1liver.s..Is críticas, 

así por ejemplo l\odrigo Vázquez Arminio (40) dice que: "Rccha-

odminir la existcnciu de dcr0chos sin titulur 11
• 1~omo dice 

Garcia }laynez, en su obra Introducci6n al Estudio del Derecl10: 

"Todo rlP rf'.><7h0 c-s, 

así coruo Lada oblignción necesarL-:ir:wnti:: supo11e un obligado. 

Hablar de derechos sin titular es contradccirst>. La noc iÓn 

del deber cncu6nlrese ligada insopn1·;1\Jlcmenta al concepto 

de pcr!rnna üntre ellos hay una. relación dpl mismo ti.po que 

la que cxist~ entre las ideas de substancia y atributo''. (41) 

Por olr.a parte, "La distinción establecida ¡n..1r Brinz 

entre patrir:::.;:nlo.:; di.o p~r.::.un.:tti puLrimonj_o tic aiectución o 

destinados n un fin, __ continúa García Maynez - , es ente-

ramcnte artificial constituye una verdadera posición. 

En primer lugar debemos advertir que los patrimonios per-

sonalcs son también dcs!:inados a la consecuencia de múltiples 

fir1ali~adcs, lo mismo que los llamados de destino. 

(40) RodI""igo Vázqucz Arminio, Ob. Cit. pág. 16 y 17. 

(41) Eduardo Garcdn ~fl~•nez, [nt!"cducciór. al c,:¡tudiv Jcl -
Derecho. Editorial Porrón, S.A. M6xico, D.F. 1979, 

pÓg. 283. 
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En t:odo caso, lo correcto serí.::i 1Jiv.idirlo 

efl patrimonios adscritos a un fin especial y pnt.rimonio r¡uc 

no tienen finalidad determinada. En segundo t6rmi110, 

hay que tener presente que las circunstancias de que ciertc1s 

patrimonios cncuentra11 deslinndus fines específicos, 

no significa que sC>an sujetos de derecho.. La histori.a rc\'cla 

la exi.stcnr:i:.1 de 11~mc1u!:>u.s in~LlLu..:.iuac;:;> <le i.r,Jole jurirlic.:l 

en la que P-1 patrimonio personal encuentru destinado u 

un cierto fin dentro del putrimonio gcnerul de una persono, 

Es decir, se trata de palriraonios que tianon autonoinía y for~an 

parte del putrir,1onio gcnC'ral del sujeto; son pt1trir.1onios de 

ufcctaci6n y sin embargo, no podenos considerarlos como sujetos 

jurídicos'! 

El autor en cita• tampoco cstfi rte acuerc!o con L0pau-

lle, cuando est.o afirma que, "el t1-ustee • fiduciario 

nuestro derecho, es un simple medio para lograr la afectación 

<le los bienes que se realiza en el Lrust o fideicomiso. Por 

l!l contrario, es titular de esos derechos para potlcr obtener 

la constituci&n de los fines propios de estfi opcrnci6n 11
, 

Pnr 1ílt-\mo e;;~ c;iguP dic:if!'ndo a este respecto que: 11 El 

derecho de propicdud no se debe entender como cont:tadictorio 

del concepto de afectación de bienes; debe considerarse como 

un derecho que. en múltiples casos, se Lrnns1!'ite al trustec, 

o fid1Jciario, parn lograr la realización de las finalidades 

propuestas en el trust o f idcicomiso''. 

Jorgt? Dominguéz Martincz, C'l.t:anrio a l\rtl.UJO ¡.·d!Ulvi.d, 

agrega n esta crítica los siguiente: "Sostener la existencia 

de patrimonios sin titular ser-ía admitir el absui-do de que 

algo distinto a las personas realizara las finalidades jurldico 

económicas de ese patrimonio y cuya naturaleza reclamará el 

ejercicio de los derechos y el cumplim~ento de lns obligaciones 
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Que le correspondC'n y c.umo si pudiese tener la facultad de 

rehacer o incrementar el conjunto de bienes qut.• lo constitu

yen". (42) 

Jos& M. Villagordoo, emite tambi&n opinión, en 

torno a la teoría en estudio; y por lo que respecta a lo exprA

sadn por Lepaullr> s11 t:'!f'.i:-nt;IL-·:i-1 lo t•iect:Úa en Lt•rriinos similn

res o los hechos por V~zquc~ Armi11io y Jorcc Domf11gucz Martincz 

por: lo que hace a lo scfiolado por Landerrecha Obregón, esté 

comenta lo siguiente ••• "No estamos de acuerdo con ella en 

vista de que• en nuestro derecho no pucdcn existir patrimnni 11-=. 

si.n t1tulur: en consecuencia, no podemos explicar-nos e] fidei

comiso como un putrimonio sin sujeto''. (43) 

continúo indicando ciuc, - "tampoco 

es P<,5iblc que aceptemos la existencin de un nuc\'o dorccho 

real en nuestro régimen jurídico que se pueda crear a trav&s 

del firleicomiGO como afirma Londerreche cuondo explica que 

el fideicomiso ocurre una desmembraci6n del dcreclto de 

propiedad, toda vez que, ••• en &sta operaci6n no s61o se puede 

a fcctor bienes, sino derechos personales y consecuentemente 

seria un absurdo admitir que se crcarn un <l~ro:cho :-c.:ll .:;ol>.1:.: 

derechos de crédito, de carácter esencialmente personal, 

finalizn su comentario diciendo que! "A la negativa 

que sostiene Lnndcrrcche. acerco de la titularidad del fiducia-

(~2) AKAUJO VALDIVIA; Derecho de la~ Cosas y Derecho de las Su 
cesiones,· ·Editorial Cajica. PueblH J.965, PáCl. 168. 

(43) Yillagordoa I.ozono, ob. cit, P5g. 97 y sig. 
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rio sobre el patrimonio fidcicomitido. fundamentnndola 

el hecho de que el fiduciario no puede disponer en su propio 

provecho de tules bienes y derechos, debemos contestar, que 

dichas limitaciones se esLahlcce11 como modalidades que nfcctan 

ln naturaleza misrnu de cndil derecho, puesto que el fiduciario 

siempre t>c1d Litul.:ir en bcnefic:io del fideicomisario, quien 

tiene un derecho personal pura exigir u dicho fiduLiario el 

cumplimiento de su cometido en pravecl10 del mi~mo fi<l~icomisn

rio". 

C) TEORIA DEL DESDOHI.AMlENTO m:L Ut:.!-:t~Cii0 DE PROrl r:n1;l~ 

Sus principales po11cntcs son; Remo Franceschclli 

(autor italiano), quien cxp.lu..:u ttu Lo.:vrL::. ::: '.:.::-.:::.~·:!':' •h~1 t r11..,t 

inglés, y el jurista Manuel Li ardi Al1iorrfin, quien sostiene 

ln misma tcor1u para explicnr lo naturaleza jurídica del fidei

comiso. Ambos autores atribuyen en su exposición dos titula

res n un determinado bien: Uno de los titulares es el ílducia

rio, quien conforme a le teoría en estudio tiene la tituluridnd 

jurídica, el segundo propietario sería el fideicomisnrio 

n quien se le atribuye principalmente el contenido económico -

de los bienes fideicomitidos. 

Rodrigo V~zquez Arminio, citando a Remo Franccschclli; 

(44) scfiala que Este uutor en su estudio, dedica concrctnmente 

su atención a la protección del beneficio en el trust. dentro 

del sistema jurídico inglés y dice: t¡ue " .... par:i realizar 

Lormn iu,'.;~ ._.:,,¡.¡:;l.:::.:: ~! f~n ,. ... lnt:i vo a la protección del 

beneficiario y para dar vidn a un Histcma. que entre los jurís-

tas continentales puede parecer muy curioso cxtraíio, t!fl 

(44) Remo Frauccschclli. III Trust nel Dirit.to Ingl(:~e. Ccdar.:i. 
Padovn.- 1935 Casa Editrisc Dott. Antonio Milani.- Pág. -
23: obra citada por Vázquez Arminio ob. cit. pág. 18 y -
sig. 
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el derecho inglés que llega al desecivolvimicnto clcl derecho 

de propiedad originario en dos derechos de propicdud contct~po-

raneas, cuyos titularPs 

al mismo objeto''. 

sujetos diversos refieren 

Contin~a explicando el outor que: ''para regresar 

aquul desenvolviraicnto del que hnbia~os partido diremos 

que el se .1trihuyc n dos sujf"tos di.Vf!rsos, al fiduciario (o 

trustee) por 1 ndo al hen¡;ficiario (cestui que trust) por 

otro ludo, y además se les otorg3 una tutelo distinta, 

ci.endosc !>oLre la CU!:>d fidL-icu1.~iLiUu. (in Ll'l.l!>L/, ul ¡.irlrni.=1·0 

un scfiorío lenal (leR3l escote) y al segundo un scftorío equito

tivo (equitable estate)''. 

Reiterando su teoría agrega este autor que: ''el desdo-

blamicnto del derecho de propiedad origj nario E·n dos nuevos 

derechos d~ propiedad sobre el mismo objeto, que se enc11entran 

atribuidos u dos sujetos diversos, se efectúa en la si¡;uiente 

forma: en primer t&rmino tenemos el derecho de pro¡>iedad formal 

exterior (del trustec), dcspll~S el derecho de propiedad 

sustnncinl (del ccstui que trust)''. ''El contenido del derecho 

de propiedad, que como hemos visto contiene dos categorfns 

de facultades, que son 111 de disposición y la de goce, 

atribuyen de ucuerdo lns tendencias predominantes, al 

crustee y al ccstui que trust, respectivamcntc 1
'. 

Villagordou Lozano tnmbifn hoce referencia Remo 

Frunceschclli. dice Que concluvc este tratadista, sistcmntizan

do su peI1samiento en cinco reglas que a continuaci5n transcri

bimos. 

''1).- Siempre que por un J1echo o por un evento cual

quiera 0 por cualquier manifestaci5n de -voluntad, se constituya 

un trust. el contenido normal del derecho de propiedad sobre 



48 

la cosa que es objeto de él,; ~e di vi.de en dos pat·tes: tru~;t 

dwnership (configurado como legal est;:ite) por un lado y 

benefial owhership (configurado equitable estate) 

por el otro lado, cadn u110 atribuido a un sujeto diferente. 

A la inversa se puede decjr: 

"2) .- Cuando ambos derccho!:i en un mismo 

sujeto, el trust queda extinguido. 

Es decir: 

"3).- Cnda vez que 'el legal estate' se atribuye: 

a un sujeto a la 'equitable owncrship' a otro, estnremas 

En fin: 

''4).- Cada vez que lo trust o~nership y la bene(ic~al 

ownership en principios separadas, se reunen en las mismas 

manos. el fideicomiso concluye'', 

"La propiedad asi desdobla.da, indepeodien te 1100 

de la otra, respecto de los actos de disposicibn o de de~tin~. 

que pueden ejecutar los sujetos de cada uno de esos. 

"La transmisión posterio1- de cualquiera de esos dere

chos a un tercero, no cambia la naturaleza de los mismos en 

relación con sus titulares ori~in~rinq 

"Los corolarios 3) y 4) nos permiten por Ú1.timo -

obtener otra regla general de imp~rtancia: 
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"S).- Cada \·ez que la 1'2gal e~";tale y la er¡uitat.le 

estate estén investidos en .sujetos diversos, el 1!.!~;iJ 01•ner. 

este es. el titular de la lceo.1 º"''ncrship, es .siempre tru::;tec 

bcnc(icio rlel cquitablc cstot~, es dccir, r:lel titular d~! 

la cqu1tablc ownersl1ip''. (45) 

Por su parte el autur ~1anuel Lizardi Alb:?rrán- - ·v 

(46) ~nsttcn~ a~ ~u tc~l3 ''Ell6d)u Sobre la Nnturnlezn Juridica 

del Fidciconiso" la teoría del dcsdob]amcnt.o de l;;i propiedad 

en nueMtro fideicomiso: y sacan su opini6n. E11 el fidcJconiso 

existen dos derechos, el primero de ellos es el q11e :;e }e concede 

quien formo dirc-ctn c~~crcc- dominio sobre los bic>nP.s, 

objeto de la rcclaci6n fiduciaria es por esto qutl el fiducinrio 

queda ante terceros como propietario, pues est~ dominio 

q11e l1nc~nos rcf ercncia 

de prop1ed:J.d. 

un atributo csenci¡i,l d,-.1 rl~·r .... rt~o 

Para ~ti.! autor el derecho que se le ntribu:rc al fidu

ciario, es un derecho nuevo y distinto al derecho do propiedad 

por las ra~ones que a continuaci6n se expresan: 

111a.- Porque es un derecho temporal que no puede exce

der de treinta años; 

' 1 ~n.- Porque existe un fin por realizar y; 

'
1 3a.- Porque no representa para el fiduciario ning6n 

valor econ6mico''. 

(45) IBIDE~1. P.5.g. 34. ob .. cit. por José M. Villagodou Lazan.o ob 
cit. p~g. 109 y sig. 

(46) Li?.a.rdi Albarrán Manuel, Ensayo sobi:-c l<1 Naturaleza Jurídica 
del Fideicomiso, Tesis, México, 1945. Páiz. 199 y sic. 
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derecho a que hoce r~fcrencla el autor es c.1 

que caracteriza por ser un dcrcci10 

real• con contenido económico y con vúlidez cq;a ommes, que 

más bien esto scrín uua especie de protección al fide:icomi-

sario contra actos l11debiJub 1lul [l<luLiario, 

No obstante que el fiduciario es quien ejerce dominio 

directo sobre los bienes objct:o de la relación, él fideicor.ii

sario puede en los casos legalmcnle es tublecidos pcrse~uirlos 

y aun RElVlNDICAULOS para ner restitUÍ<ias al fondo del fideico-

miso. 

''En resumen concurren sobre una misma coso dos dore-

chos con efectos reales, el del fiduciario sin contenj do 

económico, y con todos !,::US efectos normales que les permiten 

rcinvidindicar de tercero que dcr.entc ó posea sin justo 

título y el del fidcicomisari.o, por el contrario, con un valor 

económico pero con efectos excepcionales que más bien tienden 

hncia la protecci6n del fideicomiso contra los actos indebidos 

del fiducinrin :H1nr111f> enr.11r>ntrn los li!Tlitacit:-n~s qu!! i!'::pcnc 

ln naturnloza de los bienes obj~to de la operación, 

Los derechos a 11ue nos hemos venido refiriendo tienden 

por su relación entre si por su temporalidad ln tendencia 

a co11fundirsc y revertir en el derecho de propiedad originario, 

reversión que depende del transcurso del tiempo o de la rcali

zac1on de una condición''• 

Ahora bien, el jurista VAZQUEZ ARMINIO RODRIGO (47) 

(4/) t{odrigo Vázqucz Arminio, ob. cit. Pág. 19. 
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critica la teo¡-Ía en estudio y considera que es inaccpti:ibl;;. 

para nuestro fideicomiso porque el aceptar tal cosa de que 

el derecho de propiedad admite desdoblarse, seria ir en contrr. 

de la naturaleza misma de ese 'derecho real', que es conside

rado como un derecho absoluto que excluye la posibilidad de 

dos titulares di f ... r-~ntP~ porqu'? l:!. e:r.ist!?ncia de t!no nccc~n

riamentc elimina a cualquier otro. 

D) EL FIDEICOMISO COMO UNA TRANSHISIOK DE DERECHO AL FIDUCIA
RIO. 

Algunos autores como, Serrano Trasvifta, fomentan 

la idea de que la naturaleza jurídica del fideicomiso debe 

Lt!ner como linguio ac 01>serv::ic1on la transmisión de derechos 

que ti~nc lugar del fideicomitente al fiduciario criterio 

compartido por Joaquin Rodríguez y Rod1.-:í.guez, .aunque también 

este último autor considera que el fideicomiso puede contem

plarse corno un negocio fiduciario o bien como una operación 

bancnria, posturas que serán 

mente. 

objeto de análisis posterior-

1.- TEORIA DE JOAQUIN RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez, 49, al referirse 

111 teoría en estudio expone: ºEl articulo 352 de lu LGTOC, 

implica una traslaci6n de dominio que cria, una nueva extructu

ro en el derecho de propiedad pues según, continúa explicando 

"l:: 

terceros que hace a.parecer como dueño al fiduciario, además 

de qur! este no tiene un libre uso, disfrute y dominio sobre 

los bienes fidcicornitidos", porque como agrega el autor en 

(~S)Rodrtgucz y Rodríguez, Joaquin, Curso de Derecho Mercantil -
Tomo IT Editorial Porrúa. S.A. ~léxico. O.F. 1~135. P.S:~. 
ll9ysig. 
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estudio __ "La ley ••• sefiala claramcnt.e que el fideicomiso 

implico unn truslacibn de dominio (ccsi6n de derechos o trasmi-

sión de domiriio) en favor del fiduciario. Esto traslación 

de dominio debe inscribirse en el Registro P~blico de ln PropiR 

dad cuando se trata de bienes inmuebles (nrt. 353 1 LGTOC), 

o hacerse con formas de publicidad cqtdvalentc o al inscrip

cibn~ cuando se trate de bienes muebles (notificación, endoso, 

endoso con registro, tradici611) (are. 354, Ley Citada)''. (49) 

El dominio del fiduciario, según este ~utor 7 tiene 

las siguientes limitaciones: 

"l) Todas los faculto des se ejercen en función del 

fin a realizar y no en interes del fiduciario. 

''2) Et be11eficio ccon6mico del fideicomiso recae 

;;obre el fideicomisario. 

"3) El fideicomisario puede impugnar los actos del 

fiduciario que salgan de los limites establecidos de anlerulino. 

"'•) Los bienes deben volv~r al fidcicomitente con 

las excepciones que Cija la Ley. 

1'Quiere decir todo esto que los bienes dados en fidei

comiso const:.Lt.uycu ;,;:;. ¡:.::t:-i!':"".'n.in qpoat"udo, un patri1nonio íin 

o de afectación. Bien entendido que un patrimonio sepnrado 

o un patrimonio fin o de afectación no es patrimonio sin titu

lar". (SO) 

(49) 1 UliM 

(50) IDEM Pág. 159 
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2.- TEORIA DE JORGE SERRANO TRASVllA 

Por su parte, Jorge A. Domínguez ~lartínez, hace refc

rencia a Jorge Serrano Trasvi~a. nos dice que este autor compnL 

te las mismas ideas que expuso el autor Rodrigue: y Rodríguez, 

asimismo estima que, la regulación en general de la L. G. 

T. O. C. por lo que respecta al (idcicomiso y especialmente 

fundandose lo que esLal;leccn los ai·tículos 351 352, de 

c..•ste ordenamiento, "cabe aí irmar que c•l fidf:icomiso ,¡;upon1~ 

un patrimonio rl,"'! afcclación, cnn rJ ... <it<in•"' c"!'".!'::"t~ y 'l~~::r::::!.~.::i 

do''. M6s adelante agrega: ''!lay que l1accr consLar, si11 c1nb~rgu, 

que l.'.l.l p.::1trimo11io no carece de titular". Así to.mbién de 

conformid:1d con el rirtír:ulo 356 d~ l:! rr:i~!!!:l LGTQC., "la in~~tii..1..!.. 

ci6n fiduciaria tendría todos los derechos acciones que 

se requieran parn el c1Jrnplimiento del fideicomiso, salvo Jns 

limitilCioii~s que establezcan ul co1lstituJrsc el mismo, 

__ el fiduciario sigue diciendo este autor_, estarú investi

do de todas las facultades que correspondan al propietario, 

concluye .scfialundo que el fiduciario, en síntesis, aparece 

corno tol, debe ser y es por tanto titular de los derechos 

fidcico~itidc~'1 • (~I) 

En relaci6n la teoría expuesta el mismo Domi11g11cz 

Mnrtíncz hace la siguiente crítica: ''debe tenerse en considera

ción que si bien lo!: bienes dudes en fideicomiso se cncucntrari 

afectos a un fin determinado, aun cuando atinndamente se asien

te que el ti tu lar de los mismos lo es la i.nstit:uci.611 fiducia

rio. no basta por si mismo para explicar la nnturnlezH j11r{di

co de :iqucl; ello lo ?rucba lu ;iosi:-;iÓn de Rod•Íguez y Roltrí

guez, pues para abordar tnl empresa y satisfacer su proposito, 

lo analiza, según lo anotamos en su oportunidad, desde \•arios 

(5¡) S~rrano Tr3s\·ii\a, Jorge~ A¡iortación al Fideicomiso1 México 
D.F. 1950. páR,. 31 y sig. Obra citada por Jorge A. Dominguez 
'.'1artinez, Ob. Cit. PáR. 159. 
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ángulos, sean como negocio indirecto fiduciario, .:orno 

régimen de propiedad como opnraci6n bancaria. Concluye 

Así lo correcto es, corno lo 

considerar nl fideicomiso como 

comentnrio indicando que: 

hnce 0rtlz l'rquidi (52) nl 

una afectación de bienes, pero solo en cuanto a su natura]cza 

jurídica __ patr·imonial, no gcnericamente conceptuado. (53) 

Rodrigo Vizqt1cz Arminio ~$Le respecto. comonfd 

lo siguiente: ''No estamos do 3cucrdo en designar e$US limita

ciones de Ja t'it.ult1ridnd "propiedad fitluciarj~", 

si no ~uc el fiduciurio es tit11Jar <!..-. p!nri0 d::::-~~:~c .,_ -:.._,~; 

bienes derechos lransmitidos. Ahora bll:n, Lodo <lr~n~ch:o 

puede limitarse de conformidad con lo que se con\•cnga en el 

contrato, siempre que esas limiti1cione::: ne lc:;J.-,no·n ¡,i1 .. !·~··~':'!'.: 

<le carúctcr público r¡uc 10 hagan en contrar.io a las leyes 

de ese orden o de c;1rúcter pr1Jliibilivo y eso es lo que ,zcurrc 

en el fiJ~icomiso''. /54) 

E) EL FIDEICOMISO COHO OPERACION BANCARIA. 

Como. anteriormente ya lo hemos comentado, Joaquín 

Rodrígu(>;i: y Rodrig,U!?:!: cr:-n:::idc:-:i .::;.l ilU:ulcomiso como un patrimo

nio de afectación (actitud ya comento.da) t;Jmbién lo considera 

como un negocio fiduciario indirecto (~fatcrio de analisis 

<s21 V0 to particular en an~lisis de jurisprudencia, T. CXXX 
lII. Año XXXV 1 octubre, noviembre, dicicmbt·e de 1968, 
~léxico. Pág. 52. 

(SJ) Jorge A. Dominp,uez }!3rtÍ1n"z, Oh. Cit. ráz. lS'J. 

(S.) Ro~riR<, ·V&znt1c~ ~rrninio, Ob. Cll. 1i~g. 21. 
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posterior); pero al mismo tiempo tan1bién considera i\L flDEICO

HISO COMO UNA OPERACIO~ BANCARIA pue!! S(!gÚn upuntn, "el fidei

comiso s6lo puede SC?r practicado en México por instituciones 

expresamente autorizadas para <."llo". (55) "Se funda para 

llegar o tal nfirr::iación en el urt.lculo 350 de la Ley Gencrnl 

de Titulas y Operaciones de Crédito: asimimno con fundamento 

rn }o r.~tnblC?cido en este Último precepto, en relaci6n con 

el nrticulo 75, Fracción Xl\' del Código de Comercio, el nutor 

3firr:1::i. que el fideicomiso, operación bancaria, 

acto de comercio y a su vez, de conformidnrl con el nrt. lº 

de lu LGTOC., es tnmbién acto de comercio como operación de 

créc!i";o. (5~) 

Por último Rodríguez y Rodríguez• duda sobre si el 

fideicomiso es una operación de crédito pasiva o más bien 

un servicio bancario, a lo que responde que 1.u insLiLtu .. iúu, 

encuadra mejor que el grupo de los servicios bancarios. 

A lo expuesto por Rodrif,uez y Rodríguez; y Domí.nguez 

Hortinez hace el aicuicntc comenturio: el carácter de inst.itu

ción bo.ncnria que debe ostentar la fiduciurin, hace que -

Rodríguez Rodríguez conciba parcialmente al fideicomiso 

como operación bnncurio. 

Pero est.o cornctcriza.ción restringe únicamente 

nl uspecto formal del fideicomiso y por lo tonto no comprende 

el íondo del probleru1J para que la concepción de dicha figura, 

como tnl tuviere cierto sentido. Ondando el respecto, 

reglamentación como operación de crédito que lleva acabo la 

Ley General de Titulas y Operaciones de Cr6dito, es,scgún cl. 

(SS) Joaqu!n Rodríguez y Rodríguez, oU. cit.. pág. !22. 

(56) Joaquln Rodríguez y Rodd.guez, ob. cit. pág. 534. 
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mismo Rodcí.gue;~ Rodríguez lo anota, \."er hasU1 que grado 

en realidnd e1 fideicomi.5o es una operación de crédito; 

por eso es que Jorge Alfredo Dominguez Hartlnez hace referencia 

a CABANELLAS (57") quién define ;:i la operación de crédito como 

"aquella en Ll cu;:ll una de las partes se 0bliga a una presta

ción futura, aue pl"lr l<:> r,c:ic.rnl .Si.! Lunda en la .-:.onfianza que 

inspira o en la s0l~·cncia de que goza"~ Y considcr~ a la 

operaci6n b;1ncari;i cuma ''cualquiera de las trunsacciones o 

negocios en que t1nn e11ridn1J bancaria i11tervicne, ya corno parte 

principal o accc~oria' 1 • 

Por •~llo contin~n diciendo Domi11~11~~ Martínez 

Rodríguez y Rodríguez, precisamente desp11~s de hace~ notai· 

~~~~~ ld~ u¡,eraciones bancarias mencionadas por la LGJCOA, 

(<..1ctualmentc L(!)' ílcglarncntaria del Servicio Público de Banca 

Crédito), tienen d<.?r:ominador ci;1mú11 que- co11sist<:>n en 

una serie de operaciones de crédito, caracteriza n estas últimas 

como las que implican "unu transmisión actual de propiedad 

de dinero o de títulos por el acreedor, puro que ln contrapar

tida se realice tiempo de~pu~s por el deudor-''. Termina defi

niendo la operación buncaria como "r-.nd11 3. r;.ucll<> vpt>Lación 

de crédito-practicada por un banco con carácter profl!sional 

y como eslabón de una f>erie de operaciones activas y pasj,vas 

similares''. Dicho autor concluye DU comentario diciendo: 

por lo coherente lógico da los rnzonaroientos anteriores 

procede concluir, al ser el fideicomiso una operación buncnria 

en la que la obligación de la. fiduciaria deberá cumplirse 

con postcriorirll"r* ~ 1 ?. -:::!~!.:. ..... u .. ióu cie..l negocio y además, por 

tener lugar dicha celebración prcponderant~mcn~c con b~se 

(Si) Dj.ccionnrio de Derecho Usual, Sa. cd., T. III, Buenos 
Aires 1962, P. 120; Obra Citada Por Jorge A. Oominguéz 
Mart!ncz, Ob. Cit. Pag. 161. 
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en la confianza que la institución inspira debido o su solven

cia econ6micn, que es una operación de cridito. 

Por otro lado es conveniente aclarar lo que prccept6a 

el articulo J50 d~ l~ !.GTOC., el cual textualn1entc establece; 

"Sólo pueden fiduciarias las instituciones expresamente 

autorizo~as p3r3 ello conforme a la Ley General de Institucio

nes de Crédito": pero actualmente, es de aclararne que las ins

tituciones a que se refiere est~ ley ri~bcr611 ~bLar constituidas 

rnri ':!l i.:.arácter de Socif.!d11d N.Jci.or.ul de Crédito, tal como 

lo establece el articulo 2o. de l~ l.ey Reglamentaria del Servi

cio Pél1lico d!! Banca }' Crédito' l'li!:::"Jó:l !"?."" ! .. !bC u(.'..l:Ua.Lmente 

nue::;t;-,, ~:c.~::.:::..1,<1 ...iurÍdico Il!incario y que abrogó a la L<:y General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 

1941. Asimismo, nuestra actual Ley Bancariu- en su articulo 

30 dispone que: "lns instituc:jones de crédito sólo podriln 

rcali~ar las operaciones siguientes ••. XV.- Prácticar las 

operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General 

de Títulos y Operacion~s de Cr6dito ... 11 

Por lo antes expuesto, se deduce. que en nuestro 

sistema jurídico bancario, lo nctividad fiduciaria esta reser-

vada única exclusivamente a las Instituciones Nacionales 

de Crédito. por lo cual sólo estas serán las encargadas de 

renli~ar el fin de íideicomiso. 

F) EL FIDEICOMISO COMO ~~coc:c FiDUClARIO. 

Para entender cabalmente la teoría en estudio, será 

necesario, primeramente comprender en que consiste la fr~:;e 

'Negocio Fiduciario', y asi pues, se dice que es un acto cele

brado entre particulares no previsto expresamente por la l.ey 

con la intensión aparente r:!e ~C.l.;!l;rar un acto diferente a 

la finalidad querida por las partes y que consiste, en que, 
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d~ ellns entrcgn ldenes a otra plrra que cata última cut11pla 

ellos uno final~dnd y que ista s6lo ser! efectiva si aquel 

que recibe los bienes obra de buena íe y cumple moral y jurídi

camente su obligación. 

Existen diversos autores que conceptúan al fideicomiso 

como un negocio fi<luciurin, tomando como referencia los medios 

empleados por los celebrantes, poro alcanzar los fines 

perseguidos. 

Entre los autores partjdiarios de esta postura cabe 

st:!i.alur .:. Jo.::;.r¡·.>i:!..r. P.od:-~~·.!'?Z y Rnrlr{e11e7, (Síl), Jorge Serrano 

Trasvifia, (59) José Manuel Vill.agordoa Lozano, (60) y por 

último cabe mencionar al maestro Barrera Graf. (61) 

Pugliatti (62) por su parte define al negocio fiducia

rio como "aqtiel por medio Uel cual se efectúa una transmisión 

-de propiedad, que no tiene como fin un incremento del patrimo

nio del adquirente, sino que const~tuya el presupuesto de 

un fin pr&ctico determinado, aquel a que 19s bienes o derechos 

deban ser determinados' 1
• 

Harrera Graf, sefiala qu~ ~o~ ~lrtud del negocio fidu-

(58) 1 Curso de Derecho Mercantil', ob. cit. p. 345. 

(59) 'Aportaci6n del Fideicomiso', Tesis, 1950, p. 366. 

(60) 'Ob. Cit. P. 129 y sig. 

(61) Tratado de D~rccho Mercantil, Vol. I. 1 11 ed. Editorial 

Porr~a. M&xico, .. 1958, pAg. 317. 

(62) Puglintti 1 IntroJucci6n al estudio del derecho Civil, 

Trd1 esp. a la 211 id, it, México 19A3, pág. 269, Obra 
citada por Jorge A. Dominguez Martinez

1 
P. 165. 
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c~ario ''unu person3 transmito a otra ciurtos bienes y derec1tos, 

oblii;andose está a afectn.rlos a lu realización d<! unn finali

d~d licit3 det~r~inn<lB y, corno consecuencia de dicha finalidad, 

a transmitir dichos bienl.!s o derechos a favor de un tercero 

o rcvert-±dos a favor del transcitente". 

Rodrí:o;~uez 'f Rodrír;uc·;~, estime que los negocios fidu

ciarios '1 sc carac~cri=en por la discrepancia entre el fin 

Para Serrano Trasv ií1J., el negocio fiduciario es Hlluel 

constituido "Cn virtud de un contrato por el cual un derecho 

invierte el modo de su ejercicio, r¡uc se transforma de potes

tativo en obligdtorio 1
'. 

Lo anterior, no obstante el diverso punto de vista 

desde el cual es analizado el concepto de negocio íiduc:l.orio 

por los últimos autores citados, en conclusi6n, la cuestión 

pnrece traducirse en tirm~nos similores a los ~nteriores~ 

Dom!ngucz Hartinez, (63) en relación 1.1 tcor1a. 

en estudio señala: ''Uno omisión de todos los conceptos anterio

res es la relativa, a mencionar un aspecto de suma trnscenden-

(63) Ob, Cit. P. 129 y sig, 
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cia la celebraci6n de cualquier negocio íiduciurio; se 

trnta de la confianza habida del enajenante para con el adqui

rente de que este cumpll.rá con la obligación adquirida 11
, por 

lo cual, define el negocio fiduciario como "aquel ucuerdo 

mt?JiunLc:: .::l cuol, 1!~ ~t.!j':."!t.<;:o t"!'"'lc::mit[' ln propiedad de un bien 

o la titularidad de un derecho a otra y &stesc obliga a desti

nar lo transmitido u u11n finalidoú determinado. que aquel le 

señalo, con lo que corre::;ponder~ n la confinnza quo para ello 

le tuvo ol primero''. 

Haremos m:i.yor eniasis •:?n la Teoría que expone José 

HD-nuel Villogordon Lozano, toda vez. que es uno de los más 

destacados exponentes de esta tcoriu. 

El tratadista ~n c1t<!, parte de el principio de que 

el fideicomiso es una especie d~ negocio fiduciario, toda ve~! que 

en esta instituci6n se descubren las dos relaciones q11e inte

gran a este tipo de negocios. "La relación real con efectos 

crga omnes, misma que se estnbl~ce mediante la tran:c1misión 

del fideicor.iitente nl fiduciario, de la titularidad de los 

derechos, que consLituirían la mntcria del fideicomiso''. (64) 

El fiduciario recibe >:!SO titularidad y la ejercita 

destinando los bienes o derechos relativos a la realización 

de los fines del fideicomiso, y no en su propio provecho. 

En estos términos surge la relación obligatoria, cuyos efectos 

i~t~; ~==t==· ~~ ~~Q Q1 P~Prci~io de los derechos trasmiti

dos al fiduciar10 se convierten en una obli¡;aci6n a ~u cargo 

y a favor del fideicomisario, poc ser dicho ejerc~cio un r~qui~ 

sito indispensable parn la realizaci6n de los fines establee!-

(6') Villngordoa Lozano, Josi Manuel, Ob. Cit. p. 119. 
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dos en el acLo c0ns~iLutivo corr~spondiente. (65) 

Al:orn b1c-n, t:l .-i:1tor en cita nos indica el concepto 

lo def inC! como 11 lu cuoli<lad jurídica que 

deter::?ina Ju entidad del po(ic·1 de- p&rso11u sobre un derecho 

n ~1uralid~d de <lcrecl1os d~ntro r!e \IDO reloci6n juridica.(66) 

:\~¡_r.i:;:'tc• ).JH:i,." ,~;;,~ "..-1 f.i1\¡~iconit0nte put!dc transmi

tir lt1 pr·o¡Jiednd i\f~ ui1 t"l:i~ .. :n :i1.r..cc-\dc., a unica1:icnte r~l U~illfruc-

':"tl.J}'1.,-¡,~1· ·~s¡:er.:iL' lle tl·.·:'c-chos person1Jlu::, que requieran 

ciGn~chos tro.nsrlit.iclos 

al fi.<lucio.1·10, no p'.is.:.i.n ;:i fc•r'-!ar p.D.I i..t.• J.._ .:;:.; ;~--:.-;n1•,r.~0. sin0 

qu~ por el cnnt1·ario, se.- íorma :.in put:rimonio aut:ónomo por 

cadn fideicomiso c¡uD constjti1ye, d~ conLonniclnd con el 

primer pári;afo del ortículo óO de la ley rcglanentarin del 

ser~icio y p~blico de Banca y Cr&dico. 

Asimismo, estos bienc~ y derechos dcber~n ser destina

dos ..:Aclt:.::i•:·J.;i·~nt"P nl fin de cada fideicomiso, sin que se 

encuentre sujetos a las responsabilidades propios deL fiJu~~a-

rio, sino solamente ac¡ue.11as que corr1~spondun terceros 

ajeno!J es la constitución del (idt:icomiso, de CtJniormidnd cort 

la ley antes c.:it.,1.d.:t, rmxime t.ratan!\ost· de quiebra del (iducio

rio, los bienes y derechos qu(: se les he encomendado en fidei 

(ó5) Jon~uín Rodri~ucz y Rdorigue~. Ob. Cit. P. 531 

(66) Diccionario de Derecho Privado, Editorial Labor, S.A.1950 
Tomo 11, Pag. 3823; Obra citada, Por José Hanuel VillásoL 
doa Luz.ano, Ob. Cit. Pag. 120 
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comiso 110 entran a ella poi· encontrarse separados de su propio 

patrimonio. En consecuencia, las acciones correspondientes 

paro obtener la separación de los bienes y d1:?rechos dados 

en fideicomiso, ~e la quiebra del fi1i11ciorio competen el fidei

comitentc y al fidpicoml sario ·con fundamento en el a.rticulo 

159 de la Ley de quiebras y suspensi6n de pagos. 

No obstante lo nnter::ior, el palrimonio del fideicomiso 

no es u11 patrimonio sin titular sino·que csu titularidad corre~ 

pande, como y3 dijimos al fiduciario, un los t~rminos y condi

ciones que se eSldbl~zcu11 c11 el ciLltJ cu11tiliLuLivv ~~1 [idci-

comiso. 

miento de Francisco Ferrara quien expone: "las personas pueden 

ser titulares de varinn masas patrimoniales de las ci1alcs 

cado una tiene un tratamiento y finalidad jur{dica diferente, 

así es como nace la figura del patrimonio sepnrado, es decir, 

del patrimonio jurídicamente.distinto del restante de la perso

na, capaz de - rener relaéiones y deudas 17ropÍas y ndcmás de 

ser co~pletamcntc ajeno las fluctuaciones vicisitudes 

que gravan nl patrimonio vecino ó al patrimonio en cuyo ceno 

existe. El patrimonio scparndo un centro nut6nom~ que 

no tiene otras relaciones con el patrimonio vecino, que la 

liga extrinseco. ~e tener ol misrao !:l·ujeto ••• los dos patri

monios tiene vida propia diferente y a un son capaces de tener 

mutuos relaciones jurídicas y solamente tienen un sujeto camón. 

Pero el .patrimonio autónomo no es una persona jurídica, por 

que si la autonomía es una consecuencia de la per!:lonalidad, 

dicha autonomía no presupone inversamente 

sujetos diferentes''. 

l.u e.x isLencia de 

"Pura que el patrimonio forme un todo unitario, no 
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espc~i¿1l dostit1aci6n 1
'. (67) 

'1El unico crit.erici scgt1ro para reconoc0r la existencia 

del patrimonio autónomo es el relativCJ n la responsabilidad 

por dcudils pror1ia~;. El p;1tr1.monio riutónomc. no es el c¡ue Lienc 

dcuda3 en el 1u~ se loca]i~an las obligacio11es y las responso-

bt1id..!Ce~~ q11<: de :.J "·!.;;:;:;¡ n~i::c'.l, :; qtll' nn rcsi.:>ter: Jos cf¿;.:_tv.s 

nio d•~l SttJeto. En ln;; m:,no!:; de 11n mismo titular se tienen 

dos esfera[; jurídii:n!': sc-pur,,da:-:: El patrimonio general de 

fideicomiso. ccnsiderado como una opcraci6n individual, consri

t:uye un pP.trirnonio o.utónomo, independiente, cuya t.'itulnridad 

corresponde al fiduciario y que se difcrnncin de su patrimonio 

personal. M5s a~n. dicho, patrimonio out6nomo, con sus propios 

derechos y obligaciones, puede declarado en quiebra por 

los acreedores del mi~mo, sin que esto .frnpllque la quiebra 

del fiduciario. (G9) 

Fi11almente, Villngordon, concluye afirma11do que el 

fiduciario será titular de tantos pntrimonios autónomos, como 

fideicomisos e11 los que intervengn. 

(G7) 

(68) 

F~rrara Franci9co, Trotudo de Drritco Civil ltalinno, Ro
m:1 1921, P.:?g. ~75 'J B?S. ,O~. Cir.. Por \'ilL .. q;or.Íoii, OL, -
Cit. Pug. 122. 

Idem. Pag .. 877. 

(69) Rodríguez. y ltodríguez, Jouquin oh, cit;.. pag. 209. 
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l'na que han compre!ndi1lo dichos conc<:pli.,;:,. 

nos cncontrnmos en la posibilidad Jp d.::i.r una definición del 

fideicomiso creado por lo lcgislaci6n mexicana: ''E~ fidejcami

so os un negocio fiduci~rio par ~odio <lel cu3l ~1 ii1!0iromit~11-

te trasmite la titularidnd do ciertos bienes y 1~t·rP.::.hc.s al 

fiduciario, quien cst,~ obligado dl sponcr de los bienes y 

ejet·cit.ir los d.:.•rfrcitus pJr.l :¡,;. rcaliz~1cic'Jn iil'.: los fin..:-.s 

estnl1lPcidos en bc1\eficio <lel fideicoci~o1·io''. (70) 

En fin torio~ Jos outores cit~•to~, ~firnnn que eJ 

fideicomiso es un negocio fi.ducluric> en el que ~e pre.scntan 

los siguientes elmcntos: 

a) Presencia do dos sujetos¡ 

otro rnmn relnci6n 

real. 

e) Obligación Personal del adquirente parn el 

enajenatttc rlc destina.r lo trasmitido a un fin determinado; 

d) Esa finalidad 

afectación. 

destinaci6n est& sujota una 

Pero tambiin dichos autores hacen notar nlgunaG dif e

l:"cncias: tales 

a) El negocio fiduciario siempre es un contrato cele

!,;:.'.;~;:; ;::-!"" 1'1""' !"'nrtes interesadas en tanto que el fidcico1n1-so 

~ucde constituirse por declaraci6n ~nilnternl de voluntad. 

(70) Villagordo~ Lozano, .lnsb Manuel, Ob. cit. 
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h) El 'negocio fiduciario' .~n su consecución potes-

tativo, tnientt"H!> que el fideicomiso .:!S obligatorio, en virtud 

de un deber jurídico impuesto ~ su titulur 1 

e) Borrera Gruf (71 ), i!porta al principal diferencia 

que consiste, en que el secreto intcr¡iartes del negocio fiduci~ 

_de institución tlc crédito como fiducioria, r¡uien hace 

p~blicu el car&ctcr del nc~ocio¡ 

d) El 'negocio fiducinr1o 1 carece~ de rcglomentación 

legal y el fideicomiso cuenta can ella; y 

e) El 'negocio fiduciario' puede en parte cual

insti tuc 1 ón de quier p~r?:;ona ci r1oeicom1so sólo 

crédito puede ser fiduciaria. 

n.- EL FIDEICOMISO COMO DECLARACION UNILATERAL DE VOLUNTAD 

El fideicomiso en México hay quienes dicen que 

contt"oto por la relación jurídica que exist-e: enr:re dos 

mas personas 

pero también hay 

(postura que se análizara posteriormente); 

quienes consideran a el fideicor.iiso como una 

decloroción unilateral de voluntad, corno es el autor Jorge 

A e Domingucz Martínez1 principal pos tul once de ln teoría en 

estudio. 

México recoge la declaración unilateral de voluntad 

( 71) Cit. Por Ojnsto HortÍnPz Porcayo Fcrnnndo, ·en "L2. Nulide.d 
en el Fideicomiso", Tesis, México 1980 pp~ 134" y sig, 



d~re (art. 1860 u 1881 del CódíBo Civil ~n el Distrito Federal) 

y de los Ctl~les citare algunos: 

!.- El hecl10 de ofr~cer nl p~blico objekos en deter

min<Jtlo rrc~cio, 

2 .- El conprom"i.no medinntc .::i.nuncios u ofrccir::ienlos 

h(:chos n.1 pi'tt'olicc; de: tlo'a1:izar alguna prestación en favor de 

quien lleve dcLcrmin1!da cor1dici611 o dcscmpufio ci~rto 5ervicio. 

3.- La apcrturÍl de concurso en que haya promesa de 

recompenso paro q11ie110s llenaren ciPrtes c~n~i~lu11cH, con 

flj.1c2~n de u11 plazo. 

4.- L.l cstipulucjÓn 

Podcmo.s considerar manifestación u11ilateral 

de vol11ntud, en m~teria civil al testamento y en materJa merca~ 

til entre otro~ sp reconoce expresamente; el fideicomiso tosta-

ruentario Y n la lctre 

los Operacio11oa 

ser constituido por 

el articulo 352 de la Ley General de Titu

dc Crúdito dice: ''El fideicomiso pt1cdc 

ne Lo Pntr•~ ""L';C:.) v ¡iur tcstur:icnto •.• " 

Ahora bien, una voz. acl:.iradn lu postunl de 11ur..::;tro 

fideicomiso dentro de la dcclan1ción unilateral de volunt:ad; 

pasaremos a la exposici6n que f1nce Jorge A. Dom!ngucz flartínez, 

resp~cto u la teoría en estudio. 

/lirhn ::!~:t.::r .,._ iui.:l.f)l3 su cxposició11 ccn las teorías JOá.9 

difunJiúas que pretenden explicar I:t naturalc7.u Jurídica del 

fideicomiso, ya que dice que Unas por no tener cabido en un 

sistema jurídico como el nuestro, otros por limitarse a e.o;t u

dinr slil1J un aspecto, desde que, de cierto ángulo pueden ser 
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ob::i.ervadaG en relación con nqucl, o 1..iien. 1.?n 5u cuso, por 

una íalta de coincidet1cia moLcrial del fideicomiso y las [igu

ras de la que se considera que deriva la naturaleza jurídica 

del 1ni.smo, pero que lo cierto es que por una u otra razón, 

la opinión de este o de uquel autor es blnnco de críticas 

por los demás. (72) 

El nutor cunt:.inúo manifeslna<lo "se ha c:.:>tudiado 

el problema relativo n l.:i. i:;ituación Jurídica que guardnn los 

blenes fideic:omitidos sin hacer alusión al acto que originn 

"'f"Ht s.it:uar.:ión. co~10 sucede con la teoría del desdoblamiento 

¿el dcred10 de propiedad, con 1.1 del patrimonio sin títulur 

o inclusive, la de ln t.ransmisi.Ón de bienc!l de: la que 

~~ titn1~r 1R fiduciario, o, por el contrario, se ha partida 

no di.! la especie de acontccir.iient:o juridico. como vu~u~ .:;..:.-: 

acto o negocio jurídico, sjno 011c, ignorando ~stos, se pretende 

explicar la nnturalezo jurídica del fidciconmiso ya recurriondo 

a una figura nomino.da, como acont:ece con el fideicomiso __ 

mnndnto, o no tan espccÍficnmente con el fideicomiso 

operacibn bancaria, presentando por ello de~~lidades m~s claras 

debido a que pretenden concept11arlo partiendo de lo particular 

l1~~1J 10 scncr3l' 1
• (71) 

Asimismo señala, laD tcorian que concirie-

ran al fideicomiso como negocio fiduciario, tienen un mayor 

número de seguidores y defensores, en comparación con otras, 

independientemente ; que sean a no procedentes. 

(72) Uomínguez N<tt'Llncz Jorge, A., OB, CIT. pág. 187. 

(73) Idcm. 
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cundo 
Para complcm~nt3r su opini611 1 el al1tor contin6a indi-

1'Cunndo se pretende explicar la compruvento, 

la donaci6n o la renta vitalicia, na se dice que Gon una trans

misi6n de propiedad, o temporol de uno o goce si ln explicación 

es poro el arrcndnmic11to, Gino que, correctamente, se prir1cipl~ 

por dl•cir, t:no, r,tro, o en cualquiera de los casos, 

que- se trotH de lln cr_,n: ratc1, 

"La prl!nd<J pcJr !:11 parte, s•: define bi.en como contn1to, 

comü tlerccbo real, o U 1 (~n, ::i.r·;e asimismo para designar los 

1,ero no como lo .situación 

Q\lU guJrdan los bienes. 

<IPr~chn reill Que se 

constituye por contrato o ucto u1ii.laLcral, pero na se Afirma 

que .sea una situación c~•pcc'Íficn que guardan ciertos bienes. 

La misma ::ituo.ción se presenta con el testamento; es un acto 

jurídico con dctcrminat!us características de fondo y forma, 

no la crcaci6n de un estado jurídico de los efectos que aquel 

ororluciri cuando el tcstndor fnllczca 1
'. (J4) 

que el fideicomiso es un negocio jurídico, como especie de 

los acontecimientos jurídicos voluntarios y en oposición a 

los actos ju~ídicos en sentido cxtricto. Adem&s lu estructura 

del negocio juridico llamado Fideicomiso es compleja, en cuanto 

se ref ierc constitución implica un negocio unilntcro.l 

y respecto a su ejecución, es de naturaleza contractual¡ por 

ende, tomando en cuenta los clementes personales oc amoos 

(74) Idcm Pág. 188 
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actos, __ conr:1uye> ufir11H..1ndo que ·~1 fid(•1.co1.~L.:·l•" co;; 

un negCJcio jurídico que se con.:;! ituyc r.iedLHJlt> dC?cl:J.r.:1ción 

unilateral de \'{1lunl.::id de ;:iujcto l lum:idu fi d0.i comj Lcn~i:-, 

a un fin lícito dcterr.iin.ido '/ Ll ejcc·._1ción Je los a:.:::o.·~ qui~ 

tiendan al logr0 dr: eos,.: fjn :i~bc·rÚ re;.i! i-•"'r~~ ;:(1;· lL, iu:.Lir.11-

ci6n fid11ci~ria qu~ 

ello''. ("i5) 

C.1be l1acc~- 1101-or que;_ '~~•l<i t•..'O:-Ía íin.:c.;.ir.>t>11te ~:e h¿¡ 

expuesto pn-. ~~:: ~;:: l.:.~ qut· s~ ni.in C>:.tudiado, parn t':'dtar 

de r?Xplicnr l.:i nalur,;le~!:d juridic:: di;l f.idéi.com1sc,, y en L0r

cero r último C<Jpitulo del t:r;Jb<ijo en desarrollo se .1bunrlaró. 

con mayor IH'!pli~ud. ,lf· ¡.,; ···-··'-·~ -~u·: pot.iurnos cumplir con 

la final1Jad del prcsc11te cstud10. 

fl.- EL Ft9EICWlfSO co:·1() CONTPATO. 

El Dr. ~-íigu .. ~l ,\costa Romero .::!n lo Obra "L:is Jn:Jtitu-

c.ioncs Fiducl;-ir:iu.s y úl Fldeic.omiso en M(·:<ico", (76) Editado 

por la or&nn!z<lci6n SoQeX, considera que: 11 cl fidcicamiqr, 

e!: :;n cv11Lr <ti.o'', por Jo cual pnr<! expl ic~u- su teoría parten 

de la siguiente premisa, el fiJcicomiso pua<le encuendrurso 

como lln acto Jurídico, __ ya que dict: __ • e!l 1f1 expresión 

de volunto.d de Jos ó mús personas p~ro crcnr, tr,n1~;mitir, 

rcconoct:"r, dccl..trz.r, modificar o extinguir, derechos r oblign-

e iones. A<l•:-m6s St!ñ<tlnn que dcntr~i de l;.ls csp("cies d? act.:os 

judJicos, C'l Código Civil Fcdert.11. 

( 75) T hi •lern. 

(76) For.iento Cul.tur.:.:il de lo Organi::.oción So1r.ex, A.C. ob. 
cit. p~g. 1~7 y q¡c. 
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perf,onns parn creür, transferir, modiíic.:ir o extinguir obliga

ciones y nfiadc los conve11ius c¡uc producen o transfieren obliga

ciones 6 <lPrecho~ toman el nombre d~ contratos. 

Pn,;u r.alificar a el "íid•~icorniso mexicano como conlroto 

se basa on que es una rr!aci611 jurídica entre do~ ó m6s persa-

nns, puesto que die~. 

y un.:i ins:..j tución Fiduciarin, y esa relación, continúa dicicn-

do, establece Jcr~chos 

por lo tanto, scftala. ''no pur,le conce!iirGc como t1nn ma11ifesta

ciÓ!~ '.."~°! 1 <>t:Pr11l rle volunt/"id''. 

En este orden de idea;; prr~tendc fundamentar su nfir-

~studij por analogfa, de como (unciona 

el trust en Estados Unidos e Inglaterra. por ser ei 111u1iclv 

tornado por el legislador ~cxicnno, adc1:16.s büS;.'l1}0 

en lns opiniones de los que consideran son los mós cnrlineutcs 

traLndistos sobre este t6pico en ambos pH{scs. 

Por lo cunl citnndo a Scott señalan qu·~ este uutor 

dice quc 1 el trus.t. es una relación jurirlicu que tiene r.icrtas 

caraci.::~L".Í.&L.ic.:;~ y :;i~:-cg,::? fl.U"': 11 1.os autores de derecho y los 

tribunales hun definido algunas veces el trust co~o una cierta 

clas~ de derecho u obligación. Esa deíinición es demasiada. 

estrecho. Es cierto que si se mira desde el punto de visto 

del trustee hay derechos establecidos paro bl y en favor del 

beneficiario, pero el trust es uno relaci6n juríclicil cor1pleja 

de ln cual las obligaciones del trust.ce solo son una parte ••• 

el trust es un aparato legu1 comp:i.l:lju, :.:. :-:::~"!.":!"3"' juri'rlicn 

.:.:nlr:.:: !_.;.:; ¡lJ.~tcs, c:c•n rC'spccto o lil propiedad que es su m<'.lt(•

ría, e incluye no solo las obligaciones que el trusLcc tiene 

frente al beneficiario el resto del mundo, sino también 

los derechos, privJlegios, poderes e 1nrnu11ida<les que el bcnAfi-

ciorio tiene en contra del trustee el r(!sto del mundo. 
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rclac i.ón (}'.ll' t'ieuc ciert..ns carnctcrísticas ch• definición o 

posiblr..•mente como un lnstrumcnt0 jurídico o una inst·itución 

legal que entraüo n osu rclDción 11
, (77) 

l.lr! lo unLeric1r-, uu tor en cuestión, cst imn-

que Scntt r~conocr: lri nec•!sidntl de dos partes en eJ trust. 

FT +:r1Jf'tt;'<> (fir\•1·· i:1r1n) y f!l \H~nr·f1ciHrio, que puedr:n P.nt;~ndcr·· 

se como fidPicomit~nto o fideicomisaria, €:n el derecho mcxic"-

fil r1:fP.rir:..;<? .t Sir Art:hi:r Underhill seiialo que ¡iarn. 

éste a.ut:or t:l tru:::t t·s: "uno ohlil~nción de equidad que 11.e•..1 

n unil persona n quien sr.:> le tle:Sif;UU trustee (fiduciario, para 

adr.tini:..;trar una propiedad sobre la cual se le otor~<.s control 

___ l.Y a ..!.n qu~_. ~e J.J.3.f'JIJ propiedtti.l [ii..iucib1it1) ~~o 11.i.u"t=l.-Í"-' 

de pcrsouns a lns que ::;e designa bencficiflrlo o cestui q11r; 

trust), udiendo ser Ut10 de ello9 el propio trustee (fjduciar~o 

y cuolquiern do ellos podr5 dorl.c f~crzo legal al cumplimiento 

de la obligncib)'', (78) 

A est.<J definición em:i tidn por Undcrhill, señala que 

aunque_ no se d2t•:?rr.1inn con prcsici6n el conci::oplo de trust 

como lo hace Scott, estiman que existe 

entre parten, sobre una propiedad fiduciaria. 

relación j urídicn 

Asimismo hacen nluci6n Bogert, quie11 define al 

trust como ,1 una relación fiduciaria en la cual una persona 

tiene en su poder diversos bienes, sujetos a una obligación 

(77) SCOTT op. cit. P•R· 38. 
(78) IBIDE~! 
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otro~··, y afia¡I~ con po~terioriJ,1d qu~: ''el lntcr6~ 011 !n ¡iropi~ 

dnd firluc·iaria ln pnrte f1111da1".l'ntal rle 1.1 con~oti1 \!Cll>11 

rlu o dcfiniblP, prapie<latl definida que tt·un;:;1 i.Pre ;:~l 

fiduciario y que t.lr~bt~ conse:·\·:1r ¡1,1r.:i. su r;;anejr, o di:otrihu;-::ibn. 

"El seLtlor (Lide1cu;:11t·1~11t.P), l r u:..c; r_, la 

per.sonn qllC- int01·n,_1¡~¡<-'nt0 

cicrtu frecuencia es llnm•1tio l~t..:~1t•!(' (;~n·:d1or del f~ü<-·tct•tii:;n 

o rlonAnte). 

1'-' p•:rs"n'' _;n,!i\'Ld1..:~1) 

~r-rificinl (cnrpr¡rac!-Ón), 0,UI." r:1il11t.it~ur_· 1:1 }'ropiet.L.!.d 

poder prtra el b«ueficio d{• 

[iduciar\n, y pu~de ser 

o una corpor·1ción, o 

lns trust priv::ido:,, l11dividuo 

~quello~ que tie11~n fi11e~ c.:i.ritalivos, 

Tanto en t.~1 d~rcclic ingl&s cor:in en c.l 1101·1.ca::1cr.icc.no, 

la 0Llig.·1c.iún del bencficinrir:. d•.! equi.!od: ~.al como 

tri,:> par¡-~~;·; ::{1ncctnd.:.i~: con el tr~1:::-L, qtlf~ 

SOtl: 

(77·1 üug~rt Gtor~~"' Gl1.~;,;;,0a "J.·:..:. L;..:.\.' of tr 1Js': .:in rru-;t<:":'--:, 
1\. tr G;:istice Covcring the lav rclating t.o Lruscs· ant.l 
ulli~d subjccts nffecting trt1sts creation ond ~drninlst~a
tion secnnd odition west pttbli~!1ing, co •. S.T. Paul Minn-
19651 \'OL I, Scccion(;E1 2 a 8 11ag. ú. 
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''El Scttlor (fid~icomitcnte) una enlidud lcgnl scpara

du que actúa como truste(_! (fiduciario), una o miis terceras 

pcrsonus que loE• hene(iclarios (fideicomisGrios) y m5s 

adelante agrc:~:<1: sin et:'lhurgo cuando el sett.lor· (fidc·icomtten

t.c), uc dcclnr"1 ·•i t.:i~~J:¡o (tldttcic.lrio), ambas calii.ladcs rccnen 

en un,, soln ¡,erf.;on~• en cuyo c.si.:.>o un trust puede exi~tir con 

de .sclt.lor, t.ru~;t(~<' y ún·rc~· cc->tuj. !~.:i.s pcr:-::on:;;.;:; qu·:: intc¡-ven-

PU e~•tuf1io, qut1 :o~j 

nnulo5ÍJ nqut•l lo.:; 

nor1:.;al.leri·:.1J11ü, e.abe c:Jnc]1:j:· r_¿uc la doct.n. opinión de lC"':; 

aut:ort:::: que hr:mo5 cit:11to no~] peri'.liten nfi::-nc.r que ·~l trust 

t1nn rclaci5n j11rI1lic;1 ustabl11cidn entre das 6 mns p~rsonas; 

consecuencia. en Mt:!xicn totnbifn existe ccu reliicióu, pues 

no JJll(?dc haber fiticic.:>!;;i!.i'J í:ni..:dr:1en1:c co.n el fi<leicor.iitent:c, 

al igual que e11 el Je1·ecl10 11orlearnuricnno. La nfirm~ contu11dcn

tcmente B11cerl. En }l~xico c1¡a11do nenos debe haber de~ Ji•!rsonas 

para eatablccor ~ crear fidc·icoi:ii:.>o. 

relo~i6n jurídicu 011tre <lus 6 nfis personas, que c~co, estnblc-

ce, trunsr.i.tc y declnrn d(:re:cho.s :. obligacionc.c entre parte~. 

es de conduclrsu que Li~iie todu~ las curncterísticos aLrlbuidaD 

to. 

(80) IBIDEH Pug. 6. 
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Por lo cual se inclinan >l pensCJr que 

un contrato, en virtud dP. que crea, df..•clnr.1 r tr.~n:-:::~1i.tc: rJcr•~

chos r ohligncioncs. 

en el uso bnncurio normnl. 

utili•:.'.l. cl tÍ!rmino cont:-nt.o del fid.;!ic.omj;:o 

ciones se usa la palabra ron~enia. 

Siguiendo cst<:• ordeJJ de ide<}~; e.;:;t11": 

;.Jlr~un:1s oc<•-

el uso bo11cario P~ GC~ui~dor ele 1>rincipivs de dur~clios cnnplü

mencarios d~ )¡i LQy, y:1 que sefialnn cuando ~xislc alílUlJ~ l~~un~ 

'! en el case, dicho uso ha gen<:>nodo ,_.i or·ini;:::.¡du ,¡,! ;<.e r~J 

fidciconl.~o e~ nn cnr,1 ... ::'.:.:., yu que la Ley Genc:1·al rl1~ Titulos 

y Operaciones de Crérlit:o no .sciialar. qu~ tipo d~ ,Jeto •:S, 

que: por lo que rcspe::ta <il u.su bnnc;;rio e~ uplic,1ble. 1~l prin

cipio cs111ble~ido e11 el 3rticulo 2c. trnc=j&n IIl de la referi

da Ley, que lo cnlifican como u~o interpretativo en el sentido 

tlr que el fideicomiso es un contruto. 

Por otru partú también seiial~n '1U::! lu. lfitl"nclón del 

legi$ludor f•1E 1~ Je concebir al firleicomiso co~o un co11trato, 

de tal formn qua pnra reforzar esta afirmilci6n, cicnn lo cxpre

S:ldo por eJ p¡-opio le,-¡íslador, e~ decir <-•l ;Jutor \!f! la redac

ciSn de los prúceptos relativos ~l fideicomiso dú ln L~y Gene

r;:d di'.' fículos y Operaciones de Crédito de 1932, E>Dño:- l'iccn

ci.ndo Pablo ~!acedo, (ill) quien al coincntar $U intcrvenció" 

(81) ~Tnccdo Pnhlo, Est.udio Sobre el Fideicomiso ~!cxicanci, en la 
'fr"ducci6n de la obra <ln Pierre Leupnllc: tratado. Tc6ri
co y Pr¡ccico de los Trust, l~. Ed., Editori"l Pcrr~a. s. 
A. ~15xico 1975. P. XXX XXXII 
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ln rcd.'lcción Oc los mencionado:..: precepto.;., ~eiialan que, 

en dos ocacione.s nfirr.iú que el fideicomiso es un contrato, 

al expresar "sl! c.onfigurü <~r. el caso cooo un contr;'J.tO que 

requiere lu volunt3<l Úl~ -imbnc pnrtes" y más adelantL• dice" 

<~Il esta forran :::ie evitaban lus discucioncs 1.~xistcnte.s en otros 

rcgíme11es jurídicos, acerca de ln ·buena o mala fe de quienes 

cunLrnt011 co11 el [iJuci~rio'', 

A[;:Í mismo, rara tratnr dc corrobor<lr !lU tcoriu, hacen 

ln(c!llCi.Ún del hecho de que todos los fidcicorulsos del [;Obj_erno 

federal establecidos medinntc contrato, obstante que 

su ·creación crdena, bil'.!n sen por acuerdos presidenciales 1 

bien por leyes, en cuyos casos, en ambos supuestos 3on actos 

unilaterales ,¡~] gobicr110 y por si misrnos no crean los fid2ico

misos. 

Posteriormente citon algunos ejemplos de "controtos 

de fid1!icomiso" celebrados por el gobierno federal, con los 

que pretenden reitcrnr lo afirmado con ontcloci6n. 

De ésta formu refieren entre otros ejemplos, 

ln Ley Orr.áni.cn de Banco Nac.j.onnl de Obras y Servicios Públi

cos, publicada en el Diario Oficial de la Fe.de ración del 31 

de Diciembre de 1980, la cunl transcriben tc&tualmcntc 

el artículo t•~rcero transitorio dC' ln referida Ley: "el fondo 

de h.::ibltacioues populare!"i a que se refiero ln Ley Orgánico 

qt1e se abroga, en lo sucesi\·o se regirá de conformidad con 

~1 contrato de fideicomiso que celebre ul Secretaria de llacien-

del Gobierno Federal y del llanee Nocionnl de Obras y Servicios 

Pfiblicos, S.A., como fiduciario''. 

Mencionan t~w1Llún que la H. Suprc::i:n Co:-tc tlc Justicia 

de la Naci5n en diversas ejccutor~ns, ha reconocido la natura-
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lcza del fideicomiso controto, citnndo los siguientes 

precedentes. Del Semanario Judicin.l de ln F~dernc"ión; tomo 

CVIII, P5gina 1328, Sosn García Efrain, tomo CXIX. púgina 

11') •L:;.1 17 de- f<2brPrn di".!' 1954, Esparz.a de Súnr.:hc:~ Leonor, 

tambl&n de la ¡i5ginu 11~3. 

Por los raz.onnr.iicntos y disposiciones antes expues

tas y conentados, concluve qt!e el fi<loicorniso es un co1ltrnto. 

Por lo que opinon qu~ ~1 [idoicomiso ''es instrumcn-

to leg~l mediante el cuul uno persona física 6 moral transfiere 

la propiedad sotirc pni-1..e Uc. au;:. ~l~;¡.:;.:;.:: ~~ !•!"=; ;1,,.-;í.n Fitluci~ 

rin, para que con ellos se re11licc un fin licito, que la propia 

persona scfialn en el con~raLo respecti~o''. (R2) 

De lo anterior podt!lílO~ decir que no estamos dú acuerdo 

con la postura que adopto el coautor de esta T~orío, todo 

vez, que siempre existe l:i relaci5n del fidcicomitentc 

fiduciario o, fidcicomitentc fideicoruisario, pues t~nto 

nuestro Ley Adj~tivo. corno nuestro sistema. jurídico bancariu 

permite la constitución del fideicomiso sin Q.Ue se designe 

u la i11st~tución fiduciaria. Ln misma Ley Gc11eral de Títulos 

y Operacionc~ de Cr5dito establece que cuando no se huya desig

nado la instituci6n fiduciarin, se tendrfi por desisnnda 

lo Q.Ue elija el íidciconisario o, en su defecto, el juez de 

~, .. .;.h • ...,.: ... !.:-.~:::.::.:-:.:~:! A,.1 l11onr CI\ que estuvieren ubicados los 

bienes. Adcm5s cambiüti considera vGlida nl fidPico~iso consti

tuido sin dcsig11<.'!r fjdcicor.n:.'iario. (~rt.. 347 y ::::;e: ::.'-l. P:i.':'r~

fo). Por esta rnzñn con~;Jdernmos qu•_• en el octo con.t;t:itutivo 

del Íi1l~..i..cura:isc no c:-:J ":o't-,. 111•c(~r;ariaf;lcnte lu rcluci.ón jurídica 

entr0 fidoicomitentc con el [id11ciario y fideicomis~rio. 

(82) Fomento Cultural de lo Orenni~rició11 Somex, A. c. Ob. Cit. 
rng. 166. 
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La dcsign.a.ción de la In::;titución fiduciario ¡lOr parte 

del fideicomltente y la aceptación del cargo para desempeiiar 

la actividad encargada, con~ t ituye neto bilateral 

ya que la designaciGn e~ vúlidi1 c11 virtud de que las soc~cdadcs 

nacionulcs de cr&dito 1 al prestar el servicio pGblico do banca 

y crédito, .sólo podt·ün excusarse de aceptar el cargo, cuando 

cxi~t~ alguna c<1u~o ~i~v~ :1 juicio de un juez de primera instan 

ci<1 del lugar de su <loruicilio, por lo que la aceptación del 

curgo 1ie ésta es condición para lu eficucio del f:i,deicom15o, 

m6s no para su vfilidez. 

As! también, E1:iilio KriC?ger en su obru "Hanu~l del 

Fideicomiso'' scfiala: ''Si la designación de la instituci5n 

y la aceptación del cargo hecl1a por esta constit11ye 11n noeoci~ 

bi-latcrftl de tipo contractun1, esa misma naturalczn correspon

dería al 11ombramicnco que hiciera el fideico~isario y la acep

tación del fiduciario y, lo que es absurdo e inatlmisil>lc, 

la dcslgnnci6n hecha por un juoz y la aceptaci6n de la institu-

ci6n nombr3da constituirían rclaci6n contractual''. (83) 

Raz6n por la que debemos considerar que en ~tt- constituciún del 

fideicomiso eliste la voluntad unilateral que es ln del fi<lcic~ 

mite11t0. 

Por lo que hace ul seiialainicnto, de considerar al 

fidcdcomi.sa como contrato, debido al uso bancurio, en virtud 

de que la Lfly General de 'Títulos y Operaciones de Crédito 

no sefiala que tipo de acto es, por lo cual consideran apl~cable 

la fraccilin III del artículo 2o. de la misma ley, nosotros 

::-::~.:;!..:!.:.;.· .. ;.;.: • .,,, ~,..__, ¡..,. ~1.:IHL"=>..l,J11 que nnce este urt:iculo debe ser 

1..m eJ. sentido de que primero [JC eotará a lo que dü1ponr;n rf:!:chc: 

ley y dado que Gsta, no ~;cfialo que tipo de acto es el f~dcico-

(83) IDEM, ULT. Cit. 
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:nismo, deliemon estar en segundo lugar a lo dispuesto por la 

legislaci6r1 merco11til general, este sentido el Códi~o 

d~ Comercio t3mpoco resuPlve la problcm~tica planteada~ sin 

embargo seilala en su artículo 2o. ''A íalta de disposiciones 

de este Código, o-oerdn ap!ic.::i.bleo. u los netos de comercio las 

del derecho comlin". De, lo que St! deduce que el siguiente 

01denamicnto aplicar ~s el Códi~o Cvil paro el Distrito 

Federal en asunte .. --, de orden común, y en toda li.1 República 

en asuntoi; do! 01·den feder,.!l, que tampoco señala cual es la 

natur-::ile:!a juríd:ica di:l fidPi~om.!so. De tul manera que hahrá 

que bu.o.cnr l 11 nn• •1rril~:-::J. j:..:.:-i.J..:.._d dt:l fitlcicomiso atendiendo 

a ln m'ism;:i fir,ur~ jurídica ~!l cu.'lnto a su regulación en la 

coml so 

funcionamiento. 

$j la intención dci l.:r,islador fue concebir al fidci

un contr3to como ~;c1i..al.3 el autor· de la obrn que 

se ha an"-11L:urJo: e.stc no lo consagró' cor.io tal expresamente, 

por lo que es de concluirse que el contenido de la lcr no 

pue~e ser otro1 que el que .st1!1 nutoreo pudieron y quisierón 

expresar, por ello la ir1tcrprctaci611 de. la rnismn no puede 

consistir en un nn~liniG rlc lo que el legislador habría 1¡uerido 

En mi concepto y en base al :inñlisis realizado consi

dero que el Fideicomiso es un negocio JtJr1dico que se consti~u

;-e r.:cJi<:int:•~ declor;1cj1'1n unilat•""!t·cl de •'olunt:1;d dQ. 11n sujr::to 

llar.iodo Fidcicornitcntc ¡ 1 n:r ;•irtud dcJ cttzl f"!~te destinn r.iertü!l 

bienes o derecho!'- ;i un fill lícito, determinado. la .:_iP•''"--;;,,, 

u~ iu~ actos quC> tienden nl logro de "!JC fin, C:..::bcI"d l"<!l.ll1zar

se por medio 1le lu !nstitt1cihn fiduciJ~lb 4u~ se hcbt~7~ ohJig~ 

do contractualmente a ello. 



79 

III. LOS ELEMENTOS DEL FIDEICOMISO 

En la constit.ución del fideicomiso, existen una serie 

de elementos como son: el (ideicomitente, el fiduciario, el 

fideicomisario, el objeto y el fjn que éste persigue; además 

de las formalidades paro su total credci6n y subsistencia. 

tnntes 

Los eiementos a que J1emos hecho referencia son impor

la constitución del fideicomiso y por esta misma 

ra25n, los estudiaremos muy pnrticularmente y por scpnrado. 

1. EL f'IDEICC:·íITEN'i'E. 

Es la personn que crea el fideicomiso mediante una 

rnani r,.,. .... , n•:!.S.!! ~.::;::::-.:..:::;.:;. ..-!..:: "'u ~oluutau, es considerado dentro 

del fideicomiso como el elemento personal indispensable parn 

la constitución del mismo, ya que si 6ste no existiera, tampoco 

existiría el fideicomiso, pues no habrra quien afectara los 

bienes material del fideicomiso. a un fin lícito determinado 

encomendnndo su realización n una instituci.ón fiduciaria. 

El fideicomiso podr5 constituirse sin estar dcterminA

dos el fiduciario o el fideicomisario, como lo establece la 

ley sustantiva en sus Artículos 350 y 357. pero jamás podrá 

constituirse un fideicomiso sin que existiera previamente 

una persona física o moral capaz de hacer al afectación de 

bienes o derechos que el fideicomiso implica. 

Al respecto. el Artículo 1/d• ~~l :::-:::-:::!..:~.:...! .... vi.<lt:nd

mJento a ln letra dice: "En virtud del fideicomiso, el fidei

comit~nte destina ciertos bienes a un fin lícito determinado, 

encomendado la realización de ese fin a una j.nstitución fi

duciaria". 

ESTA rrn.s 
S.WR DE iA 

~ nrnr 
~úil~í"iCA 
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Asimismo, el Articulo 31.g nos indica quienes pueden 

[ideicocnitontes al establecer que: ''S6lo pueden ser fidel-

comitentes las personas fisicos jurídicas que tcn~1an la 

cnpacldad necesaria para hacer la .::ifcctación de los biP.nes 

que el fideicomiso implica lns aucoridudes judiciales 

administrativns competentes, cuando se trate de bicnc!i cuya 

guarda, conservnciGn, administración, liquidaci6n, reparto 

o cnnj cnación corresponda n dichas autoridades o a las per

sonas que 6stas designen''. 

CONCEPTO DE FIDEICO~IITENTE 

Conjugando ambos preceptos se puede definir al fi-

deicomi tente l'l<I <"H l 

o privado que crea el fideicoraiso, mediante un;i manifestación 

expresa de su voluntad, capaz de producir efectos jurídicos 

destinando ciertos bienes o derechos a la realización de 

un fin lícito y determinado transmitiendo su titularidad para 

ln realización de ese fin a una institución fiduciaria. 

De lo anterior se desprende que pueden ser fidcicomi-

ten~P~ todas lac p~~con~c qu~ Lc11gd11 ~apncidad legal necesaria 

para hacer la afectación de un bien o un derecho, a un fin 

lícito determinado; o en su caso, celebrar un contrato para 

constituir un fideicomiso. 

Ahora bien, por capacidad se entiendn "la aptitud 

para adquirir un derecho o paro ejercitarlo o dtsfrutarlo'' 

(O.'+). 

En consecuencia quedan c·xcluldos para ser fideicorni-

(84) De Pina Rafael, Dicc.:ionario de Derecho, Editorial Porrúa, 
México, 1979. Pfig;. 136. 



tentes por si mismos, los menores de eda1! y los i11cupncitudos. 

Por lo tanto, al momento de con.st1t:uir un fideicoml-

so, habrá que tomar consideración lo sir,uiente: 

a) Si el que va a constituir el fideicomiso es una 

persona moral pública, scr5 necesario verificar si e(cctivu

mentc tiene faculta des para disponer de 1 os bienes que 

van a afectar y 5i el fin del fideicomiso entra en su esfera 

de competencia, nunquc definitivamente cuando el fideicomiso 

lo Constituyl?' nnli pO?rson:? mor.:il pGblic.:i p:)<lr5.n .:il!r [itil.!.it.-01.1i

tentcs: 

El ~obierno Federal 

El Gobierno de las Entldode~ Fcderativ~s 

Los Ayuntnmicntos de los r:unicipios 

Por lo que respecta a los fideicomisos constituidos 

por el Gobierno Federal, la Ley Federal de Entidades Paraesta

talcs que entró en vigor en el mes de Mayo de 1986, textual

mente en lo conducente, su Articulo '•l dice: "La Secretaría 

Presupuesto quien seri el fidcicomitente 

finico de la Administración Pfiblico Federal Centrulizada 

Paro esto no quiere decir que la Sccrctar!a de Proyra

mnr:ión y Presupuesto sea el fideicomitcntc por sí 1 sino que 

lo que sucede es que es el propio GobiE'rno Feder-nl, el cual 

únicamente ~cdi rc•presentudo por la S.P.P. en la constitución 

de los fi1leicomisos pGhltcoR. 

b) Si el fideicomiso lo va a constituir una PERSONA 

~tORAL PRIVADA. serfi necesurio verificar lo siguiente: 
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Si ti.cnen la disposición de los bienes que va 

a nfectnra 

Si el fin del fideicomiso entra dentro de su objeto 

social. 

Si la operación hu sido aprobada por los órsnnos 

competentes de la socie(iad. 

Esto sign~fica que el fideicomitente no necesariamen

te debe ser propif?tnrio de lo.::; Lit:!Ht8 fideicomitidos, sino 

que hasta que tenga facultades necesarias para disponer de 

los bienes en la medida en que la creación del fideicomiso 

lo requiera~ entre estos cn.:>os ca h .. !".".!!'.~io:-.:.:.- .:al mu11Ül:1.tario, 

el albacea, el tutor, el director, administratlor 

de una sociedad. 

gerente 

Una vez que el fideicomiso ha sido constituido, opera 

la transmisión de los bienes en favor del fiduciario, para 

pasar a formar un patrimonio autónomo, es decir, el patrimonio 

fiduciario; y lo único que el fideicomitente tendrá en relación 

con dichos bic!lC!:, ~cr.'in los derechos personales que expresa

mente se hayan reservado como lo veremos mós adelante. 

Es conven~entc para entender mejor la instituc!6n 

de fideicomitente, precisar que el patrimonio fiduciario es 

un patrimonio autónomo integrado por los bienes o derechos 

afectados en fideicomiso; pero esta afectación será t.Pm!'n,..nJ., 

1 con J.a limitaci6n de que el fiduciario Únicamente realice 

aquellos actos exigidos para el cumpl~miento del fin para 

cuya realización se huya destinado. 

Por lo antes expuesto, se puede establecer que el 

fideicomitente pierde cualquier derecho que pudiera tener 



sobre los btenes que hil fideicomitido, pues estos salen de 

su pntrimon10, pasando n formar parte rlcl patrimonio del fi

deicomiso que se constituye. Tal es 1¿1 autonomiu del patrimo

nio fiduciario, que al respecto la Ley de qui.cbrns en su Ar

t!culo 8o.exprcs.1.: "Cuando la institución de crédito es decla

rada en quicbrLl automáticamente el fideicomiso se extingue, 

bien deberfi removerse el fiduciario por lo tanto pueden 

ser separados de la masa de la quiebra los bienes dados en 

fideicomiso". Pero como veremos enseguida, el fideicomitente 

puede reservarse ciertos dcrecl1os. 

A) DERECHOS DEL FTDEICOMITENTE 

Siendo el FIDEICOtlITENTE el elemento personal rnfis 

ir.ll'Ortn.ntf' rie ln t"Plflción firlucinriA, no podía pa.snr por alto 

el nnilisis de sus derechos y obligaciones que entran en juego 

para el buen funcionamlento de ~sta instituci6n jurídica. 

Sus derechos debido 

los siguientes: 

su actividad resumen en 

l. Seña1a establece los fines del .fideicomiso, 

:::i..::;1 lo C!:toblccc el A~ticulo 3116 de 1'1 L.G.T.O.C. f.;11 finnl.i

dnd podr4 ser cualquier nct~vidad, pero esta dcberB ser siempre 

lícita, posible y determinada (Artículo 347 del mismo ordena

miento). 

2. El Artículo 351 del citado ordenamiento expresa 

que el fidcicomitente podrú ejercitar todos aquellos derechos 

y acciones necesarios para realizar el tin del tideicom1so; 

pero al mismo precepto hnce excepci6n re9pecto fj aq11ell~s 

derechos que expresamente se reserve 

fideicomiso, como son: 

que se d·~riven del 



a) El revocar el fideicomiso. 

U) El de designar un Comité Técnico, si es que este 

no lo design5 en ln constituci6n del fideicomiso. 

El Comité TCcnico es un 6rgnno discrecional y pota

tivo, aGn en los fideicomisos pGblicos. R~ un cuerpo colegiado 

desienado e11 el acto C•:i-nstitutivo de un fideicomiso, por el 

fidcicomitentc o bien por los fideicomisarios, y puede estar 

integrado por un representante propietario y un suplente del 

fideicomitcntc e igual nGmero de representantes del fiduciario 

e idéntico nGmero de rPprc~cntclHLt!S del fideicomisario: estos 

representan respectivamente a sus intereses que no siempre 

son comunes aún cuando el fondo de la finalidad sea de dar 

las mejores normas de conducci51i y ~d~ihl~traci6n del fidej.co

:::i.,,v, aunqut' es de expresarse que no existen disposiciones 

legales que señalC?n el número de sus integrantes que lo con

forman, ni un mínimo ni un mlix:imo. 

Lu única norma expresa que rcgu·la al Comité Técnico, 

es el Artículo 61, párrafo Jº de lo L.R.S.P.B~C., pero esto 

es encunnto o su establecimiento, pero no en cuanto a su fHn

c.lón y fac ultatles, puc.c e..;:; Las en realidad catón cstnblccidns 

en los contrntos. unos y costumbren bancarias que en este 

caso han sido generadores de derecha. Entre sus facultades 

encontramos que o. parle de ser un órgano asesor en la ~i.stri

bución de fondos, toma decisiones que n mi modo de ver consti

tiyen actos de administración y en algunos casos de dominio, 

es decir de djsposición d<? bienes: de acuAr•I~ :::. !u.» inatruc

cionPq ~~ci~~~ds por parte del fideicomitente. 

Conforme al uso bancario c.n nuestro país no se cons

tituyen fideicomisos con comités técnicoR a diealra y sj nies

trn, es decir, no en cada fideicomiso CJtistc' un comité técnico 



sino sólo en aquellos .:uyo manejo se hnga necesarjo y cuyo 

patrimonio fjducinrio de tal monera importante que el 

fidcicomitcnte considere conveniente el establecer este cornit6 

técnico. 

Es de coment'-lr que el comité técnico impone cnrgns 

administrativos y de costas a lo. operación de fideicomisos, 

n menos de que la m<O'mbres"iu de los represenLantes c!·~l fi<lcicomi

tentc, fideicomisario y fiduciario, fuera meramente honoraria, 

los miembros del comit~ t6cnico devengur6n honorarios que 

por otra parte estarán perfectamente justificados porque se 

tratu de t:n trobojo c.'.lli.fi:::u.do. ~uc dcbcr6. ~cr rem•1ncr.'!d"J 

mcdinnle el pago de honol·arios que se fijarán de acuerdo con 

el uso bancario, ya sea por anualidades o por asistc.>ncia a 

cadn sc5iÓn del comité técnico. 

El comité técnico no tiene ningunn je¡-arquia dentro 

de la institución fiduciaria, en consecuencia, ciertos 

casos la fiduciaria puede negarse a cumplir las decisiones 

del comité técnico si estas implican incumplimiento de leyes, 

exceso de uso de las facultades del propio comit~ o violación 

del pacto fiduciario. situación que incluso ésta reconocida 

cu t!l DecccLu PúLll1..u !..:!11 el Dlurio Q[lclbl Jel '27 J.: f..:Li-ero 

de 1979. (Articulo 9°, 2° párrafo), que ordena o los fiducia

rios que en casos supuestos, se abstengan de acatar la5 resolu

ciones del comité técnico. 

Rcsponsnbilidnd del Comité Técnico: no existen normas 

que establezcan I""esponsabilidad al comité técnico por los 

ncuerdos que tome o lns decisiones que adopte. en este caso. 

cstim::imos que cxi stc una 

por el hecho de que 

l agunn lccnl r¡uc adi:?más GC' agrava 

l1ay precedentes jurisprudenciales, 

por eso es que el con1iti técnico s6lo acata y cumple las ins

trucciones del f ideicomitente. 
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Por otro l.ado, debemos tornar en cuenta que si el 

fiduciario ncnt!l las instrucciones del comité técnico, queda 

liberado du toda responsabilidad scc~n la ley. 

61 tercer pirrafo de la L.R.S.P.B.C.) 
(Artículo 

.::) F.1 de pedir cuentas a la institución fiduciaria. 

d) El de exigir reRponnabilidad la institución 

fiduciaria parn el caso de que los bienes, materia del Cideico

miso, sufran daños y perjuicios por falta de cumpli.ruicnto 

las condiciones y términos uefiuluJa~ por ~1 mismo. cte. 

Estos dos 6ltimos derechos a que liemos }\cclto ref cren

c ia, tambi~n pocirá11 ~cr =j~~rit·adoG por el fideicomis&rio 

o en todo caso a sus representantes legales y a falta de estos, 

al Ministerio Público, o menos que el fideicomitentc se haya 

reservado estos derecho:¡, (Articulo 65. 2° párrafo de lo Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito). 

3. También podrá dcuignor una o •vnrios instituciones 

fi.duci.urias, tal como lo prcvee el párrafo 3° del Articulo 

350 de la Ley sustantiva y que a la lctLd dice: 11 E1 fidcicorui

tcnte podrú designar va~ias instituciones f iduciprias para 

que conjunta o sucesivamente desempeñen el fideicomiso, esta

bleciendo el orden y la~ condiciones en que hayan de sustituir-

se". 

Podrá así también, remover n ln institución fidu-

ciaria pora el caso de que estn sea requer1.da soi.i.t....:.;..l~:!=l~ 

cuentos de los b~encs que se han fidcjcomitido y no los rinda 

en un plazo de 15 dias hábiles, o bien porque sea declarada 

por $entcncia ejecutoriada, culpable de los pt!rditlas ó menos cabo 

que sufran los bienes afC!ctndos en fideicomiso. (Art.Í.culo 65, 

1° y 2° pbrrAfos de la Ley Bancario). 
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Asimismo. el Articulo 83 de la Ley de Quiebras ex¡1rc-

1'Cuando ln instituci6n de crbdito es declarada en quiebra, 

autombticumente el f idcicomiso se extingue o bic11 deber' remo-

la 

el fiducia1·io, por lo tanto pueden 

de 1 u quiebro, los bienes dados 

5. 

st!pnrados de 

fj.deicomiso''. 

herederos la 

dcvol11ci611 de los bicnen, objeto del fideicomiso a la cxt~nci6n 

de éste, siempre y cunndo no se les hayu asignado a dichos 

bicnc~, tln ulterior <lastino. (Articulo 357 de lu Ley Sustan

tiva). 

6. Podr& obtener los beneficios del fideicomiso 

si de acuerdo con el Ar-ticulo 347 de la multicitad~ ley, se 

desig116 así 1nlsrno íideicumi~uriu. 

7. El fideicomitente también podri dcsignur fidcico-
........... • • ..,_...,,..h,.. ....... _ .... --~--··-

para ser designado posteriormente. El fideicomiso puede cons

tituirse sin nombrar fideicomisario, todo 'vez que ~1 fideicomi

so ser& igualmente v&lido si se dcsign6 o 110 se dcGignó este. 

pues el único requisito que señala la ley para que éste sea 

válido es "que el fin sea licito, posible y determinado". 

(Articulo 347 de la Ley Sustantiva). 

En caso de que el fideicomitcnte haya designado f idei

comisario o fideicomisarios, deberá indicar en que forma reci

bir~n el provecho del fideicomiso, ya seo simultanea o sucesi

vamente, con excepción de que la sustituci6n de fideicomisario 

deberá ser por muerte del anterior, pues en nuestro derecho 

la sustitución fideicomisaria está prohibida, salvo el caso 

de que se realice en favor de personas que csthn vivas. (Ar

ticulo~ 3¿g en relación al 359 del mismo ordenamiento). 
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B) OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITE~TE 

El fideicornitcntc no sólo ticric derechos en la rela

ci6n fid11ciaria, sino que tambi6n tiene obligaciones, las 

cuale~ se resumen en las siguientes: 

l. ''La principul obligac16n n cargo del fideicomiten

ce consiste en transmitir ul fiduciario los bienes y derechos, 

materia del fideicondso. Asl mismo, el fideicornitente está 

oblif?ndo :tl c.uc.~li::iiunlu Je i.ts ohligncioncs reciprocas de 

los derechos que se reservc' 1 (SS). 

del fideicomiso y la administración del mismo. 

3. Uesponder del saneamiento para el caso de evic-

ción ya que la constitución del fideicomiso implica un acto 

traslativo de liomi.nio (86). 

2. EL FIDUCIARIO 

El fiduciario otro de los elementos personnles 

del fideicomiso y sin cuya lntervenci6n jnra~s se podr{3 forma

lizar la operación y mucho menos ejecutar, por eso es que 

(85) Villagordoa Lozano Jos~ Manuel. Ob. ri~ r~~- !~~-

ltib) ''flabri evicci6n cunntfo el que adquirió alguno cose fuere 
privado del todo o parte de ella por nc11Ler1citt que cause 
ejecutoria, en razón de algún derecho anterior a la 
adquisición'' (Articulo 2119 del e.e.). 
"Todo el que enajena está obligado a responder de lu 
evicci6n o.unque nada se hay expresado en el contrato" 
(Articulo 2110 del mismo Ordenamiento). 
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el fiduciario es considerndo como un elemento personal impor

tµntc denLro de la relaci6n fiduciaria. 

Al decir que el fiduciario es un elemP.-nto personal 

del CiJ~i..:.orai~c. no no~ Pfitamos refiriendo a u11a persono físi

ca, sino o una persono moral QllC presta su iervicio al. póblico. 

Esta es una mn.rcaJli l\i(ercncin entr~ el fideicomiso actual 

y el trust ang1osaj6n, en donde el Lrustce podia ser una perso

na física. 

Una Ví.!z transcurrida ln etapa de creación del fidei

comiso, (\onde lo dcclaraci6n de volunt11d del o de los fideico-

mitentcs, es ci wov1:i ¡.i1.iu..:.lp;;;.l ;:-~-:-:? ..,,, r1..r,st.ituci6•1: pasamos 

plenamente a. la etapa de cumplimiento y ejecución en cuyo 

transcurso ocupa el papel activo dominante el fiduciario. 

Seguramente por ello. la función del fiduciario se prolonga 

en el tiempo más allá que ln declaración del fideicomitente; 

frecuencia m&s allá que ln vida misma del creador, 

En la práctica entre las funciOncs que se le han 

atribuido ul fiduciario, encontramos la de prolu11gct~ le~ efec

tos de la voluntad del fidcicornitente, a6n despu&s de 6U muer

te. Por eso, es que el fideicomiso se asemeja tanto a las 

disposi.ciones testamentarias. sobre todo el fideicomiso que 

se constituye en previsión de la muerte del fideicomitent.e. 

:::-: f~ n. Pl fiduciario deberá ejecutar y cumplir el 

negocio conforme a la ,.oluntad d!!l creador, tul. y como haya 

quedado expresado en el acto constituti•.ro, sujct~1ndose a lns 

reglas que establece nuestro sistema jurídico aplicable, c:on 

el propósito de cumplir un cncnrgo, una vol.untad ajena, que 

es la del fideicomitente. 



A. PERSONAS QUE PUEDEN SER FIDUCIARIOS 

En los Últimos años nucstru legislaciones bancarias 

han aido constunterne11te midificadus hasta derogadas; más 

sin embargo, a t1uestros legisladores se les ha olvidado aclarur 

el articulo 350 de la Ley General de Titulo~ y Operaciones 

de Crédito, que n la letra dice: ºSólo pueden ser fiduciarias 

lns instituciones expresamente autorizudas pura ello conforme 

u lu Ley Genero! de instituciones de Cr6dito''. 

Cabe seii.nlor que lo ley a que hace referencia el 

mencionado artículo ha sido derogada y sustituida por LA LEY 

REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA y CR~DTTO (pablica
da en el D. O. el día 11~ de enero de 1985 y entra Qn vigor 

al día siguiente de su publicación), esto en razón de la trons-

formación Juriúica rcscntirln nt1estro sistc~3 i'1rfdico 

bancario al expropiarse las instituciones de cr6dito para 

pasar hoccr INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO, y de esta 

manera ser reguladas por la mencionada ley reglamentaria. 

Para complementar nuestra ideo es necesario hacer 

mención a lo que establece el artículo tercero transitorio 

de la nuevn Ler Bancaria y textualmente dice: ºCuando las 

leyes y rli~fH'qicionc9 ;!d:::ii.ni.:.t:rativas hagM.u 'referencia a .la 

Ley General de Instituciones de Cridito y Organizaciones auxi

liares, o a la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 

y Crédito, se entenderá que se hnce para esta ley, en lo mate

ria que regula. 

De lo nnterior, y n raíz de la nacionalización de 

lu ~u11cH Privaau, tenemos que: 

Ahora el Estado presta el Servicio Público de Banca 

y Crédito con total apego n lo preceptuado por el párraf~ 
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lº y 5°. del Artículo 28 Constitucional. 

1'Artic1.11o :!8 Constitucional. En los Estados Unidos 

Mexicanos quedan prohibidos 

monopolicns ••• Piirrafo V. Se 

los mono¡1olios, las prácticas 

exceptúa de lo previsto en la 

primera porte del primer p~rrafo de este Articulo la prestnci6n 

DEL SERVICIO PUBLlCO DE BANCA Y CREDITO. ESTE SERVICIO SERA 

PRESTADO EXCLUSIVA}:ENTE POI~ EL ESTADO >. TRAVES DE INSTITUCIO

NES EN LOS TERHINOS QUE ESTABLEZCA LA CORRESPONDIENTE LEY 

REGl.AHENTARlA, .la que también determinará las garantlas que 

protejan los intereses del público al funcionamiento de 

aquellos en aparo de lus políticas de desarrollo Nacional. 

EL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO NO SERA OBJETO DE CON

CECIONES A PARTICULARES". 

Coroo podemos darnos cucntn, nuestro Sistema Bancario 

ha quedado en martas del Estado y regu1ado por la Ley Reglamen

taria del Se1·vicio Público de Banca y Crédito. misma que en 

su Articulo 2°. expresa: "El servicio público de Da nen y Ct"é

dito ser& prestado exclusivamente por instituciones de cr,dito 

constituidas con el car<Ícter de Sociedad Nacional de Crédito 

en los t6rminos de la presente Ley ••• '' 

La propia ley en llu artículo 9º. nos define a las 

Sociedades Nacionales de Cr&dito y a la letra dice: ''Las socie

dades nacionales de crérlilo non Instituciones de derecho públi

co. con personalidad jurJ-:Jica y patrimonio propias. Tendrán 

duraci6n indefinida y domicilio en territorio Nacional. Scr&n 

creadas por decreto del Ejecutivo Federal conforme a las bases 

La Ley estudio, sefiala en su articulo treinta 

que: "Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las 

operaciones slguicnLet;: •.• Fracción XV. Prócticar las opera-
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ciones de fidelcomiso a que se refiere la Luy General de Ins

titi1ciones de Cr~dito •.• 11 

De lo anterior se deduce que: Sólo las Instituciones 

Nacionales de Crédito podrún de!;empeñar en for:rna legal las 

funciones de 

que en México 

fidt1cJarlo. En 

el descmpcflo 

consecuenciu, podemos afirmar, 

de fidclcomlsoG es una función 

bancaria, siendo el fiduciario un fiducinriQ institucional. 

toda vez, que son estas las í1nicas autori.zadus para prestar 

el servicio público de banca y crédito, además de que cstan 

HtljEtAR al ~ontrn] vigi.lancin del F.stndo. Lfl vigiluncia 

a que se ha hecho referencia, oeró encomendado a la Comisión 

Nacional Bancario, Órgano descuncentrado de la Secretarla 

de Hacienda y Cr~dit.o Públit:o, qu~ h~ l)doptAdo l'l"'d.i1ir:i~ rlP 

carácter preventivo correctivo a que quedar&n sometidos 

las instituciones Nacionales de Cr&dito. 

Como podemos dornas cuenta, los instituciones fiducia

rias se encuentran rodeadas de un máximo de neguridad para 

el desempeño de sus funciones toda vez que son las indicadas 

para el dcscropcfio de dicho papel por au gran prcpar~ci6n ticni

ca para el r;,a.ncjo de capito.lc~ ujcno:;;, o.:ii come 1~ ::ol\•cnci:J 

económica con que cuentan. 

Al\ora biin, de todo lo antes expuesto podemos definir 

al (iduciario ''Lu persona que tienen la titularidad 

de los bien.es o derechos fideicomitidos y que encarga de 

la realización de los fines del fideicomiso. El Fiduciario 

lleva a efecto la rcnlizaclón o cumplimiento de los fines 

por medio d,_.l ejercicio obligatorio de los dere·chos que _le 

ho tronsmit~do el fideicomi.tentc'' (87) 

(87) Serrano Trasviñn, Jorge, Ob.cit. pág. 369, 
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PERSONAS QUE !'!JEDEN DESIGNAR FIDUCIARIO, El/ NUESTRO DERECHO 

En nu~stru Derecho Positivo existen diversas posturas 

para lo desj.gnncibn del fiduclnrio. Entre lns mis sol1rcsnlien

tcs, es que sin duela, t~l fitlcic..·omitcnte creador del negocio, 

tiene la facultad de <lesignur al fiduciario cuando se hn reser

vado este derecllo, para que Sú encortue de hacer la afectaci6n 

patrimonial, con la 1 imj tación de c¡ue, éstJ ~o;icmpre l<l desem

pcliar{1 una Institución de Crédito, como lo prevee el o.rticulo 

83 de lo Ley Reglamentaria. 

11 Arti.i:ulo 83, Las pala!J1·us b~nco, crédito, ahorro, 

FIDUCIARIO u otras que exprc~en ideas semejantes en cualquier 

idioma, por lo~ r¡ue !::!C pucdn inr•~r·i !'" ~l cj.::;:-ci..:...i.u üe la oancn 

y del crédito, no podrán ser usadns en el nombre de personas 

morales establecimientos distintos de las In~tituciones 

de Crédito .• , 11 

En ocasiones suele suceder, que por omisión, el fideic.Q. 

mitente se abstengo de designar al fjduciar~o. o bien se reserve 

este dcrecllo para que posteriormente lo designe.. En e"ste 

respPi::,·ivo c;:i:::;c ..-:1 fi.Ut!icomiso existirá, pero será ineficaz 

mientras ne se designe al fiduciario ejecutor. 

Asl también puede suceder que el f!deicomitentc al 

reservarse el derecho de designar fiduciario,, nunca lo haga 

como suele suceder en ocasiones en los fideicomisos irrevoca

bles, en este caso el fideicomiso queda en estnrln 1-:!te:".+:.o:: 

Dlu t!Jecución, por fnlta de ejecutor. Sin embargo,· no es, 

&ste el ~nico caso en que el fid~icowiso puede quedar latente 

sin ejecución. sino que también cuando dicha ejC?cución se 

encuentra sujeta a un plazo inicial o a una condi~i6n suspensi

va, así pues, tenemos que el fideicomiso existe y es válido, 

pero su eficacia se encuentra suspendida. 
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E.n el caso r..:on-::relo que postula la fracción III del 

artículo 357 d12 l.u Ley Genernl Lle Titulos y Operaciones de 

Crt'!t.llto, encontramos la anómalu situación de un fideicomiso 

válido ~xistQntc; prro i11cficez purci.almente jneficuz, 

por encontrar~>c .sujeto 3 una condición suspensiva, todo vez, 

que como expresa el cit=1do articulo, si ln condición a que 

se ha hecho refcrenci<J. se hace imposihle o no se cumple en 

el t6rmir10 expresado el fideicomiso ser6 nulo. 

Ahora Lian, si el fideicomitcnte se reserva el derecho , 
<le designar al njecutor riel firlPir-nmisn, rnn (•qt:t'/ ·1r;r:i:Yn estl'.! 

privnnrlo al fid0icomi sBrio de este derecho que le pertenece, 

y que si no lo ejercita este derecho, no podrá transmi;irse 

al fitleicomisnro ~x-1 f"e_~ y .. 1 fid~icomiso se e~tinnuir::l por 

hacerse imposible su c11mplimiento, ya que 

pueda dcsignnr u la Instituci6n fiduciaria. 

existe quien 

Asimismo, el fidcicomitente podrl nombrar al f iducinrio 

mediante representante como se explica continuaci6n: 

Puede> que el (ideicomj tente se abstengo de nombrur 

fiduci:!r:!o en el :::icto de curL:;Litucilri Je:l flJ~lc.u111lt:.u, pero 

se reserva el dercho de hncerlo y encomienda esa designación 

al Comité Técnico que integra, o bien a unu persona de confian

za, como tambi~n puede suceder que el fidei.comiso se constituya 

mediante testamento y el fideicornitente testador designe en 

s11 testamento a una persona para que en su car6cter de ejecutor 

testamentnrio especial, designe uno Institución que vaya 

a cumplir la tarea de fiducjario. 

Obviamente, si la delegación de la función se califi

cará como mandato, la relación se extinguir-in con la muerte 

del manadnnte. Tal sería el caso en el primer supuesto en 

el que el fideicon1itcnte, por una simple delegaci6n, encomienda 
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<1 otr:.i persona o grupo de pcruonos, el nombramiento del fidu-

ciario. En camhi0, t~l encar;:i,o se huce en testamento y, 

c11 funci6n de un cu1nplimic11to posterior u la inuerte del testa

dor y fidcicomi t:f'nte, enLtJnd~mos que la per!:iona a quien se 

Je confiere 1:1 facultad de dc~;ign3.r fiduciario es un tilb:-icca 

o cjt:cutor especial, <le los previstos en los articulan 1691, 

1701, 1702, 1703 y dem.:'!s relativos del Código Civil. 

De lo anterior concluimor; ':¡uc: El derecho de nombrar 

fiJucinrio cor~os¡1onde directamo11te al creador del (idcicomiso 

y en su nusenci.u, tul derecho corres::ponderá a ln persona que 

ha designado pnro ejercitarlo, y a~Il muerto el fidcicoruitente. 

pera ese efecto. 

Tnmhi.'•p ... 1 r¡.1~.¡,.,,..,;..,1.1·i11 !1111·.Jo",,. ;.-.n 11n momi::nt.o dado 

designar al fiduciario puro que haga lu ofectaci6n patrimonial. 

esto siempre y cuando el fideicomitcnte no se reserve el dere

cho de hacerlo posteriormente o bien no hayo designado persona 

alguna pura que lo haga. en caso de su muerte entonces estare

mos o lo que establece el púrrafo 2° del Artículo 350 de la 

Ley GenC?ral de Títulos y Operaciones de Crédito. El derecho 

de nombrar al fiduciario pnua ol fideicomisario o, en caso 

de pluridnd de ellos al con Junto de i!deicomisarios, cuya 

voluntad colectiva se determinará de acuerdo con la regla conte

nido en el púrrafo tercero del Artículo 348 de lo citada Ley. 

Si al constituirse el f:ideicomiso no se designare 

fideicomisario, o bien se designa pero se niega expresamente 

a ejercer el derecho que el citado Artículo le concede. La 

solución a esta situación la da el texto del Articulo que 

se cowent.a, y é:iSimismo exprHsa, que en últ.lmo de los casos 

el juez de primero instancia del lugar en que estuvieren ubica

dos los bienes nombrará. a la institución· f.iducinrio paro que 



cjccu~e el [iduicomiso. 

Al igual que al fidcicomitente, al fiduciario también 

se le ntribuyen ciertos derechos y obligaciones sobre el putri

monio fideicomitido. 

B. DERECHOS DEL FIDUCIARIO 

mente 

Pun1 que Ja ln.::a.itución (Jduciaria pueda íuncionu1 plcn<i

tal; se le transmitirá el dominio total de los 

bienes materia del fideicomiso en los que ejerct?rá todos los 

derechos acciones que requicrdn para el cumplimiento 

de.l mismo; a excepción de las limitaciones que se establezcan 

al constituirse dicho fideicomiso. (Artículo 356 de la LGTOC). 

Los derechos del fiduciario, conforme al Articulo 

expresado se resumen en los siguientes: 

l. tendrán todos las facultades que se señalen en 

el acto constitutivo del fideicomiso y que por la transmisión 

total de los bi.cncs al fiduciario podrá realizar actos de 

dominio, tales como enajenar, permutai·, hipotecar, transferir 

propiedad; podró tambiin realizar actos de administraci6n 

co:::.o obtcnc::- crérlito 3ruv!'r en ~ti C'A~fl, ArrendBr • hac~r 

reparaciones y mejoras; asimismo tendri facultades para pleitos 

y cobranzas para actuar en los juicios relativos al fideicomi

so, esto quiere decir. que tendrá (acultud para deducir todas 

los acciones que se deriben del desempeño de su cargo relacio

nados con el patrimonio fidcicom!tido, puesto que de otra 

manera si no defendiera tal patrimonio en cuso de conflicto 

faltaria al cumplimiento úe su olll1gac10n ae un ouen parire 

cie fomili.n. 

2. Cobra de honorarios. Es una facultad que no 



97 

se encucntrn rst.ablecjda en ninguna Ley~ pero por lógica se 

e11t1ende que el fiduciario tie11c derecho a percibir emolumentos 

por su actividad. 

El .Banco de México, es el organismo fucult<ldo para 

fijar el máximo de los percPpciones que las fiduciarias deben 

recibir por el dcsempef10 de sus funciones. Ln rcnumcración 

de la (iduciarin será variable, en razón del importe líquido 

":,' cfccti•:o que luLtgrl!U el patrimonio tiduciaric:> ... pero siempre 

habrá un tope que la fiducinria recibo como renumcración de 

su actividad. 

hacer 

3. Como 

propaganda y 

fiduciarias, tambibn tienen fnc11lr~d 

publicidad n su servicio, conforme n los 

lineamientos, objetivos y reglas de carácter general que establezca 

la SecretOría de Hacienda y Crédito Público. (Artículo 71: 

oc la Ley Regl3rucntaria del Servicio Público de Banca y Crédi

to). 

Estos son los derechos de que 'goza la Institución 

fiduciaria a fin de deserrpeñar su actividad plenamente. 

C. OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO 

El fiduciario, no sólo tiene derechos por la acepta

ción del cargo, sino que también contrae obligaciones. todo 

vez, que con dich<? aceptación contra un deber jurídico, que 

deber~ cumplir ante el fidcicomttente, fideicomisarios y terce

ros interesados; ambas personas podrán exigir el cumplimiento 

de dichas obligacio11es. 

De acuerdo con nuestra Ley Bancaria y la Ley General 

de Titulas y Operaciones de Crédito, las obligaciones del 

fiduciario son las siguientes: 
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1. ,\justni·sc n los términos }' condiciones que se 

pnctcn el neto constitutivo del fideicomiso; de ser 

nsí, la ( iduciarin incurrirá' en responsabilidad civil, y por 

lo tanto deberá reparar lon daños y perjuicios ocasionados 

por su negligencia. (Articulo 61 Párrafo 2o de la LRSPBC). 

Asimismo la fid11ciario Lumbi~n incurriri en responsa

bilidad ndministrativa, por incumplimiento Ó violación de 

las normas establecidas por la Ley Bancaria; ln sanción serú 

establecida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

quien tomarú cuenta las medidas correctivas aplicables 

por el Banco de México (Articulo 86 y siguientes üc la Ley 

Bancaria). 

Sólo dos casos el r lduciario puede: apartarse de 

las instrucciones del fideicomitcnte: 

''lo. Cuando siendo lícito el fin, los mecanismos 

de ejecución sean contrarios derechos, ya porque violen 

normas jurldicas o porque se conviertan en· ilegales por varia

ción posterior de las normas jurídicas aplicables. 

''2o. Cuando las instrucciones dol fideicomltcntc, 

respecto a las formas de cumplimiento sean o se vuelvan inade

cuados u opuestos ul cumplimiento del fin del fidei·::omiso" 

(88). 

~ _, - --- -
~ ...... .. ...... t'i"'. 

deberá aceptar el cargo y no podrá rehusarse, sino por cuusas 

graves a juicio de un juez de primera instancia del lugar 

de su domicilio; pues no bastará con la simple no aceptación 

(88) Y.ric¡;cr V&::quc::, E:::!lio, Not~::; Sc.bre fidcicvmis.:.. r~15. 
133. 



pura librarse de su obligación. (ArtÍ.ct1lo 35ü de la Le)' Ad-

jetiva), 

El cargo lo desempeñará la fiduciaria a través de 

sus delegados fiduciarios (Artículos 61 de la Ley Reglamenta

ria); pero debemos hucer notar que el presente Artículo es 

omiso respecto J.a responsabilidad en quo estos funcionarios 

bancorios puedan ~ncurrir respecto o su rnul <lcscmpefio; dntc

riorrncnlc el Articulo ¿s [rncción IV de ln Ley General de 

Instit11cioncs de Crbdito y Organizaciones Auxiliare~ expresaba, 

que las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 

c::prcs.u.ba, qu..:: lJ;,; In~LiLu1_iu111.:s <l.: Cr..;<liLu hah1·iun <le rt!:>pon

der directa e ilimitttdomentc por el dcsempefio de los del(!gados 

fiduciarios sin perjuicio de lus responsabilidades civiles 

't···· 
Ley Bancaria es omisa respecte a lo comentado; pero en lo 

práctica los delegados fiduciarios son sancionados de acuerdo 

el Titulo Cuarto, Capítulo Tercero de la Ley Dancuria e inclu

sive ser~n sometidos a las autoridades competentes, si lo 

falta osi lo rt¡ulerc. 

''Los delegados fiduciarios; funcionarios que 

la lnstituc11ón designa pn.rn atender los fideicomisos, siendo 

libremente elegidos por la fiduciaria; pero ese nombramiento 

debe ser confi rmndo por l::i ComiGiÓn Nacional Bancaria y de 

Seguros; organismo que tiene fucultad de vetar, nccptor 

remover de su cargo a los delegados flducinrios 1
' (89). 

3. La fiduciaria deberÁ. mantenP.r y rnn<:1P...-VRT" 1nci 

bienes fidcicomitídos; es decir. el fiduciario debe de cuidar 

(89) Peña loza Santillán Da\.'id. El fideicomiso PúLllco Mexica
no, Editorial Cajica, S.A.; Puebla, México 1983. Pag. 270. 
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el P'-~trimonio que faC le cncomicndtl sin que pueda npro.,:echursc 

su l.ieneficio propio ni disponer libremente de esos bienes 

}"a ljtJC siempre estará constrcfiido de obrar de acuerdo o los 

instrucciones cstublccidas el fideicomiso o lu Ley. 

El Maestro Joaquín P.odrígucz y Rodrlguc2, (90) nl 

respecto maniii.c.sta que "ld fiduciario asum(' la obligación 

de conservar los bienes y derechos recibidos en su integridad 

m~teriot~ Pero de comenturse q11P aquellos <lerechos 

oLligaciones que se le atribuyen al fiduciario se pueden preci

sar en cuda caso concreto teniendo en cuenta, por una porte, 

la naturaleza jurídica de los bienes y derecho~ q11e constituyen 

lu materia del íldelcomiso y por la otra, lo.9 fines que se 

persigan con <lfrhq cpcrnci~n. ' 1 No son lus mismas obligaciones 

del fiduciario, cuanúo la mute ria del fideicomiso la forman 

bienes inmuebles, que cuando se afectan derechos personalPs 

del fidcicomftcntc. 1:1 Fid~ci~~lu 110 asume los mismas obliga

ciones en un fideicomiso de garantía, que en un fidei-comiso 

que tenga r;omo fin liquidar el pasivo de una persona determi

nada. En el primer coso, por ejemplo, ·el fiduciario puede 
.;: 

vender los bienes fideicometidos 6nicamente en el supuesto 

de que el fideicomitente deudor deje de cumplir con la obliga

ción principal garantizada a través del fideicomiso correspon

diente en cambio, en el fideicomiso para liquidnci6n dA pegivo, 

debe e~tabloc~rse, desde un principio que el fiduciario proceda 

la venta de los bienes fidcicom~tidos, para qua con su:

producto pague a los acreedores del fideicom1tcnte o las pro

porciones que corresponda'' (91). 

Estas sean contrarias al fin del fideicomiso, excedan 

(90} Ob, cit. Püg·. 538 y sigs. 

(91) Ibidem. 
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de ln esfera d~ facult¡1des, o su <lec1s1Ón implique incumplimien

to d(! leyes ó violaciérn del pacto fiduciario. Con esto no 

queremos dt:)cir que el Comité técnico tiene jerarquía dcntro

rtc la Institución fiducj¡iria, ni tampoco, 1¡uc est;{ subordino 

al primero, en consccucncio en ciertos casos el fiduciario 

puede negarse cumplir decisiones del Comité tbcn:ico por 

las cuusas antes e>XJHCS<ldas. Dicha facultad está reconocida 

por DECRETO publicado en el DIAl?IO OFICIAL de fecha 27 de 

febrero de 1979 (,\rtículo 9o., párrafo 2o.) que ordena a los 

fiduciarjos, que, cri casos supuestos, s(! ub!itcngan de- acatar 

las resoluciones del Conité técnico; toda que nuestra 

actual Ley Bancaria unicumcntc nos hace referencia respecto. 

a su establecimiento, pero rcHpecto n A1•s far11lted~s y funcio

nes~ pues rfstas en realidad están contenidas en los contratos, 

en los usos y costumbres bar1carias, que en este caso han sido 

generadores de derecho. 

Respecto o la responsabilidad que é'ste deberá tener,. 

el Maestro Acosta Romero (92) manifiesta que ''no existen normas 

expresos que establezcan responsabilidad' al comiti tócnico 

por los acuerdo que tome o las decisiones que oodpte"; en 

este caso estimamos que existe una laguna legal que ademó.a 

se agrava por el hecl10 de que no hay precedentes jurispruden

c i ri 1 e~. 

En resumen, las obligaciones del fiduciario pueden 

ser: de hacer, de dar y de 110 hacer. Dentro de las obligacio

nes de hacer se encuentran principalmente la de ejecutar los 

fines del fideicomiso; por lo que se refiere n las obligaciones 

de dar, pueden consistir en pagar al o a los fideicomisarios 

los beneficios del fideicomiso; y por 6ltimo. las obligaciones 

(92) Acosta Romero Miguel, Teoría General del Derecho Adminis
trativo, Editorial. Porr~&, S.A. M&xico 1986 P,g, 399. 
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de no hacer comprenden las de ah:.tcnersc, de no hr_¡cer mal 

uso de los derechos trusmit1dos y de no ex~dersc 

cio de las facultades que se le confieren (9J). 

(~] (!jerci-

El fiduci~rio de acuerdo con nl1eGtro slAtema j11ridico, 

debe ser una Institución Nacional de Crédito, la que se con

vierte en titulnr de los derecho::; y bienes fidci.com~tidos, 

durante toda lo vigencia rlel Cidcico~iso. Su ubll~dcibn prin

cipal esta consignnda en el Artículo 35ú de l.:i Loy G.:nl?rnl 

de Títulos y Oper<Jcioncs de Crédito, mismn llUé scrú cumplir 

con dicho fideicomiso conforme nl acto cor1stitutivo. 

D. PROiiIHIClONE~ AL FIDUCIARIO 

Para estuciiar las prohibiciones qt1c tienen los Insti

":.'...:~:..c;o.:.:; J...: C1~ti.iLu como i1duciarias, nos abocaremos directa

mente a lo que establece el Articulo 84 Fracción XVIII de 

la Le.y RegLJmento.ria del Servicio Público de llanca y Crédito. 

",\rtlr.ulo 81~. los Instituciones de Crédito les 

estará prohibido: .•• Fracción XVIII. En Ja reali za.cián de 

las operaciones a que se rcfiet"c ln fracción XV del Artículo 

30 de esta Ley: 

"u) Celebrar operaciones con lo propia insti tuci6n 

el cumplimiento de fideicomisos, mandutos o comisiones. 

La SecI""etar-ía de Hacienda y Crédito Público podrá uutorizar, 

mediante acuerdos de cnrbcter general, ln realiznci6n de dater

minadas operaciones cua11do no impliquen un conflicto de interc-

(93) ~tolina Pasquel Roberto, Los Derechos Del Fideicomisario, 
(Enn~yo sobre s11 Nuluraleza Jruídica), Editorial Jus M'x~ 
co, 1946, pág. 179. 



•L) Responder los fideicomitentes, mandantes 

comitentes, del incumplimionto de los deudores por los cr,ditos 

que se otorguen, o de los emisores por los valores que se 

adqui1:·ran, salvo que sea por su culpu, según lo dispt1csto 

en ln parte finul del ArLículo 356 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crhdito, o garantizar ln percepci6n de rcndi-

mientas por los for1dos cuy~ inversión les encomiende¡ 

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión 

constituidos para el otorgamiento de cr6ditos, 6stos no hubie

ren sido liquidados por los deudores, la institución deberá. 

transferirlos al firlPic~mitonte fidcicomisarlu, be~fi11 el 

caso, o al mandante o comitente, absteniéndose de cubrir su 

importe. 

Cualquier pacto contrurio a lo dispuesto en los dos 

p¡rrafos anteriores no producir6 efecto lagal nlguno. 

En los contratos de fideicomiso, monda to o comisión 

se incertará en forma notoria este incis-o y una declaración 

de la fiduciaria en el sentido de que J1izo saber incquivocada

mente su contenido a las personas de quienes haya recibida 

biPn~R pnre su invc~~ibn. 

e) Utilizar fondos y valores de los fideicomisos, 

mandatos o comisiones mediante los cuales reciban fondos des

tinados al otorgamiento de cróditos, para realizar operaciones 

en virtud de las cuales resulten o puedan re!lultar deudores 

sus delegados fiduciarios; los miembros de su consejo directi

vo, tanto propietarios como suplentes, estén a no en !uncíones¡ 

los servidores póblicos de la instituci6n; los comisarios 

propietarios o suplentes, estén o no en funciones¡ los audit-o

res externos de la Instituci6n; los miembros del Comit' t¡cnico 

del fideicomiso respectivo los ascendientes o descendientes 



101 

en primer greda o conyuges de los personas citnda~. las 

sociedndes en cuyas asar.ib1cs tengan muyorí.a dichas personas 

o las mismas institucio11es; y 

"u) .luministrnr fincus rústicas, a menos que hayan 

recibido lu 11druinistracl6n pare distribuir el patrimonio entre 

herederos, legatarios, asociados o acreedores~ o ptira pagar 

una ubligación o para garantizar su cumplimiento con valor 

de la misma finca o de sus prociuctos, y sin que en estos ca~os 

la adquisición exceda del plll7.0 de dos años .•• " 

3. EL FIDEICOMISARIO 

El fideicomisario es la persona física o jurídica 

designada por el fi.deicorriitPnte en ~l ~eta con,...t l ¡ 111 ivu -1<?! 

fideicomiso o en 9US modificaciones, si se ha reservado este 

derecho para recibir el provecho beneficio fiduciario. 

En un fideicomiso pueden designarse varios fidcicomasarios. 

Inunlmente, puede ser fideicomisario el propio fideicomitente, 

En nuestro Derecho existen diversas disposiciones 

legales que permiten la existencia del fideicomisario como 

elemento pP.rson:i 1 del f idcicomiso, fd ::>t!a una persona t Ísica 

o moral; o bien, un conjunto de personas determinadas. (Ar

ticulo 3,8. P6rrafo t. y 11, de la L.G.T.O.C.). 

A. PERSONAS QUE PUEDEN SER DESIGNADAS FIDETCOMISARIOS 

El articulo 348 de la Ley General de Títulos y Opera

<.:iones Ue L.rédito ctablece que: 11 Puede11 ser fideicomisarios 

las pcrsonRs fi~i~~s 0 j 1 1rfriic~s q~c tengan cap¡1cl•la1l n~rcsnrio 

paru recibir el provecho que el fideicomiso implica''. 

Por ser la capacidad jurídica nuestro derecl10 
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la rc2l;:¡ ¡~i:_·ncral que :>Ólo n¿r:iit'e excepciones en vii:-tud de 

norma expresa; en principio se podría nfirrnnr que todo sujeto 

de derecho puede :>er fidc•icomisnrio, pero más sin embargo. 

110 podemos ge11eiuliznr y decir que todos los sujetos de derecho 

pueden ser fidoi~omisnrios, port¡ue existen casos de excrpci6n. 

así por ejemplo: 

Nu podril de~:ip,narse fid(!icomi3ario n un extrnnjero 

cuando el fin dPI fi·.!~i::<:;;;;isu sea transmitir la proiednd de 

un inmueble uiJicndo f.!ll zonu p::ohíbidn (Arlículo 27 Constit:u

ciona.l Fracción I), en üste cuso, el fideicomisario únicamente 

podr& utilizar y aprovechar dicl1oa biones, pero no podr~ cons

tituir dcrec!1os reales aobi-e estos. 

Otro caso de excepción, es el hecho de no poder de

signar fidcicomisHrio a un extranjero, cuando P] f!n del fi,l~i-

rn"'i?'':: :.~ .. .;:;~ .. i...c ~JI _!_U prcstnclón de un servicio público, sea 

o no conccsionado, como es el transporte_, la radio, la televi

sión, cte. 

Entre e.::;tos enumerados casos, cabe mencionar algunos 

preceptos de nuestro ordenamiento civil que CGtablccc las 

excepciones a (¡ue hemos hecho referencia. 

El articulo 1327 del ordenamiento expresado, regula 

la cupacidad dt;'. los extranjeros ¡· de las personas morales, 

pnra adquirir bienes por hC'rcnciu. Dicho precepto dispone: 

''Los extranjeros y lau personas morales son capaces de ndq11irir 

bienes por testamento o intestado; pero dicha capacidad tienQ 

lns limitaciones estubl~cldas la Constitución Política 

de los Est.Hrl<H~ !!~:!_'!~:.: ::.:.....,.;.._, .. uus y en las raspecfivo'.1 lcyc.s 

reglan~entarias de los nrtículos constitucionales. 

Como podemos darnos cuenta dicho precepto limita 

~--· 
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la C3pacidad de los extr8njeros para heredar y u nuestro enten

der dicho precepto por analogía es aplicable a la capacidad 

jurídica qua debcr6n tener los fideicomisar~os. 

Animismo, el ¡1rticulo 1328 del mismo ordenamiento 

atribuye incapacidad n los extronjeros pnra ndq11irir bienes 

por hcrencilJ, pot· faltn d•! ~cci.¡.:i-.vLltiad l.nt.crnacional, cuondo 

coniorruc :J. la::. lcq,.es de su país no pueden te::;tur o por intesta

do dejnr sus bienes e:n fuvor de ciudadanos mexicanos. Este 

precepto, también const.iturc uu c:iso de excepción para que 

los exlr~njcros puedan considerados fidcicorn1RAric= 

M~xlr:-:i to-:'...::. Yl!L. que en <Ilgunos pal.ses el derecho de prop.iedad 

privada no cxis>::e, o existe pero en forme limitada como son 

respecto a los bienes de uso personal. 

Tumbi~n cabe sefialar dcnLro de estos mencionadoo 

casos los <Irtlculos 1316, l321, 1322. 1323 0 132 ... y 1325* en 

cuanto establecen incapacidad para heredar por lo tnnto 

para ser fideicomisarios en un fideicomiso testamentario como 

lo veremos mds adelante. 

En fin, para ser fidcicom~sario 9P ~D~Uic~~: 

lo. Que sea designado por el fideicomitente como 

bencfic:iorio de los rendimientos y productos del fideicomiso 

constituido; además, a la persona que se designe como fideico

misario deber& estar vJva o conceb~da al tiempo de la constitu

ción del fidüicomiso. 

2o. Otro de los requisitos para que una ~erao1le 

pu.:?d:..i ser designnda fideicomisario, es que. ésta deberá tener 



ln cap11cid~d legal ~uficic11te para GCr titular de los derechos 

que la ley le otorga lll ser dc•sign'1do fideicomisario, ndema.;. 

de lo~ que, el acto conslituvo 10 confiera al aceptar el bene

ficio fiduciario. 

Y parn el caso de que no cxist3 fidcicomisu1·io deter

minado, o exista pero ~1ea incapaz, estaremos a lo que establece 

el 2o púrrC!fo del /1rtículo 355 de la Ley General de TítuloR 

y 0¡.~1uciones t!e Créditos, que n 1<t letra dice: "Cuando no 

exista fidcicomls;1rio dcterraín'.1do o cuando f!.9ti~ sau incJpaz. 

lo~ derecl1os a que ~e refiere el párrafo n11Lerior correspondc

rin nl que ejerza la patria potestad, ol tutor o al Ministerio 

Público, según el c~so. 

También iraportdtltc hacer referencia el hecho, 

de que el fidcicornjso H~r~ v:11 !•!e, 

se desJgne fideicomisario c.-n el acto constitutivo, siempre que 

su fin sea licito y determinado tul como prevb le Ley Sustnn-

Articulo 347~ 

Así mismo, los artículos '.j48 y 359 Froc<.:íÓn .II del 

citado ordenamiento. prevé ln multicidud de f:ideicomlsarios, 

cuando se han nombrado varios parn recíbLr simultanea o st1ccsi

vamente el pr~vecho del f iJciLomiso. 

Cuando en estos mencionados casos, dc!:ia consultarse 

la voluntad tic los fidcicomisnrios, para dar soluci6t1 a cierto 

detalle no previsto en el acto constitutivo del fideicomiso, 

se tomari por muyoría de votos computados por representaciones 

y no por personas. En caso de empate, decidirá el iiJP.c7, rln. 

111i111~cu instancia del lugar del domicilia del fiduciario. 

Si par algún motivo la designación de uno de los 

fideicomisarios declarare nual, esto no reperrt1tiri en 
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en ninuuna [ormu en 13 dpsignoción de las demás fideicomisa

rios, si lA c3USa atnfic individt1aln1cnte s6lo al nfectndo. 

Ahol·a Uien, tampoco existe impedimento par-a que el 

fidci1:omitentc ae decl<.lrc asi mismo fideicorni~;ario. 

Una vvz que hemos scnnl<Jdo lo~ Jiversas situ~cioncs 

que se pueden prcsent.nr un la designución del fideicomisario, 

o bien si estl! no se designe, pasaremos n tratar los derechos 

que se le aLribuvcn por lu simple accptaci6n de ser bcnei1cin

rio del fideicomiso, mismos que podemos precisar en la siguien

tP formn: 

l. El fideicomisario tcndr6 la facultad de intervet1ir 

en las decisiones no p1:evi~tos en el acto constittltivo, de 

conformidad con lo que establece el Artículo 348 púrrafo 3o 

de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito al expre

sar que de existir pluralidad de fidcicobisarios, como suele 

suceder en ciertos casos, la fiduciaria deberá consultar la 

;.·olu~t:ad d~ r:.-..rh• 11no dü ellos en todo lo relativo al cumpli

miento del fideicomiso y no cst:e' previsto en el oc to constitu

tivo y sus reformas. Las dec"isiones se tomarán n mayoría 

de votos, computados por representaciones y no por personas. 

En caso lle empate dccidiró. el juez de primet"a instuncio del 

lugar del domicilio delfiducinrio. 

2o. t:.l ort:iculu :>:Jl 

q11c loR biene~ que se dan en fidoicomiso se consideran afecLos 

al fin que se destinan. y por eso el fideicomisario no puellc 

ser titular de un derecho real o de un gravamen que recaiga 

sobre ellos. 
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Pero ma::> embargo el a1·tlculo 355 óe la cituda 

ley le atrib\1ya ciertos derechos como son: 

n) Los que se le co11ccdan e11 virtud del acto con3ti-

t ut.i vr:; 

b) El ri~~ .:?xigjr el. cumplirn:i.cnto del fideicomiso 

a la i11slituci6n fjduciaria; 

e) El de nt;~cnr 111 \'/1J lrlP .. r!" lo~ e.etc:.; que: c~:..u 

cometa cr1 Hu perjuicio, dt! 1nnlu fe o en exceso de lus faculta

rles rp1t..! por virtud del uct.o con.stilut.ivo dC' la Ley le cor["CS

pondun; 

d) El de reivi.ndjcar- los bienes que a consec.ul•nc:in 

de lo:~ netos mencionados en el inciso anterior hayan salido 

del patrlmonio objeto d~l fideicomiso. 

3. Lu mi~ma ley concede al fideicomisario la f.Jcul-

tad de convenir con el fideicomitcnte la- exti.nción del fidei-

rnmic:0, t::?l co:::'J !e pr-c»:C. ..,1 ,\L·L.1.culo 357. 11 t:1 tideicomino 

extingue: 

Fracci6n V. Por convenio expreso entre el fidei

cami~ente y fideic0misario 

Por ocra parte le Ley Reglamentaria del Servicio 

f~ui1co ctc Hanca y Cródito csCJblece en favor del f idcicomL~~

rio cierton derPchos 1:omo !fOfl~ 

'l. ne acuerdo al Articulo 65 de ]a Ley en estudio 

el fideicomisario podri: 
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3) Pedir r:uent.:nr; al. fiduciario; 

b) Exiglr rcspo11snbilidnd u la lnstitucibn Fiduciaria¡ 

e) As{ como tnmbi&n pedir la rcmoci6n del fiduciario. 

Sigi.:iPndo ln cc-:pr'.:.':J.JÓn del citndo Az·tículo, dichas 

accjo11es tambl~n podr~:1 ser ~j0rcilar!o~ por suu rl·prescntantes 

legu1es y, a ful l.-: tÍP '~:;tc.,s, dl ~lini!;tcrio PúbJ ico .sin pcrjui-

t;ivo tlel fi•icicomi;:;o, lns ;:iodificnci.one.s t!•.:l mi.sr.io, e] 

.:lcrecho r~1ra ej·.;r..:.Jlar •::.>t<-1~: ,,.._,:~~J;.•..:.'-. 

5. Cubu seílal3r cuno una i\cci6n en favor d~l fideico-

rntsnrio el Articulo 95 de la L.G.S.P.B.C. al di~;poner que: 
1'loB u~uarios del servicio p~blico de banca y cr~dilo podrAn, 

a su elección, prt'seutar sus reclamaciones ante ln Comisión 

•H•l....1..u11d.1. Üt.1J1Cnr i.u y Ue Seguros, o nuccr valer sus c:t1..?r(!cnos 

ante los tribunales competentes de lo federación o del orden 

común,,. Trat¿ndoHc de diferencias que surjan respecto nl 

cumplimiento de fidcicot1isos, aolo conocer6 de las reclumncio-

ncs q11e presenten los fideicomiLcntes fideicn1nisurjos 

contra de los fiduciarios. Lo t:>Olil presentación de lo r¿cla

mación quB se prevé en este Hrtíc11lo interrumpe la prescrip

ción". 

El !ideiccimisario puede tener otro5 {lerect1os que 

puedan determinar previamente, sino que rAuulton de 

la situación legal en que lo coloque la cjccucibn d~l fideico

miso. Entre estos cabe sefiolar los siguicnte9: 

¡.- .. r 111 t· n1l 

misario. 

b) Derecho de revocar y dar por tcrm!narlo anticipa-

damente el íidcicomi9o, ~2 n~1 se prc~t en el ac~o constituLi-



Pero el bcnr.ficioi-io carece de esta facuitnd si c:on ello 

contraviene las cl611sulns o el fin q11~ se persig11e. 

:::.) llerecho a recib1r los rendimienloH o remnnt•ntes 

qu~ queden d0i;¡111h~ <ll~ la extin~i6n del fideicomiso: salvo 

puc: Den cont:ror:lu. 

En relacl~n ~ to~os 105 l1ccl1os qui~ alaílcti 31 fideico

misario, el }l~estro Joué :·1unucl '.'i 1 lagordoJ Lo::ar.o (')!1) co:¡t.;i

deru. que si esto~ ~r;n ~néllizado!I pe.rn estudiar s:u nlituraleza 

jurídlc<J • se llegnría a concluir que todos ellos son derecho~ 

los bicne;• fideicorn.it:ido:~, 1¡ui~ po1· acto:• cxci?sivos o dL· mula 

[e del fiduc13rlo, hayn11 9Jlid'i del ¡iatrimonio del fideicomi~o, 

ncc i.Ón real, ln r~invintllc...itoriu, o de acclón 

de carócter pe~son~J, co130 es Jn acci611 peul1and (95). 

Si se tratora de unu occi611 propiamente rainvidicot.o

ria, qUL' scl;ún el ,'\rl.Ículo t~o U,!l Códi'go de Proccdir.i.ientos 

Civile~• dt.·l Distrito Fe<leral compete su ejercicio "a qulen 

no •'.!Sta en po;;e.sión 1!" la co::>a de la cual tii:nc: ln propit~

,laJ, .• ", él1r.onces netJC?rno:> .sostcnr~r- quP el fide1cor.iis~rjo es 

propietario dr: los bienes íirleicomiti.dos, por el contrario, 

nos ~ncontrnmofl que toda ln <loctrl11a ~s constunte en r~cunocor 

que el fideicomisario llú es dueño del putriraonío fidcd.coini-

t.ido ( 9(1). 

Esta 3cci6n reivindicatoria atri~uidu al fi<lPirnm~c~-

(94) OL. cit. Pág. 171 y sig. 

(95) Molinñ P11squcl, Roberto, Ob, Cit. Péc. 165. 

(96) Ibidem. Pig. 166. 



r:io p.::ir n•.tc~.tr<J Ley, no et: ,ie caráct~r absoluto, erga OtaIH'S• 

otorga ul fit\eicomisario 

c11n11do por mola fe Jel f"iduciario o por cxceuo de sus faculta

des Cll·"ljCll.:l le:~ bie11~·s ti den~cflus f'J.dcicomitidos, en detrimento 

del patrimonio ds'l í.!dr>iCt'i!lÍSO y .:idc·m;Jt> cuando dicha cna1cnn

ción e.s cont.r:i:-iu ;J] cu::1plL!!i0nto de lo~ fines del fideico-

ni::; o e IJ7). 

P.;;· .1.11 ituc :.;e~ rei 10rc ':. loe:; efectos de lr.i ecc"iÓn, 

observamos que tiende ~ qt1c lo•· bicnús reir1vindicudos se rein-

tegre:1 nl patrimonio fideico~2ti1!0 

rcivlndicu11te (98). 

no n.l patrimonio del 

A!1oru bien, -cont1n~~ explicundo Villngordoa-, si 

S(• trnt.:i. prnpi.umcnte de unn acción reivindicatoria, la 

únic~i conclusión pnra ser lr dP ('nt:.u:tdrr:.:.· la r.:H.11•-il··.,.,• ,1 .. 

esta acci6n dentro de l¡1s acciones personales. 

!Jo creemo9 r¡ue sea correcto califica:- a e.st[1 acción 

del fideicomisario como una ncción rei\·indicatoria Útil, 

vista de que se trata ''de una ncci6n con fundame11to obligatorio 

y cfcctoG rcnlcs ••• " (99) como concluye Rodríguez y Hodrf

guez. 

En cambio. cncontrnmos r¡ue está supuesta .acción rcl-

vindicatorin tiene mucha scmejnnzn la ucc:ión p~ulienn. 

"En primer 1 ugar se traLu de una acción de protección 

al acreedor de obligación personal contra u.-:tos fraudulentos 

(97) 

(98) 

( 99) 

Villagordoo Lozano, Jos~ Hnn11cl. 

Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, 
bienes en Quiebra Pág. 204. 
Ob. Cit. Pág. 204. 

Ob. Cit. r11g. 

La Separación de 

171. 

los 
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ric su deu.lor; e;;; unn forma de ntncar la \•Úl!dez de los netos 

qltc el fiduci:1rio comer0 e11 su perjuicio. 

pufJdc íntcntnr contra el 

deudor mismo, sino se enilcre~n µropiarr1cnte en co11trn de 1¡11ien 

htiya udquirido lo.•; bi por- virtud del ncca fraudulento 

ergn omncs, la .-Jcclón del fL(leic0mistJ, deberán u.ceptur que 

idénticos a los <le lr: p:1uliana cuanto a qt;'~ por virtud 

de ln nulid<id que se dc·clur<i d!.! lu Lras:nigiÍJn o ennjcnación, 

los bienes escapados del p3trj1nonio del deudor (el fiduciario) 

le ::.on rt:.st.tt:UJ.00$ s1n <~nt:-ar i.11 pui.:.rirnonio de los ncrí~etlorcs. 

En 11ucstro caso, TL!»Í<!rteu e.1 fidcicomi;.;ario, ni. cnt.ran 

su patrimonio, si.no nl del fiduclnrio d(_· donde ~~>t..:aparón. 

Se trata, corno ln. pauliuna lo 1~s, ele una acción tendiente 

al.a rcconstrur.ción del patrimonio del d1:1Jdor ... 11 (100) 

Ln acción puulln~1 no C'~ nnn é!CC.LÓn de nulidnd pürque 

:i r.ctlcien..::ia 

SUi l!C:neris, ya (jUC Urt2. ','t;,'. '-".Í-~CCJI .ir]f! ~Ólo -inv;llid;¡ ;) Hquül)OS 

efectos que so opongac .J l •.• :; \nce1·c5cs del acrncdor dcma•1duntc 

y una vez saLi!~fccho:~ estos últimos e!. nct~ r:! :i:-.r1'h'> :").!C0bro 

su plena v~lid~z. Tan!prico Ge Lrala de u11a ncció11 ole rev0caci6n 

ni de recisión como ~asL ienen 11lguno!_; autores, (101) ya que 

la primera. consiste c-n extinguir un ;Jeto jurídico por mutuo 
__ .. _, ·- ,, ...................................... 

y lu segunda se refiere a ln occión que cjcrcitu una de los 

(100) :-tolino. Pnsquel Roberto, Oh. Cjt, Pág. 168 y 169. 

(101) Ibidem, Pág. I"/8. Este autor textunlmcnte nos dice: 

'~Ci~:~md~1 Pfid~i~~1~f ;~~:[o; º~s c;óf Jc\;~d3e:!~h;h~ ~!\~;~; 111n 
tos del tiducinr10 que la perjudican". :!.f.. 
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partes contr~tantes para pedir la cxtinci6n del 11egocio jurldico 

de ('f•..!Ctos recíprocos, fundando su pt!tíción en el cumplir:iiento 

de su contr.3partc. Ninr;una <le esto.~ situ<lciones se presenta 

(:1 ejercicio de la .'.lcción pauliana. (102) 

La acción p=.ulinna "es u:-ia ncción de naturaleza sui 

generis que prduc':!. ... inó!'f:!caciü c~pe.ciaJ, ~iin que esto 

signi!iq11e la Jcatrucc1bn d~l ~Clú ~11 ~u totalidad, ~ino unj.co-

mente pri\':Jr:i6n .::c-1 ef(.::.::t·, <!fr:c to!~ r¡ue p1~r jtJd:i.qt1cn los 

acrcedore.:.; y F!ll 1 ! :;i~di(L..i qu~~ s..:·r, nec~;o;arj_o a .satisfacer su 

interés" (103). 

F:-:. '::.:, ... t.' mismo sentido~ Cosattjni sostie-ne que "la 

accibn npull~n11 produce, una ineficacia relativa porque el 

acto di~positivo del deudor que perjudica al r.1crct?tlc;- ·~···~ ~j::.r

cita <lich:! .::J.cc ;/,!', ;:.:.:'tu"" toclos :;us l:!fectr:is con (!Y.ccpción de 

aquellos efectos recíprocos que afecten a sus intercses'1 (104). 

En nuestro sistema legal, la acció:i pauliana 

cuentra contenida en el Artículo 2163 del C6ldigo Civil Vigente 

cuando ordena que ''los actos celebrados por un deudor en perjui-

cio de su acreedor pueden anu!orse, petición de éste. si 

de esos actos resulta la insolvencia dPl <f<:<udor, f el crédito. 

~n \•irt!.:.d Jcl cual se intenta la acción, es anterior a ellos". 

Como lo indica el precepto legal antes invocado. 

la acción pauliana es de carácter pcrgonal, pues Únicamente 

comp~te al acreedor, curo deudor realiza neto:;; f!'"audulentos 

{!C::} ~omero tiánchez .Nanucl , La Revocación de los actos r~ali-

;ª~J~. ~·~éxi~~~d~ 94d{. ;¿~~e~~~~~, Edib~rial Porrúa Hno~;. 
(103) Idem. Pág. 188. 
(104) Cosattini, Luigi, La Revn~a Dcgli. Atti Fruudilenti. 

Cedom. Paduva, 1939, Pág. 234. 
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con el fin Jo motivar su insolvcnciu. 

Ln acci6n del Cideicomisario que incorrectamente 

s& Jesigni3n ~n eJ Artículo 355 de· la Ley General de Titules 

Oper.:i.ciuncs de Cr¿dito, como de 11 rcivindicar 11
, no es otra 

ucci6n qua la ncci6n pouliann, occi6n que produce unu ineficacia 

reJatjvn cun ~f re~~itutiVúS pnra evitar }o,; ~f~cta~ f rDu

dt1lcntos o ~xc~siv0s •!?l !1Juc1ario, en dccrimcn~o del patrimo-

Po~- lo qu~~ r~fie~c a Los efectos de am~os acciones, 

<ll.rcr:ios qLie :;on jr.e:~le:.i, pul'~ e11 ,.,.C""t:-:~ .!.v:.; cnso~, lo::. biencz 

enaj~nflrlr•,-: ::...o r~1ntcgrc.n ;:il pa.trioonio de donde origlnnlment:c 

salieron (Articulo 2168 del Código Civil y 355 da la Ley General 

de Ticulos y Operacion~s de Cr¿dit")-

La ucción <li;-1 fi.dúicor.iisarlo la acción pauUana 

que hemos eatuUL:.ida bi-c-v~rr.~nte, aon de carácter personal, en 

visto de que ambas se derivan de una relación jurí.dicn entre 

acreedor y deudor; concretando esto situaGi6n dentro del fidei

comiso, el fideicomisario es acreedor del íiducinr-io por lo 

Que se refiere ol cumplimiento de las obligaciones a c.Rrc~ 

dt<! dicho fiduciario que se tleri,•::;r: ~t!l acto constitutivo de] 

fidt>i.c-:;;:i.su que consí!f.ten en el ejercicio obligatorio de. 

los derechos de que es ti~ular, para el cumplimiento del fidei-

comiso. 

Ekpuesto lo oncerior concluimos que el llamado derecho 

de reivindicar d~l (idcicomisario es una acción :-::~!.!.cuHi d_c 

car6.ctcr pet"sonal v r'P""":°!.:~!.¡,¡e que produce una ineficiencia 

•t!.lU'!:iV¡l de les uct.os indebidos del fiduciar:i.o y no una acción 

real como e~ la reinvidicatoria, toda ve~. que el fideicomisario 

en ningún caso es, ni puede ser, propietario fic lo¿¡ bienes 

fideicomctidosJ ni titul!!r d.~ los derechos afectos al (idcicor.li-
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no, ~uyo proi;1etnrlo o lit:ulor es t-1 fiduciario, por la naturu

lezu misma de la operaci611 que nos ocupa. 

C. OBLIGACIOHES DEL FlüEICOMISARIO 

Pnrn PSC3bli~cer l::i!'.1 obligaciones de~. fideicomi~Hrin 

-fH!P,ún V::i.lL!g')rd•1·1 J 'J:'.;¡¡¡o- ( 10'.~) DEnEii:J. HACERSE L.,\ SIGUIENTE 

DISTI!JCIO/l: 

'
1 A) Cuu11do se t:rutE' d~ íidcico~iuos qun se const~tu

yun por dc-.cl'''1'1r;.;~ •!;i"ll:-.•::.::-::.:!. J.._ ~ull111LHJ; ye sea cr.1 vida 

o deBf•\J;~~ .Je.• 12- nuc.rt.c ,\el Il<l~i.cani1.t1:!nte, puC!de no est.nhlr;ccrsc 

ningunn obligaci611 curgo del fideicomisario. En algunas 

pero <lich~s c~r~as unicomente tendrin el car6ctcr rte uno simple 

r;1odolidod como lo tienen el le~ado subr.iodo o en la donación 

onerosa. 

11 B) Cuando se trute de fideicor.¡isos cuya constitu-

ción se renlice con /'"!] acuerdo expreso' del fideicomitente y 

fiducl.nrio, el fidcicotnisario puede estar oblign.<lo a realizar 

lo o::ontr~prc.Jtucl~1. ~unvcn1c.ia en nl misco acto constlt~n:.ivo, 

como en el pago de honorarios y gastos al fiduciurio. 

"CQn reloc:i.ón a~-...~<· f>egundc grupo o qu~ hemof; hecho 

refe~encia es co11venicnte aclnr3r que el fid~icomlsario unica

r.ienU: tendrá dichn obl:igación, t>n -el aupueG-c:o di· .Q.ue el fidei

comisario hayu s:ido el encargado de designa1· e l;:i inEitituri;.,. 

iiduc1ur1a a e11 todo caso, nsJ ~e hny~ pactado en ~1 uc~o cons

titucivo del firleic~~i~o'', 

(105) Ob. cit. Pág. 170. 



~. EL OBJETO DEL FIDEICOMISO 

El objeto. Es el elemento metcriaJ que constituye 

al fideicomjso, se dice que es el elC"mcnto material, porqu~ 

cst6 constitt1Ído exclusivamente. por los biencc 

que jnccgr~11 al polricionia fiduciRrio. 

derechos 

o~jelo del fi¡\eicornisio toda cle~c de 

hj enes y ó: ~ ·.'• . ,. - ;:ncucntren 

clent.rü c!oJ co1:,._,!-c).u, ;· lci,·, d;,; c;ch-J~ no .sean d¿> CJL'rcic:io perso-

naJ..:í.:ar:io (,\r!...ic.ul\\ .351 de le Ley General de 

Por lo que r~spectu J loo bicne~ que van hacer objeto 

r i_¡!.:c; 1 •""; '-'.' ~-.::::; .. ~ ... :.._,~ t..:•Jn.rormc la ley común que: 

o) Existan en ld naturaleza; 

ó) n'ttbcn determinables en cuanto a ~;u especie; 

c) Qu~ se encuentren d1.:ntro del comercio. (Articulo 

1825 del C6digo Cl~il Vigente). 

Los bienes que no reunan estas cnracterística.s, no 

podr~n ser objeto dn un fideicomi&o. 

Los bienes est6n f ueru dal comercio por su nocuraleze 

misma 7 o lii~n por d .i.sposición de ley. A~i t.:-nct..:o.E; que están 

ful!ra del comércio por su naturn 1 P7" ; '"'~ ~::::: ::.:. eui::..;t::H otÚ:_ 

post:>Í.dos por olr.t:n indi;.:iduu exclusivumentc co:!<o e~ el aire. 

l~: lu.:;:. J._:l JL.,, etc •• y por disposición de 11;. Ley, los que 

clln declnrl! irreductibles a propiedad particular entre estos 

cabe sofialar el putrimonio da la f~1nili~. lo~ ti~n~~ del domini¿ 

p6blico corno son un monumento arquel6gico un yacimiento petrti-
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lero y demáa que scilalc el articulo 2o. de la Ley Genero.! de 

Bienes liacionul.c.s. Estos bienes formHn el grupo qu~ la doctrina 

denonina como 'inolianDbles' (Artículos 747, 748, 749 del C6digo 

Civil), es decir que no pueden ser objC!to de un fideicomiso 

que impliq11c cnojenoci6n. 

rr- l /1 ~ i r:i ohjet·:i 

de un fideicomiso, cs'-'JS no deberñn ser cxtt"ictarae:nte personales 

Je Litl1l<-r CCJii•'' ~;u11 i::l d\.·l"Pt.llo politic.n al voto, lo& derechos 

de ram:i.lir1 :.: las p,:i.ranL.Íu.'; individual e::;, .;te. 

Hoy .::ilr,u:ios hi(.·nes o derechos que no retinen lo5 re

quisitos r.ienc:ionud.os y que no pueden ser Lru.nsmitidos .. 11 fiducio

rio, par encontrarse afectos a nlg~n grnvnmcn H favor de tercc-

yuL: pnlu Ll..ill~LUJ.t1rse ui iiuuc1ar10 ccberún conservar 

dicho gravamen y .'.J.clerr:d:i, se requiere el consentimiento expreso 

del tercero a favor de quien se encuentran afectos tole~ bt~nes 

a tlercchoG. 

El Articulo 351 segundo párrafo de la Ley GTOC •• 

ordena que los bienes o derechos transmitidos al fiduciorio 

se considerán afecto$ ul fin que se destinen, y en consecuencia, 

sólo podrán ejercitarse respecto a ellos, los derechos y accio

nes que al mi;ncion<ldo fin se refierán, salvo los que eY.presamc.ntc 

9e reserve el fitleicomitente, los que para él deriven del fidei

comiso mismo, los adquiridos legalmente respecto tales 

bienes por el fideicomisario o por terceros con anterioridad 

a lu constitución del fidcícomiso, por el fideicomisario 

uor t:ercP.ros. 

Por su parte el Articulo 354 de la multicitada ler 

expresa: 11 El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes muebles, 

s11rtir4 efftctos contra tercero desd~ l~ fecho en que $C curaplan 

los requisitos siguientes: 
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I. Si se t1·a.tare de un crédito no negociable o de 

un derecho personal. desde que el fitleicomiso fuere notificado 

al deudor¡ 

TI. Si ce tr~tar,.. de un titulo nominativo, desde 

que éste se endose a lu institución fiducittria y se haga constar 

en los registros rlel emisor, Cll su caso; 

lIT. Si se trataré de cosn corpórc·a o de t::Í.tulo al 

portnrlor 1 rlr:sdc que estén en pode1· de la ln.":lt1t.uci.Úi1 {iJu.:..:!..;.--

ria". 

5. EL FIN DEL FIDEICUMlSU 

Nuestra Ley General de Títulos y Opcrnciones de Cr&di

to atribuye al fin del fideicomiso dos carácteristicas con 

las que se pueden realizar todas las imacinobleo actividades 

jurídicas justificables plenamente con el articulo 346 de la 

citada ley, por ser este el que atribuye las carocterí.sticas 

a q11e hemos hecho referencia y estas son: 

A) Licitud, 

B) Determinación. 

El Articulo en cita sefiula: 11 
••• el fideicomitente 

destina ciertos bienes fin lícito dcterr::iinado •• , 11 

De acuerdo lo establecido~ es de comentarse que 

el fin del fi.dcicomiso puede ser toda nctivtdad juridica, o 

bien un conjunto de actividades jt1rÍdicas, siempre y cuando 

estas sean licitas y determinadas. Con esta d1:ir11isima -.:isiór., 

cualquier objetivo o conjunto de objetivos pueden entrar al 

fin del fideicomiso. Naüa Ut! lu qu~ .:.:::; h•.!::::.c.:".~ !':" .,.~ AjPnn 

al fideicomiso, excepto la ilicit11d; por eso, es que csn maravi-



llosu amplitud de metas posibles es lo que da n1 nccocio jurid~ 

ca que venimos csti1di~ndo t~n cxtr~ordinnrio gama de posibili

dades pr5ctic~s de uµlicnci6n. 

Seii.nln la Ley d(! 1.1 materi<.1 en su A:-t!culo 346 que 
11 

••• c] fidt~icomiL".!nte d<>.sUna clertos bicne!l ::. un fin lícito 

detcn:iinado, 

Por el} a pod<:-11)tl!~ ~;eil3.la::- que, unu vez deteroinndot 

la 11_11.:J.lld . .,d d._-.1 n·~80C:i.o, 

binnes )' dc!·C!ch0:, (1ticicc.1!litic!o.s, t.•!ia finalidad se indeprndi~a 

de! Sl!JOtu crei1d~r. e~ docir del fideicornitentc 1 se objetiviza 

y vasa a ser u110 d1! lus clccontos ~senciales del negocio jurí

dico y si:; convierte en el fin de f·idl':"icorniso. De t'.11 mnnera 

que len;; flltimos propósitos que C!l fidcicomitcntc hayu tcnitlo 

en n:cntc al constitui:- Ql [idc:icorn:iso y deflnir su finalidad 

son :.tJcnos al derecho; a éste sólo le interer1n e] fin del 

fidcicaciso tal corau l1nya quedado plasmado en el ~cto co11stjtu

ti \"O, 

Así tencmo::;, que en ocasiones. el fin del negocio 

crictuliza an beneficio de una sola pcrso11a; el fidcico~tsa

rio. En el esquema típico del fideicomiso 1 un<"t !JP.rsono, el 

fidcicomitcnte destin~ ciertos bienes para el beneficio de 

otra persona, el fideicor.d.so.rio, r cncooicnda ln realización 

de esa ofcctaci6n p3tri~cnlo! n una tercero persona, el fidt1ci~ 

ria, 

Sin cmb;irgo n1J~~tro sistema jurídico bancario, 
r-•. • . 
"""'-U<.;J.-..\11.IJ_l';>dl lU puccie porque qu1cnc.:. reciben 

el beneficio de la .ifect.acjún pal rirnoninl no reBultnn s•1jeto~1 

ind iv id un li :.:ndo!;, y~ sea ¡io :-que el fideicomiso se es t.a blezco 

en beneficio de todo un género de sujetos, o bit!n porque la 

finulidod que De establece no se traduce en beneficio, directo 
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inmediato, juríJic~mcnte exigible frente al ficluciario. 

En el primer cnso, resultan fideicomisarios todos loo'> suj~tus 

que rcunienr1o todos los requisitos irnpuosto!3, se uc.ojan a Jos 

beneficios del fideicon1iso. En el s(·gundo caso, no llegarán 

nunca a prt.•ci5arse los fideicomisarios, aunque h~l}'i..l !-iuj<.~tos que, 

de hecho, recih3n lo~ benefl<ios d~ J::i afectación pAfrir1oni:!l. 

6. LA FOR~!~ DEI. flDElCOHlSO 

Cu::indo h<'..1<.:emos refereucia ¿¡ L.i. forma deJ fideicomiso, 

tir el negocio. Y al 1~specto el Articulo 352 Je la Ley General 

de Títulos y Operaciones dc Cródito expresa: "El fidcicomJso 

puY<IP ~;~·r ,_or.::;t:!t.uid1, :''''" "-!'"':'-~ :::-:.t:-::: ;i.v ... u pu! Les-cumento. 

la co11stituci6n del fideicomiso DEBERA SIRMPRE CONSTAR POR 
ESCRITO .•• •• 

Cunndo el fideicomiso se conslituye por uclo cnt1·e 

vivlos, c~t.e siempre scr6 convencional, es decir, se e~t3blecer~ 

por acuerdo expreso tic las partes, debjcndosc njustar a lo~~ 

L~rminos rlc lo lE!gislaci6n com~n sobre trunsmislbn d~ los 1lcrc

cho.:; Je µ1·opledud de los bienes que se den en fideicomiso. 

Así tenemos por ejemplo: una transrnisi6n de valores al. portador 

con fines de garantía o de otra indo]e, es suficiente qt1Q const3 

en con,..rato privado, que se otorgue con la intervc>nción del 

fidcicomitente, fiduciario y fiJoicomisarlo. 

Pero si el olijeto de.1 fidl'ico:uisn r1•r.10 c:nh .. ,.. ~!:::-.:.::;. 

inmueblPs q11e d~bcr5n tr~nscilirsu al [idu~iDrio pura el cumpli

miento de los Cinc~ Jel lidcicomiso, deber6 constnr en escritura 

pÚbl icd y para que tenga efectos contra tercero, ~1 testimonio 

de 111 u~critura p~blica deberá inscriblrs~ ~n el Rc~i~tro P~Lll

co de la Propied3•J del lugar en que los bienes estén ubicados 

(~1·tículo 353 de la LGTOC). 
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En cambio, cuando se trate de b tenes ¡:¡u e bles pnra 

4ue surta efectos contra tercero el fideicomiso, deberán cum

plirse lo~ requisitos pre\•istot; t!n el Artículo 354 de ~~1 Ley 

en cita. 

"I . Si ~{· t r,1t~1l·e> 

derecho pcrson;1l, dL•sdc que ~l f1de:icom1sci fuere n:)tifica<lo 

al deudor; 

!J. Si titulo norntr1utivv, ¡Jc3de 

que este se endn~P ~ 13 i~~:iLu~i~11 íiu11ciarjo y se hnga constur 

en los registros del emisor, e11 ~u caso; 

I I l. Si 

pcrtndor, Jesde que es ten en poder de la Inst::i t.ur:ión fiduciu

r ia". 

i'or lo que respecta a los fideicomisos que se consti

tuyen mediante testamento, es obvio que dicho fideicomiso deber& 

sujetarse a las formalidades propias nl tipo especial de testa

mento de que se trate, Y en virtud de ser objeto del presente 

trabajo en desarrollo, sólo nn!.' rc~t.~ d..:cir que el tercero 

y Último capitulo serñ para el estudio exclusivo de los f idci-

e omisos que 

de voluntad. 

constituyen mediante declarucibn unilaternl 

7. CLAS!FICAC!ON DE LOS FIDE!COM!SOS 

Despubs 1le hnh~~ ==tuJiuJu los diversos elementos 

que constituyen al fideicomiso, pasaremos n estudiAr las m~lti

plcs clasifi•:acioncs de que es o!Jjelo la operación que nos 

ocupa tom:indc1 como punto de partida los elementos a que hemos 

hecho rcferenciu. 
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Sin embargo ~nicamento liaremos referencia 3 los cri~c

rios de mayor importancia cotno son: 

A. F!DE!COM!SOS PUBLICOS FIDEICOMISOS PRIVADOS 

f:l jurístn David Peña.loza Santillá.n, {106) en.'su obra 

''El fideicomiso ?~blico }fexicano'', hnce referencia al fid~icomi

so P~bltco y Privado y al rospPcto axµresa: 

''El fideicomiso es privado, cuando quien lo constituye 

es una persona física o moral, de derecho privado''. 

Al hnhl~r d~ l~ persona que constituye al fideicomiso, 

nos estamos refiriendo lo~gicament:c al fideicomit:entc, quien 

como ya lo hemos señalado ontcrionuente; poiirú :;;cr ,,,.,~ ¡::;::;:.,.vnu 

fi.sicn o mor.ql., v lo!".!:-:. Uud persona de derc-cho público 

tenemos q uc: 

'í asi 

Por lo que respecte o los fideicomisos p&blicos 

-el autor contin~a manifestando- que debemos de tomnr en cuenta 

que la Ley Org.:lnica de la Administración P&blicn FederaL puUl_i

cada en el O. O. de lu FeOcración de 29 de diciembre de 1976, 

en sus artículos primero, segundo tc~coi·u, establece las 

bases de orgunizaci6n de la Administraci6n Pública Federal, 

centrn1 izada y paraestatal; disponiendo que cntr-e las cntidad1;~s 

que componen la administración Pública Paraestatnl, sa encuen

tran lo.s fideicomisos y en el ,\rti.cu,lo '•9 de la misma Ley, 

aclara quclos fideicomisos a que ella se refiere son los esta

blecidos pot< la Administración Pública. centralizada y los 1111"" 

se creen con recursos de 1,-..,, ~:-t,.:.u..i.::imos decentrali.zadcs, de 

(106) David Peóaloza Santill6n: El Fideicomiso P~blico M~xicano 
Editorial Cajica. S. A., Puebla. Puebla, México, 1983.Pág 
142 y slg. 
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empresas de participación estatal. de Instituciones Nacionales 

de Cr~dito, de organizaciones auxiliares nacionales de Cr6dito. 

de !r1stituciones Nocionales de Seguros y de fianzas, y de los 

propios fideicomisos • 

11 Estos fideicomisos adcm&s est&n sujetos a las reglas 

establecidas en el Decreto de 10 de enero de 1979, públicado 

en el Diario Oficial de lo Federación, correspundientc ol di.a 

27 de fehrero del ¡;¡ismo nño, por laque se establecen bases• 

para la constitución, incremento, modificación, orgnnizaci6n, 

funcionamiento y extinción de los fideicomisos establecidos 

o que ~sLuLl~~Cu ~l Gcbi~r~o Fedc~al''. 

"Conti.núa diciendo el autor. En tal virtud, por 

los fideicomisos públicos en el ámbito federal. 

Indudablemente que también deben ser considerados 

fideicomisos públicos, aquellos que sean constituidos por los 

gobiernos. de los Estados y de los Muníci(,ios de ln República, 

q~ienes en sus respectivos 'mbitos tnmbi6n son personas mornl~s 
de derecho públ.ico, conforme a las definiciones de lo Ley, 

aunque no le sean aplicables las dispoaicione8 du ld Ley Orgn

nicn de la Administración Pública Federal 1 ni el decreto de 

10 de enero de 1979, ya mencionados. Estos fideicomisos, se 

sujetarán a las disp~siciones que al respecto hayan dictado 

o dicten los Gobiernos de loa Estados o de los Municipios". 

B. FIDEICOMISOS TRASLATIVOS. 

Villagordoa Lozano, su obra 1 Doctr:lna General 

del Fideicomiso' los define como "aquellos que tien~·n. como fin 

que el fiduciario trasmita la titularidad de los bienes o dere

chos fideicomi ti dos al f1.deicomiso.rio o o. la per-aonn que este 
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sefiale. una vez que se hayan reunido los requisitos previamente 

establecidos'' (1C7). 

11 0peran los fideicomisos rraslativos en aquellos 

casos en que presentan algunns dificultades de cnr6cter 

legal o de tipo práctico, paro que se puedo realizar Ju opera

ción mediante las formas tradicionales de negocios jurídicos 

traslnlivos, cales como la compraventa. la donaci6n o ln ~rnrt3-

ci6n de un socio a uns sociedad'' (108). 

El aulor Emilio Kriegcr ( 10~¡) en su obra 'líanunl del 

Fideicomiso Hexicano 1 -Opina al respecto- "que es dable pensar 

en fidoicn~isos no t~aslati~us, er1 los cuales la facultad domi

nical permanece en el fidcicomitente, fideicomiso$ traslativos 

de do~i11io en los que la facultad de dominio pasa del fideicomi-

los que la mencionada facultad pasa directamente del fidcicomi

tcnte al fideicomisario. Amén de las cosas e~ que el fiducia

rio, en cumplimiento del fideicomi·so, transfiere en el momento 

oportuno, la facultad de dominio al fideicomisario mediante 

un acto jurídico cspc::ial, distinto a la Constitución misma 

del fideicomiso''. 

C. FIUEICO~l!SOS !JE GARANTIA. 

1'Son aq11ellos que se constituyen para garantizar 

el cumplim~cnto de obligaciones contraidas por el propio fidei

comitente u terceros'' (110). 

\.~V•/ VU. Cl.l., ptig, 11::19, 

( !08) !dom 

(109) Krie?ger, Emilio; Manual del Fideicomiso Mexicano, Banco 
Xacional de Obrus y Servicios Públicos ,S.A .. , .México 1976, Pág .. 85, 

(110) Pefialozn Santil lÁn, David, Ob. cit, Pág. i:,a, 
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"Por naturaleza, estos fideicomisos siempre son 

accesorios de una obligación principal y su objeto o fin primor

dial, es que el fiduciario conserve la titularidad de los bie

nes que constiturcn el patrimonio del fideicomiso y, en caso 

de que no se cur:iplA la ':!~ligación gurant:izada, proceda a la 

venta de los bienes y con su producto, se haga pago ul acreedor 

quien gencralmcnce, es el fideicomisario'' (111). 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público dP P.anc~ 

Cr~Jito, hace referencia los fideicomisos de garantía, 

y al respecto establece en su Artículo 64: ''en los fideicomisos 

que tengan por objeto garantizar el cumplimiento d~ obli~~cio-

,, .... '"'• !:;:~ ;::;.¡:;!.~..:a,-d.. ~l procedimiento establecido por el Articulo 

341 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

a petici6n de fiduciario, para dar cumplimiento a lo establecido 

en el acto constitutivo del fide:!.cocliso o sus modificacioiies". 

Por su parte el Articulo 341 de lo LGTOC a ln letra 

dice: "El acreedor podrá pedir al juez que autorice la ventn 

de los bienes o títulos dados en prendA· cuando :;e v.::uz.a la 

obligación garantizada. 

''De la petici6n del acreedor correrá traslado 

inmediato al deudor, y éste, en el término de tres días, podrá 

oponerse a la venta exl1ibiendo el importe del adeudo. 

"Si Pl rl""'.!do:: ::<; .'iC: upuu~ a .lo venta en los términos 

dichos • el juez. mandará que se efectué al precin del mercado, 

y por medio de corredor o de dos comerciantes con establecimien-

to abierto en plaza. En caso de notoria urgencia, y bajo 

(111) IDEM. 



la responsabilidad del acreedor, el juez podrá autori::ar la 

venta aun antes de hacer la notificaci6n al deudor. 

''El corr~dor o los con1erciantes que hayan intervenido 

la venta deber~n extender 11r1 certificado de ella al a~recdor. 

"El producto de la venta será conscrvndo en prenda 

por el acreedor, en Bl1bstituci6n de los bienes o títulos vendi

dos". 

D. FIDEICOMISOS DE ADM!NISTRAC!ON 

El autor Villugor<loa Lozano ( 112) los {lnfinP 1li~i~ndo; 

-''Son aquellos en virtud de los cuales se trasmiten al difucia

rio determinados bienes o derechos para. que dicho fiduciario 

proceda 

o cob¡·o de Los productos de loti bienes fideicomitidos que le 

señnla el fidcicornitentc, cntregundo los productos o beneficios 

al fideicomisario''. 

Asi tamhi~n expreso que en este tipo tic fidcicomi.sos 

encontramos dos actividades fundQmcntales que pueden presentarse 

en la pr&ctica, y ademós los diferencia11 de los dc1n~s fideicomi

sos. 

"a) La actividad de inversión que consiste en que 

el fiduciario adquiera, con cargo nl patrimonio fideic-omitido, 

los bienes que le señale el (ideicomitente. 

11 b) La actividad de administración propiamente 

tl1cha, que consiste en que el fiduciario como titulor del patri

monio del fideicomiso, se encargue d~ l.::i g,uard;:i. 'j conscrvc.ción 

de loo; bienes que integran dicho patrimonio, efectúe el cobro 

{ll:!) Oh. Cit. F.íg. 204. 
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de los productos, y transmite dichos productos al fidcicomisa-

rio". 

Pueden ser materia de estos fideicomisos cunlquier 

especie de bienes o derechos, excepto los de ejercicio extric

tamente personal, siempre que sean productivos en si mismos 

o s11scPptihles dr prndur.:ir un rendimiento, 

bienes inmuebles. los volares o el dinero. 

lo son los 

Entre estos cabe 

mencionar lo 4uc establece el inciso U) de la fracción XVIII, 

del Articulo 84 de lu LRSPBC, y que se refiere a las prohibicio

nes que tienen las instituciones de cridito. 

"Articulo 84. 

estará prohibido: 

las instituciones de crédito les 

d) Administrar fincas r6sticos, menos que 

hayan recibido la administración para distribuir el patrimonio 

entre herederos, legatariosJ asociados o acreedores o pnra pagür 

una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor 

de ln misma finca o de sus productos, y s±n que en estos 

la adquisicibn exeda del plazo de dos nfios''. 

E. FIDEICOMISOS DE INVERSION 

Son aquellos fideicomisos en los que el fiduciario 

adquiere con cargo al patrimonio del fideicomiso. los bienes 

que le señale el íideicomitente. 

p F!DE!~QM!SOS n~FPnsos y ~PATU!T0S 

Para la mejor comprensibn de la clasificaci6n en 

estudio. hare mención a lo que el Código Civil establece al 

respecto, y .:isí tenemos que el articulo 1837 especifica; 11 Es 

contrato oneroso aquel en que se estipulan provechosos y gravó-
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menes reclprocos; y gr3tuito aquel, en que el pro~echo es sola

mente de una do las partes''. 

Por lo tanto, poclríarnos decir que los fideicomisos 

onerosos son aquellos en donde el fideicomitente esLnblcce 

a su fa\'Or o de un tercero una determinada contn1prl!sLación 

a cargo del tide1co~1sario. 

los fidcico1:i.iso~ gratuitos, ;JCrÓ.n 1:1qu(•l1os <.!n que 

los beneficiarios del fid.ciconiso 1."t.!Cihcn el provech0 de e si.e, 

1 ibrf'> de todn c•~rg..i rtue en un momento Jada se purl'iera im~1on~r, 

decir a t[tulo ílratuJ~u. 

G. FIDETCO>!TSOS Rcl'OCABLES Y FIDEICOMISOS lRRE':OCABI.ES 

Entre los derechos que tie11e el fidcifo~iitcntc encon

tramos el de r·ev0car el fideicomiso, si es qL1e se r1~scr'.'O está 

facultad en e; acto constitutivo: y opera principalment~, cuando 

el fidcicor.1-l:t.cnte se de.signo a sí niismo como fideicomisario, 

o bien cuando el fideicomiso que es a título gratuito; en otras 

palabras la revocabilidad del fidi!icomiso es consccuenci.a del 

acto grdLult~. 

De tal milnera que podemos sefialar: 

El fideicomiso es rcvocnble, cuando el fidcicomitente 

en el acto constitutivo, ha reservado esto derecho. 

lo.:;; fiCC?ii:nmi~ns onei-osos, toda vez, que el fideicomiso 

constitui.ra c0n el fin tle recibir una cont.ro.prcstación o 

ben<:>ficio, y est<Í será la causa principal paro que el fideico

mitentc no puedo revocar o modificar el tidcicomi<>u, J.,-, lo 

contrario lesionarin los derechos del fideicomis11rio. 
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Así tenernos que: 

El fideicomiso será irrevocable, cuando el fidcicomi

tente no se reserve este derecho, o bien, cuando así se csta

hlezca en el acto constitutivo. 

ll. FIDEICOMISO CO~DICIONALES 

Como su nor¡¡brc lo indica, son aquellos en los qu~ 

el fiJeicor.;itente sujeta sus efectos u. una c.ondición ya seo. 

St1spcnsiva o resolutoria. 

I. FlDElCUHlSUS DE 11~~~ •• ~L•• 

Se llamo fideicomiso testamentario de herencia 

fideicomitcnte: ya s._ea que el fidcicornitcnte lo constituya 

por acto entre vivos o por teatamento. 

B. PROHIBICIONES Y NULIDADES DE FIDEICOMISO 

Por lo que se refiere a los fideicomisos prohibidos, 

horemos rc(erencio a los que expresamente establece la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Cr~dlLu. 

Qt1edan prohibidos: 

a) Los fideicomisos secretos. (Artículos 359 Frnc-

ción 1). 

b) Aquellos fideicomisos en los cuales el bcner1c10 

se conceda a diversas personas sucesivarnent<'; que deban substi

tuirse por muerte de ln anterior. (Articulo 359 Fracción II) 
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e) Aquellos cuyo duraci6n sea mayor de treinta afias, 

cuando se designe como beneficiario una persona jurídica 

que no sea de origen público o institución de bcnefjciencia. 

Sin embargo pueden constituirse fideicomisos con duraci6n mayor 

de treinta años cuando el fin del fideicomiso sea el mant"~ni

micnto J~ museos de carácter científico o artístico que no 

tengan fines de lucro. (Articulo 359 Frocci6n III). 

d) Aquellos cuyo fin sea ilícito o indeterminado. 

(Articulo 346 y 347). 

e) Aqunllos fideicomisos que se constituyan en favor 

del fiduciario. (Artículo 348). 

f) Aquellos fideicomisos que se constituyan en fraude 

de terceros {Artículo 351). 

Por lo que se refiere a la ~ULIDAD de la Institución, 

cabe hacer mención n lo que expresamente dispone el articulo 

81 del Códi.go de Comercio, mismo que a la letra dice: "Con 

las modtficncioncs. y rcs~riccioncs de este Cbdigo ser6n aplica

bles a los actos mercantiles las dispos~ciones de Derecho Civil 

a cerca de la capacidad de los contrayentes y de las excepciones 

y causas que rescinden o invalidan los contratos''. 

En consecuencia, siguiendo la idea del artículo 

trascrito, nos remitimos al Título Sexto, PrimPrn ?::!~";.::, L.;.'u"v 

Cuarto del Código Civil Vigente en el distrito Federal; para 

tratar de explicar tanto la inexistencia como la Nulidad del 

Fideicomiso. Como podemos darnos cuenta, el Código Civil será 

la Ley Supletoria en el punto que nos ocu~a, despu~b de lo 

que dispone la I.ey General de Titulas y Operaciones de Crédito 

demás ·relativas. 
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En cuanto lo inexistencia, el nrtlculo 2224 en 

relación con el 1859 del CCV en el D.F. hocen referencia a la 

inexistencia del acto jurÍdj_co por falta de consentimiento 

o de objeto que en un momento dado pudieran ser materia del 

mismo. Esto quiere decir que tanto el objeto como el consenti

miento son los elementos esenciales paro ln constitución de 

un acto jurídico, odcmfts de estar señalado$ en el Artículo 

1794 del citarlo ordcnnmicnto. 

Ln Últjmn parte del artículo 2224 1 hace referencia 

las cnrácteristicas lego.les del acto lncxistcnte, mismos 

que desplosamos Pn Ju ~i~uicntc forraa~ 

sado 11 

11 a) No es succptible de valer por co11firmaci6n; 

''~) Si por nrcscripr¡~,1¡ 

''e) Su inexistencia puede invocarse por todo intere-

Por lo que respecta a la Nulidad, el artículo 1795 

del CCV expresa: "El contrato puede ser inva]Jdado": 

"I.. Por incilpacidad legal de las partes o de unn 

de C-11:.i::;; 

1'II. Par vicios del consentim~ento; 

"III.. Porque su objeto, o su motivo o fin, sea ilícitoi 

n¡v.. Porque el consentimiento no se haya mAni fp.qf'!!-!-::? 

en la forma que la Ley estnblece''. 

La nulidad de un acto se reconoce en. que uno de sus 

elementos orgánicos: voluntad, objeto, forina 1 se ha :-enlizado 

imperfectamente, o en que el fin que perseguían los autores 
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del neto cstu sea directa o expresamente condenado por la ley, 

sea implicitamente prohibido porque contraría al buen orden 

socinl. (llJ), 

Ahora bien, en nuestro Código Civil existen dos tipos 

de nulidad; la nulidad obsolutn y nulidad relutiva, y al respecto 

el Artículo 2225 expresa: 11 liJ ilícitud en el objeto, ~1 

fin o en la co1tdición del acto produce la nulidad, ya sen abso

luto. ya relativa scg~n lo disponga la r~cy''. 

La nuli<lad absoluta, reside en la violación de una 

regla de orden público, priva al acto de todo efC'cto, puede 

invocarse por cualquier interesado, no es suceptible de dcsopar~ 

cer ni por confirmación ni por prescripción (Articulo 2226). 

La nulidad relativa es producida por la falta de 

forma establecida por la ley, sino se t.rata de actos solemnes, 

as{ co~o de error, el dolo, lo violencia, la lesi6n y la incapa

cidad de cualquiera de los autores del ucto, en los términos 

del articulo 2228 dcl ordenamiento en cita, 

Por ~ltimo diremos que las nulidades ab~ol11tAA 

relativas coinciden en que una vez pronunciadas, el acto que 

era a tacado es integral y r<.'t roac ti vnmen te destruido ( l 14). 

Con esta breve reseña sobre las nulidades que existen 

en muestro C6digo Civil, señalando puntos fundamentales y b¡si

cos, estimamos que son necesario~ y suficientes p::ira la mejor 

porque nos saldriarnos del estudio que nos ocupa la presente 

tesis. 

( 11 J) Bg~t~a 5 ES1~?&ti~1 ª~~Y~~rI~~rfua~~ne~~l ~<l~é~~~o Obi~~9~j pg~~ '131 
(114) !dom. 
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Enfocando el pequeño estudio que se hizo sobre la 

inexistencia y nulidad del acto jurldi.co al fideicomiso; diremos 

que el fideicomiso, en cua11to a su constituci6n no es un contra

to, pero más sin embargo lo remisión que hace la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito. al Código de Comercio 

y este a su vez al Código Civil por lógica hemos de expresar. 

que el fideicomiso scrú inexistente cuando el fidei.comitente 

a6n no hayu manifestado ~i1 voluntad; e~ decir ~~no hay volu11tuJ 

no hay fideicomiso. Otra de las causas por la que el fideicomi

so pueda ser incxiste11te es por lu falto del objeto en el nego

cio jurídico, así también puede ser inexistente porque el nego

cio no llene los requisitos de formn requeridos pura su consti

tución como puede ser el fideicomiso testamentario. En conse

cuencia el negocio no producirá ningún efecto legal ni podrá 

prevalecer por confirmacibn ni por prescripci6n. 

Con relacibn a la nulidnd del fideicomiso, cabe señalar 

que la nulidad de un oc to no impide su existencia 1 por eso 

se dice que la nulidad en el fideicomiso no es obstáculo para 

que produzca efectos provisionales, aunque estos al decretarse 

la nulidad quedarán rctroactivamentc destruidos y dicha nulidad 

no podrá desaparecer ni por confirmación ni por prescripción. 

Así tambi&n, como lo establece el ordenamiento jurídico aolica

ble; la ilícitud del objeto y del fin producira nulidad absoluta 

o relativn ejemplo: la falto de forma determinará la nulidad 

relativo del fideicomiso pero esa nulidad se extinguirá con 

la confirmación del negocio, la incapacidad de alguna de las 

partes, así como algún vicio en la voluntad del fideicomitentc 

como puede ser violencia, error, etc, traera consigo la nulidad 

relativa misma que r.PsArÁ 

vicio que da~e la voluntad o bién cuando el motivo del negocio 

pueda confirmarse. 
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9. LA EXT!SCJON DEL FIDEICOMISO 

La tcrr:iinación del fideicomiso puede darse por cual

quiera de las tres causas que rrienclonaremos a continuación: 

a pesar de la cnusas de axt'inción que esten expresamente contem

pladas en el Artículo 357 de la LGTOC. 

La terminacibn del fideicomiso puede darse por: 

a) La terminación del cargo del fiduciario, ya sea 

por la extinción del fideicomiso, o porque este sen reconocido 

como inexistente o sea declarado nulo; 

b) Por la renuncia del fi<lucinrio 1 fundada en causa 

gra\·e, calificada como tnl por el organo judicial competente; 

e) O bien, por la rcmoci6n que se haga al fiduciario. 

En cuanto a las causa de extinción el Articulo 357 

de la LGTOC. expone: ''El fideicomiso se extingue; 

''r. PoI" la !'Cal ización del fin para el cual fue cons-

tituido; 

11
Il. Por haccI"se este imposible; 

~II. Por hacerse imposible el cumplimiento de la condi

ción suspensiva de que dependa o no haberse verificado dentro 

del término señalado al constituirse el fideicomiso o, en su 

defecto, dentro del plazo de veinte años sir.uicnt:es a sn rnn""'

titución; 

11
IV. Por haberse cumplido la condición resolutoria 

a que haya quedado sujeta; 
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dV. Por convenio expreso entre el fideicomitcnte 

y el fideicomisario; 

11
VI. Por revocación hecha por el fideicomitcnte cuando 

éste se ha reservado expresamente ese derecho al constituir 

el fideicomiso; y 

11 VII. en el caso del párrafo final del Articulo 350;-:· 

·En este último caso "El fideicomitcntc podrá designar 

varios instituciones fiduciarias para que conjunta o suce.ciivA

mentc desempeñen el fideicomiso, y si cstn no ncepta, o por 

renuncia o remoción cesa en el desempeño de su cargo, deberá 

nombrarse otra para que la susbstituva, salvo lo 1lispuc!.!to 

Ei1 ul uLLO constitutivo, cesara el fideicomiso'', 

Estns son las causas por las que puede darse por 

terminado el fideicomiso. Una vez extinguido el fideicomiso 

po~ una de las causas referidns, los bienes que queden en poder 

de ln fiduciaria serán devueltos por el·la ol fideicomitente 

o a sus beneficiarios, salvo pacto en contrario. 

Pa·ra que la devolución surta efectos tratnndosc de 

derechos reales bastará que la Institución fiduciara osl lo 

asiente en el documento Constitu':ivo del fideicomiso que 

esta declaración se inscriba en el Registro P~blico de la Pro

piedad. (Artículo 358). 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA SUCESION TESTAMENTARIA 

I. LA SUCESIOll 

l. CONCEPTO GENERAL DE SUCES!ON Y LA SUCESION MORTIS CAUSA 

(CLASIFICACION) 

En sentido nmp!io !u palabra sucesión significa uC-

ción de suceder, es decir la transmisión de algo de una per~o-

na a otra. Sucesión -dice Savigñi- es el cambio meramente 

subjetivo en una relación d<::> é:::-c:::-.v, cecir, cambio de 

sujeto, pero no del objeto de la relación. (115) 

Asi tenemos, que todo derecho puede ser transmitido 

de una persona a otra: quien lo transfiere se llama causnntt?; 

quien lo recibe se le denomina sucesor y. a la transmisión 

de una persona a otra se le llama sucesión. En este sentido 

podemos decir que el comprador sucede al vendedor en Ja propi~

dad de une CO!;<l. 

Una vez comprendido el concepto genoral de sucesión, 

es menester aclarar que existen diversas clases de sucesión¡ 

pero a la que haremos referencia en el capítulo a tratar será 

a la sucesión Mortis-Causa, enfocada directamente a lo figura 

llamada testamento. 

(! 15) 
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Ahora bien. en sentido jurídico se llama sucesión 

"a la sustitución en la titularidad en los derechos re la-

clones que admiten sustituci6n o sea. cambio de s11jcto e iden

tidad en lo relaci6n de derecho'1
• (11~) 

Puede haber sucesión intervivos entre personas flsi

c.as que es siempre a titulo particular. o rnortls- causa que 

puede ser a titulo universal (Herencia) y a tlt'.!lo pnrt.icular 

(legado). 

CLASIFlCAClON DE 
LA SUCESIO~ 

(lió) Ibidem. 

INTERVIVOS 
Es la que se JH"oduc.e como consecuencia 
de los contrulo::> Lr<l.;;;lat!•:o~ de lo~ -
bienes y derechos Ejemplo: La compra-
venta. 

HORTIS - CAUSA • 
A DIFERENCIA DE --
CUALQUIER OTRA SU-
CESION, ES QUE ES-
TA SE DA EN RAZON-
DE LA HUERTE DE --
UNA PERSONA Y TRANS 
:1ITEN TANTO OBLIGA:: 
C!ONES COMO POSE- -
SION DE LOS BIENES; 
PUEDE SER A TlTULO
l'NIVERSAL ( llEREN- -
CIA) o A TITULO PA]i 
TICULAK \Lt.G/\lÑ}. 

INTESTADA 
Se transmite la heren
cia por disposición de 
la Ley. 

TESTAMENTARIA 
SE TRANSMITE LA HEREN
CIA POR VCJLllNTAD DEL -
TESTADOR , PUES EN ESTE 
C.ISO SE PRESUME LA - -
EXISTENCIA DE UN TEST,!\ 
HENTO, EN EL QUE PO- -
DRAN INSTIT\IIRSE TAN -
TO: -

Unicamente 
ex.istiran
hcrederos, 
nunca leS!!,. 
tarios. 

HEREDEROS 

COMO LEGA
TARIOS 
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2. ELEMENTOS DE LA S~CES!OI MORTIS-CAUSA 

El Maestro José Arce Cervantes establece en su 

obra 'De las Sucesionc~' que para que exista lo SUCESION MORTIS 

-CAUSA. será necesaria la coexistencia de los siguientes ele

mentos: 

"lo. Que haya un conjunto de bienes r relaciones 

que pertenecían a una persona física, trunsmitibles por en.usa 

de muerte (cosas, derechos, obligaciones) 

valor econbmico apreciable; 

que tengan 

"2o. Que la persona física que encabezaba ese con-

junto, por su muerte, haya dejado de ser persona (autor de 

la sucesión, causante o de cu.~~.s o sea is de cuiu!; .suc~-P!dn11 ... 

d.8, i t.U r); 

11 31>. Que hoya otra persona (o varias) que reemplace 

a la fallecida en la titularidad del patrimonio acéfalo (su

cesor, causahabiente. heredero); 

''4o. Que el sucesor o heredero cst& llamado a suceder 

al causante o sea que haya nn<t voc::?ción hcrcJiLt.u:itt (llamada 

a herencia), porque para que exista sucesión no basta que 

donde estaba uno se coloque otro. sino que es necesario que 

la causa por la que el segondo entra a reemplazarlo se deba 

a que el primero haya fallecido y jurídicamente le corresponda 

reemplazarlo.'' (117) 

Cun.1..inÚl:i manitestando el autor -"1.a sucesión, en 

los regímenes jurídicos que admiten la propiedad privada 

(ll7i lbidcm. 
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su transmisión mortis-causa se funda en la necesidad de que 

el patrimonio no quede desprovisto de su titular, de dar esta

bilidad a la familia y fijeza a la economía''. 

3. APERTURA DE LA SUCESION 

Al respecto Rojina Villcgus (IIIJ) expone: "la muer-

te del autor de la herencia es el so puesto pri ncipn.1 y básico 

del derecho hereditario"; es por eso, que la citada muerte 

determino lu apertora de l H succ!;iÓn 'l es ~ntonccs cuando 

oppra la transmisión de la propiedad y posesión de los bienes 

los herederos y legatarios. (Art. 1649 del_ C.C.V. en el 

D.F. l. 

Asimismo, Roberto Ruggiero (119), manifiesta "pero 

por muerte en nu,...::t r0 d::?:.-c~hv ,,~lv 1:1c enciende la nntu

rol y comprobado, no puede haber sucesión de une persona viva 

(viventis non daturhereditas), ni de aquel cuya muerte no 

conste, aún cuando sea razonablemente presumible. No subsis

tiendo como no subsiste, la muerte civiL, que las antiguas 

legislaciones admitían como efecto de ln condena criminal 

o de la profesión religiosa, no pueden hoy atribuirse a titu

lo de herencia de los bienes del condenado o del profeso; 

y, eu cuanto a! ausente, ni aún al tercer periodo, o sen, 

cuando es atribuida la posesión por modo definitivo, hay aper

tura de sucesi6n, la ley prevé la posibilidad de retorno del 

ausente o de la comprobación de su muerte y consiguiente de 

(118) Derecho Civil Mexicano, Tomo TV: 

(119) 

Por rúa, Mexico 1985. pág. 213, 

Instituciones de Derecho Civil, Tomo II, Yol. I. lnst:. 
Ed. Reus. Madrid. Ob. Cit., por Rogina Villegas, Oh. 
Cit. pág. 213 y sig. 



141 

la diversa regulación de sus relaciones juridicas, pues como 

ausente no es muerto para la ley, ni puede declararse tal 

faltando como falta en nuestro derecho la declaración judicial 

de muerte". 
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II, LA SUCESION TESTAMENTARIA 

!. CONCEPTO DE LA SUCESION TESTAMENTARIA 

Es aquella que "se basa en un negocio por causa de 

muerte que se llama tc5tumento, en virtud del cual una per

sona capaz, por su sola voluntnd libre dispone de sus relncio

ncs transmisibles para despu~s de Sll mucrtc 1
'. (120) 

Ahora bien, el fenómeno jurídico tic que una persona 

puede di:::;pon~r rie S~!S hi.f".'nt·~ y r~l"t1 hnt..~r otras disposiciones 

que van a surtir efectos n su fn.llccimicnto, ha dodo luenr 

múltiples posiciones. Desde luego, el testamento no 

p¡:; lH Í1nic..a in5titución o~c- curte c(ectcs t:.unnilo e~t.n nuAcnte 

la voluntad del uutor del acto jurídico. Mucho~ acto& ''intcr

v-ivosº pueden tener efectos aún cuando la voluntad del autoJ. -

que hizo nacer el acto • no exista ya en el momento de produ

cir sus efectos. 

En si, la voluntad del testador sólo se vuelve cfica~, 

cuando el mismo te.stador ha fallecido, ya que en realidad, 

se dírige directanu~nte u <li.spoot;!r <le la suerte de lo~ bienes 

que le pertenecen para el tiempo posterior a su muerte que 

puede considerarse como el t6rmi110 inicial de la eficacia 

de aquella voluntad. No se trata, pues n m:I. juicio, de una 

voluntad que se vuelve eficaz. n la muerte del testador, sino 

de una voluntad que está dirigida a dar vida actual n un acto 

juridico que se llama testamento. 

(120) Arce y Cervantes José, ob. cit. pág. 33. 
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2. BREVE ANALISiS lftSTORICO DEL TES'fAMENTO 

escrito 

William 

Se sabe que probablemente el primer testamento está 

en piedra fue 

Matwcn Flicnders, 

descubierto Kohun, Egipto por 

data eu el ai'lo de 1805 A.C. y 

pertenecen la colccci6n arqueol6gica del museo de Londres. 

rol' lo que refiere a l<t succ!:;i6n, antiguamente 

el heredero era el continuador de la personalidad del difunto, 

en virtud de que <liclla succsi6n no s6lo comprendía el patrimo

nio del difunto. sino tombién incluíu los ideales, las sj.rnpa

tías }' las antipatías del difunto y para tenpr m;iyor •=:o:-311ri

d&d de que el heredcdor aceptaba desinteresadamente su funci6n 

privaba al heredero de las ventajas materiales que podría 

producirle la aceptoci6n de la herPnri~: 

parte de los bienes entre los legatarios. 

r~p3~tiendc gran 

'La Funcl6n del 

hcr.cdcro era ln de actuar y no la de poscer 1
• (121) 

El objeto de este acto jurídico consistía más que 

nnda en establecer un continuador de lo personalidad del di

funto ··y que correspondería a la libre elecci6n de este. 

Las formos t:d.n ::inti&U.1.3 d~l to:!.:::>la.mt:!Ulu Romano eran los tes-

tomentos Ca la tis Comi tus, el testamento In procinctu. El 

primero se hacia dos veces nl afio, pero no se sabe si al hacer

lo ante los comicios, estos actuaban como testigos o en su 

caso aprobaban el testamento, lo que si se puede decir es 

que la libertad testamentaria quedaba Unjo la vigilancia de 

los comicios; el segundo de los testamentos mencionados, con

sist.ia en que antes de iniciarse una batalla se permitía a 

( l~l) Guillermo F. Haq~adant S. "Derecho Romano", Ed. Esfinge, 
S.A., }lbxico 1979, pig. 463, 466 y siguientes. 
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los soldados que hicieran su testamento, tomando como testigos 

a sus compañeros de batnlln. 

Los Romanos buscaron otras formas testnmcntarins 

así se introdujo el testamento mnncipatorio o testamento 

en formo de contrato. Este testamento consistía en celebrar 

una compraventu ficticia el comprador del patrimonio, 

en presencia de testigos. así el testador podía vender t:odo 

su patrimonio o un comprador heredero, con efectos suspensivos 

hasta la muerte del vendedor testador é jmponie·ndo al compra

dor el deber de repartir parte de los bienes entre terceros 

(lcgot:!ric!:>). 

Este testamento tenia la ventaja de que se podía 

hacer en cualquier tiempo y momento, pero sus l.ncouv~uit!Hi.~.:i, 

es que era irrevocable y ndemás iba acompañado de amplia publi

cidad; poco a poco fue cambiando la práctica de este testa

mento y se introdujeron dos nuevos elementos que veremos en 

seguida: 

El testamento en el Derecho Pretorio.- En este nue

vo Ristema de derecho se introdujeron dos nuevos elementos: 

A) La discreción; y 

B) Declaración unilateral de voluntad. 

Introducidos estos elementos desaparece la mancipa-

tia y el testa.mento recurre a mayor solemnidad; el pretor 

testamento por el testador que eran los siete testigos que 

se requerían para llevarse a cabo. 

El testame11to en el Derecho Imp~rlal. Conforme- fue 
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cambiando el testamento se le fueron restringiendo faculta

des al pretor y en la épocn del Derecho Imperial, el pretor 

ya no tenia libertad de crear y negar acciones y P.Xccpcioncs 

rechazar 1us reclanaciones de los herederos c¡ue conforr.te 

el Ius Civile, concedía el derecho pretorio. \' de éstu mancru 

aparece el Testamento tripartito. La causa por lo cu.:il se 

le llama de ésta manera es porque constaba de: ;), El texto, 

b. La Declaración expresa de los testigos que habia11 intervc-

nido en el neto. Los sellos de los testigos que hub!an 

comparecido; (122) además de que .se haciu sólo acto 

sin interrupciones como se hace actualrnenLe. 

3. GOIGEPTO LEGAL DEL TESTAMENTO 

La Palabra Testamento¡ proviene de los vocablos ''Itas-

tomentis'', que siunifica testimonio de voluntad. Testa-

mento '',!s ne.to personalisimo, re\"Ocable y libre, por el 

cual persona capaz, dispone de bienes derechos; 

y declaro. y cuinpl e deberes pnrn después de su muerteº. (Ar-

ticulo í29S del e.e.V. del D.F.). 

El Jurista Rafael Rojina l/illegas lo define "como 

un acto juridico unilateral pcrsonalisimo1 revocable Y libre. 

por el cual una persona capaz dispone de sus bienes, derechos 

y obligaciones (que no se extinguen por Ju muerte) u sus here

deros lccatarios, asimismo declara y cumple deberes para 

dcspu6s de su muerte''. (123). 

~122) Guillermo F. Margadant S. Ob. Cit., _pág. 459. 

(123) Rafael Roj ina Vil legas, Derecho Civil, Tomo IV, 
sionesº. Editorial PorrGa, México 1985, p. 289, 

"Suce-
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Como er~1 <ie esperarse en anibas definiciones se le 

atribuyen ot acto jurídico ciertas caracter!sticos, mismas 

que analizaremos a continuacibn. 

4. CARACTERISTICAS DEL TESTAMENTO 

A. El tcst11mento es ucto jurídico unilateral. 

Porn entender cobalmuntc ul testnmcnto como ac&o jur{dico 

es necesario recordur Ll definición de éste y deC.imos; Acto 

jurídico es 11 una rnnnifestac i.Ón de vol untad que se haCf! con 

la intensión de producir consecuencias de derecho; siempre 

cuondo la norma jurídico ampare eso voluntad 11 l 121:). El 

testamento reúne los elcm1::nLu:.. que ..:.ün[or::ic .::il actc j11r1dico 

se requiere al manifestar el testador su volunto<l con la inten

sión de transmitir S\lS bienes u los herederos y legatarios, 

B. El testamento es un acto de última voluntad, 

decir, mortis-causa o, como dice el C6digo Civil "para 

después de la muerte 11 (art. 1295). Se dice que es un acto 

de última voluntad, toda vez que la muerte es el hecho que 

marca el principio para producir efectos, ya que lns disposi

ciones testamentarias no deben producir efectos o.ntes de este 

hecho. Asi mismo también se dice que es un o.c.t.o de Úlllma 

voluntad, porque subsiste hasta la muerte mientras no se revo

que; y además se presume que la voluntad expresada en el testa

mento es lo que el testador ha quet·ido en el Í1ltimo momento 

de su vida. 

r P'.q un ~~rsonalí_~imo, porque no puede otor.gar-

(124) Rojina Villegas Rafael 1 ob. cit. pág. 291. 
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por conducto de rcpresentar1te; y adem6s un el acto solnruonte 

se permite testar a una persona. 

f.l Carácter de personalisimo solamente se le atribuye 

al testamento toda vez que es el testador en persona el que 

debe manifestar su voluntad, instituyendo herederos y <lesigna11-

do legatarios. No puede el testador encomendJlr PHt-:1 ~<:ción 

a terceras personas. 

D. El Testamento es un acto libre. Para ser eficaz 

plenamente la voluntad testamentaria debe ser libre y concien

te. Lu viol~ncin y el error en la voluntad del testador impi

den que el acto sea eficaz, as1mismo el testador no puede 

ser obligado por convenio o contrato a no testar~ o en todo 

~.'.l.::~ :'! tc::;t.:ir b,:¡j.:;. cl.:rlu;;. L-unúic.:io11e!I; o 1>1en a transmitir 

por test~mento s61o parte de sus bienes y reservar -otra parte 

'J ~u!: herederos legitimas. (El Art. 1488 del C.C.V. en el 

D.F.), asegura el ejercicio del derecho de testnr cuando al

guien pretende impedirlo. 

E. El testamento ~s un acto solemne. En lo defini-

ción legal del testamento no encontramos esta característica; 

pero es necesario para que el acto jurídico tenga existencia 

como tal. De esta manera podemos entender por solemnidad, 

aquella forma que los actos juridicos requieran para su váli

dez y existencia. El Código Civil usa esta expresi6n en su 

articulo 1520 nl hablar de la forma de los testamentos Y a 

la letra dice "Faltando alguna de las referidas solemnidades, 

mas que nada se refiere a las formalidades que debe revestir 

cada testamento. 

fo, El testamento es un uct.o esencialmente revocable; 

El testador es libre de cambiar su testamento cuantas veces 
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quiera ¡iaro ql1e cxpi·esc renlmentc su ~ltirnn voluntad definiti-

va. El t0sta dor puede llevar a caLo la revocación de su 

testamento en forma PXpres.-1 o tácita- En forma expresa, de

clarnndo que revoca o modifica el testamento anterior. En 

forma tócita, haciendo un nuevo testamento. aunque de hecho 

este nuevo implicn la revocación del anterior, a no ser que 

el testador manifieste que subsista el primero o que subsista 

con determinadas mo1lificaciones. 

5. LIBERTAD DE TESTAR Y ODL!GACION DE ALIMENTAR 

i:.n sí el legislador ha deJado, libre u la ¡H~i:·sona 

para atender el deber social de dispont~r de sus bienes según 

su propia conciencja y sus propias inclinaciones, toda vez, 

en vida y para después de su muerte, mas sin ernburgo la li

bertad a que se hace referencia no es absoluta, en virtud 

de que se encuentra limitada por las normas que protegen a 

ciertas personas para que reciban alimc~tos; mismos los 

que hacemos referencia a continuaci6n. 

OBLIGACION DE DEJAR ALIMENTOS.- l~o única restric-

ción o la libertad de testar es la obligación de dejar ali

mentos a ciertas personas, en los términos que scflalan los 

artículos 1368. 1374 y siguientes del e.e. del D.F. 

llay obligaci6n de dejar alimentos a los descendientes 

menores de dieciocho años, o que siendo mayores de esta edad 

c~t~n 1~r0~ihili~R~nq n~rR ~rnhnjAr: Al c6nvt1RC superstite 

cuando cst6 imposibi1itado de trabajar y no ten~a biene~ sufi

cientes; a la persona que vivió cinco años con el testador 

o tuvo hijos con él (concubinato). A loa hermanos y demús 

pariente.:; colntcro.lc::: dentro del cuarto gro.to, si efltÁn incn:-
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tienen bienes para s11bvenir o sus 11ecesidadcs. 

EL TESTADOR NO TIE~E OBI~IGACION DE DEJAR ALIMENTOS: 

Sino falla o por imposibilidnd tic lo~ pa1·jentcs 

más próximos grado; ni a !ns personas que tengn.n bienes, 

n menos que ::;u proJucto no iguale a la porción (¡ne dC"bcr{.::i 

corresponderles ln sucesión intestada, la obligación se 

reduce a lo que falte para completarla; para tener derecho 

a ser alimentado se necesita encontrarse ~1 tiempo de lo m110r

te rlt:l testador en alguno da los c.i~tJ.-:: ·1 nt"Pri'~r-~s. ~· .:..;..;.d 

¿l derecho can luego como el interesado deja de estor en dichas 

condiciones. observe mala conducta o udquiera bienes, o el 

c6nvuge, o concubina, controigan nnpcias e ne ·:ivan h ....... .,t.~-

mente. (.\rtículo 1370 del e.e. del D.F.). 

La pensión alirnent:icia se fijará conforme a los ar

t.ic11los 314, 316 y 317 del Código Civil; pero no deberá exce

der de los productos de la porción que en caso de sucesión 

intestada correspondería o.l acreedor alimentista, ni bojará 

de la mitad de dichos productos; el testador puede fijar la 

pensión alimfYntici1J siempre que no l>c1..ic <lt!l. mínimo estableci

do (Art. 1372 del C.C.V. en el D.F.). 

Los alimentos comprenden la comida, el Vfrstido, la 

habitación y la asistencia en caso de enfermedad. Respecto 

de 1 os menores los alimentos comprenden además, los gustos 

necesarios pnra 18 educación primaria del alimentista, v nora 

p1:oporc1onarle un oficio, arte o profesión, honesta Y aú~cua

dos a su sexo y circunstancias p~rsonales. 

La obligación de dar alimentos comprende lH 1le 

11roveer de capital a los hijos para ejercer el oficio, arte 
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o profesión u que se hubieren dedicado. (Art. 308 y 314 del 

C.C.V. en el D.F.). 

PREFERENCIA EN EL PAGO DE LA PENSION ALIMENTICIA: 

En el ca.so de que el caudu.1 hex·cditario no alcance a cubrir 

todas: 

1. Se ministra n dcsccndicntc!'l y c(..nyugc u pr6rra-

ta. 

2. Cubiertas las nntericrc~ J vrórrntn a los aseen-

diente~. 

3. Cubiertas las ant~riorc~ 

concubine. 

4. Cubiertas las anter-iot"cs a prórrnta a los demás 

parientes colaterales hasta el 4o. grado. 

El testamento en que no se dej.e la debida pensi6n 

alimenticia no es nulo, sino que es INOFICIOSO esto en nizón 

de que se priva de alimentos :::. lü~ personas que por Ley tiene 

ese derecho. 

El test.amento inofi.cioso es válido en forma parcial 

a efecto de que se asegure la pensión alimentici~ a las perso
nas que tengan ese derecho~ y fuera de esta roodifica.ci6n las 

dem6s disposiciones son válidas legalmente v R•1hei::~1·L~s • 

. Estas disposiciones pró.c.tícument:e dejan libre al 

testador paro disponer de sus bienes por testamento, lo cual 

implica una mayor responsabilidad del mismo puesto que tiene 

un mayor margen de libertad que en los s:i.stemas jurídicos 
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en los que hay reservas o legítimas forzosas. {125) 

6. CO~TE~IDO DEL TESTAMENTO 

El testamento puede contener disposiciones de diver

sas clases como son: 

Las típicas; que son aquellos que únicar.icnte pueden 

constar en el testamento como es: el nombrumic11to de heredero, 

de legatario. de albacea, de tutor J' cuI"ador testamentarios; 

asl como la rcvoc~cíbn de un testamento anterior y disposicio

nes sobre funerales, etc. 

Ld:; dlipicus: Se dice que son dispos1c1oncs utip1-

porque puede o no constar en el testamento, porque tum

bién purdcn cxprc~·.1rse mediante alguna otrn forma jurídica: como-

tos de deuda, etc. Es tus disposiciones únicamente son testa

mentarias si constan en el testamento. 

Exlstcn otro tipo de disposiciones que puede contener 

testamento y que se closifican en raz6n de su matcrin como 

Las putrimoniales y las na patrimoniales. 

(125) Se le llama legítima a la porción de bienes respetada 
por el testador 1 toda vez que había sido reservada 
por disposición de ley para determinados herederos 
que eran considerados como herederos forzosos o here
deros de sungre ¡ pura que sino eran instituidos en 
el testamento ellos tuvieran derecho a la porcibn que 
lt> l .. v lao hnh~ .. .-nrn.-., .. ,.¡.., ,.,.,..,_ l..., t-.,nt-n ,..,.,, ,,...,...,.,.J..,., 
in~tit'uido-s e-;,--e-1 -t-;;tn;;n-to ··e-;an--red~·~i;l~s -p~r M-tn_i_ -t-e 
rio de ley hosto el límite en que aquella porción debe
rla ser respetada. En~re los países que adoptaron 
este sistemo encontramos a Espafia, Francia y Aleman~a. 
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Las patrimoniales,- Son aquellas en que consta una 

disposición de bienes, y lns que no implican esa disposición 

de bienes son las llamadas no patrimoniales. 

7. CAPACIDAD E INCAPhCIDAD PARA TESTAR 

La capacidad para ~estar es Hupuesto especiol 

de la sucesión testamentaria; y se establece como reglo. gene

ral pura poder ejercitar este derecho. que el testador tenga 

cumplido la edad de dicciseis afias y además que esté en su 

cabal juicio; a excepción e.le! testamento ológrafo que par?. 

pnrlcr llc~ars~ li cabo es necesario que el testador haya cumpli

do su mayo ria de edad. Como podemos darnos cuenta. para que 

otorgue testamento será suficiente que el testador ten¡::a 

16 años "''"'r.li~~:::.; ~.:.Lu ~s en razón de que el menor de edad 

al hacer su testamento no contrae ninguna obligación, ni com

promet~ su patrimonio al testar. y por otra parte la ley consi

dera que es la edad en que la persona ha adquirido el criterio 

suficiente para hacer disposiciones mortis-causa. 

No estan privados del derecho de testar: 

l. Los ebrios conseutudinarios, los pródigos, los 

que no puedan o sepan escribir. (Art. 1514 del C.C.), 

2. Los ciegos. (Ar,t. 1517 del mismo ordenamiento). 

3. Los sordos que sepan leer. (Art, 1536). 

4. Los sordos que sepan escribir. (Art. 1531}. 

En estos enumerados casos las personas pueden otor

gar testamento mientroo no se encuentren en loa casos de inca

pacidad por minoría de edad o enajenación mental, ya que cada 



caso requerirá de formas extraordinarias para testar, como 

más adelante haremos referencia en las formalidades de los 

testamentos y su clasificación. 

INCAPACIDAD PARA TESTAR.- El Código Civil Vigente 

en el Distrito Federal, hace referencia a la incapacidad de 

ciertas personas para poder hacer uso de l~ste der·echo, y nos 

scñalu dos ~a~us concretos: 

l. Cuando se trate de enajenados mentales¡ 

2. Cuando se refiere a menores dP. Amhno::: 

no hayan cumplido dleciseis años de edad (Art. 1306). 

l. En el p1·imcr aspecto, Rojj'la Villcga:::. explica 

la incapacidad por enajenación mental; "es relativo en virtud 

de que se ..idmite para aquellos que tienen intervalos lucidos, 

la posibilidad de tentar siempre y cuanllo se haga el testu

mento en un momento de lucidez, pues lo que importa para de

terminar la capacidad, nu es el estado en general del autor 

de la herencia, sino el que tiene al confeccionar el testamen

to. Por esta circunstancia -continúa manifestando el autor-

s:i la c:J.u~o. de inc.:lpacidad soti1·cv.it;!11e11 después, por CJemplo; 

enajenación mental, el testamento es válido si se demuestra 

que cuando se hizo, estaba el autor de la herencia en pleno 

uso de sus facultades mentales". (126) Se regula un procedi

miento para que el enajenado que tenga momentos de lucidez 

haga testamento; pero esto lo analizaremos con posterioridad 

en lns formas del testumcnto. 

2. Con rclo..ci6n a. la segunda. de la!.> incapacidadl!s 

(126) Rojina Villegas Rafael ob. cit. pág. 250 Y sig. 



que el c6digo sefiala, el autor en cita expresa: '1 Ante la inca

pacidad del menor que no hn cumplido 16 años o del enajenado 

y, por consiguinte, ante la imposibilidad de que haga válida

mente un testamento, sólo es posjblc la transmisión heredita

ria por dlspo~;ición de ln ley, e!:l decir, por sucesión legíti

mo. 

'!Nuestro derecho, -continGa diciendo el autor- no 

urjmite el caso de incapacidad como conncc11encin de una condcnd; 

la suspensi6n de derechos civiles que trae consigo la condena 

por la comisión de un delito que implique pcnu de prisión, 

no abarca la incapaci{hid prir"1 tc~t~r ni t.<Jrupuco pura herednr. 

En nuestro derecho ln condena suspende mús bien derechos ci

viles que implican el ejercicio de un cargo ante la imposibi

lidad de cumplirlo p•lr la p!"":ivncif.n 1l1• 1<! !.::!.!:-::=:-::~~; p..:. .. cjo::w

plo; la susp~nsi6n de los derechos de tutor, curador, albacea, 

mandatarios,· depositario, interventor, síndico, etc.; pero 

nunca una condena origina incapacidad para disponer por testn

mentoo·Jl;lra adquirir por herencia. 

''Dentro de las incapacidades que reconoce nuestra 

ley para los menores de 16 años y para loa enajenados, la 

primera forr.i~ es üLtsuluta, la validéz de un testamento no 

puede ser reconocida en ningún caso cuando sea hecho por un 

menor de 16 afias''. 

8. CAPACIDAD E INCAPACIDAD PARA HEREDAR 

El Maestro Rojina Villegas ( 12 7) 

generales pora juzgar la capacidad o incapacidad para heredar 

y al respecto mnnifiestn que debe tomarse en cu~ata el mo~ento 

(127) Ob. Cit. pág. 367. 
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de la muerte del autor de la herencia; y en él se nei;csitu 

ser capaz. Si la 

de la muerte del 

causa de la incapacidad sobre vie11e <lcs¡iu6s 

testador, origina ln imposibilidad de 

adquirir bienes por herencia tcstamenta1·ia o lcgítirnn 1 

ser en el caso de remoción del cargo conferido por testamento, 

que lógicamente sólo se presentara con posterioridad, cuando 

se comprueba la mala cofülucta de la albnccu, tut.or o curador. 

Cuando la Institución sea co11dicional requiere, además, 

capacidad en el momento en que se realiza la condición, no 

bastaría que el ht!redc1-u v leguLdl lv h.J.y.:in ;;L!o cc.~.:::.:.c::: cr:. 

el momento de lu muerte del autor de ln llcrer1cia, estas incupa-

cidades pueden prescriptibles in-prcJcriptiblcs, -

simple inter~s privndo para proteger a ciertas personas. 

Pueden heredar todas las personas de cualquier ori

gen, domicilio y nacionalidad a excepción de las siguientes: 

A) Por pt:'esunción de influjo a. 1.a libertad del tes

tador, est6n incapacitados para heredar: 

a) Los tutores o curadores del menor.- Si son ins-

tituidos cuando ya estan nombrados. para ese cargo. Con rela

ción a esta incapacidad, no se encuentran incluí.dos 1 os ascen

diente~ y hermanos del menor. (Art. 1321 del C.C.). 

b) 1.n.::: f!HP f11prpn tutores o curadores del que ya 

es mayor de edad 1 si son instituidos antes de .aprobarse las 

cuentas de la tutela. (Art. 1321 del mismo ordenamiento). 

e) El médico que hay3 :J;Sistido al tE>~tatlor durante 

su última enfermedad nsi como sus ascendientes, descendientes 

;- hcr:::::lno::; ::::ic~pre fl'l(' lA r1iRposici6n testamentaria se haya 

llcvodo a cabo en esa enfcrmednd; a no ser que ~stos herederos 
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instituidos tambi~n herederos legítimos. (Art. 1323 

del ordenamiento en cita). 

B) Por presunció-n de influjo contrario a la verdad 

e integridad del testamento est6n incapacitados paro heredar: 

a) El notario y los testigos que intervinieron en 

el testamento así como sus familiares de éstos, tales como: 

c6nyuges 1 descendientes, ascendientes y hermanos. (Art. 1324 

riel e.e.). 

Al respecto el articulo 35 de lu Ley del notario.do. 

dispone lo siRuicntc: 

Queda prohibido a los notarios. 

"Ac.tuar como notario en caso de que intervengan por 

si o en representación de tercera persona, su cónyuge, sus 

parientes consanguíneos o afines en línea rC~ta si~ limitación 

de grados, los consanguíneos la colateral hasta cuarto 

grado inclusive, y los afines en la colateral hasta el segun

do grado¡ 

Ejercer sus funciones si el neto o hecho interesa 

al notario, a su cónyuge o alguno de sus pnricntes en los 

grados que expresa la función inmediata anterior''. 

Si él notario autoriza un testamento contraviniendo 

con este acto· la ley, ser& privado de su funci61l p6blica. 

b) Los cónsules o víccc.6nsules, caen en ln misma 

incapacidad que se le atribuye al notario para heredar y aunque 

expresamente no están impedidos para ser herederos en los 

testamentos que autoricen, indirectamente si .no est&n de 



.l.:JJ 

ocucrdo con lD Ley Ü!"gf1nic<t del St~rvicJo E~terior M<!Xl.C·JrtC', 

pues su fracción (d) del .:ntículo !.7 n 1n letra dice: 
11 a los jcfus de oficina consu]¡1rus corrcspond~ ejerc0r funci~

ncs notariales en los netos y contratos celcbrnl~os en Pl ex-

tranjero que deban ejecutados torrj.tnrio n~xicano. 

con anterioridad cqu1valontc los que tonien los acto:; de 

los notar íos del D. F •• el reg1nme:nto de es.a Ley dispone 

que funciones .se njustarfin lo disp11csto por la L~y 

del nc;itarLado riel D.r .. (12G). 

en el testamento, Son incnprices <le heredar por Lcstn1:tcnt.o 

los que nombrados en ~], tale::: como tutoreG, cur;,.,\01-12s o al bu

ceas hayan rehusado el car so sin justa C.:\11sa, o por rnula c01!-

ducta huyan sido separados judicialmente d~ 

(Are. 1131 del e.e.V. en el D.F.). 

~jcrcjr..).o. 

El ,1rtlculo 1696 del mismo ordcnaraicnt.o establece 

nque l'l olbacea que renuncia sin justa razón; perderá lo que 

le hubiere rlcjado el testador, y si tuere po~· causa justq, 

también pcrrlerú lo queJ ~1 hubiere dejado si es c¡ue? fue1 
el exclusi\·o objeto de remunerarlo por el desempeño ele ese 

carso 11
• 

C) Por moti~os políticos; son incapoce~ de heredar: 

a) Unicamentc por testamento (más no por intestndo); 

los ministros del mismo culto,: no pueden heredar lon ministros 

del culto religioso a un particular con quien no tienen paren

lcsco dentro del cuarto grado, la misma incapacidad la 

hPrmHno . .:; de 105 

ministros, respecto de lns pi.?rsonos a quienes Ct1tos bayc1.n 

(123) Jos~ Arce C~rvant!?s, Ob. r.11·. pilg, 42, 



prestado cualquier clase de auxilio durante su enfermedad 

de 1~ cual hubi~ren [nllecido. 

b) Las Instituciones religiosas, las sectns e igle-

sia, virtl!d de que como establece el Art. 27 Constitucio

nal ttL.:i.s n~;ociaciones religiosas .•• cualquiera que sea su 

credo, no podr-án en ningún caso 13.dministrar bienes raíces ••• 

y cuülquit>r;1 r:n•• lt~¿;:i.:-c.;, cnl4uirir por sí o por intcrpósita, 

enlrhrfin ~l dominio de la naci6n ••• ''. 

Ahora bien virt11d de lo establecido por dicho 

precepto huy una cont111riednd yo que el t~~t~~~n~~ e~ un tl~Co 

libre y par lo tanto el testador es libre de dcBil{nar legata

rios e inntituir herederos, pero con lo establecido por el 

precepto constitucional mencionado se ~sté co:::.rtaniin 1 '! I !.b:::::::" 

t.:..-! Jt::l Lestador más sin cm!:largo, esta acción podría justifi

carse por lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Bene

fict:ncia Privada, y;;;. qu.~ está es un 1:iedio para hacer cumplir 

la voluntad del testador con relación a los "pobres" pues 

así lo llama el artículo (1318 del C.C ... V.)., de otro modo 

no habría nadie que exigj.era el cumplimiento de la voluntad 

del testador y podría quedar incumplida su voluntad. 

e) Por falto de reciprocidad internacional~ Para 

entender cabalmente el presente, daré idea de lo que quiere 

decir este concepto. 

Por principio de cuentas se entiende por reciprocidad 

internacional los derechos prerrogativas, que un Estado 

ni-nr::~ ::: !::;.:::; ;.,;...,."U1 u!:l tle otro y nmbos Estados se rcconoc.en 

dichas prerrogativas y derecho~ pc.ra su.s rt:!.!:lpectivos ciuda

danos. 

Pur lo tonto en Derecho hereditario, un extranjero 



no puede heredar a un mcxicüno. o un me>:icano n.o puede bcr,~

dar a un extranjero, s:i entre ambos paíse:,; hay rccip1·oci

dad internacional. (Art. 1328 del C.C.). 

O ) No Podr~n llorednr Los llcrederos 

que Conforme a L3 Ley Care~can de Personalidad. 

Lcgn.tarios 

El principio fundamental <1~1 Derecho Sucesorio 

que sólo puede herednr quien cxi:;tn y sobrc\'ÍV.J .. d Ji(uutu. 

Ln cx.istcncin supone que el llamado a heredar tiaya no.clda 

Vi\."O y vital ul tiempo de la apertura de lu sucesión o que 

por lo ffiCnos l•d)•I ~iJo cuocebi1io en dict10 tiempo. 

Dentro de esta citndn incapacidad $C' cncuenti·an los 

habiendo sido concc!Jidos 

mismo ordenamiento). 

nnzcan v iabl0s. (Art. 1316 del 

Se exceptúv de esta inco.po.cidad a las personas que 

no.zcnn con posterioridad al testamento durante la vida del 

autor de la herencia¡ puede por consiguiente, el testador 

heredar sus bienes n herederos que nazcan de determinadas perso

nas durante su vido. Como era de cspcrnrse, se cumple aquí 

el requisito de que los herederos hayan s.ldo concebidos o 

haya nacido antes da la muerte del outor de la l1crencia. (Art. 

1315). 

E) Así tambión no podrAn heredar aquellos que cometan 

todo caso ejecuten actos inmorales en su persona. Se puede 

decir que todo delito o falta moral en centro del autor de 

la herencia 0 bien a sus nscendientes. descendientes, c6nyuge 

y hcrr.:.:inos, origina lncapa..:idad pa1·<1 l1~reJctr. El artículo 

1316 del C.C. regula en sus once fracciones, distintas formas 



de incapacidad. 1le las cuulcs s6lo mencionar~ algunas: 

o) Dar muerte al autor de la herencia o bien a alguno 

de ous oscentlientes o descendientes• así como a su cónyuge 

o ht:rmunos. 

b) Cuando t~l uutor de la herencia ho sido condenado 

por un delito y dicha acusación ha s:'...do presentada por el 

heredero o lcgntorio. 

e) En los casos de at.lultcrio, el cónyuge ndúltero

no puede ser l1crcdcro. 

De esta manera concluimog los incapocirlndes en que 

pueden incurrir las pcr~;ooas puro ser herederos o legatarios 

así mismo dcacmpcfiar c.st::o función di?nt.rn de la sucesión 

test.:lmentaria. 

9. IDEAS BASICAS PARA EL OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 

Con relaci6n nl presente punto en estudio lo que 

se tratn de explicar los diversos aspectos que se deben 

de tomar en cuento poro el otorgamiento de un testamento entre 

estos podemos citar t!l régiw~n llldtrlmc.ninl en que ~e encuen

tra casado el testador, si pienso dejar herederos o en todo 

caso legatarios, etc; pero para su mejor comprensi6n paHorernos 

a tratar brevemente cada uno de éstos. 

l. Régimen Hatrjmonial.- Al referirnos al régimen 

¡natrimonial del testador, nos estamos refiriendo al matrimo

nio civil, pues el religi.oso no tiene relevancia juridica. 

Es importante que el testador sepa b3jo que r6gimen cst6 cosn

do, si en sociedad conyugal o separaci6n de bienes. Si está 

casado bajo el régimen de sociedad conyugal, los bienes nd-



quirido.s durante el mi.it.I .irnoniu corresponden a emho:> c(;nyu¡,;i=>s, 

es decir si algún bien up~rece úntcnmcnre v nombre del tes:.:.a

dor o a nombre de su cónyuge; el tcstddor cg dueiiü Ua.icriraen

te del 50% y el otro 50% corresponderá d su c6nyuge por concuµ

to de gananciales en la sociedad conyugal, El tc.st<.1<lor sólo 

puede disponer en su tcstumento de lo que es ~uyo. 

111stituci6n de Herederos: el cnuscJhu!Jiente 

a título universal del te.stad.or, es decir 

sin necesidad de determinnr que bienes ~.e le· h·:::rcdan. P\l(~<.!(' 

tratarse de persono física, una socivdad o Pl E~tad0 

pueden institu1r:-.e uno o varios; mismo:; que podr:í.n 1·11.•rc>du¡· 

en partes Íl.!U.:llcs o en porcentaics Sf:RÚn lo desip,nr..> el testa

dor en el tcstom~11ro. 

"\. l.i~~ailn!--1: 1.~211tnril) f'S 11n r::'\11s<Jhnhit•nt.~ a t:{tulo 

particul¡11· poT lu tonto es necesario especificnr perfectamente 

el bien que se l~ está tlejando en herencia, es dcci.r se debe 

<le determinar el bien, asi como la persona a quien se le oplí

cnrá dicho bien. 

Es importunte mencionar que los hcrcdt."ros o lcgota

rtos pueden ser famili~rcs del testador o personas extrañas. 

4. Sullstituci6n de herederos o legotorios: se puede 

designar herederos o legatarios substitutos para el e.aso de 

que sean incap~ces, no quieran heredar los institutidos 

en primer lugar; o bien fallezca antes que el testador o al 

mismo tiempo. (Art. 1472 del C.C.V, en el D.F.). 

5. Ocrccho de acrecer: p11ede tambi~n disponerse 

en el Lcsta;:icnto que 

quisiere o no pudiere heredar alguno de los herederos o legn

tnrios instituidos (si es que se han dt'?signado vurios); su 



parte ncra~ca ~ lou qu~ sobrevivan y adem&s acepten la heren

cia. 

6. El ususíructo y la nuda propiedad: El usufructo -

es el derecho de disfrutar y usar los bienes; la nuda propie

dad es el derecho de disponer de los bienes 1 es decir, el 

dominio que se tiene sobre ellos. 

Se pu1::J~ instituir o legar el usufructo a una persona 

r la nuda propiedad n otr.:.i.: el usufructuario micntrAs viva 

usar~ y disírutar~ de los bienes que se i1ayan dejado en hereia-

cia y n su muDrtc se consolidará el usufructo con 1 a nuda 

propiedad y, es entonces cuando el n11~vQ r~cpict.aLio <lislru

tadi en íorma absoluta del bir!n que se ha dejado en herencia 

en esta forma. 

l. Condici6n 1 Modo y Causa en los testamencos.

Son modalidades que imponen limitaciones y restringen la li

beralidad de lo persona que ha sido instit:uída como heredera 

o legataria; pero paro su mejor comprensl,ón las estudiaremos 

por separado. 

Condición.- Es un acontecímiento futuro e incierto 

que puede afectar l<l~ !"C!:Olucione& J~ los actos jurídicos. 

En el caso concreto del testamento; el testador es libre de 

estipular cualquier condición; excepción de lns siguien

tes: I~a condición física o legalmente imposible, de dnr o 

hacer, así como lo de que el heredero o legatario haga en 

su testamento alsuna disposición en favor del testador o de 

otra persona, estas condiciones anulan a la institución. 

Lü .... uuülción ae no dar o no hacer, y la de no ilupugnar el 

testamento, asi coroo ln de no tomat" c:Jtado ( e.stado civil) 

son nulas; es nula también la condición que se impone al here

dero o legatario de no 1 poder enajenar 1 los bicnez~ s6lo s~ 



puede condicionar 

( 12 g¡ 
que 
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lo haga a detc rmi nada persona, 

El Modo.- En materia hereditaria sinónimo de 

'carga' y es muy común que en los testamentos al instituir 

herederos o lcgat.:i.rios se les imponga determinados modos o 

cargas. 

Con e retamcn te. se dice que f"! l !'.>C>'!o e;-.; u11<1 cu rga im

puesta al que recibe una l iberalidud; por erio no suspende 

ni resuelve el ví11culo contractual 111 la disposición teotame 11-

turia: pero constriñe obliga ¡¡J i1Ceptn11te u cumplir con 

ln carga que se le impone. 

Aho1n bien, la fAlt;_i <lf! cumplimiento no opera de 

pleno derr:ocho, ln resolución del acto es sólo uun c:ausa de 

rt:!'\"•Jcr.ción o '""""'! ~!e ::;t.:.: .;.e ¡ . .düti su e]eCu"t;iÓn. F.1 modo !:IC 

di1erencia de la condición en que ésta último hace de.pender 

de cumplirnicnto lu adquisición del dercr.ho h.<?-.reditario, 

o su pérdida: en Ln.nto que la carga no impide la adquisii:ióu 

del derecho ni ejercicio, sólo eren en el bennficiario 

lo obligación de ejecutarlo; y es precisamente é.sta situo.ción 

la que diferencia la condici6n de la carga. por11ue le condi

ción suspende pero no obliga; el modo obliga pero no ~~Gpcn·

Je. 

La Causa en los Testamentos,- Este concepto se de-

(12'J) Las condiciones ilícitas e imposibles son condlcioncs 
que un momento dado podrían dar cabida a lo nulirtnrl 
rlPl t'?~t:!:::::~::..-:;, ... uu4uc c.amb1E!n podrian darse por no 
puesto.~. Las condiciones que se tienen por no puestas 
son: a) Las de no impugnar el testamento¡ b) Lus 
que restrinjan la libertad del heredero o legatario 
para no ejecutar determinado hecho. 
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sarroll6 en la doctrina gracias n Duguit 1 Bonnecase. 

"La causo es el fin o motivo determinante de la vo

luntad del testador por lo que toen a una determinado insti

tuci6n de heredero o legatario''. (130) 

Al respecto Duguit (131) expresa: ' 1cl motivo deter-

minnntc de la voluntad si es un elcmcntQ que tien811 consecuen

cias n!specto de lu validéz del mismo. Cuando el fin o moti

vo determinante Cti ilíci.to, o falso, origina la nulidud del 

acto ju1·1dico". 

Por otro 13da Duuuccusc (132) precisa "Tnmbién se 

acepta que el motivo determinante de lo voluntad constituye 

un cJemento del acto jurídir:o. Se había hablado simpleml"!nte 

del objeto 1-Ír.j to \' Uorir•~~o::::.:!": t_¡·<l-Lu t..iel objeto mqtivo o fin 

dcterm.inante y de la condición. Todos estos elementos daben 

ser l icitos 1 es decir no deben ser contrarios n ln ley, pues 

en este caso originarían la nulidad del acto. 

A este respecto, la causa los testamentos puede 

motivar ln nulidad de la instituci6n o en todo caso simplemen

te se tienen por no puestas: 

(13'0) 

( 131) 

( 132) 

l. Se nulificnn las disposiciones testamentarias, 

F. Urihe, Luis. Sucesiones en el Dereclio Mexicano''.!ª Ed. 
Editorial Jus, S.A. 1 Mth:ico, D.1-"'. 1962, pág. 240. 

Duzuit, Las transformaciones GcneroleR ri"'! !.'.:.:".:-:.:.:.v 
Privado deRrlº ~! :6d!gu <le ~npo!e6n, ob. cit. por Rojina 
Villegas Rafael, oL. cit. p. 310. 

Bonnecase, Suplemento al tratado te6rico y Práctico 
de Derecho Civil por G. BavR.ry - Lacantinerie, T II 
y Pr~cis, ob. cit. por Rojina Villegas Rafael, oh, 
cit. p. 312. 
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con fundamento en la causa, cuando estas disposiciones 3C 

fundan en una causa expresa que resulta erróncu, siempre i 

cuando ésta haya sido la Únicu que determinó la voluntad del 

testador. (Art. 1301 del C.C.). 

2. Así también 1.a cxprc~;ión dP. co.usa .Ge t.icne por 

no puesta: cuando la cnusa 

sea verdadP.ra. 

cnntraria u dcrE:cho, ,1unq11L> 

En 6ste ~ltimo caso, la disposición tcscnm~n=arie 

es válidd y t.i111l>¡l;;.,,,:,nt..: l;:i ..::::p::-~r.i:-r ri!" n-.c..:11 e »r:- ricne 

por no 1!scr1ta. lArt. 1304 tlul ordcnn1niD1lt0 ~n ci~~). 

El uJ b<i~'.~" lllllJ 

penrnnn física o moral designada por el testador y ~~u función, 

conBiste en curnpli1· l.1~} disposiciones hechas por t!l testador 

representar a la t;uccsión y al l!li !ln10 tiempo s(· cncBrgnrú 

de invent.:lriar todos los bien.;9 pertenecientes ül haber here

ditario para que se ejecute. En el Testamento se puede desig

nar albacen Universal o Especial, además de ;;1.lbacc>a substitu

tos. 

!.os Albacea Universal~$, son aquellos que tienen 

por objeto cumplir todas las disposiciones tcstarucntartas 

reprrsentor 

testador. 

la sucesión, cuando designados por el 

In-:. ~lhRrPas especiales so11 aquellos que tienen una 

función determinatin 1npresad~1 por- el testador para cumplir cierta 

disposición testamentaria. 

9. Nombramiento del Tutor: Es co11veniente cuando 

haya herederos o legatarios menores de 16 años o bien que 

tcr.r;:l:':. l~ r!tlR.i respectiva pero 110 sean hi'i bil es, nombrarles 
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un tulor paro que los represoncc. El tutor puede ser un fomi

liur o persona extra5n, pero es conveniente que no sea albacea 

el curndor n fin de no croar confusiones. 

10. Nombramiento de Curador: Al nombrarse curador 

este encargará de vigiL1r el desempeño de las funciones 

del tut:or que se h.:i. n0mbr.'.ldo, respecto del cuidHdo r adminis

tn1ción de los bienc!;. El Curador puede ser pcr!':onn extra

fin, pero no podr~ serlo el tutor. 

11. FIDEICOMISO TESTAMENTARIO: En e!lte punto sere 

breve:, t.::..!~ \·e:.: qui:! .::..:; otjc:.to del ¡:ri;:::;cr:.tc t-:-:::.bajc •le in·:c!3"-

tigución; y se detli.ca un capitulo exclusivo al análisls de 

esta figura, Unicamentt? diré que es una figura en la cual 

hif·ne.<; o dr.rec:hc!i o r;.¡¡-tc 

de ellos se afecten en fideicomiso para el logro del fin es

tablecido en su testamento. 

12. Revocnci6n del testamento: como hemos vcnid".:l 

haciendo referencia en el presente trabajo de inventigaci6n 1 

el testamento es un acto revocable y comunmente nl lrncersc 

un nuevo testamento se revoca el anterior; poro si es conve

niente revocar P.! testamento expresamente, a no ser que el 

mismo testador declare que dcberó subsistir el primero con 

determinadas modificaciones. 
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JI!. FORMAS DE LOS TESTAMENros 

Como hemos dicho unteriormente el testamento 

acto jurídico formal, coda vez, qur paro su v~lidez se requiere 

que la voluntad del testador conste por escrito y excepcional-

mente puede manif<~Fit.nr~E" en far!?ln \'erbol. En todo tt:.Stt.dili.:llLV 

la manifestac16n de voluntad debe ser ~xprcsa y nunca t&citu. 

Los tcstanientos en cua11to u su (ormu el C6digo Civil 

los distingue en dos clnse9: 

Testamentos Ort!inarios: Que son aquellos en Jo~ 11u~ 

se requieriere de una er.tricta formulidnd para su exi~tenci.u. 

aentro de estos encontramos el testaMento público abiEc>rto,el 

testamento p6blico cerrado y el testumcnto ol6grafo. 

Testamentos Especiales: Se les denomina cspecinles 

pot·que la voluntad del testador la puede expresur en formo 

verbal o bien en forma escrita; pero bajo circunstancias muy 

especiales corno lo haremos notar en su respectivo estudio. 

Entre estos tenemos: El testamento privado, el test.a

mento militar, el .testamento maritimo, y el testamento hecho 

en país extranjrro. 

l. TESTAMENTOS ORDINARIOS 

'!'.:.:.;;t ...... ~ui..v 'uu.1.J.l..U AUicrLu. Es aquel. que 

el testador declara unte NOTARIO Y TRES TESTIGOS. su voluntad. 

El notario redacta el testamento tomando los datos que: el 

te-stador le proporcione en presencia. de los tres ·testigos. 

y eri un aólo acto debe realízarse_ ln redacción, escrito en 

el protocolo y firmado posteriorment"l el notario da un nviso 

..>.l :..-.:.l1i\.·v G..:1a:-1·dl ú~ i-:ularidl::! Jo::::l Dli:;L1lLo Ftit.ienti, <londe 
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se registra el t:estar.iento autorizado por el notario. El Ar

chivo General de Notarias es la institución que registra todos 

los testomentos públicos abiertos 

los notarios del Distrito Federal. 

80 de la Ley del Notariado. 

cerrados que autorizan 

De acuerdo ol artículo 

b) Tcsta:n011t.o Piib1 ico r~rro.do. Regulado ~uc el 

Este testamento e.e. en sus ;Jl'tículos 1521 siguientes. 

no se !2'scrihe f'.'n el proto'colo úel notario, el testador hace 

sus disposiciones C!n un documento privado que gunrdan en un 

sobre ccrndo, y el notario únicamente certifica y hace cons

tar ~11 pr~se11c1e d~ los tres testigos, que declara el testador 

que en dicho sobre se encuentra un pliego que continne su 

testamento donde manifiesta su última voluntad, la cual puede 

·~ec:-!:::. ¡;.:. .... .:::l pi u¡.iiu Lest:ador o por otra persona a nu 

ruego. Tanto el testador co;:io los testigos y el notorio debe

din firmar en la cubierta del sobre y este últirJo pondrá su 

sollo. 

e) Testamento 016grafo. Es aijuel que uscribe el 

tc.S:tador de su puño y letra, siempre que sen mayor de edad 

sepa leer y escribir, debe presentarse por duplicArlo 

un sobre cerrado ante el Director del Archívo General de No

tarias, ante l.<t presencia de dos testigos quienes identifica

rán al testador y confirmaran la inviolabilidad del sobre 

exhibido. Testamento regulado por el C.C. en sus articulas 

1550 y siguientes. 

V. en el D.F. al respecto expresa; "Cuando sea ciego el tes

tador se dará lectura al testamento dos veces; una por el 

notario y otra en igual forma, por uno de los testigos 

u otra p~rsona que ~l tcotndor de~lgne". 
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Testamento del Sordomudo. ''Podri hacer testamento 

cerrado con tal que este todo el escrito fecl1udo y firmudn 

de su propia mano¡ que al presentarlo unte el not.ario y 

cinco testigos, escriba en la cubierta en prescnciu Je todos 

los que c:omparl'.'Cl'n: que ::i.qucl plic:¡;c contiene su úlLL:ld vu.1 un-

tad \'a cscrj ta y firm,ldn por él. El Notorio decluri'.i en el 

acta d8 la cubierta q11e el testador lo escribió así, observa11-

dose además lo dispuesto en los arLículos 1521~, 1526 y 1527". 

(Art. 1531 del ordenamiento en cita). 

Además de lo dispuesto en los preceptos antes exrr~

sados. El test.amento del sólo sordo o sólo mundo, será nece

sario que este escrito por el testador de su puilo y letra, 

sujetandosc a las demás solemnidades precisas pare esta clase 

de testacentos. (Art. 1533 del C.C.V. en el D.F.) 

El 1'estnmcnto del demente en pet'iodos lúcidos. El 

demente h.urú públlco !:iU testamento en presencia de un juez 

de p~ritos midicos. Si el resultado del reconocimiento 

que se la practique al enfermo es fAvor11hl ~ Sf;" pr0c°""de-r§ e 

hacer testamento ante notario, con todas las solemnidades 

de los testamentos públicos ubiertos (Art. 1310). El notario, 

el juez, los tc::>tigos y los peritos que intc...,vinieron en el 

acto firmaran el testamento (Art. 1311). 

Testamento del que no sabe el idioma. El arL 62 

u.e ¡4 1...t::y Út::i 1-iuLül iu1io especifict1. que toO.a::i ias e~crituras 

otorgadas ante notario deberán redactarse en castellano; 

en coso de que el testador no conozca el idioma nacional. 

la ley establece que el acto del testamento deberán concurrir 

adem~s del notarlo y de los testigos instrumentales; dos inter

pretes nombrados por el testador (Ar t. 1503), el que s:i. puede 

1:!::.c.ribirú de su puño y let.ra el ccstament.o que seril traducido 

al espufiol por los dos interpretes. Esta traducción se trans-
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cribiri en el protocolo como testamento y el original se agre

gará ul apéndice del protcicolo, con el objeto de que siempre 

pueda yer:i.f.icarse si correcta la traducci6n hecha. (Art. 

1518). 

2. TESTAMENTOS ESPECIALES 

~)Testamento Privudo. Es el que hace el tC!Jtudor en 

rrcscnci.:i de cincc> testigos siendo escrito por el propio tes

to.dar o por otra persona u ~.;u ruego y encargo; y no es nece

sario, ni que conste por 1~scrito en los cnso.s de suma urgencia 

caso de qcc no sepa escribir el testado~ 111 los testi

gos. Se hace cunndo el testador es atacado de una enfermedad 

violenta o grave que no de tiempo de que recurra n un notario. 

\,' .. í.L. iJl1.J y sig. <le.l c.t.:.) 1 pora su válidez se requiere que 

el testador fallezca de esa i!::i.fermedad que le aqueja cuando 

otorgue su testamento. 

b) Testamento Militar. Este testamento es otorgado 

en tiempo de guerra, por los militares en campaña, rehenes 

y prisioneros; debe ser escrito y firmado por el propio tes

tador ante la presencia de dos tcst.igos, n quienes dP.hlf'-rR 

entregar el pliego cerrado o en su coso también podrá otor

garlo de palabra; los testigos darán pnrte del mismo a las 

autoridades militares correspondientes, una vez que huya fa

llecido el testador. (Art. 1579 y sig.). 

c) Testamento Marltimo. Es el otorgado por cualquier 

..... ;;..l~.u.:¡¡;.. .. ' PJ:"eseucia ae 

dos testigos y el capita'n del navi6, este debe hacerae por 

duplicado y s6lo surtiJ:"á efectos si muera el testador o no 

hace testamento, una vez que haya desembarcado en el lugar 

en que pueda otorgarlo d~11Lro del tirm1no de un mes. El capi

tán del navío entregará el testamento a las autoridades co-
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rrespondicntcs. (Art, 1583 y sig. ), 

d)Testamcnto hecho en Jlaís Extrnnjcro. Es el que otorga 

un test..:idor fuera de su país, con arrel~lo lds leyc:;. del 

lugar. en que lCI otorgul", 0 bién ~~n~c ¡¡r. ..igentc d1plomi.!tico 

consular, pu6s se le ntr~buynr1 funcionas tlOt3rioles pare 

llevar a c~bo esta cluse de testnrnenco~. (Art, 1593 y sJc). 

form.:tli.datlc5 en general de 10:; tc.:>t.'.lr.tf..!11Lot::: IU(•ntlfi

~ctción ctcl testador Cl'lmo de- sus L<~:..·.t1¿:02 qnf; ln HcOrJ¡H~il~n 

(no podr5n 

el ucto de otorgani.Pnta; descripción dt~11cillu de 1r.1 dr•rt<.•~!!

=:..5;1, .._..,, t ección 1 undada de <~rrores cscri tos: C$p0cj fj c:aclón 

del lugar, 1n fl·chd, Ja liara, r forr.i.:i en qu;:- se lleve a cabo 

el testumento. 

- Cual:iuicr tF.:'.StHrncnto que rcuna las [ormalidndcs 

que se r-equierc en cada caso, será nulo en cualquier tiempo 

y ésta acción puede intentil.rse por heredero o legatario inte

resado, legitimo o desig;nodo C!n tP.stnfTT"f!tO o en ::;u .;:..:;..,v ¡,ui: 

un tercero interesado. La ley fija un término de diez uiios 

dcspui!s de ln muerte Jel testador ¡:inra reclamar la hercncin. 

pasando este término aunque el tcst3wento sea nulo y nsí sea 

declarado, no beneficiario a nadie, en v"lrtud de que el tt~r

mino paro reclamar 13 herencia hn transcurri1!0. 
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IV. NULIDAD, CADUCIDAD Y REVOCACION DE LOS TESTAMENTOS 

En r.ioter1a Hered.i t.:iria hay que distint,ui:- los diver

sos uspectos mediante lo.s cuales un testa.mento puede dejar 

de surtir efecto!;, pur·ciH] o totolr:iente; por lo que. no hay 

que confu:idir en tri.:! los c!l~;oc. de r:.E\'OCACION, o CADUCID/1D con 

los d,~ UULIDAD. 

C11 la lJuJiclnd Ex¡·r~~H, cij~e el maestro -Ibnrrola 

!111toni0 (131 )-. el 1· .. sta•:""nt·n C:;J.ri.'.·Cc de Vfllor desde el día 

t>n q\le fur• hecho, y nea cufl.1 LtH•rc ld fecha de la muerte de] 

t:estndor, no produci.rü ~f,;c.to alguno; en comhi.o üO lo revo-

cación c~~uc!~~¿ ·Lo11Ll11Ütl expresnndo el autor- suponen 

11n tt>stamento ~§lido en su origen en ~irtud de una cauoa po~tc-

rior. Si ésta cnusa proV"ille de la \•oluntad del test:ador, 

habr.i revocacii'"lf•~ ... ¡ ·-·~ ".:::~:-o:.f.u, Lumo al previo Cnllccimiento 

de un legatario habrá coducidnd. 

Ahora bien, nuestro C6digo Civil, contiene un capitulo 

dedicado a la inexistencia y nulidad de. los netos jurídicos 

y de .acuerdo con el artículo 1859 esas disposi::.iones serán 

aplicables n todos los con\'enios y a otros actos jurídicos 

(corno es el testamento), en lo que no se opongan a Ja n>'lT-11r~

l6Zu <le estos, o a disposiciones especiales. 

En ~ste copitulo se establecen tres tipos de inafica-

cia que pod cmos rcsuJJir como sigue: o) Inexistencia, que 

se da por falta de consentimie11to y objeto que pueda ser mate

ria de él. Uo produce efecto legal nl guno ~ 110 puede ser con-

firmado, ni prescribe 

interesado (Art. 2,225, 1,794). b) Uulidad absoluta, que 

(133) Editor!n.l 
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no impide .-il acto que produ.:co prO\'tsionulmcnte sus e·fr"'cto.: 

pero que serún destruidos retroc'.lctivamcnte cuandtl se ¡.ronun-

cie Ll nulidad; de ella puede prevalerse cualquier i1~Lr~~1..~:.:.~tdo 

Y no desaparece por conf:írmación o por ln prcscri)lc.iGn (!1rt. 

2226). Esta Nulidad puede producirse por la ilicit11d del 

ohjoto, en el f!n o ln condici.ón (Ar L. 2225 y 179.'.> Fra-::. III). 

e) En relación a l.:i nulidad r,..l:!.t.i'>a, en moterin hc-redi La ria 

no existe, pue:;;, FiCgún nut2'stro Código Civil, !Jabiu ,¡,.. rl~rs~ 

lo nulidad rolntlva, poi· inc.:i.pacid;:id, por vJcios de 1'1 ·:oiun

tad 'J la falta de forma; pero nás e.in cr:iburgo ust:a .. ~ c.cr.uGu.s 

prod11cen nulidad absoluta par 1t1s :¡iguient~s 

tc.SU.tmcnto e.'1 ir.,:onfi1ü1ublc 1 porque si 1,1. prctcn\ii(\,1 cordirrr;;).

c.ión se cfcc.lúzi. ant~~s de la '.'Jl.lerte del tc;:ltndor, en l..°úalidn.d 

ha otorgado un nuevo testnmcnto; sl c;e ',}tc,1 

el tcstat1ento ~;uri •~ ~:'.~..:.i..vt>, rl•.-!cir al ít:dleclr:tiento del 

testador, ya no es posible 1u ratificación por <!l; y por úl

timo, e.amo el código no señn1~ un plazo de prescripciÓH de 

l<:; ucc ión, dcbt~ COll!iidcrarse iruprcs.cr_iptible; fj nalnient:e 1 

ln acción para que. se declare la nulidtld absoluta, pueda ser 

ej erci c:ada por todo el que tenga intéres en esta de.clnxoci6n. 

Como co11secucncin cncontr~mos que en el tastamento s5lo tcne1nos 

nulidades ab$olutas; pero como hemo!'< i~ • .3iQLldo vnrio.s veces, 

saJ.vt'J que l<.1 c.1una de la nulidad afecte a todo el nclo, sólo 

produce la nulidad de la cláusula. 

En si, ln nulidad los testamentos puede darse 

por las siguientes causas: 1.- Por falta de capacidad del 

testador (Art. 1306 t•. I. del C .. C.); 2.- Por la in.observ"'n,.'i~ 

las solemnidades 1Pe~lc.;; (.1.ct.. 1491 del e.e.); 3.- Por 

.iu cxistenc:la de •·ic.ios en la voluntfld (ar t. 1485 del C.C.) 

4 .. - Por ot.orgainiento ó representant.c (1\rt. 1295); 5.- POr 

otorg31t1icnto simultáneo de dos o miis personas (Art. 1296). 

ya que el tostPrm~nto es un acto unipursonal: 6.- Por falta 

de unidad en el contexto de los teotnmcntos (Art. 1519). 
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decir, 

La acci611 de nulidad en testamento finicamentc 

corresponderle los interesados en la l1erencin, es 

o. aquell11s personas que por el purentesco que guarden 

con el t~stndor, pue<!an tener el reconocimiento de derechos 

hereditarios ln herencia del testador; quedan excluidos 

del del-echo de im¡111gn.-:.ir el testamento los terceros e.xtrnños 

(131,). 

Caducidad del Tc!_:tum~nto, sus cnuscs. t.1 testamento, 

para que caduque, es necesnrio r:¡ue sea existente y vúlido. 

La caducidad proviene de acontecimienton posteriores al fnllc

cimicnto del tr:otar:lor y, :-0:.- C:J>..318uicnl:e no dependen de su 

\•oluntud. 

El nrticuln }1197 dcJ r:,;,1;3~· C:.·:~! .:.:uu1a~ra .tas cousns 

Y las divide en tres incisos. Cuflndo el heredero o legatario 

fallece antes que el testador, o antes que se cumpla la con~i

c16n suspensiva que como modalidad grava su instituci6n. 

Cuando el heredero o legatario se vuelve incapaz de heredar 

y cuando renuncia a la herencia o al lega.do. La consecuencia 

de la caducidad es la misma de la nulidad, impide al testamento 

producir efectos. 

Caducan tmbién las disposiciones testam~ntarias si 

el testador fallece sin dejar un solo bien y el lagado si 

la cosa que era materia del mismo no se haya en el patrimonio 

del testador en los casos previstos en los artículos 1,412 

y 1,413 del Código Civil. 

hs recomendable paru que no se do lugar a la caduci

dad Que los testadores instituyan 1) designen herederos Y lega

tarios en segundo o último lugar, evitandose con esto la cadu

cidad testamentaria. 

(134) Jurisprudencia, Suprema Corte de Justicia (directo 2,594/ 
1957, holct!n 1958, Pág. 153. Ed. H!tyO !955-l')GJ, Pdg 913) 
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Revocación del tcstar.icnto, en este punto serc bre\·e 

en virtud de haberse tratado yn con anterioridad. ~lediant.c 

la revocación, el testamento pierde sus efectos por voluntnd 

expresa o presunta del testador; es decir el testamento será 

válido, pero su existencia depende de la voluntad del testa

dor e:i:cluz:i\';;iccntc. Su funJ<lw~uto repo~~a sobre L1 libertad 

de testar; el testamento e~ un acto esencialmente libre.: 

para que proceda, presupone un testamento válido. Pur~l que 

tenga 1 usar la revocación, debe hacerse en formn expresa o 

tácita. En forma exprean, cor:Jo yn antes qundo usentnrlo: de

clarando el testador que revoca o modifica el tostamcnto ante

rior. En formn tácitu, haciendo un nue\'o tcstacH.!nl:o, aunque 

de hecho este nuevo implica la rcvocaci6n del Rn~Prinr, 

no ser que el testador manifieste que subsista con detcrmi11odas 

roodificaciones. 
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CAPITULO TERCERO 

EL FIDEICOMISO COHO ODJETO DE LA SUCESION TESTAMENTARIA 

I NTRODUCCION 

El fideicomiso es una figura de Derecho Mercantil, 

que por su amplia gama de finolidades, su contenido puede 

ser materia de sucesiones come Jo veremos en el presente capí

tulo. 

Una vez expuestos en el primer capítulo loa nntecc-

dentes históricos del firieicomiso. sus •·1.:.1n••">::0e, :-...:~.::.ivüu-

miento y naturaleza jurídica; así como la sucesión testamen

taria en el segundo capítulo, considero tener los elementos 

necesarios para poder encuadrar el tema de estudia en la pre

sente tesis que es 'EL FIDEICOMISO COHO OBJETO DE LA SUCESION 

TESTAMENTARIA', en virtud de que nuestra Ley señala que el 

fideicomiso puede ser constituido por neto entre vivos o por 

testamento. 

Partiendo del supuesto que lu ley expresa de que 

el 11 fideicomiso puede ser constituido por neto en t. re vivos 

o por testamento", será de sumo importancia hacer referencia 

a los fines prácticos que a trav6s del fideicomiso testamenta

rio puedan lograrse para suceder legalmente por causa de muer

te. Por lo que también en este capítulo señalare como pua

tle. co11sc1t:uirse el fideicomiso a través del testamento y ade

más como se ejecuta; para entender cabalmente esto. último, 

nos introduciremos concretamente a la naturaleza jurídica 

del testamento con cláusula fuducaria¡ adémiiri de las Rol~mnida4c:i:: 

que deban cumplirse paro ello, haciendo así mismo una difcren

·Cia con el mal llamado fideicomiso testamentario 1 pr-ecisando 
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de qui~ mo11era se lleva a cubo la transmisión de los bienes 

fideicometidos u los herederos y leg01to.rios (fideicornisoros); 

analizando también l.:i. inter\·c-nción de la institución fiducia

ria en la ejccuci&n de dicho testamer1to con clfiusulu fiducnrin. 

En su1:rn1 c-fcctunré un estudio más cor.iplcto, de 

se lleva a cabo la t:.ruoj t:.i'.lción de unu sucesión tetamentnria, 

en la que por disponici•Sn de última voluntad se constituyó 

un i1dcicoo:l::;o el cual propongo cea ctcmonimndo como el Testa

mento con cl5usula fiducaria. 

A la postre, lo que pretendo en el prc~entc estudio, 

es que todo <1<J11r~l 'lt!~ !':!~di.:!::t.:. ~:!.s;.v.-,lc.i.Vu de últ:ima voluntad 

dc.ace constituir un fideicomiso para rettlize.r la afect<lción 

de ciertos bienes o derechos a un !in licito determinado, 

encomendando o nn lR ~~je~~cié~ de ese fiir 1• ••n~· i'"!<.:!:i;.•.:-::::i-5:-: 

firlucoria; tenga las buses suficientes para otorgar su testa

mento y con ello d~jar dehirl<Jmente protegidos a ·sus herede

ros, pues como veremos más adelante existen circunstancias 

en las que la mejor forma de dcjor protegi~os o los incapaces, 

es a través de un testocento con disposición fiducarin. 

Ahora bien, para desarrollar este tercer y último 

capft11lo con:::ridcro conw·\.!olcnLt! analizar los siguientes aspec

tos, 

I. Naturaleza Jurídica del Fideicomiso Testamentario; 

II. Constitución del fideicomiso mediante testamento; 

III. Dif~rencia entre el mal llamndo fideicomiso 

testamentnr1.o y el t~ztamento con clijusula fiducaria. , 

IV. Ejecuci6n del Testamento con clfiusula fiducaria. 



I. :\ATL'P..ALEZA JlJP.lDICA DEL rIDEir::o:,!!SO co:;STITUIDO nEDIA~~TF. 

TESTAMEN'TO 

Lu declaración unilntrul o bilateral para constitu.ir 

el fideicomiso ha provocaba µrobablemente; las mM..!-,; enccndid,1.s 

polémicas respecto ia nauraleza jurídica del fidr~icomis•l 

ya que nuestra legislación no hace refercncin a su nnturnlczi! 

JUrid1ca, si es unu Uc~L_1.1i:H:iú11 unilaL.:1.·;:;,J. de ·:olt.:r~~:!d 0 11n 

contrato; pues s6lo determina que podri 'constituirHc por 

neto ente vivos o por testamento', y scrú -" este último dl 

que hagamos rcfcrcnc:i.:i por ser objeto de nueslra inv<!stiga

ción, traLando de e"'plicar a través dc1 rr:.i.smo, '~l íJOrquc c5 

acto Uitilnteral bilatenil ~11cl1ns Lratadi5tns 

lo hnn afirm;:ido. 

l'na \'e=:. dicho lo anterior pasar.io~; Al análisis de; 

!. LA UhILATCRALlDAD DCL FIDEICOMISO TESTAMEGTARIO 

Por principio de cucntns, he de expresar que, nl 

fideicooiso constituido mediante testamento ta1nbi~n se le 

ha denominado fIDEiconrso TESTAME!lTARlO. Este tipo de fideico

miso tiene su fundaoento en ln multicitoda Ley Gt:uc1d.l d" 

Títulos y Operaciones de Cr6dito (Art. 352). 

Por lo que es obvio que, el fidcicom.ltentc - testador 

deber5 manifestar s11 voluntad expresamente al otorgar su testa

mento. 

Pñsando al an:il is is del terna que nos ocupa, es de 

exp1·esarsc, que hasta el 11,omento cxist~ en nucs-

tro Derecho Nexicono, nlgún pronunciamiento textual 
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sobre In naturaleza jurídico del fideicomiso; y si el íidcic:.o

miso se va a constituir mediante testamento; debc~mos tonr. r 

en cuenta que el testamento es indiscutihlemc-ntf':! un acto lrni-

lat~ra.J personalisimo' 6n el que no puede particip~r mfis 

que la voluntad del testador fideiconitcnLe y nadit• mfis que 

él• por eso e:; qu~~ pudeniu.s aíirmar que el :rlidcicomisc• tc:stu

mentario" es constituido mediante una <leclar<..1ción 11ni latersl 

de voluntad. Y aún rnfis, es de acJvertirse r¡ue en dicho acto, 

el fiducario no podr5 expresar !JU ;·oluntnd •~n el ::;r~ntido de 

si aceptó o no intervenir en el fid&-±icorni~;o, nor <~: n 11r- 11t·r.-•v11 

u decir que no scrfi la voluntad de ;1mba~ ¡1nrtes lo ~ue conrti

tuya dicho fideicomiso, L~ino t¡t!-1:! este se constituirá por ln 

voluntad propia y unilateral del tc~tador. 

El ,·erdadero problemu pn.ra determinar la nnturnlczn 

jur:idica dt~l fidcicorniso surge cuando ne trntn de poner en 

claro ::1i bnsta el acto const:itutii.-o del mismo pura rlar vida 

jurídico a ést'! o !li, ademas ne requiere una aceptación de 

quien o quienes han sido designados fiduciarios y fideicomisa

rios para que el acto tenga vcrda.d1 eficacia jurídica, y además 

de oriRen u! fi'.lcicomi.so. 

Por otro lado es ev~dente que lo disposición de fil.tima 

voluntad s6lo puede ser consignada en testamento, por 

ser éste la figura jufidica por ln cual el te8tador puede 

disponer de sus bienes y derechos 1 declarar o cumpU.r debe

res para después de su muerte. 

Sin embnrg:o consid.cro que el fidc.ico¡¡¡iso con.st.ut.ui.Uo 

mediante test.amento es un acto jurídico unilateral, en l'irtud 

de que al csta1· contenido en el testamento, sólo hasta ln 

rmnifestaciún de \·oluntad del testador para que surjn dicho 

acto jur!dico, produciendo consecuencias de derecho que lo 

propia ley establece. 



Ahora bien. el fidcicomitent.e - testador, mediuntc 

una dcclan1ción unilateral de vo1untad 1 afecta. ciertos bie

nes o derechos n un fin licito, determinado que deberó ejecutar 

Institución fiducoria designada al efecto. 

Hucho su l1a ,;i.:;;-1al.:JJc Eob;0 1R rclacióh contractual 

que existe entre la institución fiducaria que acepto- el cargo 

µora ejecutar el fideicor.iiso el (.Ldcicou:i.itentc que Afecta 

ciertos bj enes o derechos n un fin lícito dctorminttdo y que 

PllCn111trnd;1 o no .'..1 una instituciór1 fiducaria su renlizución, 

pues bien considuro que a trové:; del fideicorai::;.o cou:;;Lilu.ldo 

raediontc testamento, se puede 3precinr mejor que dJcha relnci6n 

cont:rr~rtunl existe según los razonamientos que ensegui-

do expreso. 

Es evidente que paro ronstituir un fideiconiso median

te testamento sólo es indispensable la existencia del fideico

mitente testador que a través de uno disposición de última 

voluntad efectúa dicha afectación, además de que no requiere 

de otro y otros voluntades poro otorgar .su testamento, mucho 

wc11os pare. di::i-pono:::-r de sus bienes, ya qoc no caben t:!n ese 

acto 

para 

para efectuar 

designar la 

dicha afectación patrimonial incluso 

institución fiducnrio que ej ce u te dicho 

fideicomiso, pues ésta puede ser deGignadn después, mucho 

después del acto constitutivo, es decir~ del otorgamiento 

del testamento. ya sen por el órgano jurisdLccionol competente, 

por los fidcicomise.rios: por lo tanto pu cele apreciar 

que no es objeto forzoso ae la J~~1~~~~!5= ~~i!~•~~Al de volun

tad del fidcicomitente la des~gnaci&n de un fiducariu concreto. 

que se encargue de ejecutar dicho fideicomiso. 

Así también, el contenido Je la dccleraci.Sn unilate

ral de voluntad del fideicomitentc - testador cot'lprendci la 

constituci6n del t1de1comi1:10 111.::.!i<l::.tc la .,.f,,.ctaclón patrimo-
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nial a un fin licito determinado, por lo cual dicha rn.:i.nj fe:-.tu

ción unilaternl de voluntad surge independencia de lA 

manifestación de voluntad del fiduciario posteriormente desig-

nado, el sentido de aceptar el cargo, mucho 1~1cnos cabe 

lo posibiJ id ad de considerar que amba.s \'oluntades se fusionen 

para hacer surgir el consentimiento indispensable en la figura 

c.ont:.ractu:!l que ::e t::1 scñl.J.d!!dc. Existe 1::? ccr.sti~v::i6n rJ01 

fideicomiso, t.od.:i \'e7. que lu voluntad del fideiconit.entc tiene 

un contenida que puede no incluir el nur.dJl'<.H:acnt:o de 111 fidu

ciaria, y ¡1ors11 purte l:i ,·oluntad del fjducurio t·iene otr-n 

contenido que es la aceptación del nombronicnto, r..Qn[;.ecuentí3'

mcntc los contenidos de ambas volunt.::itlcs son distintas y par 

ello, considero que no puede darse el consentimiento contr;-¡c

tuol entre el fidcicomltentc - testador íJUC no designa al 

fiduciario y el 

todo cuan~o el 

fiduciario que acepta lo de.'lignaci.ón, sobre 

fid(!icornitente te.studo1· ncccsnria1:1cntc ha 

fallecitlo, cunndo el fiducario acepta su dcsign~ci6n paro 

ejecutar el fideicomiso constituido ~ediante testamento, yu 

qua estnriamos en el supuesto de contratar con un muerto. 

Por otra parte, al fideicomiso como acto jurldico 

unil:ttP.rfll hn nncido nunrp1P RU PficienciA¡ más no su existencia 

ni !'>U validé:z está. condicionada a lo nccptación de lo insti

tución Clouciaria. El referido nombramiento dcsignnci6n 

es un acto unilateral que produce sus efectos desde que f~llece 

el testador y se le notifica a la fiduciario su designación. 

Pues aceptar otra postura serla tanto como sefialor que entre 

el juez o el fideicomisario que designa a la institución fidu

ciaria y la aceptación c1el carso hecha por cstn U.Lt:ima 

tituye 11n contrato. 

Adernfis no se puede hablar de una relaci6n contractual 

entre la fiduciaria que acepta el carr.o y el fideicomitentc 
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testador, pues al prestar el Estado el sef"vicio Público de 

Banca y Crédito, través de las sociedades nocionales de 

crédito, estas deberán aceptar el cargo de institución fidu

ciaria para ejecutar el fideicomiso, Salvo que mediante causas 

graves para ello, cuya ca!ificec~6n corrcsponderi al juez 

de primera instancia del domicilio de la Institucilin ~designa

da, 

En dado cnso. además. el fideicomisario~ el albacea 

de lo sucesión del fideicomitf?nt•? testador o cuolquier otro 

intcresadc que de~uestre ~u legitimo intcr6s podrá incluso 

oct1rrir nntA ln~ nt1roridndeR ndroinistrativas encargadas do 

vigilar el íu11cionamicnto de las instituciones de cr~dito 

(Comisión Nacional Dancaria y de Seguros), para que conminen 

o la instituci6n fiduciaria pAra que acepte el cnrgo que rehu

sa, o bien para que haga saber al Órgano judicial competente 

las cau!laG graves que crea tener para nxcusnrse y por consi

guiente si el juez no considera que existan causas graves 

que justifique la excusa tendrá que resolver que la institu-

ci6n a~tA obligada n nccpt~r y dc~ccpcftar ~l cnrgo y las e,!to-

f"idades administrativas quedarán obligadas a vigilar que ef ec

tivamente lo haga. 

En el fideicomiso constituido mediante testamento 

la aceptación del fiducinri.o no 11.cga a unirse con la volun

tad del fidcicomitentc paro constituir dicho fideicomiso, 

pues la aceptación de la fiduciaria ea una obligación salvo 

causa justificuda. Por lo tanto ln aceptación .!lupone 16gica

mentc la a~tcrior constitución, mientras que ésta Última no 

requiere la aceptación, ni siquiera la designación de la ins

tituci611 fiduciaria, toda vez que dicha aceptación u posterior 

a la constitución del fideicomiso y a la misma designación 

del fiduciario. 
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Asimismo el al bncea de la sucesión del fideicomi ten

te testador, el fideicomisario o bien el juez, al solicitar 

al fiduciario ln prestación del servicio público de opera

ción de fideicomiso, éstos no están contrntando con el fidu

ciario para constituir el fideicomiso, tan sólo están solici

tando que acepte el nombrar.tiento qu'::! en su frivor "'ll"' ha hr~cho, 

es m5s ellos en ningGn momento cstfin realizando ni conviniendo 

con la fiduciaria sobre ln afcctaci6n de los bienes o derechos 

al fin que implica dicho fideicomiso testumentario, pues esa 

fue decisión y voluntad del fi1leicomitente testador. 

La prestación por pnrt1: de la institución fiducinr1..::i 

del servicio pGblico de operación de fideicomiso no constituye 

en si el ''contrato de fideicomiso" como se le ha aenorninuJ.o 

según la prñcticn y los usos bancarios, pues corno se ha expre

sado no t.!xiste ese o.cuerdo de voluntades entre el fideicomi

tente -testador y el fiduciario para que el primero efectúe 

la a(cctnción de los bienes o derechos nl fin lícito y deter

minado, que es la esencia mismo del fideicomiso ya constitui

do mediante testamento, ya que este es libre de realizar dichn 

afectación sin requerir p~rR ello del consentimiento del fidu

ciario. 

Por lo que, la aceptación del fiduciario no es un 

eleccnto de c:itistencia del fideicomiso, más, si es condición 

de eficacia puro su ejecución, toda vez, que ni la existenica 

ni la validez de dicho acto jurídico resultan involucrados 

en el proceso de designaci6n y aceptacibn del f1riuciu1·io. 

Por último, si bien es cierto que, el fideicomitcnte 

testador constituye el fideicomiso testamentario mediante 

tino disposición testamentaria, y ~ste queda obligado jurídica

mente desde el momento en que emite su voluntad al otorgarlo 

y, afecta ciertos bienes o derechos n un tin lícito dt:!Lt!:t111lh<-1-· 
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do. No es menos cierto que como prueba fehuc~ente de la uni

lateralidad del fideicomiso testamentario, el fideicomitente 

-testador en cualquier momento podrá revocar su testamento 

con ello el fideicomiso en el constituido ·se tendrá por 

extinguido, por ser éste un derecho equiparable al que se 

puede reservar expresamente el fideicomitente al constituir 

~1 fideicomiso por ucLo entre vivos. 

Por lo antes precisado es de concluir, que la cons

tituci6n del fideicomiso testamentario es un acto jurídico 

unilateral. 

2. CONCEPTO DE TESTAMENTO CON CLAUSULA FIDUCIARIA 

Se ha denominado "fideicomiso testamentario 11
1 a aquel 

fideicomiso que se constituye mediante una disposici6n testa

mentaria y que por su propia naturaleza sus efectos quedan 

sujetos a la muerte del fideicomitente - testador. 

Dicho fideicomiso, tienen su fundamento legal en 

el articulo 352 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Cr~dito, pues permite su con~tituci6n mcd~a11t~ tescamento. 

Es de suma importancia que el fideicomitentc - testa

dor al otorgar su testamento, manifieste su voluntad de afec

tar ciertos bienes o derechos a un fin licito determinado, 

para que se considere constituido el fideicomiso, aunque no 

se señale a la instituci6n fiduciaria que deba de ejecutarlo, 

••~ b~11d~~ a los oenetic~nrios. Pues la instituci6n fiduciaria 

podr& ser designada de acuerdo con lo que estableco el artícu

lo 350 de la Ley Gcnera1 de Títulos y Operaciones de Crédito, 

raz6n por la cual no es considerado como un elemento esencial 

en la constitución del fideicomiso testamentario: usí mismo 

el artículo 347 del mismo ordenamiento prevee la constituci6n 
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del fideicomiso testamentario sin estar determinndos los fidei
comisarios. 

Por lo cual, se puede concluir que el testamento 

con cláusula fiduciaria es un acto jurídico unilaternl donde 

el fidcicomitcnte - testador mediante una disposici6n 1!e filti

ma "Voluntad contenida en su testamento. decide afcctur cier

tos bienes o derechos a un fin lícito determinado que deberá 

ejecutar una institucifin designada al efecto. 

Es t:Jáz fiícil udverti1·, que en dichn figura jurídica 

existen dos momentoD que pueden sefinlarse de la siguiente 

for!'!!: 

a) El primer momento, o sea, el de la constitución 

en el cual mediante la manifestación de la voluntad del Íidci

cocitente - testador contenida en una disposición de última 

voluntad, ~stc decide afectar ci~rtos bienes o derechos 

un fin lícito determinado, encomendado o no la ejecución de 

ese fin n una instituci5n fiduciario; y 

b) El segundo momento, o sea de ejecución, en el 

cunl, el albacea de la sucesión del fideicomitente-testador, 

o bien el fideicomisario, según sea el caso, en cumplimiento 

de las disposiciones testamentarias del fideicomitente, requie

ren la prestación del servicio público de operación de fidei

comiso la institución designada por éste, al constituir 

el fideicomiso o bien con la eles:zida oor el lo~ c:1rnnclo no AP 

dc.sisnó según el cuso concreto, para que ejecute el fin del 

f idcicomiso. 

:!omentos, que por lR er1;lO trascendenCÍ9 que tienen 

en nuestro tema en estudio, trataremos con mayor amplitud 

más adelante. 
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II. CONSTITUCIOG DEL PJDEICOMISO MEDIANTE TESTAMENTO 

Toca aquí referirnos ese primer momento ai que 

nos referimos en el punto anterior. 

Para lo cunl, si el testador desea constit11tr un 

fideicomiso 1t tr!l·•és Je una disposición de última ·\·oluntad 

deber~ expresar su voluntad en el sentido de que afecta ciertos 

bienes o derechos a un fin lícito determinado, los cuales e 

incluso puede determinnr que sean transmitidos dcspu¡s de 

su muerte por la fiduciaria a~ o Jos f1dc1comi~arios designados 

El fideicoQitente adquiere este carácter cuando expre

sa por una parte su voluntad de afectar r~~~tc~ bl~11e8 o dere

dt?::= .:i. Ui1 íin licito determinado, y por otra parte su dccisi5n 

de constituir un fideicomiso d~ encooendo.r 1 o no la realiza-

ción de fin a una institución fiduciaria. 

Si el fideicomitentc constituye el fideicomiso utili

zando el mecanismo del testamento, dcberS:n satisfacer todos 

los requisitos formales que sobre el particular o en su caso 

especifico señale el Derecho Común vigente en el lugar donde 

otorgue el testamento que a él más convenga para constituir 

un fideicomiso mediante esa disposición de fil tima voluntad, 

y~ que la aplicac16n federal del Código Civil para el. Distrito 

Federal, no abarca la materia tcstamentorJ.a, que ésta sujeta 

a la legislación Común local. 

Ati'::!':!'!.:; ~~ implicar una efectaci6n de ciertos bienes 

o derechos a un fin lícito determinado, la declaración de 

voluntad del testador, ésta deberá. ser emitida por unn persona 

física capaz ln cual no deberá adolecer de vic:ton para que 

oblinue jur!dicumente al fideicomitente - testador dasde el 
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momento en que dictél su voluntad con las solemnidades del 

coso, pues surge así a la vida el acto jurídico llamado testa

mento mediante el cual también constituye el fideicomiso te

niendo el testador el derecho irrenunciable de revocar el 

testnmento en cualquier momento y por lo t.in.Lu ~xLi11guir el 

fideicomiso por el constituído. 

Mediante el 
11
fideicomiso testamentario!' el [ ideicomi

tente testador, puede entre otras cosas, d.esignar unn institu

ción fiduciaria concreta po.ra que ejecute dicha fideicomiso, 

o bien puede no hacerlo, nsi también puede designar un fidei

comisario determinado, puede incluso prcveer la integración 

de un comité técnico as! corno señalar sus facultades y a tra

vés de él podrá disponer de todo aquello que sea permitido 

por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la 

ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca Crédito 

y demás Leyes aplicables al efecto, siendo en estos términos 

perfectamente válido. 

A travé!'I del "ftdetc:omiso testamentario': siempre ::;eró. 

una soln persona física la que pueda constituirlo mediante 

disposición testamentaria. En virtud de que una de las carac

terísticas del testamento es la de ser un acto jurídico per

sonalisimo por el cual no puede darse una plurido.d de fidei

comite11tes - testadores en la constituci6n del mismo, obvia

mente las personas morales no pueden constituir un fideicomi

so mcdinnte testamento. 

Cuando la creación del fideicomiso se hace por tes

tamento, éste queda constituido prec~samente en el momento 

mismo en que se otorga el testamento, supeditado tan sólo 

a que su eficacia empiece hasta la muerte d~l ·testador, siempr~ 

y cuando no haya sido revocado. 
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El fideicomitcntc puede subordinar la eficacia del 

fideicomiso otra condición auspensiva mñs, además de la 

de su propia muerte, por ejemplo o que el fideicomisario cum

pla una determinnda ednd para que empiece a recibir los bene

ficios, entonces la eficacia del fideicomiso, surtirá efectos 

al cumplirse esn condición adicional. 

l. OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO EN QUE SE DISPONE LA AFECTACIOll 

DE BIENES PARA LA consTITUCION DE UN FIDEICOMISO 

El fideicornitentc testador o.1 otorgar su tp~tP.r.!ento 

mP.rfiantc el cuul, a través de una disposición de última volu

tad constituye un fideicomiso, deberii hacerlo obsevando las 

solemnidades que establezca el Código Civil dP.1 lugar en qu+• 

otor~ue ~1 ti;o d~ L~~Lamento que haya elegido para constituir

lo y además lo hnrú tot:Jando en consideración los términos 

en que ha sido regulado el fideicomiso por nuestra legislación, 

es decir por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi

to. I.ey Reglamentaria del Servicio Pfiblico de Banca y Crédito 

y, suplctoriamente por el Código de Cn.mcrcio, y el Código 

Civil para el Distrito Federal y en su defecto por los usos 

bancarios y mercantiles, 

Por el antes señalado y en afan de buscar una uti

lidad práctica del presente estudio, procedo a precisar los 

términos en que deberá otorgarse el testamento por lo cual 

mediante disposición de última voluntad se dispone lo consti

tución de un fideicomiso (ver anexo 1). 



ANEXO I 

En la Ciudad de ~féxico, Distrito Federal siendo las once horas con -

cuarenta minutos del día treinta de 5Cptiembre de r.iil novecientos ochcntu 

Y ocho, Yo, el Licenciado Salvador Godinez Viera, Notario Público número 

cuarenta y dos del Distrito Federal. en ejercicio en ésta capital, hugo 

constar el TESTANENTO PUBLICO ABIERTO, que en las oficinas ubicadas en 

la cal le de P.eynosa número 43 Colonia Cnnrl~sB de é!.}til Ciu<l.nl otorsa el 

señor ROBERTO SIERRA V.\ZQUEZ, ante 1 os testigos que en el contenido tlc1 

presente instruraent.o se Pxpr~s!lrán y al tenor tlt? las disposiciorws que 

él mismo dictó, y que Yo, el Notario redacto en los siguientes: - - --

-----------CLAUSULAS---------------

- - - - - - PP.t:·ft~A. Dccinra llamarse cor.io ha quedado escrito ser mexicano 

por nacimiento, e hijo de padres mexicanos de nombres CH berto Sierra 

Hu1?rta (finado) y Señora Hert:il?linda Vázquez Duerias de Sierro, originario 

de cst.1 Ciud;i.I ,..,, •!':'r:::.!::: ;:.:i.:i;:;. o.:1 Ji.u ci1cc1ocho de mayo de mil novecientos 

cincuenta y cinco, casndo, Licenciado en Derecho con domicilio en Calle 

Amado Ncno Nn.. 9, Colonia La Hera, Del cgación Iztnpalopu, C.P. 09720 

Distrito Ft!deral .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - -SEGUNDA. Que en finicas nupcias y bajo el régimen de separación 

de bienes, se encuentra casado con la señora El vira García Gutiérrez de 

Sierru de cuyo matrimonio han procreado tres hijos de nombres: Gilbe?rto 

Eduardo, El vira y Osear Ricardo de apellidos Sierr:i Gnrcía y ~ctu;;:lr.i.cntc 

menores de edad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ~ - - TERCERA. Que instituye como únicos y universales 

herederos de todos sus b.ienes y derechos que tenga al falle

cer en ~rimer lugar o su esposa la Señora F.lviro García Gutié

rrez de Sierra, quien heredará el cincuenta por ciento y el 

cincuenta por ciento restante, por partes iguales, en favor 

de sus hijos mencinnArl~~ en !~ clS~~~:u oc~ur1da, con la condi

ción de QUl! éstos últimos gozarán de la libre disposición 

de sus respt?ctivos haberes, si hubieren alcanzado lo edad 

de veinticinco años al momento de fallecer el testador y en 

c.<iso contrario, Gnic<ittcnte reclbiriin el importe de los produc

tos, durante el tiempo necesario para alcanzar la citada edad 

y untes de c.urnpl irse c.l m.::uLlunado ::;upuC?sto sólo podrán dis

poner dC? dichos bienes y derechos, contando con el e;.:.preso 



el TESTAMENTO PUBLICO ABI.ER1'0, que en las oficinas ubicadas 

en la calle de Reynosa n6mcro 43 Colonia Condesa de 6stn Ciu

dad otorga el señor ROBERTO SIERRA VAZQUEZ, ante los testigos 

que en el contenido del pr:esent:c instrumento se expresorlrn 

Y al tenor de las disposiciones que él mismo dictó, que 

Yo, el Notorio redacto en lo.s siguientes: - - - - - -

- - - - - - - - - C L A U S U L A S - - - - - - -
- - - - PRIMERA.- Dec1ara llamarse como ha quedado escrito 

ser mexicano por nacimiento, e hijo de padres mexicanos de 

nombres Giblerto Sierra Huertn (finado) y Señora Hcrmclinda 

Vó=quc:: Ducñ".'.s <le Sierrn. originario de esta Ciudad en donde 

nació el dia dieciocho de mayo de mil no"lccientos cincuenta 

y cinco, casado, Licenciado en Derecho con domici1io en Calle 

-"'""''1º Nervo No. 9. Colonia Ln llera, Delegnci6n Iztapalapa .. 

C.P. 09720 Distrito Federal. - - - - -

- - - - - SEGUNDA.- Que en únicas nupcias y bajo el régimen 

de separación de bienes, se encuentra casado con la señora 

Elvira García Gutihrrez de Sierra de cuyo matrimonio han pro-

creado tres hijos de nombres: Gilberto Eduardo, Elvira 

Osear Ricardo de apellidos Sierra García y•nctualmente menores 

de edad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - TERCERA .. - Que intituye como únicos y universales 

herederos de todos sus bienes y derechos que tenga al falle

cer en primer lugar a su esposa la Señora Elvira García Gutié

rrez de Si!'!rra, quien heredcrá el cincuenta por ciento y el 

cincuenta por ciento restante, por partes iguales, en favor 

de sus hijos mencionados en la cláusula segunda, con la condi

ción de que éstos últimos gozarán de lo libre disposici6n 

de sus respectivos haberes, si hubieren alcnu~lidu 

de veinticinco aii.os al momento de fallecer el testador y en 

caso contrario, únicamente recibirán el importe de los produc

to,g1 durante el tiempo necesario para alcanzar la citada edad 

y antes de cumplirse el mencionado supuesto. s61o pOdán dis

poner de dichos bienes y derechos, contando con el expreso 



consentimiento de progenitora, cónyuge del testador. 

- CUARTA.- Y para el cuso de que al fallecer el testa

dor, su c6nyuge, la señora Elvira García Gutiérrez de SJerra 

hubiese fallecido o falleciera simultúnenmentc él, 

aceptare la herencia o tuviere impedimento para hacerlo, 

alguno de ::;.us hijos. o todoz, fueren menores de vPinticinco nños, 

es su voluntud que con la totalidnd Ue sus bienes y derechos, 

se constituyo un fideicomiso de conformidad con las ~iguicn

tes estipulaciones: - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - FIDEICOHITENTE.- Lu sucesión tcst.amentaria del 

testador, representada por su albacea en funciones. 

- - - - FIDUCIARIA.- Lu Institución Nacional Ue Crédito 

que acepte clencargo y designe el albacea en funciones. - -

- - - - - FIDEICOMISARIO.- C:n primer lugar, sus Lil.d,;v:, Üot> 

hijos mencionados en la cláusula segundo quienes a su falta. 

renuncia o impedimento ser.1.n substituidos como fidejcomi.snri.os

en segundo lugar por sus respectivos descendientes si los 

hubiera, quienes recibirán los beneficios del fideicomiso 

por estirpe, en la forma y términos que posteriormente 

precisan, y a falta de estos, los primeros nombrados, se acre

cerán recíprOC"AmP.ntc. - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - OBJETO DEL FIDEICOMISO.- Todos los bienes muebles, 

inmuebles, det"echos, títulos valores o de cfedito 1 numerario, 

inversiones o dep6sitos en cuenta bancario, casas rte bolsa 

ngertes de valores cualquier otro derecho comprendido 

en el potrionio del testador, excepción hecha de los bienes 

comprendidos en los legados establecidos en el presente dispo-

sición. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - FINES DEL FIDEICOMISO.- Serán f.ines del 

fideicomiso los siguientes; - - - - - - -

- - - - - - a).- Que el Fiduciaria reciba los bienes y de re-

chos especificados los mantenga afectos al fideicomiso, 

en beneficio de los fideicomisarios. - - - - - - - - - - -



- - - - - - b) .- Que los bienes y derechos del fideicomiso 

cuya naturaleza lo permita, realice las inversiones de renta 

fija o variable, que resulten más productivas y seguras de 

acuerdo con los lineamientos que al efecto le sefialc el Comi

té Técnico del propio fideicomiso que más adelante se consigna 

y con los demás bienes realice 

permitan el destino y naturaleza 

cho, - - - - - - - -

los netos y operaciones que 

propios de cada bicn~o derc-

- - - - - - c).- Que el importe de los productos y rendimien

tos que generen los inversiones y operaciones referidas en 

el inciso precedent.c, seun int.cg1·ddos 1:!11 lus canLiduÚc!:i lJ.Ut! 

fije el Comité Técnico, a los fideicomisarios designados si 

son mayores de edad y capaces y en caso contrario serán inte-

o a los tutores de los beneficiarios, parn solventar su cduca

ci6n, sustento y vestido, en lo medida en que están ncostum

brados. Si de las ministraciones peri6dicas que autorice 

el comité Técnico, una vez deducidos los gastos de adminis

tración y conservación del patrimonio fideicomitido, resultare 

algún remanente, éste incrementará el fondo del propio fidei-

comiso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - Los productos y rendimientos a que el presente 

inciso se refiere, se calcularó.n anualmente y el Comité téc

nico determinará anticipadamente las provicioncs mensuales, 

que a cuenta de dichos ingresos serán entregados a los fidei

comisarios o a sus respectivos representantes. - - - - - -

- - - - - - d).- Entregar o los fideicomisarios en las propor

r..ioneR PRt:R.hlPcirlAR ln t:otAlided de AIJA. ree!J.eCtivos haberes. 

de conformidad con lo que establece en la cláusula sexta si

guiente, o a la extinción totol del mismo. - - - - - - - -

- - QUINTA.- La duración del fideicomiso a que se refie

re la cl6usuln anterior, ser' por todo el tiempo que seA nece

sario para que el menor de los fideicomisarios sobrevivientes, 

designados en primer lugar alcance la edad de veinticinco años. 



la parte 

SEXTA.- El fiduciario entregará ~ los fidcicomis3rio!; 

que respectivamente les corresponda en la liquida-

ción del fideicomiso de acuerdo con lo siguiente: - - - -

- - - - - - a) Cada uno de los fideicomisarias der;;ignddo=.; 

tendrán derecho a recibir su parte alÍ.cllota, al mom;_•nto de 

alcanzar la edad de veinticinco años. - - - - - - - - - -

- - - - - - b).- Al momento en que alguno de los fideicomisa

rios le acreditc al fiduciario haber alcanzado e} supue!>to 

a que se refiere l.::.r. cl.;.u::;uln unLer ior, el p1·op10 iiJ.uciurio 

procederá a separar de la toLnlidad del patrj monio fideicomi

tido, tantas partes como correspondan de acuerdo con lns pro

porciones establecidas, de conformidad con los i ideicomisa

rios que exitieran, e irá entregando cuda. una. de dichas par-

tes nl respectivo fideicomisario, q11e le acredite 

el cumplimiento del requisito señalado, aumentada o di~minuí

da dicha parte 9 con las utilidades o pérdidas que el patl'imo

nio refleje al momento de la liquidaci6n. - - - - - - - -

- - - SEPTIMA.- El fiduciario podrá entregar a cualquie

ra de los fideicomisarios o a todos, la parte que respectiva

mente les corresponda sin haber cubierto el requisito señala

do, si recibe instrucciones expresas en ese sentido por parte 

del comité técnico. -

- - - - - - OCTAVA.- Se designa para jntegrar el comit6 t6c

nico del fidcicc:ir.1iso, e l.:i!: =isuicntc.s pcr:;ona~: - -

- - - - PROPIETARIOS - - - - - - - - SUPLENTES -

l.- Licenciado Virsilio Anduiza Valdemar. Señor Mario de la 

Peña Meza. 

2.- Licenciado lléctor Belti-án García. 

3.- Señor Alfredo Nava 

Ingeniero 

Ramos 

Reyes Luna 

Licenciada Antonieto MnL 

tinez Robles •. 



- - - - - - NOVENA.- El comité técnico deberá actuar siempre 

a trav6s de cualesquiera dos de sus miembros designados cuando 

menos, quien no tendrán ln obligación de caucionar su mane-

jo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - DECIMA .- Lis decisiones del comité técnico serón 

tornadas por marorín de votos de los miembros que lo int:egran 

y sus sesiones dehcrún celebrarse periódicamente, ·sin que 

el lapso entre una y otra t'eunión excedA de su.:::. r;,e:Jci:> .. - -

- - - - - - DECIMA PP.IMEP.,\ .- El comité técnico designado. 

tendr6 las siguientes facultHde9 y obligucioncs: 

- - - - - - a).- Aprobar y rechazar las cuentas de adminis

tración inversi6n, conscrvaci6n, custodia, mantenimiento y 

manejo en BenPral del patri1uor1io t1dcicomitido. -

- - - - b).- Aprobar, modificar o rechazar los presupues

tos de gastos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - e).- Apr .. li~r ~':;;:!i.fi. .. at o rechazar programas y 

proyectos de inversión y proponer los que considere más con-

ven ien tes. - - - - - - - - - - -

- - - - - - d).- Autorizar los financiamientos necesarios 

o convenientes pura lo consecuci6n de los fines del fideicom~

so, o realizar los actos y gestiones que el propio comité 

técnico considere necesarios o convenientes para tul efecto; 

- - - - - - e).- Fijar las cantidades periódicas quP. <iPba 

entreg.::i:r .::1 fiduciario a cada uno de los fideicomisarios o 

a sus representantes legales, según sea el caso de acuerdo 

con lo establecido en el inciso 1 c. 1 d12 la cltiusuln cuarta 

anterior; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - f) .- Instruir al fiduciario para que transmita 

o enajene los bienes o ceda los derechos que integran el patri

monio fideicomitido, si o iuic.in ''"'1 ;::-:--o¡;'!..:.. 1..ouii.Lé, Csto re

sultar& necesario o conveniente para los fines del fideico

miso o de evidente beneficio para los fideicomisarios. - -

- - - - ... - i) .- En general, resolver cualquier cuestión 

relacionada con el fideicomiso, que a &U considernc~6n o reso-



lución le someta el f1duc1ario. - - - - - - -- - - - - - -

- - - - - - DECIMA SEGUND:"1.- 'í para el caso, de quü falt.Jr3 

uno de los fideicomisarios designados en primer lugar y éste 

fuera suplido en los t&rminos prcvi~tos en l¡1 cJbusula cuarta, 

con la porción que le coa·responda, se const:.ituirá olro fidei

comiso, con las mismas características y r:ondiciont!S d0 éste 

fidc:i.coraiso, en el qui! funjirán como fideicomisarior-1 1n-:: tle!:

cend1entes del [ideicomis.:]rio faltante, por partes iguales, 

con la sul•;edad de su término, r¡ue scrtí el uec..;s.it·io para 

que el menor Je los fidl!icomis::lrios en segundo lu~ar nlcl'.!ncc 

la edad de V"intlcinco .1iios. - -- - - - - - - ______ _ 

- - - - - - !>Er!~IA TERCE~~.- i'Jra integrar el cornit& t6cnico 

de cualquier otro nuovo fideicomiso que t~vlera que constituir

se, designan a los hijos del testador, que hubieren cumplido 

lo ~dad de ·:cinticin(•• ~u constitución 

y a las dP.t:J.éÍfi personas que el comité técnico designado en 

el fideicnm.ü;o original, no rubra para tal efecto, hust::i. comple

tar ln cantidad de cinco miembros quienes tendrán los mismos 

derechos y obligaciones, precisadas para el primer fideicorni-

so, 

- - DECIMA CUARTA.- Que designa como albaceas para 

que ejecuten nl presente testamento en primer lugar a su esposa 

la señora El vira García Gutiérrez de Sierra y a su falto., 

renuncie impedimento, será substituido en segundo lugar 

por su~ hijos mencionados en la cláusula scgun1ln, si hubier-en 

cumplido la edad de veinticinco años quienes actuará en forma 

mancomunada y en caso contrario designa a los señores María 

y Osear. ambos de apellidos Sierra Vózquez quienes actuarán 

tiempo que sea necesario además del que la ley otorga para 

el Lérmino de su encargo. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - DECIMA QUINTA.- Que éste es su primer testamento, 

pero si cualquier otrn dispo~ición npareclerd y es de fecha 

anterior, cxpr:csamcnte ln re\'oca en toda~ y cada una de sus 



parti:s, pues voluntad que seo el presente testamento 

el que se cumpl<i y ('jccute en 109 términos seiialados. 

- - - -SON TESTIGOS DEL PRESENTE TESTAMENTO l.os sefiores 

quienes por sus generales manifestaron ser: - - - - - - -

- - - - - - 1. Señor Anselmo Gutiérrez Gutiérrez, nació el 

9 de febrero de 1954, de:! nncionnlidad mexicana, canndo origi

nario dPJ Distrito Ft::dcrul con domicilio en calle Liiguna del 

Ensueño No. 52, Col. Sclenc en T11íhuac, Distrito Federal. 

- - - - - - 2, Se1lora Roso de lu Peiin Héndez, nació el 26 

de ngosto de 1958, casnda, orininaria del Distrito Federal, 

con el mismo domicilio y nacionalidad qut:' ,.1 11ntcrio:-. 

3. Señor Pablo de la Peño Méndcz; nació el díll 

25 de enero de 1966, cnsado, originario del Distrito Federal, 

con el mismo domicilio y origen que ~] anterior.- - - - -

- - - - - - Yo, el Notario certifico • • • - - - - - - - -

LOS TESTIGOS YO EL NOTARIO CERTIFICAMOS: la identidad 

capacidad legal del sefior ROBERTO SIERRA VAZQUEZ, de que 

se encuentra en pleno uso de sus facultndes mentales y libre 

de cunlquier coacción o violencia con perfecto conocimiento 

del acto jurídico que se celebra. - - - - - - - -

YO EL NOTARIO DOY FE: I. De que previa lectura en voz alta 

que di al presente testamento en prt?sencld <le los testi,gos 

y del testador y de que explique a este au valor y consecuen

cias legales manifestó su conformidad con las cláusulas que 

contiene po'l'ser fiel expresión de su voluntad: 

se ha observado la unidad del acto y se han 

II. De que 

llenado todas 

las formalidades legales previstas por el Código Civil; 

III.- De que el testador y los testigos firman siendo las 

fice!:: !!cr-.-:...:i ... uu Lreint:a minutos del d!a y lugar citados; 

IV. Haciendo constar que me aseguré de la .identidad de los 

compa~ecientns quienes se ideitifican con los documentos rela

cionados en el cuerpo de este instrumento. - - - - - - - -

AUTORIZA!IDO DE INMEDIATO Y DEFINITIVAMENTE con mi firma 

sello. Doy Fe. - - - - - - - - - - - - -
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2.- TRAMITACION DE LA SUCESlON TESTAMENTARIA: JUDICIALMENTE 

O ANTE NOTARIO. 

En el punto de trat.::;.r ha;;.;:mos rafcrcncic. raus que 

nada a la intervención de la instit'.ución fiducjuria dentro 

de la SUCESION TESTAMENTARIA; pero es menester nclarar que 

esta puede tramitarse en dos formas: 

A) ANTE UN JUEZ DE 1.0 FAMILIAR, O BIEN; 

B) DIRECTAMENTE ANTE NOTARIO 

Por otra parte, antes de adentrar al estudio que 

ocupa, es conveniente aclarar, que la aceptaci6n de la 

!nstituci6n (id~ciaria para actuar como tnl~ deberá ser conjun

ta con la trnraitación del juicio sucesorio, además de que 

deber{1 constar instrumento público, ya sea ante Notaeio 

la autoridad judicial que conozca de la sucesión del 

fidcicomitcntc tcstndor. 

Ahora bien, la intervención de la institución fiducia

ria dentro de uno sucesión podrá ser, bien como administrado

ra 1 intermediaria o albacea de la misma para que los fideico

misario.; herederos o legatarios, reciban los beneficios que 

el fideicomiso testamentario aporte~ 

A. TRAMITE DE LA SUCESION TESTAMENTARIA, ANTE UN JUEZ DE 

LO FAMILIAR (INTERVENCION DE LA rnsTITUCION FUDICIARIA) 

Si la institución fiduciaria tiene en su poder el 

testamento, al promover el juicio de testamentaría deberá 

pr.esentP.rlo ante el juez, quien sin más trámite lo t:endr& 

por ro.dicado y en el mismo auto convocará a una junta para 



¡_;o 

que: si hubi.era albacea nombrado en el testamento, se les de 

a conocer a los intere~ados y si na lo hubiern, se proceda 

a elegirlo conforme a lo dispuesto por el C6digo Civil Vigen

te L"!n el Distrito Federal y Art. 790 del C6digo de Procedimien

tos Civi.les. En el supuesto de que la institución fiduciaria 

no tenga en su poder el testamento, pero tiene cono_cimit'nto 

de su existencia y r.lcl lugar en que se encuentra, deberá en 

l:i den11nci.a poner en conocimiento del juez todos los datos 

necesarios para que este sen prcsc11tado a los intcrosu<lu&. 

A la Junta que re(icre. el Art. 790 del C.P. C .. 

del D.F., dcbcrú citarse a la ·i.nsti.tución fiducinrin o (in 

de que de a conoceL· lo.::> Jc.rcchos y nhligRciones de los fidei

comisarios herederos como beneficinrios que son de la sucesi6n 

del de cujus. 

Pero si la institución fiduciaria es designado alba

cea, entonces deberó ser ln que defienda la vulidéz del testa

mento y nus obligaciones seró.n las siguientes de acuerdo al 

articulo 1706 del e.e.V. en el D.F. 

Son obligaciones del albacea general: 

I. La presentaci6n del cestaw~nto; 

lI. El ascgurnmiento de los bienes de lo herencia; 

III. La formaci6n de inventarios; 

!V. 1.A administración de los bienes y la rendición 

de las cuentas del albaceazgo; 

V. El pago de las deudas mortuorias, hereditarias 

y cestaruentarias; 



VI. Lil partición y adjudicacíó:t de los bienes entre 

los herederos y legatarios; 

VII. La defensa, juicio y fuera de (!1, así <le 

la l1erencia como la v61idcz del testamento; 

VIII. Lu de representar la sucesión todos los 

juicios que hubieren de promoverse 

vieren en contra de ella; 

nombre o que se prorno-

IX. I.as dem5s que le imponga la ley. 

Ln Institución fidu.::.i.:i.ria desde que uccpLu ul t.:.aq1.u 

que el testador le haya encomendado, bien sea como administra

dora, albacea o intermediaria para adjudicar los bienes a sus 

rC!lPC.Cti ·•n:; 

fiduciaria comenzara ejecutar el fideicomiso por lo 

tanto, tcndril todas lns obligaciones que el fideicomitentc 

testador le haya impuesto y que le sea posible cumplir en 

tanto dura el juicio sucesorio. 

Si el cargo que desempeñara la institución de crédito 

es el de albacea juntamente con el de fiduciaria su rcnurncra

ción será la que fijen los herederos fideicomisarios con la 

interve~ción del Banco de M6zico, orgonismo facultado para 

fijar el m5ximo de las percepciones que las fiduc~arias deben 

recibir por el dcsempeiio de sus funciones, yn que, esta facul

tad de las instituciones de crédito no se encuentra regulada 

en la legislación sustantiva del fideicomiso; pero si el cargo 

que desempeñare fuera unicnmentc el de nlhncP-n y Pl tP.AtRrlnr 

fuera omiso en este aspecto, se estará a lo establecido por 

el artículo 1741 y siguientes del Código Civil del Distrito 

F~deral, mismo que o la letra dice: ''Si el testador no designa-



re la retribución, el albacea cobrará el dos porcicnto sobre 

el importe liquido y efectivo de la herencia y el cinco porcieE 

to sobre los frutos industriales de los bienes hereditarios''. 

El artículo transcrito. en la práctica del fidciconiisu 

no tiene gran trascendencia, toda vez, Que la renui:.1eración 

de la institucjón, sea, cual sea, el cargo qnl' esto dc~cr:;p¿J1~ 

ser§ fijada por el Banco de M6xico. 

La renumeración de la institución fiduciaria es varia

ble en razón de la actividad que esta desempeñe (administradora 

Y alhl'lr:erl) y el iraporle líquido y efectivo que integren la 

mnsa hereditaria; pero siempre habrá un tope,. es decir un 

máximo que le institución reciba como renumcración de su acti

vidad. 

Al concluir el juicio sucesorio ln institución fidu

ciaria dejará de tener la calidad de albacea, para pasar hacer 

unicamente fiduciaria y cumplir con los fines para lo cual 

se constituyo el fideicomiso. 

La intervención de la Instituci6n Fiduciaria, ya 

~ca a u Le alguna autoridad judicial o bien ante un notario, 

siempre será como ha quedado expresado, s6lo que el tramite 

ante Notario es mús sencillo, como veremos enseguida. 

B) TRAMITE DE LA SUCESION TESTAMENTARIA. ANTE NOTARIO. 

miento Civiles para el Distrito Federal permite que algunas 

suces~ones se tramiten ante Notari~ es decir extrajudicialmen

te y sin intervención del Juez. 

Para que una sucesi6n pueda tramitarse ante Notario 



193 

serfi necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Ln cxlstencio d~ un TESTAPlENTO; 
b) Que los herederos y legatorios sc&n HAYORES DE EDAD: 

e) Que no haya CONTROVERCIA e~tre las mismoA. 

Pero no podrá llcYnrsc el tramite de una sucesión 

ante Notario, cuando siendo mayores de edad los l1credcros 

legatorios cstGn sujetos a intcrdicci6n. 

PROCEPI~lIE~TO: I.- Ante un notario se ex,1ibir5 el 

actn de •fcfunci6n y el testamento del de cujus, docun1cntos 

suficientes para que el Notario comicnc•_. ::! ~u1 trtunite u la 

sucesión; rc11.-.. ~t:!:'~ uno escrit.ura la que se asentará en el 

protocolo a su cargo y en ella se tendrá por rcdicada la suce

sión y los herederos y legatarios aceptan la herencia y el 

albacea el cargo co11ferido. El Notario hace saber lo anterior 

en dos publi cuciones en un diario de los de maror circula

ción }' lo. declaración del albacea que procede a formular el 

inventario de los bienes de la herencia; el Notario a.df!mn!j 

solicita se le informe por ~1 Archivo Judicial. El Archivo 

Gencr:il Je Notorias y el Registro Público de la Propiedad, 

sobre la última disposición testamentaria que aparezca rcgistr.Q_ 

da en dichas oficinas por el testador. 

II.- En una segunda escritura formulada por el Notario 

se protocolizará el inventario 1 el proyectn -:!-:: ~u.1. Ll.Ción de 

los bienes 'J se "'!'!.:!.c.adin estos a los interesados. dandose 

pGr terminado_ la succsi6n. 

Nota.- El anterior procedimiento ce aplica también 

en caso de s11cesiones intestadas cuando los herederos han 

sido declar<ldos por el juez todos sean ma.yc:"cil -de eda·d 1 

solicitando los intc~cJutlos su separación del juzcado para 



194 

continuar su procedimiento unte un Notario a quien se le turna

r§ al expediente judicial para la adjudicnci6n de los bienes. 

Debe hacerse 11otar que estas tramitaciones, el 

Notario debe tenl!r las I!lismns obligaciones y los mismos dere

chos de un jue:":. 'lUC sean compatibles con sus funciones y, 

principalmente que daba el notorio cumplir con las normas 

de ln competencia judici3l que determinan que es juez competen-

te para conocer los juicios hercditarlos; el del lugor 

del último domicilio de.]. autor; i..l. falta de éste el del lugar 

donde estuvieren ubicadoE los bicnea ralees de ln herencia; 

si estuvieren en varios, el juez de cualquiera de ellos 

a prevención y a falta de los anteriores el del lugar de (nlle

cimiento (art.. 156 - V del C. P. C.) 

3.- ACEPTACION Y REPUDIACION DE LA HERENCIA. 

LA ACEPTACION DE LA HERENCIA ºEs un acto j ur!dico 

unilateral por el cual el heredero manifiesta expresa o tásitn

mente su voluntad en el sentido de aceptar los de¡t"cchos y 

obligaciones del de cujus que no se extinguen con la muerte, 

invocando o no el beneficio de inventario. El principio gene

ral en nuestro derecho es el de que aceptaci6n o repudiación 

deben ser libres, puras, ciertas, totales y con carácter re

troactivos''. (135) 

Tanto la Aceptación como la Rcpudinci6n deberán ser 

libres puras ciertas y totales, y con carácter retroactivo, 

adem;s de que tampOco podrán estar sujetas a término o a condi

ci6n¡ todo esto es virtud de que nadie esta obligado a aceptar 

(135) Rojino Villegns Rafael. Ob. Cit .. P. 234. 
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o repudiar una herenciu y en caso de que se acepte o repudie 

deberá hacerse sin violencia física o moral de tal muncrn 

que si el heredero fuern victima de alguno de los vicios antes 

mencionados nuli(icar5 cunlquiern de los dos actos. 

Al respecto los articulo 1670 y 1671 del Código Civil 

expre.•Hin: 

"La accptnción o repudiación, una vez hechns, son 

irrevocables, no pueden ser impugnadas sino en los casos 

de dolo o violuncia''. 

"El heredero puede revocar la aceptación o repudiaci6n 

cuando por un testamento desconocido, al tiempo de hacerla, 

tácita. 

La aceptación de ~a herencia podr5 ser expresa 

Será expreso cuando se declare terminantemente ante 

el juez que conoce del juici.o sucesorio, o bien sea en un 

documento público ante Notario, y sera tácita, si el heredero 

ejecuta algunos hecl1os de los cuales de deduzca necesariamente 

lo intenci6n de aceptar, o aquellos que no podría ejecutar 

sino con su calidad de heredero. (Art. 1656 del C. C.) 

LA REPUDIACION DE LA HERENCIA.- es simplemente la 

renuncia a ser heredero, lo implico sar reputado como nunca 

heredero y, por tanto, que ésta vacancia sea llenada, no por 

el que determine el renunciante (que no tiene ya ningúna dere-

según la Ley. 

La repudiación de la herencia se rige por los mismas 

reglas de la accpt.ación a eKc.epción de que la repudi.Rci.ón 

siempre deberá ser expresa y nunca tácita (art. 16.61), el 
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presunto heredero debcr<i dirigir un escrit:o ante el juez que 

conozca del juicio sucesorio, repudiando expresamente la l1ercn

cia; bien, también la podrá hacer ante Notario mediante 

escritura pGblica, cuando la sucesión se tramite ante esté 

o el l1eredero no se encuentre en el lugar donde se esta trnmi

tnndo la sucesi6n. 

Es mencstur comprender tambifin, que cuando el heredero 

renuncie a la herencia testamentaria también comprenderá la 

herencia ab intestatio; más sin emhArgo cuant.lu se renuncia 

a In hcr~ucia J.egítimn desconociendo la existencia de un testa

mento, no se pr.esume la renuncia de la herencia testamentariaª 

Arts. 1663 y 1664. 

Si el heredero que repudia ln herencia es también

legatario no pierde el dereC'ho de cobrar su legado, n menos 

de que se trate de un heredero ejecutor, es decir albacea, 

porque entonces si se le sancionara con la pérdida del legado. 

Ahora bien, las personas que .pueden repudiar una 

herencia deberán ser capac~s p.:ira c..lisponer de sus bienes, 

es decir deberan ser mayores de edad y estar en plenas faculta

des mentales. 

Los menores de edad o incapacitados no podrán renun

ciar a un~ herencia, si no es mediante su representante legiti

mo y con autorización judicial y el juez sólo autori"".~!'5. c.:iLa. 

renuncia si rry!'.2i.t!.::.¡-a tiue es perjudicial la calidad de heredero 

para el incapacitado. 

Tanto las corporaciones, como las instituciones de 

beneficiencia, tampoco podrán renunciar a una herencia sin 

prevía autorización judicial. Y finalmente los establP~i~icn

tos pfiblicos no puedan ~epudiar una herencia sin consentimiento 

de la autoridad administrativa. 
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III. DIFERENCIA ENTRE EL MAL LLAHADO FIDEICOMISO TESTAMENTARIO 
EL TESTAHENTO CON ~LAUSULA FIDICIARIA. 

Como lo hemos venido expresando a lo lnrgo de la 

presente tesis, existen diversas formas de constituir un fidei

comiso, aunque definitivamente estos siempre deberán 

tar por escrito. Y una de ellas es el fideicomiso testamen

tario al que hemos dedicado ~ste Gltimo capitulo para su ·entu

dio. 

Asimismo, hemos expresado que el testamento con cláu

Rule f idt•ciarie es aquel que se constituye mediante la disposi

ción de última voluntad y que por su propia naturaleza sus 

efectos están condicionados al fallecimiento del fidcicomitente 

tcst::idor. 

Pero, en la práctica bancaria se ha llegado a confun

dir el fideicomiso celebrado por acto entre vivos con "cláusu

la testamentario." 1 con el verdade-ro fideicomiso testamentario 

o testamento con cláusula fiduciaria; toda vez que en ambos 

sus efectos se encuentan condicionados al fallecimiento del 

testador; pero más sin embargo existne marcadas diferencias 

como lo haremos notar enseguida. 

As! tenemos• que en la práctica bancaria se ha acos

t~mbrado que el fideicomitente que quiero constituir µn fidei-

comiso con "cláusula 

bancaria celebre 

testamentaria" acuda a una institución 

un "contrato de fideicomiso" (es d.;!cir 

un contrato por acto entre vivos) en el que afecta ciertos 

bienes o derechos para que sean administrados a favor del 

Mismo fid~icomitantc o el fideicomisario que- el mismo sei\ale 

y que a su muerte sean transt1.itidos por dicha institución 

fiduciaria al fideicomiso designado. 

Cabe señalar que. si el fideicomiso constituido en 



estos términos, sus efectos si as1 se estableció, están condi

cionados suspcnsiba.oentc la muerte del fidcicomitente. 

Sin embargo, si el fideicomiso es irrevocable, la transmisión 

del patrimonio f ideicomitido opera en vida del fideicomitente. 

A este fideicomiso, que hemos hecho referencia, 

es al que 

toda v~z, que 

la ha mal llamado fideicomiso testamentario, 

reunt! las condiciones de Leatamento, '101' 

lo cual no debe demoninorse de esta manera, además de que 

constituye un fraude a la ley. ya que violn el espíritu de 

la misma puesto que existe un acto jurí.dico único mediante 

el cual se puede suceder por causa de muerte, como es el testa-

mento. En este tipo de fideicomiso~ utiliza una norma 

permisiva para, pasar por alto una prohibitiva, violando como 

ya se dijo su espiritu y no la ley; lo que es necesorio cencio

nnr para los fines del pres-ente estudio y dcjor constancia 

de ello. 

Sin embargo, el verdadero fideicomiso testamentario 

testamento con cláusula fiduciaria q~cda conStituído 

el momento mismo en que se otorga debidamente el testamento; 

decir que se otorgue con todas las formalidades que el 

tipo de testAmento requiera afectando ciertos bienes o derechos 

a un fin licito determinado, encomendando o no ·1a ejecución 

de dicha afectación a una institución fiduciaria; sin perjuicio 

de que su eficacia no empiece sino hasta el fallecimiento 

del testador, y sin perjuicio de su revocabilidad. 

De esta manera, no cabe duda alguna, de que en la 

const1tuc16n de dicho acto jur1dico. solo es indispensable 

la voluntad del fideicomitente-testedor pnr.a .afectar ciertos 

bienes o derechos de su propiedad pnro un fin licito y deter

minado, y que no requiere de otros elementos paro disponer 

en tol forma de sus bienes o derechos. 
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Como podemos darnos cucntn, ambos fideicomisos 

diferentes y sólo uno de los citados es fideicomisos test4men-

torio el que constituye mediante disposición de última 

voluntad, y no aquel que contiene unicamente cláusula testamen

taria; porque para ser fideicomiso tc!'.ltnmentario scrii nccC'

sario que el testamento mediante el cual se v.::i a constituir 

el fideicomiso rcuna lns formalidades que el tipo de testamento 

requic1a. 

Consencucntemente, considero que el f~dcicorniso creado 

mediante disposición de filtimu voluntnd queda constituido 

en •~1 momento mismo en que queda debidamente otorgado el tcs

tamento7 mediante el cual el fideic.omitentc testador afecta 

en ese acto pet"sonalisimo ciertos bienes o dc.rcchos o un fin lí

cito y determinado, sin requerir de otra voluntad, para efec

tuar dicho constituci6n, afectación patrimoninl incluso 

para designar institución fiduciaria que ejecute dicho fidei

comiso. 

Una vez que se han marcado lus diferencias entre el mal 

llamado fideicomiso testamentario el verdadero fideicomiso 

testamentario; pasaremos al estudio de la ejecución del fi

dcicooiso tcct.~ccnt.~rio. 
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IV. EJECUCION DEL FIDEICOMISO TESTAMENTARIO 

Pnra la ejecución del fideicomiso testamentario, 

es necesario que la institución fiduciaria este designada, 

quien o ln vez habrá de manifestar si acepta o no el cargo 

para la ejec11ci6n de dicho fideicomiso. 

As! LC!lemos, que la institución fiduciaria puede 

ser designado en el testamento mediante el cunl el fidcicoini

tente-testndor constituye el fideicomiso. Pero esto no indicn 1 

necesariamente que la persona que pretendo constituir un fidei

comiso mediante un testamento tenga la obligación de designar 

concretamente a la institución fiduciaria; porque puede 9er 

~lie ~¡ fide1comitentc testador, no se tome la molestia de 

designarla, toda vez 

designe para ejecutor 

que considera 

el fid~icomiso 

que cualquiera que se 

testamentario será digna 

de confianza, por ser el Estado el que presta el Servicio 

Pdbli.co de Banca y Crédito a través de las instituciones de 

crédito, constituidas con el carácter de sociedades nacionales 

de crédito; y por ser estas las únicas encargadas de realizar 

las operaciones de fideicomiso: o bien, se nbstiene de no=brar

la, porque prefiere que lo haga el fideicomisario quien• en 

última instancia será el beneficiario del fideicomiso. 

Pero, puede darse el caso, de que el fideicomitente

testador, no designe fideicomisario ni fiduciario concretos; 

dada esto situación el nombramiento del fiduciario corrc'3pondora 

Al j~~= de ;:r:!.:;;.::.rii. ruoluu~lu del Lugar donde se encuentren 

ubicados los bienes. Igualmente se hari. cuando habiendo fidei

comisario y aún aceptando la designaci6n, no quiera designar 

fiduciario, hipotesis poco probable, pero jurídicamente posi

ble. 

Ahor:i bien, la Jct>lgnución J udici.al de la insti tuci6.n 
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fiduciaria presenta algunos problemas, como por ejemplo, quien 

va a plantear al juez competente la designación de fiduciario, 

si ya ha fallecido el fideicomitcntc - testador, y no existen 

fiduciario, ni fieicomisario. 

f.n este caso la solución jurídica corresponderá al 

Ministerio PGblico, quien ejercicio de lns facultades 

que le concede el artículo 355 de la Ley General de Títulos 

Y Operaciones de Crédito, plantearn al juez la designación 

de la institución fiduciaria; pero lquien va u su vez instar 

al Ninisterior PGblico para que ejecute su íunci6n? la respl1es

ta jurídica nuestra interrosantc, sera que corresponderá 

u~ alUo~cu Üc8ignanao en el testamento. Pues en este supuesto, 

los bienes o derechos fideicomitidos, quedarán sujetos a que 

el albacea designado en el testamento al rcaliz~r la denuncia 

de la sucesión, au~or del fideicomiso -testamentario y acéptar 

el cargo, solicite al agente del ministerio pfiblico su inter

vención, o bien, fÍl mismo pedir a dicho Juez la designación 

de la institución fiduciaria que ejecute el referido fideicomi-

so. 

Otro de los problemas que presenta la designación 

judicial de la institución fiduciaria, seria el hecho de deci

d ir que juez es compl'tente par"n hacer la desi3nilción si los bienes fideicani.

tidos se encuentran en diferentes lugares inclusive en 

diferentes países. 

En este caso serie competente cualquiera de los jue

ces; pero tendrá prioridad el juez de la jurisdicción donde 

se encuentren ubicados los bienes de mayor importancia. Cabe 

mencionar que ninguna soluci6n Esta prevista en nuestra ley. 

P..cii.fl1111d11Üo la postura que hemos vcn1do sosteniendo 

hasta el momento de que el Fideicomiso testamentario se consti-
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tuye en virtud de la declaración unilateral de voluntad del 

fidcicomitcnte-testador al otorgar su testamento, tanto 

para la ejecución de este como para la del fideicomiso se 

requiere la intervención de un albacea y de una institución 

fiduciaria que realicen dicl1a ejecuci6n; pero cabe sefialar 

que en ningun caso la desi~naci6n y eccptaci5n de dichos cargos 

son elementos esenciales para la existencia jurídica d-el nego

cio, sino que solamente para su eficacia toda vez, que la 

voluntad del fideicomitcnte testador, surge con independencia 

una manifestación de voluntad del fiduciario quien puede 

Rf:'r dc::;ignaüo posceriormente n lu constitución del negocio, 

sin importar si acepto o no el cargo conferido •• por eso no 

es concebible que la voluntad del fideicomitente testador 

y la ac~p1-~ci6n del ca1~u ~or parte a la institución fiduciaria 

fusionen en un sólo neto contractual. 

El caso es que la voluntad del fideicomitente testador 

tiene un contenido que es la afectación de bic.nes y derechos, 

y la voluntad del fiduiciario tiene otro contenido distinto 

que es la aceptación del nombramiento para lo ejecución 

del fideicomiso-testamentario; por eso no podemos dect.r que 

ambas voluntades constituyen un acto contractual; además de 

que en la disposición de Gltima voluntad por parte del fideico

mitente testador, el fiduciario no puede manifestar su voluntad 

de si acepta o no intervenir en el fideicomiso. 

Ahora bien, una vez desienada la 1natituci6n fiducia-

ria, pasemos a tretRr 1n- -:_·.:~ ~~ :-c~i..:;:.1.·~ .u uu aceptac16n: y 

esta deberá ser conjunta con la tramitación del juicio suceso

rio, además de que deberá constar en instrumento público, 

ya sea ante notario o autoridad judicial (como ya lo prescribi

mos anteriorment~) que conozca de la. sucesión del fideicomi

tente -testador. 
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Así tenemos que el artículo 350 de la Ley General 

de títulos Y Operaciones de Crédito especifica los casos en 

que el cargo de fiduciario pueda quedar vacante, a pesar de 

estar designada por el (idcicomitentc testador; y estos son 

los siguientes. 

a) Por la noaccptación 

h) Por renuncia 

e) Por remo e i ón 

Por otra porte, el artículo 356 del mismo ordenamien

to, habla de los deberes y derechos que tiene la institución 

fiduciario designada para el cumplimiento rl~l fideicomiso: 

pero al mismo tiempo le impone: que no podrá excusarse o renun

ciar a su cargo sino por causas graves a juicio de u11 juez 

deprimera instnncia del lugar de su domicilio. 

Uc acu~rdo al artículo en cita, la institución fidu

ciaria no es libre de rechazar el nombramiento,_ toda ve7. que 

no podrá "cxc.usarse" a su entero arbitrio, sino que esa no 

aceptación debe PRtAr fundad:J. en causa g¡-ave, cuyu califica

ción la ley misma encomienda o un organo j udicinl, quien podrá 

apreciar libremente la existencia gravedad de las causas 

invocadas por la referida instituci6n para justificar su excu

sa; asimismo, dicha institución será responsable de los daños 

y perjuicios que ocacione a un tercero por su ilicita negativa 

a dcseropeñar un servicio al que estaba justificadamente obliga

do. 

Dada esta situación, será el albacea de la sucesión 

del fidcicomitcnte testador, o los fideicomisarios (herederos 

q).egatorios, o bien cualquier otro interesado que demuestre 

su leg{timo interés, los que podrán recurrir a las Dutori.da

dcs administrutivas encargadas de vigilar el funcionamiento 



de las instituciones de crédito (Comisión Nncionnl Bnncnria) 

pnrn que de alguna manero ha8an que la institución fiduciaria 

acepte el cargo o hugn saber al organo judicial competente 

los causas graves que crea tener para excusarse. Si el juez 

no considera que existan graves que justifiqtten ln 

excusa, tendrá que resolver que la institución está obligada 

a aceptar y desempehar el cargo. 

Así también, los fideicomisurios (herederos y legata

rios) o el albacea de la sucesl6n del fideicomitente - testador 

o los terceros perjudicados por la ílicita abstención de la 

institución fiduciaria~ pueden reclamar (como antes ya lo 

hecimos notar) dicha institución los dañoR ~erjuicios 

que les ocasione por su excusa infundado a aceptar y desempeñar 

el cargo. 

Así pues, es obligatoria salvo causa grave justifica

da, la aceptación del fideicomiso por parte de la institución 

fiduciaria. Si el juez competente califica como graves las 

causas que invoque el fiduciario para excusarse aceptar 

desempeñar el carSo deberá nombrarse otra para que la substitu

ya; y si no fuere posible estú. substitución el fideicomiso 

se extingue, en los términos de la fracción VII del articulo 

357 de la Ley Ge"eral de T!tulos y Operac~ones de Cr~dito. 

En consecuencia podemos deducir; que la aceptación 

del fiduciario no llega nunca n unirse con la voluntad del 

fideicomitcnte testador para constituir el fideicomiso, 

por lo tanto hay que concluir que está es otro acto unilateral 

que tiene lugar con posterioridad al acto constitutivo. En 

otro orden de ideas, la presencia del fiduciario en el 

miso testamentario, sólo es condición de cficacio 

realización; pero no para su existencia y válidcz ~ 

fidcd~o

para su 

Es por 

ello. que la constitución y aceptaci6n son dos actos unilatera-
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les sucesivos; la aceptación supone lógicamente la constitu

ci6n. mientras que está Gltima requiere la accptaci6n ni siqui~ 

ra la designación de la institución fiduciariaª 

Por últir::i.o cabe recordar que es el Estado el que 

presta el servicio de Banca y Crédito, a través de las Institu

ciones Nacionales de Crédito y estás son los ünicas que pueden 

reali7.~r lag operaciones da fiJcicowiso a cnmb10 de una rcnume

ración que le pagan los fidei~omisarion herederos o legatarios, 

o bien cobra en base al monto del patrimonio fidcicomitido 

conforme a las tarifas ostal1Jecid~s. 

Ahora bien, el estado debe prestar el servicio públi

co de Banca y Crédito, de manera eficiente, regular, continúa, 

general e igual y no puede a su capricho prestnr '0"1 servicio 

a dejar de prestarlo, interrumpiendolo cuando nsí lo desee 

introducir truto dcscriminatorio entre los usuarios, por 

lo mismo no tiene derecho a seleccionarlos y prestar el servi

cio a unos y negarsclo a otros, pues en la medida de su capaci

dad está obligado a prestar el servicio a toda persona que 

lo solicite y satisfaga las condiciones requeridas para tener 

derecho al mismoª 

Una vez que hemos precisado, tanto los elementos 

de vñlides como de existencia para lo constituci6n del fidei

comiso - testamentario, pasemos a tratar directamente lo que 

nuestro punto a tratar se refiere, y que es: 

LA EJECUCION DEL FIDEICOHISO. 

Como ya lo hemos c,;presado a lo largo del prtlsente 

estudio, el testamento mediante el cual se constituya un fidei

comiso deberá llenar todas las solemnidades propias del tipo 

especial del testamento de que se trate; pnra que después 
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de la muerte del fideicom~tente testador, los bienes y derechos 

que se haya fideicomitido se ajusten a las formalidades que 

para cada uno de ellos impone la ley.. Esto. siempre y cuando 

este designada la institución fiduciaria y haya aceptado el 

cargo para ejecutar el fideicomiso. 

De esta manera se perfeccjonan las disposiciones 

testamentarias del de cuj us, pues pfncticnmente, al fallecer 

el fideicomitente - testador, los bienes quedan a disposición 

de ln institución fiduciaria para llevar ncnho ~l fin e,tsble

.cido en el testamento; por lo que se procederá a la firma 

de los documentos necesarios tendientes a la transmisión de 

los bienes que formen el acervo hercditAriQ, 

Así tenemos que: 

Cuando el fideicomiso tenga por objeto bienes inmue

bles, será necesnI"io que conste en escritura pGblica. y se 

inscriba dicha afectación en el Registro P6blico de la Propie

dad del lugar donde se encuentren ubicadoo los bienes nfectn

dos9 para que surta efectos ~creeros. 

Si el objeto del fideicomiso fueren bienes muebles 

bastara con la simple adjudicación y entrega de los miamos 

la fiduciaria; pero está adj udicaci6n entrega se ha ro 

con las formalidades de ley que para ello se requiera. 

Si se trotare de un crédito no negociable, -se tendrlt 

que notificar al deudor paro su entrega; ai se tratare de 

un título nominativo , este se deberá endosar a la Institución 

fiduciaria, y se tendrá que hnccr constar en los registros 

del emisor; si se tratare de cosa corporcn o título al porta

dor unicamentc se entregará a la fiduciaria. 



Cumplidos que sean los requisitos antes exprcsildos, 

la institución fiduciaria podrá estar en la posibilidad de 

entrar plenamente la etapa de cumplimiento ejccuci6n, 

en la cual ocupa papel activo y principul o secundario 

en ocaciones cuando sigue instrucciones de un comite técnico. 

actividad que se desempeña a trnves de sus delegados fiducia

rios y apoyados por supropio personal el cuul se considcrarú 

ul ser\·icio del patrirnonio fideicomitido. contratado ~specif i

camente paro prestar el servicio al fidcicomitentc - test~dor. 

Sin embargo nos puede presentar otro problema 

respecto a la cjcc11~j~n d~l fidcicoci~o, CUtl11Ju ~l fide1com1tcA 

te testador ha dcDignado varios fideicomisarios para que reci

ban simultánea o sucesivamente el provecho del fideicomiso. 

rios) unicamente podrá ser substituitdos por causa de muerte; 

excepción de que dicha substitución se haga en favot· de 

personas que estcJU'ivas o concebidas ya, a la muerte del fidei

comitentc testador. 

Ahora bien, para determinar si una persona puede 

o no ser fideicomisario, será necesario tomar en cuenta la 

::luerte Jc.:1 fideicom1tente testador y al respecto, la persona 

que se determine como fideicomisario deberá ser capaz en el 

momento de la muerte del testador. Si la incapacidad para 

ser fideicomisario sobre viene despues de la muerte del fidei

comitcntc testado~ no origina la imposibilidad de adquirir 

el producto del fideicomiso testamentario y si este estuviera 

condicionado se rcquerira, además, que el fideicomi,qArin 

capnz en el momento que se rcalic~ la co111lición estipulado. 

C~bc mencionar. que mientras los bienes de la sucesión 

se encuentren afectados en fidei.c.omiso, la propiedad de dichoc. 

bienes no se podrá transmitir a los fideicomisarios- herederos 
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Y legatarios, estos unicamente tendrán el derecho o recibir 

los beneficios que éste aporte: y se les transmitirá la propie

dad hasta que el testador lo hayo juzgado conveniente y así 

lo haya dispuesto en su testamento. 

Por otro lodo, en las opernci ones de fideicor.?iso. 

la institución fiduciario desempeñará su íunci6n y e.jcrcitará 

sus facultades que la ley y el acto constitutivo le confiera 

por medio de sus delegados fiduciarios pues como persona moral, 

sólo a través de sus represcntontcs pueda uctuar; y aunque 

el fiduciario tenga todos los derechos y acciones necesarios 

para el cumplimiento del fideicomiso no puede ejercitarlos 

libremente, ya que por un lado tiene que avocarse a cumplir 

le volu~t~j del tidci~uruice11Le col como quedo plasmado en 

el acto constitutivo. Por otra parte debe ajustorse a las 

reglas de operaci6n que le señalan las leyes. 

Por ello. debe concluirse que las facultades del 

fiduciario son limitadas al fin y son simples instrumentos 

para que está pueda cumplir.adecuadamente•el encargo. 

1,- INTERVENCION DE LA ·rnsTITUCION FIDUCIARIA EN FAVOR DE 

LOS FIDEICOMISARIOS. 

Todos sabemos que los bienes de la sucesión (herencia) 

afectados en fideicomiso pasan a poder de la institución 

fiduciaria, convirtiendose está en propietario; pero propieta-

corresponde al fideicomisario. 

Así tenemos, q11e la institución fiduciaria no es 

propietaria permanente de los bienes fldeicomiLidos sblo tiene 

el dominio sobre ellos mientras realiza el fin del fideicomiso, 

al extinguirse este yn R~A pl:'r cumplir e.en el fin p.:;.r.:l el 

que fue constituidO; por haberse hecho imposible su continua-
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ción; por t1ubersc cumplido la candici6n resolutoria que 

haya quedado sujeto, cuando se haya removido a la fiduciaria 

Y no sea posible substituirla;;. etc. entonces la fiduciario 

deberá transmitir los bienes al fideicomisario o a la persona 

que haya designado el fideicomitente testador. 

La Ley Sustantiva iropone a la fiduciaria la obligación 

de obrar cocio un buen padre de familia, durante el futtciona

miento del fideicomiso y al mismo tiempo impone la obligación 

de responder por los daños y perjuicios causados al faltar 

al cumplimienr:o fiPl dPl fideicomi~H1 1 por ~llo J•l firluct:?rta 

tiene la obligación de obrnr forma excesivamente cuidadosa; 

para dar fiel cumplimiento a la declaración de última voluntad 

del fidcicomitcntc tcst3dor. 

Dicho lo anterior, todos sabemos que el deber princi

pal del funcionario fiduciario es para c:.on los bcnefic:.inrios 

del fideic:.omiso, esto es en raz6n de que el fidcicomitente 

testador, al dejar constituido un fideicomiso es para dejar 

debidamente protegidos a sus respectivos herederos y legata

rios, toda vez que, la Instituci6n fiduciaria actuará como 

un buen padre de familia, y asimismo les habrá· asegurado la 

protección y cuidado que ~l en vida hubiera querido darles. 

Actualmente, la gente espera de las Instituciones 

Fiduciarias. que den fiel cumplimiento a su voluntad y princi

palmente si está es manifestada a través de un testamento. 

De esto se deduce que los principios que deben regir a las 

Instituciones fiduciarias sean los siguientes: 1°. Que el 

servicio que preste la fiduciaria los beneficiarios 

personal y tan eficiente como el que se presta a los n¿gocios 

económicos. 2º. Que las relac:.ioncs entre los beneficiarios 

y la fiduciaria sea personal y ademús llevadas con comprcnsi6n 

y tacto, y 3º. Los beneficiarios habrán de ponerse en con tac-
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to directo con los funcionarios administrativos o los superio

res del departamento del fideicomiso. 

En consecuencia, para que el fiduciario púeda tener 

éxito en su comet:ido, habrá de tener un interés genuino, in

teligente y cor.::tpren6ivu tanto en el biencatar person~al como 

el material de su beneficiario. 

3. VENTAJAS DEL FIDEICOMISO TESTAMENTARIO 

A mayor abundamiento sefialare algunas de los ventajas 

que trae consigo el FIDEICOMISO TESTAffENTARIO. 

¡,;:. f::n primer lugar cita. n la FIDELIDAD como una 

de las ventajas que trae consigo ol fideicomiso testamentario, 

en Virtud de que aún después de la muerte del f!-deicamitentc 

testador los bienes queddn bajo el poder y cuidado de la institu

ción fiduciari&, a quien se le considera legalmente propieta

ria de los bienes fidcicomitidos; pero Gnica." y exclusi vemente 

para cumplir los fíncs del fideicomiso. 

En la conatituci6n del fideicomiso. el único interés 

de la Instituci6n Fiduciaria ea cumplir con la voluntad del 

fideicomitente testador, pues de esta manera se asegura que, 

a los bienes fideJ.comitidos se les dará el destino indicado 

por él mismo; situación que no es posible mediante el testamen

to ordinario, porque en este caso, los herederos y legatarios, 

A11t~~5tic~~~at~ pasarían a ser propietarios de los bienes 

que integren la mesa hereditaria, y de esta manera herían 

con los bienes lo que rotis crean conveniente, nfin apartandose 

de la voluntad del testador. 

2ª. Otra de las ventajas del fideicomiso testamenta

rio ~s ln CAPACIDAD 4u~ cicne ln.INSTITUCION FIDUCIARIAa princ~ 
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además de los implementos técnicos 

el manejo de c.1pltolcs 

profesion¡lles de que 

gozo toda Institución de Crédito. Con todo esto la Institu

ción Fiduciaria excede la capacidad de cualquier nlb~cca or

dinario que se encargue de aplicar los bienes a lo~ herederos 

y legatarios. 

3 11
• La PERMANENCIA, es otra de lns vcn·tnju de qU•~ 

goza el fideicomiso testamentario, principalmente porqu~ la 

Institución Fiduciaria, siendo persona moral, no corre 

el riesgo de que ésta llegue a fnllcccr y por lo mismo 

pued3 cu~plir can la volu11tud del fidcicomitcntc testador. 

4 4 • El fideicomiso Testamentario EVITA CONFLICTOS 

a11utado 

y costoso procedimiento sucesorio. 

taj u 

5ª. La ADMINISTRACION, es 

del fideicomiso testamentario, 

considerada como una ven

tada vez que por medio 

de actividades lícitas de este se pueden lograr infinidad 

y posibles ejemplo de ello es: 

A. El pago de una mensualidad que 1~ instituci5n 

fiduciaria deberá aportar, por instrucciones del fideicomiten

te testador, para el sosten de la familia. 

B. Entrega del patrimonio fideicomitido a los hijos 

del de cujus, cuando estos alcancen determinada edad o un 

título profesionnl. 

C. El pago de deudas contraídas en vida del testador. 

D. La entrega de productos ü capital a u.soci.aciones 

y/o fundaciones de beneficicncio, culturales, científicas, 

etc. 
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6•. Ln RESPONSARILIDAD DE LA INSTITUCION FIDUCIARIA, 
tambiin es considerada como una ventaja del fideicomiso testa

mentario en \'irtud de que responderá ci\•ilmcntc del mal uso 

o pfirdidu culpable de los bienes fideicomitidoa. 

7". la DEPRECIACION, también 

fideicomiso te~t!H'H"!1tr?r:io: t01ln vez, q11P. 

uno vcnt~ja del 

puede reinvertir 

parte de> los productos para que no se deprecie el valor 

del pntri1nonio fidcicomitido. 

Sil. La Institución Fidµciaria podrú ADQUIRIR bienes 

cargo al patrimonio fideicomitldo, para beneficio de los 

fideicomisarios si esas fueron las instruccionea del fideico

mitente testador. 
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CONCLUSIONES 

l.- EL fideicomiso tiene su raíz etimo16gica en 

las palabras fides, que sjgnifica fe y cnmmisum que significo 

comisibn, encargo. Por lo canto Fideironisum 3igni[ica encargo 

u com1si6n basado en la confianza. 

2 .- El fideicomiso en nuestro País se origino en 

el Derecho de los pa.Íses i\nslosajones, es decir en el Derf'r.hn 

Inglés y Pn el Dcrc..:hu Je los Estados Unidos de t:ortcamérica, 

en donde desde hace mucho tiempo usan ésta Institución con 

el nombre de Trust. 

3.- El fideicomiso en México, fue legislado y acepta

do por primera vez en la Ley General de Institucioneu de Crbdi

to y Establecimiento Bancarios de 1926. Fue la primera Ley 

en la que verdaderamente se hizo referencia al fideicomiso; 

y en la misma se autorizaba a las Instituciones bancarias 

por~ actuar como fiduciarias. 

4.- Nuestro legislaci6n, o paso del tiempo, ho adopt~ 

do nuevas modalidades al respecto, y actualmente, el carso 

de fiduciarias se ha reservado Única y exclusivamente a -~ 

las Instituciones Nacionales de Cr&dito mismas que tomar&n 

lo nba~oluto titularidad de los bienes o derechos afectados 

en fideicomiso, bajo las bases de seguridad confianza y habili

dad, obligandose n oh~P~~r =l fli• l~gal perseguido. 

S.- Al tratar de definir al fideicomiso, nos encontr~ 

mas con el problema de que el fideicomiso en nuestra legisla

ci6n, se P11cuentra rcgula<lo co11 excesiva veguedad, lo que 

ha dado motivo ll una srnn polemica entre las diversas teorías 

que han planteAdo 9lguno~ .:iutvr~b. De tal manera que la Natu-
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raleza jurldica del fideicomiso se lleg6 a unificar atendiendo 

a su rcgu.laciéJn en la misma ley, así como en su funcionamien

to. 

6.- El fideicomiso es 

constituye mediante declaración 

un sujeto llamado fideiccmito1lLe 

negocio jurídico que se 

unilateral de voluntad de 

por virtud del cual, este 

destina ciertos bienes o derechos a un fin licito de t.ermina

do, u lu ejecución de. los actos que tienden al logro de ese 

fin, deberá realizarse por media de la institución fiducia

ria que se hubiere oblJgado contractualmente n pJJo. 

7 .- La licitud y la determinación, son lus carácte-· 

risticas que la Ley General de Títulos y Op~~ncionc~ de r.r~¿ito 

Atrill1Jy~ al fih Jel i1dctcomiso, y con las que se podrán reali

zar infinidad de actividades jurídicas justificables. 

8.- El fideicomiso. con las cnrácteristicas que 

la LGOTG, le atribuye, es Útil institucionalmente n las perso

nas físicas. a las empresas. a las entid.ades públicas cte., 

además de que ae adapta n sus respectivas necesidades. 

9.- El fideicomiso, podrá constituirse por acto 

entre vivos o por testamento; pero siempre deberá constar 

por escrito. 

10.- Al fideicomiso constituido mediante testamento, 

se le ha denominado fideicomiso testamentario, por lo que 

es obvi.6 '!llP ~1 fi.:!.;:.i'"'uw.iLence testador manifieste expresa

mente su voluntad de constituir un fideicomiso mediante su 

testamento~ 

11.- En la virtud, el fideicomiso testamentario, 

es aquel que se constituye mediante utta disposici6n testam~n-
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taria y que por eu propiu naturaleza sus efectos queda11 sujetoB 

a la muerte del fideicon1itente testador. 

12.- El testamento mediante el cuol se constituyl.I 

un fideicomiso debera de llenar todas lus formalidades propias 

que para el tipo especial del testamento se requiera. 

13.- El fl.deicomiso testamcnturio qucdl\ constituido 

en el momento mismo en que De otorga el testamento, superditan

do sus efectos ln muerte del testador; claro, siempre 

y cuando ~stc no hayn sido revocado. 

14.- Mediante el difeicomiso-testamentario, se da 

veracidad a la unilateralidad del fideicomiso, toda 'réz que 

p<trA ~u con:::t!t.uci..:.u úulcamcnte se requiere la expresión de 

voluntad del fideicomitente testador, no se requiere de 

ning6n otro elemento pora que hste pueda disponer de sus 

bienes o derechos a un fin lícito determinado. 

15.- Para la ejecuci6n del fideicomiso - testamenta

rio, será necesario la intervención de una institución fiducia

ria, misma que podrá ser designada por P.1 fideico~itcnte -

testador, por el albacea de la sucesión, por los fideicomi

sarios herederos o legatarios, o por el Juez· de Primera instancia. 

16.- La institución fiduciaria designada, deberá 

actuar en forma excesivamente cuidadosao para dar fiel cumpli

miento a la declaración de Última voluntad del fideicomitent~ 

en favor de los beneficiarios los 

rendimientos productos que el fitleicomiso aporte. 

17.- En México existe todavía mucho desconocimiento 

de éste negocio y poca es la gente que otorga un testamento, 

constituyendo un fideicomiso, gcnernlmentc las personas que 
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lo rcnliz.:in son lafl que están de alguno manero preparadas 

Y cuentan con los recursos económicos necesarios parn realizar 

este tipo de negocio. 

18.- El desconocimiento de cstn figura jurídica 

también se debe a que no se encuentra regulado con la debida 

pro¡JlcJud e importancia que este requiere, todn v~z <¡Uc llUestra 

LGTOC. Únicamente lo menciona; por eso es ret:omeñ-<lriblr~ a nuestros 

legisladores que tomen en cuenta esta firugra jurídica y que 

se legisle mhs ampliamente y con la importancio que esta requis 

ro. 

19.- Independientemente, de que mediante el tcstamen-

to se constituya 

todns las personas que posean un patrimonio, otorguen au testa

mento, para no dejar al arb:i.trio de la vida a sus beneficia-

rios, y de esta formo dejarlos protegidos~ 

cuando existen menores de edad o incapac~tadon. 

principalmente 

20 .- Entre las ventajas que presenta el fideicomiso 

testamentario esta la de evitar conflictos entre los beneficia

ri nR 1 adem&~ de que tambibn &l1orcd un dilatado y costoso proce

so sucesorio. 

21.- El 
que se establezcan 

fideicomiso testamentario, no ria lugar a 

diferencias entre los beneficinrios herede-

ros o legatarios. toda vez que ambos tienen los mismos derechos 

y obligaciones, en la proporción que el fidcicomitente testador 

lo haya manifestado. 
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